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Las signaturas de los documentos de las Naciones UDidas se componen de letras
mayÚsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica. que se hace II.
referencia e un documento de las .Naciones Unidas.

El informe del Canité Especial está dividido en cuatro vol'6menes. El presente III.
volumen contiene los capítulos XV a. XXIV-; el volumen I, los capítulos I a VI; el
volumen II, los capítulos VII a XIV; y el volumen IV ~ los capítulos XXV a XXXII.

v.

VI.

* La presente versi6n de los capítulos XV a XXIV es una consolidaci6n de
los siguientes documentos como aparecieron en forma provisional: A/31/23/Add.8
(Partes I a IU) de 8 de octubre, lC? de noviembre y 15 de octubre de 1976.
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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En la 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero dt~ 1976, el Comité Especial, al
aprobar el 78'? informe del Grupo de Trabajo (A!AC.I09/L.I066), decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de las Islas Cocos (Keeling) al Subcomité de Pequeños
Territorios para que la examinara e informara. al respecto.

5. Australia, t
Potencia administr
durante su examen

6. En su 10428,.
Pequeños Territori
(A/AC.I09/PV.I042)
el que figuraba un

-2-
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8. El 20 de agos
Permanente de Aust
de su Gobierno.

7. En su 10438.
o'i:ljeciones el into
de consenso que ti

eríodo de sesiones,

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo presente las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General., incluida en particular la
resolución 3481 (XXX), de 11 de diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países Y' pueblos colo
niales. Eh el párrafo 11 de esta resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pide
al Comité Especial "que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e
inmediata de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia Y', en particular ••• que formule pro¡puestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e inf.orme
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones". El
Comité Especial también tuvo en cuenta el consenso aprobado por la Asamblea General
el 8 de diciembre de 1975 1/, con arreglo al cual la Asamblea tomó nota "con reco
nocimiento de la continua cooperación de Australia, en su calidad de Potencia
adll'inistradora, en la labor pertinente del Comité Especial Y' de su continua buella
disposición a recibir a una misión visitadora en el Territorio, en el momento
oportuno"; tomó nota "con inter~s de las disposiciones administrativas Y' legislati
vas adoptadas Y' de las nuevas medides previstas por el Gobierno de Australia a la
luz de las conclusiones Y' recomendaciones de la Misión Visitadora de 1974 al
Territorio g,/ con miras a poner al pueblo de las Islas Cocos (Keeling) .en condicio
nes de ejercer su derecho a la libre determinación en conformidad con los principios
de la Carteo Y' con la Declaración", Y' pidió al Comité Especial que, en constante
cooperación con la Potencia administradora, buscara "los mejores medios para
aplicsr la Decls.ración con respecto al Territorio ••• ".

•• Durante su examen de la situación en el Territorio, el Comité Especial tuvo a
la vista \D1 documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al
presentli! capítulo) en el que f'igura información sobre acontecimientos relacionados
con el Territorio.

, pág. 12 , tema 23.

2/ !bid., vig!simo noveno período de sesiones" Suplemento No. 23
(A/9623/Bev.U, vol. :rv, cap. XX, .anexo, párrs. 200 a 217.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1042a. Y' 10438., celebradas
los días 19 Y' 20 de agosto.
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5. Australia, tanto en su cad.ctel' de miembro del Comité Especial como de
Potencia administradora del Territorio, siguió participando en la labor del Comité
durante su examen del tema.

6. En su 1042a.. sesi6n, celebrada el 19 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeftos Territorios, en una declaraci6n hecha ante el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1042), present6 el informe de dicho Subcomité (A/AC.109/L.l1l1), en
el que figuraba una r~seña de su examen de la situaci6n en el Territorio.

7. En su 1043a. sesi6n, celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial aprob6 sin
objeciones el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyo el prqyecto
de consenso que figuraba en él (véase el párr. 9 infra).

8. El 20 de agosto el texto de consenso fue transmitido al Representante
Permanente de Australia ante las Naciones Unidas para que lo señalara a la atenci6n
de su Gobierno.

B. DECI6ION DEL CDMITE ESPECIAr..

9. A continuación figura el texto del consenso relativo a las Islas Cocos (Keeling)
aprobado por el Comité Especial en su 1043a. sesi6n., celebrada el 20 de agosto, y
mencionaáo en el párrafo 7 supra:

El Comité Especial, habiendo oído la declaraci6n del representante d.e
Australia sobre la aplicaci6n de las disposiciones pertinentes de la Carta de
las Naciones Unidas y de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia
a los países y pueblos coloniales, que figura en la resoluci6n 1514 (XV) de
la Asamblea General, en lo que respecta. a las Islas Cocos (Kelling), tOJll8 nota
con reconocimiento de la continua cooperaci6n de Australia, en su calidad de
Potencia a.dministradora, en la labor pertineate del Comité y de su continua
buena disposición a recibir a una nueva misión visitadora en el Territorio en
el momento oportuno. Teniendo presente la respon.sabilidad de la Potencia
administradora de crear condiciones que permitan al pueblo del Territorio
decidir plenamente sobre su estatuto político futuro, el Comité Especial toma
nota de las medidas adoptadas hasta ahora por el Gobierno de Australia a la
luz de las concíusiones y recomendaciones que figuran en el informe de la
Misi6n Visitadora de 1974 al Territorio 3/. El Comité Esnecial también toma
nota de que el Gobierno de AustraJ.ia est¡ examinando los ~ecientes aconteci
mientos en el Territorio. Considera con preocupación las divisiones de
opini6n entre los habitantes del Territorio respecto de su futuro y expresa la
esperanza de que, a la luz de ese examen, la Potencia. administradora. tome
medidas para poner remedio a. esas divísaones y evalúe cunes serán las medidas
que convendrá adoptar, teniendo presentes las obligaciones de la Potencia
administrádora, con miras a permitir al pueblo del Territorio ejercer su
derecho e. la libre determinación de conformidad con los principios de la Carta
y la Declaración.

J/ !bid.

-3-
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ISLAS cocos (KEELIRl) !,/

l. GEltERALIDADl!B

l. El Territorio de las Islas Cocos (Keeling) consta de 27 pequeiias ielas de coral
en dos atolones separados, con una superficie terrestre total de unos 14 kilánetros
cuadrados. Está situado en el OCEano Indico, aproximadamente a 2.768 kil6metros al
noroeste de Pertb y 3•.685 ki16metros al oeste de Derwin, Australia. El centro
administrativo dt:ll Territori(:f está situado en la isla liest.

2. El mayor sector de la poblaci6n está tormado ahora por los descendientes de
los colonos malqos originales traídos al Territorio en 1827 por Jobn Clunies Ross,
un marino escocEs ~ Estas personas, conocidas como naturales de las Islas Cocos, o
mlqos- de Cocos, viven en .1.a isla Rome. El otro grupo de poblaci6n del Territorio
está formado por europeos, incluida la tamilia Clunies Ross y empleados de departa
mentos gubernamen'tales, la Shell Comp_ (Pacific Islands). Ltd. Y la CommonweeJ.tb
liostels Ltd., junto ~on sus tem11ias.

3. Al 30 de 3unio de 1975 la poblad6n del Territorio era de 604 habitantes; de
Estos, 512 vivían en la isla Home (en su mqoría malqos de Cocos) y 92 en la isla
West (en su mqoría australianos).

2. EVOLUCIOB CONSTITUCIOBAL y POLITlCA

4. En la 2l66a. sesi6n de la Cuarta Comisi6n, celebrada el 18 de noviembre
de 1975 v, el representante de Australia, en su carácter de Potencia administradora,
esboz6 los acontecimientos ocurridos en las Islas Cocos (Keeling) desde la publica
ción del informe de la MisieSn Visitadora de 1974 al Territorio el. Australia había
elevado el nivel de su representacieSn gubernamental en el Territorio mediante la
creacieSn de un nuevo puesto de Administrador, para el que se había designado al
Sr. R.J. Lintord, funcionario de categoría superior de la administración pública
austraJ.iana. El entonces Ministro Especial de Estado encargado de las Islas Cocos
(Keeling} había puesto de relieve que esa medida representaba una mejora considerable.

5. EL representante de Australia declareS además que su Gobierno dI estaba entregado
a un progl'81Il6. general de cambio que, en definitiva, llevaría a la libre determinación

al Esta sección se basa en los informes publicados y en la información para
el afio que termineS el 31 de diciembre de 1915 presente.cm al Secretario General
el 6 de julio de 1916 por el Gobierno de Australia en virtud del párr. ~ ~el
Artículo 73 de la Carta de las Raciones Unidas.

bl Documentos Oticiales de la ft.samblea General tri aimo eríodo de
sesioñes! t:uarta Comísi n, 21 a. sesi6n.

e 1 Ibid., vipsimo noveno período de sesiones! Suplemento No. 23
(A/9623/Rev.l), vol. IV, cap. XX, anexo. .

9:/ El 13 de diciembre de 1975 se eligieS a un nuevo Gobierno australiano, para
sustituir el anterior Gobierno laborista que había ocupado el poder desde diciembre
de 1972. .

-5-
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9. Según la evaluación de la situación hecha por el ex Ministro Especial de Estado,
Senador Douglas McClelland, después de visitar el Territorio entre el 1 y ellO de
agosto de 1975, la opiui6n pública. en las islas· estaba más o menos igualmente divi
dida entre· tres grupos.. UDo de loa grupos no estaba satisfecho con el Sr. Clunies
Ross ni con la situación existente; otro apoyaba el Sr. Clunies Roas y se oponía a
toda intervención del Gobierno, y el tercero estaba a la expectative. de los aconte
cimientos. ·El Senador MeClellaná. destac6-· qUe el Oobierno de Australia ae había
comprometido a aplicar un amplio programa de cambios a fin de que los 500 isleflos
pudieran finalmente participar en un proceso de libre determinación.•

de la poblaci6n del TeI"ritorio. La peculiar estructura socioecon6mica de la comu
nidad hacía~ difícil esa tarea y por lo tanto era necesario mantener en el
Territorio a un funcionario de categoría superior, que pudiera celebrar consultas
constantes con la comunidad Y' con el propietario de la sucesi6n, el
Sr. John Clunies Ross. Según la Potencia administradora, se habían tomado las
medidas administrativas necesarias para confirmar la6 funciones del Administrador
como representante del Gobierno 8'.1Straliano en las Islas Cocos (Keeling).

'!

7. Como aparentemente el Sr. Clunies Ross no estaba dispuesto a cooperar con el
Gobierno australiano anterior, y como la situación en las Islas Cocos (Keeling) era
poco satisfactoria debido a que se le ne~ban ~os derechos humanos a. la poblaci6n
autóctona, el Gobierno anterior decidió actuar con firmeza e introducir cambios sin
m's demora. Por consiguiente, ellO de septieJllbre de 1975 presentó al Parlamento la
Lands Acguisítion Ordinance de 19'f5 a ti!) de estabiecer las bases para la adquisición
del Territorio en términos justos, mediante acuerda o bien obligatoriar.ente.

8. Se anunci6 también que el Gobierno australiano anterior había designado un
Consejo Consultivo Provisional para que celebrar!!o consultas con la comunidad y aseso
rara al Administrador. Ese Consejo sería reemplazado por otro plenamente elegido tan
pronto comO se pudieran hacer los arregios necesarios. La Potencia administradora
consider6que la creaci6n de ese Consejo constituía un paso importante hacia una
~or participaci6n del pueblo del Territorio en el exemen de las cuestiones que le
concernían. Según se inform6, se habían adoptado también otras medidas tendientes a
restringir las atribuciones del Sr. Clunies Ross.

6. En la misma sesi6n, el representante de Australia inform6 a la Cuarta ComisitSn
que el Sr. Clunies Ross había explicado su püsición al anterior Gobierno australiano.
Al exponer. sus opiniones, el Sr. Clunies Ross había declarado que si el Gobierno
australiano continuaba a.plicando las mismas pol!ticas no estaría dispuesto a seguir
viviendo en las Islas Cocos (Keeling), ya que su posición se haría insostenible. Su
presencia en el Territorio ya había. causado a. los isleños alguna.s dificultades; su
partido eliminaría parte de la renuencia de los habitantes a. aceptar cambios. El
Sr. Clunies Ross también había. expresado la opinión ele que se podría crear alguna
forma de gobierno local para la comunidad. Había terminado declarando que la
Potencia administradora debería financiar la adquisici6n de sus bienes en el
Territorio.

10. Con el objeto de otorgar al Administrador atribuciones concretas para que
pudiera entrara las prQpiea8des del Sr. CluniesRoss con el fin de sostener conver
saciones con los miembros de la comunidad malaya de las Islas Cocos que residía allí
promover sus intereses y su bienestar, se le confiaron diversas funciones .
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estatutarias en virtud de leyes vigentes en el Territorio. Esas funciones I segÚn
la Government Gazette del 14 de octubre de 1975, eran las siguientes:

Superintendente de Trabajo; Defensor (mujeres y niñas);
Defensor (nifios y j6venes); Inspector (protección de los trabajadores);
Contralor de Alimentos; O:ricial encarga.do del cumplimiento de la Sale 01' Fo~
and Drup¡s Ordinance; Director de Sanidad; Inspector' (pesas y me(l..idas);
Contralor de Prec;i.os; Inspector (maquinarias); Inspector (petróleo);
Oficial de Inspección (plagas agrícolas); Registrador de Escuelas.

11. El 27 de septiembre de 1975 el ex Ministro Especial de Estado constit~ un
Consejo Consultivo Provisional, con el Administrador como Presidente.. Ese Consejo
serviría como centro de consultas con la comunidad maJ.aya de las Islas Cocos y como
fUente de asesoramiento del Administrador sobre cuestiones generales. El Consejo
estaba integrado por nueve personas, además del Administrador; siete malayos de las
Islas Cocos, entre ellos algunos miembros del Imarat (Consejo de Jefes de la. Dnpresa.
Clunies Ross, formado por el Sr. Clunies Ross, el administradol' de la.s pripiedades
y nueve jefes designados); el Secretario Oficial y un miembro procedente de la. comu
nidad de la isla West integrada principalmente por empleados del Gobierno. Durante
el año se celebra.ron tres reuniones. Entre las cuestiones que se examinaron figu
raba una propuesta del Sr. elunies Ross relativa al establecimiento de una cooJ¡era
tiva. cOl'lUIlitaria, el Fondo Comunitario de Cocos, a maneras posibles de codi:ricar el
derecho consuetudinario, y al progreso educa.cional. El Consejo sostuvo también
breves conversaciones con tuncionarios australianos que estaban de visita.

12. Posteriormente el Sr. Clunies Ross hizo objeciones al establecimiento del
Consejo y pidió que fuera disuelto. Afirmó que ese órgauo carecía de precedentes
y resultaba innecesario y que algunos aspectos de sus operaciones eran ilegales.
Dos de los tres miembros del 1ma.rat renunciaron a sus cargos en el Consejo a fines
de año. El tercer miembro del Imsrat en el Consejo renuncieS al Imarat fundando su
renuncia en que su apoyo a una mayor participación del Gobierno australiano en los
asuntos de las Islas Cocos creaba un conflicto de lealtades.

13. El Gobierno australiano elegido en 1975 indicó que se ocuparía cuanto antes
de su política futura relacionada con el Territorio. El Sr. Malcolm Fraser, Primer
Ministro de AustraJ.ia, designó al Senador Reginald Withers, Ministro de Servicios
Administrativos, Ministro a cargo del Territorio.

14. En febrero de 1976 se inform6 de que el nuevo Gobierno ELustraliano tenia el
propósito de rever los pltlnes del gobierno anterior, inclusive la compra prevista
de parte o de toda. la plantaci6n del Sr. Clunies Ross. El Se¡lador Withers, a quien
preocupaba el clima de enfrentamiento que se había creado, visit6 las Islas Cocos
(Kelling) durante tres días en abril de 1976 para ver la situación por sí mismo y
oír las opiniones de los isleños y del Sr. Clunies Ross antes de presentar propuestas
al Gobierno australiano respecto de una acción futura.

15. Los asuntos del Territorio también fUeron examinados -brevemente en la reunión
del Secretario General con el Sr. Andrew Peacock, Mini stro de Relaciones Exteriores,
celebrada durante la visita del Secretario General a Australia en febrero de 1976.

-7-

-- .~-_.'"

-



22. El ae..~ radio comp
trativos e

',; se exami:.a
fletadas p
Cocos (Kee
pasajeros
Además, fu
trB!lsporte

23. La ub

!
por aviane
una escala
Australia.
ni efectiv. construido

-

!

3. SITUACION ECONOMICA

A. Generalidades

16. La econom!a del Territorio se basa casi exclusivamente en la producciSn y
exporta;:ilin de copra. producida en las propiedades de la familia Clunies Ross. La
aviaciSn y otros servicios prestados por el Gobierno australiano y por algunas
organizaciones comerciales del Tert'itorio suministran s~lo una cantidad )~imitada

de ingresos. Las exportaciones de copra en 1974-1915 sumaron 300 toneladas métricas.

B. B8cienda pt1blic!l

17. tu iIIportaciones esth exentas de derechos aduaneros. La Cocos (Keelins)
Islands_~~exceptúa del paso de tales derechos a las mercaderías del Territorio
que Australia importa. a conclici~n de que 'stas: a)· sean producidas o fabricadas
en el Territorio; b) hayan sido despachadas en el Territorio para su exportacitln
a Australia; y e) no sean mereader!as que. de ser fabrica.das o producidas en
Australia. est'n sujetas all! a derechos o impuestos al consumo.

18. Los gastos de administraciSn y las inversiones en obras pGblieas y servicigs
se financian con cargo a fondos asignados por los Ministerios del Gobierno austra
liano representados en el Territorio, Se obtienen algunos iI18resos por servicios
de comidas. servicios mfdieos y de hospitales, a.terrizaJe de aviones y tramitaci6n
de carga y por conceptos varios. Los residentes del T.erritorio est(n exen~os del
impuesto sobre las l'elitss provenientes de fuentes en el Territorio. as! como del
impuesto del timbre y de los derechos de sucesiSn.

19. En 1974-1915. los ingresos totales sUJIlB.-ron 31.891 d61ares australianos ~,
mientras que en 1913-1914 fUeron de 11.629 d61ares australianos. En 1914-1975.
los gas'tos ascendieron a 514.039 dóla.res australianos, en compar~ci6n con 552.188
dSlares aus'tralianos en 1973-1974.

c. Tierras

20. G0100 ya se señal6. todas las tierras que superaban la. 1tnes. de la. marea alta.
en las is1e.s pasaron a. perpetuidad a. la familia CIUtlies Ross en virtud de una een
cesi& otorgada por la Reina de Inglaterra. en 1886. Desde entonces. se han cele
brado algunas transacciones inmobiliarias entre el Gobierno australiano yo la fami
lla Clunies Ross. Al 31 de diciembre de 1975. le. situaci6n era la siguiente~
a) eran propiedad del Gobieroo a.ustraliano unas 148 hectlLree.s de terreno en la
isl.a West. donde se encontraban el centro de ac1minil'1traci6n y el aer6dromo (trans
f'eridas oficialmente a. Australia. ~!1 1955); b) el Gobierno estaba autorizado para.
utilizar zonas contiguas a los l!mites septentrional y meridional del predio en

el Un dSlar australiano equivale a. 1,26 dSlares estadounidenses.-
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que estaba ubicado el transmisor de radio en la isla West (2,3 y 3,9 hectáreas
aproximadamente), y c ) en virtud de e.cuerdos concertados con el Sr. Clunies Ross,
el Gobierno tenía acceso a instalaciones situadas en diversas partes de las islas
Direction y West, y podía hacer uso (le ellas, incluido el acceso por funcionarids
públicos a. algunas playas con fines de recreación. La Shell COmpany (Pacific
Islands) Ltd. arrendaba un predio en las cercanías del muelle de la isla West
destinado al almacenamiento de combustible a granel.

D. Empresas comerci~

21. Las sociedades que :t"\ll1cionan en el Territorio están obligadas po~ ley a regis
trarse ante el gobierno local. El. Administrador ejerce la función de registrador.
Las sociedades constituidas en el Territorio que pertenl!zcan totalmente a resi
dentes permanentes y estén controladas por ellos estltr. exentas del pago del
impuesto australiano sobre las rentas por las utilida.des procedentes del Territorio
u otras fuentes no australianas. Actualmente se haJ~an registradas en el Territorio
nueve sociedades.

E. Transporte y comunicacip;nes

22. El aeropuerto internacional de la isla West ~ que cuenta con instalaciones de
radio completas, está bajo la jurisdicción del Departamento de Servicios Adminis
trativos C'Jn autorización del Departamento de Transporte. Dlll'ante el período que
se exami:.a, la Trens Australian Airlines (TAA) mantuvo un servicio de aeronaves
fletadas para pasajeros y carga cada tres semanas, siguiendo la ruta Perth-Islas
Cocos (Keeling)-Isla Christmas-Perth y utilizando aviones Boeing 121. El número de
pasajeros que llegaron, o salieron utilizando esos vuelos fletados fue de 538.
Además, funciona en el Territorio, a intervalos de unos seia meses, un servicio de
transporte marítimo.

23. La. ubicación de las Islas Cocos (Keeling) es tal que el aeródromo es utilizado
por avidnes civiles y militares en tr4nsito que cruzan el Océano Indico. Ofrece
una escala conveniente a los aviones que no pueden volar directamente entre
Australia y otros paÍBes de la región. En la isla no hay instalaciones militares
ni efectivos militares australianos. El. aeropuerto es pare, uso civil y fue
construjdo exclusivamente con ese objeto.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Traba.jo

24. La industria de la copra, que maneja la empresa Clunies Ross, es la principal
fuente da empleó de los malqos de las Islas Cocos. La empresa propordona
vivienda, racion~s alimenticias, servicios m~dicos,subsidiospara la compra de
ropas y prestaciones de jubilación a sus trabajadores, ade_ de pagarles un
salario en efectivo. otra fuente importante de empleo son las tareas por contrata
(por lo general en la conservación y repBl'ación de edificios) que realiza la
em:t>resa Clunies Ross para las autoridades gubernamentales y la Shell Compap,y
(Pacific Islands), Ltd. en la isla West. .
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25. A caDtinuaci&l aparece una lista parcial de los
empresa (pasadCl8 can val~8) vigentes en 1975:

Salario semanal y
(en rupiasT

17,50

12,00
9,00

6,00

3,00

4,50

~ En 1975, una rupia equivalía aproximadamente a un d6lar singapurense
o 33 cent&YOB de d61ar aUlStraliano.

B. Salud piíblica

26. UD oficial médico y dos enfermeras, adscritos a la Administraci6n, proporcio
nan ateaei6D Cll4ica a la comunidad de la Isla Home Y' a todo el personal de la
isla vest y sus taailiares. El oficial ~dico es te.mbi~n responsable de las
cuestiGDes de cuarentena, saneamiento Y' salud pública. En la isla West se mantiene
un bospitcl ele cuatro camas equipado para hacer frente a la JlI.~O:l:' parte de las
emerpnciu quirúrgicas y lédicas. Un dentista Y' un ofta.J.m6logo visitan peri6di
ceaente el Territorio.
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5. SITUACIOB DE LA ENSEftANZA

21. Basta 1913, el Sr. elunies Ross, con la ayuda de su esposa Y' varioa .16venes
asisteotes -.lqos de las Islas Cocos, ejercía las funciones docentes. El
Sr. Clunies Boss controlaba tedo lo relativo a la escuela Y' a sus planes de estudio.

28~ I!n septiellbre de 1973 el Gobierno nombró un ma~stro asesor Y' en diciembre
de 1911i otro -.estro a jornada parcial. Son fUnciones del maestro asesor prestar
uesorMieato sobre la preparaci6n de progr6DJ8S de estudio adecuados y capacitar
a 1.0& -.1aJos ele las IlJ1.u Cocos en ~todos did&cticos Y' asignaturas del plan de
e~.

',i

-
29. El GobierDo sufraga el costo de los dos maestros contratados en AUfltralia.
~ f:eSi.deD en la isla Vest y viajan diariamente en lancha hasta la escuela
sitWl4a en 1& isla Bou. Se ha creado en la iSla Bome un comíté escolar compuesto
POJ' el ~st?ador y el Sr. elunies Ross, que informe. al Ministro de Servicios
Am r¡¡jstmtiYOs sobre los progresos logrados Y' la8 necesidades que se presenten.
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30. A la escuela asisten alumnos de 5a 15 aftos para recibir b'sicamente enseftanza
a nivel primario. Las clases se dividen en ocho srados. Toda la enseftanza. se da
en inglés. El plan de estudios incluye intormaci6n general sobre el mundo,
incluso sobre las Naciones Unidas ., SUB organismos. También abarca enseftanza tJobre
el uso de la moneda de Australia.

31. La asistencia a la escuela no es obligatoria, pero los niftos inscritos deben
asistir regularmente. De unos 120 nifloe de 5 a 15 aftos de edad asisten a la
escuela aproximadamente 68. Todos los niflos de los grupos de edades inferiores
asisten. De acuerdo con los deseos del Sr. Clunies Ross no se hacen inspecciones
oficiales en la escuela. La empresa Clunies Ross da clases nocturnas para adultos
dos veces por semana en la isla Home. En el afto se inscribieron en estas Clases,
que son básicamente cursos de idioma inglEs, cinco hombres Y' cuatro mujeres.

32 • La escuela primaria de la isla West sigue los planes de enseffanza del
Departamento de Enseftanza de Australia Occidental. l!h 1915 la escuela contaba con
un maestro, Y', al 30 de junio, asisttan 13 alumnos a sus dos aulas.

33. El 10 de diciembre de 1915, Australia ratitic6 el Pacto Internacional de
Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales. De acuerdo con el artículo 14 del
Pacto, todos los Estados signatarios se comprometen a "eb.borar Y' adoptar dentro
de un plazo de dos aftos un pt!!D detallado de acci6n para la aplicación progresiva,
dentro de un niímero razonable de aftes fijado en el plan t del principio de la
enseftanz8 obligatoria Y' gratuita para todos¡".

-11-

.~ ..._ o., '\o •

-



H. CARTA, DE FECHA 2 DE JULIO DE 1976, DIRIGIDA AL SECRETARIO
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LAS NACIONES UNIDAS • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

1. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial,
a. aprobar el 78~ informe del Grupo de Trabajo (A!AC.109!L.1066), decidió, entre
otras cosas, remitir la cuestión de las Nuevas Hébridas al Subcomité de Pequefios
Territorios para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 104la., 10430.. Y 1044a.,
celebradas entre los ~ías 19 y 23 de agosto.

l3

14

18

31

3. En su examen del tema, el Comité tuvo en cuenta les disposiciones pertinentes
de la Asamblea General, incluida, en particular, la resolución 3481 (XXX), de 11 de
diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la Declaración sobre 1a concesión
de la independenda a los países y pueblos coloniales. En el párrafo 11 ªe asta
resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pide al Comité Especial "que siga
buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de la resolución 1514
(XV) en todCls los territorios que todavíE', no han logrado la independencia y, en
plrticular ••• que formule propuestas concretas para la eliminación de las manifes
taciones del colonialismo que todavía existen e informe al respecto a la Assmblea
General en su trigésimo primer período de sesiones". El Comité Especial también
tuvo presente la resolución 3433 (XXX) de la Asamblea General, de 8 de diciembre
de 1975, relativa a tres Territorios, incluidas las Nuevas Hébridas, en cuyo
párrafo 10 la Asamblea pide al Comité que,~ntre otras cosas, "continúe busc¡mdo
los mejores medios de aplicar la Declaración con respecto a ••• las Nuevas
Hébrida.s ••• , incluida la posibilidad de enviar misiones visitadoras en consulta
con las Potencias administradoras interesadas ••• ".

4. Durante su examen de la situación en el Territorio, el Comité Especial dispuso
de un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo I al presente
capítulo) en el que figurabainfomación sobre acontecimientos relacionados con
el Territorio. Además, el Comité tuvo en cuenta une. carta de Francia Y' el Reino
Unido dirigida al S"'r-1,"etario General y fechada el 2 de julio de 1976 (véase el
anexo II al present·¿' 'lapítulo). El Comité Especial también tuvo a la vista las
siguientes peticiones por escrito relacionadas con las Nuevas Hébridas:

a) Carta sin fecha del Sr. Walter Lini, Presidente del Partido Nacional de
las Nuevas Hébridas (A/AC.109!PET.1264);

b) Carta sin fecha del Sr. Jean-Mario Leheye y del Sr. Vincent Boulekone,
Presidente y Vicepresidente respectivamente de la Union des communautés des
Nouvelles-Hébrides (UCNH) (A!AC.109!PET.1265).

5• El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de una de las Potencias administradoras interesadas, participó e~ los
trabajos del Comité Especial durante su examen del tema.

-13-



6. En su 1041a. sesión, oelebrada el 19 de agosto, al aprobar el 196~ informe
del Subcomit' de Petioiones, Información Y' Asistenoia '(A/AC.l09/L.U19») t")l Comit'
Espeoial deoidió acceder a las solicitudes de audiencia que figuraban en las
petioiones mencionadas en los inoisos a) Y' b) del pmafo 4 supra.

7. En la misma sesión, el Sr. Lini hizo una declaraci6n Y' el Sr. George Kalkoa,
del mismo partido" respondió a una pregunta formula.da por el representante de
Australia (A!AC.109/PV.1041). El Sr. LeheY'e Y' el Sr. Boulekone formularon decla
raoiones, Y' el Sr. BOulekone respondió a preguntas formuladas por los representantes
de Austl"alia Y' la Costa de Marfil (A/AC.109/PV.1041). El Sr. Lini hizo otra
deolaración (A/AC.109/PV .1041). El representante del Rsino Unido hizo una decla
ración relacionada con las audiencias (A/AC.109/PV.1041).

8. En la 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el representante del Reino Unido
hizo otra declaraoión (A/AC.109/P'{ .•1043).

9. En la 1044a. sesión, celebrada el 23 de agosto, el Relator del Subcomit' de
Pequei'los Territorios, en una declaraoión formulada ante el Comitf Especial
(A/AC.109/PV.1044), presentó el infom.e ele dicho Subcomitf (A/AC.l09/L.U14),
que contenía una resei'la de su examen de la cuestión del Territorio, junto con las'
enmiendas propuestas a las oonclusiones Y' recomendaciones que figuraban en '1
(A/AC.109/L.1114/Add.l).

10. En la misma sesión, el Comit' Especial aprobó sin objeciones el infol'llle del
Subcomit' de Pequei'los Territorios e hizo suyas las conclusiones Y' recomendaciones
que figuraban en él en su forma enmendada (wase el pm. 12 intra). El Presidente
formuló una deolaraoión (A/AC.109/PV .1044). -

11. El 24 de agosto se transmitió el texto de las oonclusiones Y' recomenlaciones
a los Representantes Permanentes de Francia Y' del Reino Unido ante las'Raciones
Unidas para que las sei'lalaran a la atenoión de sus respectivos Gobiernos.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

12. A continuación figura el texto de las conclusiones Y' recomendaciones aprobadas
por el Comité Espeoial en su 1044a. sesión, celebrada el 23 de agosto, mencionadas
en el párrafo 10 supra:

1) El Comit' EspeciaJ. reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Nuevas Hébridas a la libre determinación de conformidad con la Declaración sobre
la ooncesión de la. independenoia a los países Y' pueblos coloniales, que fie;ura
en la resoluoión 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente peroatado de los peouliares problemas que tienen las
Nuevas Hébridas por el hecho de ser un condominio, ad como de otros factores
especiales tales como su tamafto, situaoión geogr~tice. población Y' limitados
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recursos naturales, el Comité Especial reitera su opini6n de que estas circuns
tancias no deben demorar el proceso de libre determin~ci6nni la rápida puesta
en vigor de la Declaración contenida en la resolución 1514 {XV), que se
aplic~ plenamente al Territorio.

3) El Comité Especial agradece la cooperación y la presencia de una
de las Potencias administradoras, a saber, €'~ Reino \'1nido de Gran Bretafta e
Irlanda del Nc::"te, en sus debates sobre la situación de las Nuevas H~ridas.
Sin embargo, el COmité toma nota con pesar de la continuada ausencia en los
debates de los representantes de Franci.a, la otra Potencia administradora. En el
interés de promover el bienestar de los habitantes del Territorio, el Comité
Espec~al insta una vez más al Gobierno de Francia a que cambie esta política
y participe en los (;,ebates sobre las liuevas· :ñébridas. .

4) El Comité Especial toma nota con inter~s de que en el período que se
examina tuvieron lugar en las Nuevas Hébridas dos acontecimientos de sran
importancia política y constitucional: las primeras elecciones mun:i.ciPales
fueron celebradas el 16 de agosto de 1915 y las elecciones para la nueva
Asamblea Representativa fueron celebradas entl'e ellO y el 16 depoviembre
de 1915. Ambas elecciones fueron las primeras celebradas en el Territorio
sobre la. base del sufragio universal y directo. El hecho de que el porcenta3e
de participaci6n en anibas elecciones fuera superior al 83% es una prueba del
~lerte y saludable interés de parte de una gran mayoría del pue'l>lo de las
Nuevas Hébridas en estas nuevas institu\~iones y proporciona una base sólida
para concluir que constituyen una evoluci6n constitucional que concuerda con
las aspir~ciones y deseos del pueblo del Territorio.

5) El Comité Especial toma nota de que la sesión ínausural ele la
Asamblea Representativa tuvo l':1gar el 29 de 3unio de 1916 y de que uno de
los primeros temas de su programa fue la cuestión de la elección de los 3efes.
A este respecto, el Comité reitera su firme convicción de que el pueblo de
las Nuevas Hébridas, por intermedio de sus representantes electos, es el
iÍnico calificado para decidir quiénes han de ser los 3efes y c6'mo deben
elegirse sus representantes ~ la Asamblea.

6) El Comíté Especial toma nota con interés del mensa3e ministerial
con3unto de las Potencias administradoras a la primera sesión de la Asamblea
Representativa, en que expresaron su reconocimiento de que el Protocolo
anglo-francés del 6 de agosto de 1914 no constituía, en 1916, una base satis
facrt~¡-ia para las relaciones entre las Poten~ias administradoras ., el pueblo
de las Nuevas Hébridas 1/. Toma nota adema de la declaración hecha por
las Potencias administradoras de su intención de cooperar para construir el
futUl'l'J del Territorio de pleno acuerdo con su pueblo y de que traba3arán
conjuntamente para la evolución ordenada Y' democrática da las Nuevas Hfbridas
de conformidad con el principio :f"tmdr",mental de la. libre determinación. El
Comit~ sabe, no obstante, que el establecimiento de 1& Asamblea Representativa
es sólo un comienzo e insta a las Potencias administrüoras a que transfieran
~'or responsabilida.d legislativa a la Asamblea y a que faciliten la creación
de un órgano e3ecutivo en un futuro pr6ximo,. a fin de supervisar el Gobierno
de las Nuevas Hébridas de conformida.d con los deseos del pueblo.----
y Véase el [:"')0C cO II al presente capítulo.
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T) El eomit' Especial insta a las Potencias administradoras a que se
ocupen de que la Asamblea Representativa tensa a su disposici6n un reglamento
para su examen en su p~ximo período de sesiones.

8) El Comit' Especial tO!!1a nota de la declaraci6n del representante
del Reino Unido. una de las Potencias administradoras interesadas, en el
sentido de que los períodos de seaiones de la Asamblea Representativa pueden
Ber convocados por los Comisionados Residentes o a solicitud escrita de dos
tercios de los miembros de la Asamblea. El ComiM formula la esperanza de
que las Potencias administradoras apliquen esas disposiciones con la mayor
flexibilidad a fin de que la Asamblea Representativa pueda reunirse regu
larmente. En este sentido, el comit~ recomienda que se considere cuanto antes
la elecci~n de un Presidente de la Asamblea Representativa que sea aut6ctono
de las Huevas Hfbridas.

9) El Comit' Especial subraya la necesidad de que las Potencias
administradoras intensifiquen sus esfuerzos para promover la unidad nacional,
preservar la inte6!'idad territorial de las Nuevas H~ridas y facilitar el
proceso de libre determi.naci~n de conformidad con la resoluci6n 1514 (XV).

10) Si bi(>n las Potencias Administradoras han acordado examinar la
posibilidad de conferir a los habitantes de las Nuevas Hébridas la doble
naeionalielad, el Comit' Especial sefiala con preocupaci6n que la nacionalidad
ele los habitantes de las Nuevas Hf1>ridas permanece sin definir y que no
tienen un pasaporte n~ional.

11) El Ccmi.t' Especial toma nota con preocupaci6n del estado de la
eeon6mía del Territorio, basada principalmente en una agricultura de subsis
tencia y en la producci~n de copra: en tanto que una actividad carece de
creci1lieño potencial, la otra se encuentra fuertemente afectada por la.
f'luctuaeión de los precios del mercado mundial. El Comit~ sefiala además que
el progreso econ6mieo depende de la ayuda extranjera y, a ose reepecto, se
ha sen'tido alentado al tener noticias de que en la reuni6n ministerial
conjunta de 1.974, las Potencias administradoras convinieron el! iniciar un plan
de desarrollo econcSmico y social conjunto para el Territorio, que asigna
especial i1DportaDcia a las zonas rurales. El Comit~ acoge con satisfacción
la nteien'te ereaci6n de la Oficina de ]);esarrollo Conjunto y toma nota de que
su priJIera "tarea se~ preparar un plan de desarrollo general para su presen
"'taei6n • 1& Asaablea Representativa antes de fines de 1916. ' El Comité insta
D1:Ie'lUlle!1'te a las Potencias administradoras a que salvaguarden el derecho del
pueUodelas 1iuevas H~ridas a poseer y disponer de sus recursos naturales
'7 a~ el. control de su desarrollo futuro.

3.2) Xl CtmIi'té Especial. observa en la declaraci6n del representante del
lieino tmi-ao que se ha l"edac'tado una legislaci6n amplia. sobre tenencia de
ti.en'l!LS para su exemen por lei. Asamblea Representativa en un futuro próximo.
El 'COIIIÍ:'te ~ÚB que un sistema ordenado de tenencia de tierras es muy conve
mi!!D'te y expresa la espermza de que el nuevo sistema no sacrificará de
%IÍDg1:iDa -.nera los 1lerecbos consuetudinarios a las tierras de la poblaci6n
autóctona.
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13) El Comit~ Especial toma nota de que el futuro de la industria
pesquera es dudoso, ya que según una de las Potencias administradoras se ha
producido una reducci6n sustancial de las exportaciones pesqueras en 1974 •
debido a la falta de peces en las zonas tradicionales de pesca, como resul
tado de una pesca excesiva. El Comit~ seiia.1a a la atención la necesidad de
fijar niveles permisibles óptimos de captura. para asegurar la reposición
adecuada de los recursos pesqueros.

14) El Comit~ Especial. tOllia nota con inter~s de la dec1araci6n del
representante de una de las Potencias administradoras en el sentido de que
se han producido algunas mejoras en la esfera de la educaci6n en las Nuevas
H&ridas durante el período que se examina.· El aumento constante del niÍmero
de becas para realizar estudios en ultramar y el desarrollo continuado de la
educaci6n de adultos, la educaci6n en la esfera de la p1anificaci6n de la
familia y la expansi6n de los servicios de bibliotecas son alentadores. No
obstante, el Comit~ observa que el tema de las condiciones educacionales no
fue aparentemente abordado durante las conversaciones ministeriales conjuntas
anglo-francesas de noviembre de 1974 y que las Potencias administradoras no
parecen haber elaborado aiÍn una política. educacional conjunta para el
Territorio. El Comit~ reitera BU preocupaci6n por la falta de personal
aut6ctono capacitado en el Territorio e insta a ambas Potencias administradoras
a que realicen un esfuerzo conjunto para promover un sistema unitario de
educaciJn. Considera que dicho sistema ayudará e. promover un sentido de
identidad nacional entre los habitantes de las NuevasH&ridas y permitirá
que los habitantes aut6ctonos se preparen adecuadamente para sus responsabili
dades políticas y econ6micas futuras y para 10gl"ar un grado significativo de
indigenizaci6n de la administración pública.

15) El Comit~ Especial subrqa una vez más la importancia de que se
envíe una misión visitadora. al Territorio. S610 obteniendo suficiente
información de primera meno sobre la situación reinante en el Territorio y
estableciendo un contacto directo podrán determinarse las actitudes, aspir!a.
ciones y deseos aut~nticos del pueblo. El Comit~ Especial expresa la espe
ranza de que las Potencias Administradoras e,utoricen próximamente el acceso
de una misión visitadora a las Nuevas Hébridas.
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NUEVAS HEBR.IDAS !I
l. GENERALmADES

l. Las Nuevas Hébridas forman una cadena irregular de islas situadas en el
Océano Pacífico sudoccidental que abarcan una superficie de 11.881,7 kilómetros
cuadrados • ~.l 31 de diciembre de 1973, según el informe del Gobierno de Francia,
la población total de las Nuevas Hébridas se calculaba en 93.976 habitantes,
comparados con aproximadamente 92.362 en el afIo anterior. El n'Úmero d'! habitantes
no autóctonos ascendÍa a 6.509, incluidos 4.158 ciudadanos franceses y personas
que habían optado por someterse a la jurisdicción francesa en el Tel"ritorio. En
esta categoría se incluyen habitantes de las Islas Wallis, tahitianos, vietnamitas
y otras· nacianalidades. Entre los británicos y reseortissants se incluyen chinos
y naturales de Fiji y de las islas Gilbert. Vila, ciudad ubicada en la isla
de Efate, es la sede administrativa del Territorio.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITlCA

A. Ac1mi4istraci6n

2. Como ya se ha indicado, el Territorio de las Nuevas Hefbridas es un condominio
admi~istrado conjuntamente por Francia y el Reino Unido y está gobernado con
arreglo a los términos del Protocolo anglo-francés de 6 de agosto de 1914. Hasta
1974, los jefes comunes e igl1ales de la Administración eran les comisionados
residentes británico y francés, que actuaban, respectivamente, en nombre del Alto
Comisionado brit'nico, quien residen en Honiara, en las Islas Salomón, Y' del Alto
Comisionado francés, quien reside en Noumea, en Nueva Caledonia. La administración
francesa ha seguido igual. Desde la disolución de la Alta Comisión para el
Pacífico Occidental, en 1974, las funciones del Alto Comisionado britlnico se
encomendaron al Sr. E.N. Larmour, Subsecretario Auxiliar de Estado de la Oficina
de Relaciones Exteriores y Asuntos del COlllllonwealth. El Comisionado Residente
británico depende del Subsecretario Auxiliar de Estado.

3. La Administración Conjunta está formada por el Servicio Nacional Británico,
el Servicio Nacional Francés y los Servicios Conjuntos (o del Condominio). Los
servicios nacionales incluyen servicios de administración, secretaría, contabilidad,
medicina y educación. Los dos últimos grupos son considerados fundamentalmente

·'l,

!I Esta sección se basa en informes ya publicados y en la información
transmitida al Secretario General, en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas, por el Reino Unido de Gran BretafIa e Irlanda
del Borte el 30 de mayo de 1975 para el afIo terminado el 31 de diciembre de
1974~ y por el Gobierno de Francia el l~ de agosto de 1975 y el 20 de julio de
1976 para el afIo terminado el 31 de diciembre de 1974.
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sectores nacionales, aunque son costeados por el presupuesto condominial. Los
Servicios Conjuntos (del Condominio) incJ.~en los servicios de hacienda, obras
públicas Y' transporte, correos Y' tel~grafos, radio, tierras, topografía, agricul
tura, minas y meteorología, aviaci6n civil, puertos Y' marina. Cada servicio
tiene su propio presupuesto, c~s ingresos proceden principalmente de cada
gobierno metropolitano.

B. Cuerpo Legislativo

4. Hasta 1975, había un Consejo Asesor intagrado por 24 miembros no Oficiales
Y' 6 miembros oficiales, entre los que se contaban los comisionados residentes
británico Y' franc~s. Como consecuencia de las conversaciones ministeriales
anglofrancesas celebradas en Londres el 4 y 5 de noviembre de 1974 Y' en París
el 11 de julio de 1975 W, las Potencias tildministradoras convinieron, entre otras
cosas, en reemplazar al Consejo Asesor por una Asamblea Representativa dotada de
nuevas facultades Y' competencias. La sesión final del Consejo Asesor se celebró
en abril de 1975.

5. La Asamblea ~':a de ser "elee;ida por sufrac;io universoJ.. Y' estar compuestia de
manera que asegure una representación equitativa de todos los sectores de la
población". Está integrada por 42 miembros: 4 representantes .de los Jefes,
29 miembros ele~tos Y' 9 miembros designados representativos de los intereses
económicos del Territorio. De eatos Últimos, tres miembros británicos y tres
franceses represehtan a la Cámara de Comercio Y' tres neohebrideIlses representan
a la Federación Cooperativa. Las primeras elecciones para la Asamblea se reali
zaron en novi~bre de 1S7; (véase el párrafo 13 infra).

C. Administración local

6. Hay' 21 concejos locales, elegidos para reflZ'esentar a las islas o distritos
de todo el grupo. En Vila h~ una comisión de Planificación Urbana y en Santo
(Luganvil1e) g,l h~ un concejo municipsJ. elegido. :m abril de 1975 se enmendó
el Protocolo para permitir el establecimiento de concejos municipales en Vila,
santo, Erekor Y' Mele.

7. Eh su período de sesiones de diciembre de 1914, el Consejo Asesor había
aprobado un nuevo proyecto de ley sobre administración local que disponía la
creación de concejos en las municipalidades y comunidades rurales. El alcalde
de cada ciudad presidida el concejo municipal, que sería multirracial. Eh las
zonas rurales se crearían concejos de la comunidad, cada uno de los cuales ten
aría un presidente. Los concejales serían elegidos de una sola cédula. electoral,
por mayoría de votos. Las elecciones para los concejos municipales de Vila y
Santo se ceJ.ebraron el 16 de agosto de 1975 (v&nse los pÚl'afos 10 a l2. i~f!a).

b/ Para el texto del comunicado que se public6 al terminar las conl1,:.'sacio-
nes, ~ase el anexo al documento A/I0175. .

21 Luganvil1a, en la isla de Espíritu santo, es conocida localmente como
San'to.
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D. Organizaci6n judicial

8. :Eh el Protocolo anglo-francés se prevén tres tribunales s a saber: el
Tribunal Conjunto y los tribunales nacionales brit&1icos Y' franceses. El
Tribunal Conjunto es un tribunal de fallos definitivos en asuntos de naturaleza
puramente condominial. Una de sus principales funciones es la de un tribunal
de tierras. Los tribunales nacionales británicos y tranceses aplican sus propias
leyes nacionales en lo que respecta. a los stibditos britanicos Y' franceses, excepto
en los casos reservados al Tribunal Conjunto. Adeús» existen tribunales aut6cto
nos, que tienen Jurisdicci6n en todo el mribito de sus distritos sobre los delitos
que atentan contra las normas y costumbres neohebridenees.

E. Partidos poUticos

9. De los partidos políticos del Territorio, los dos mayores, por el número de
afiliados, parecen ser el Partido Nacional de las Nuevas He'Oridas, que cuenta con
58.000 miembros, Y' Na-gria.mel, que afirma tener 20.000 miembros. otros dos parti
dos, la Uni6n de Comunidades de las Nuevas Hébridas (UCNH) y el Movimiento
Autonomista de las Nuevas Hébridas (MANH), representan intereses minoritarios y
se cree que dichos partidos tienen varios cientos de miembros cada uno. Se ha.
informado acerca. de la existencia en Espíritu santo de un quinto partido, denQo<o
minado Tabowe-Massane. No se dispone de información relativa. a este grupo.

F. Elecciones

la. La.s primeras elecciones municipales del Territorio se celebraron el 16 de
agosto de 1975. Los resultados demostraron el triunfo abrumador de los candidatos
que apoyaban la continuaci6n del gobierno conjunto por Francia y el Reino Unido.
El Partido Nacional de las Nuevas RSbridas, que propugna la independencia en 1971
Y' la cesaci6n del gobierno conjunto, obtuvo 8610 una pequafIa minoría de escafIos
municipeJ.es. Más del 80% de los votantes registrados en Vila y Santo fueron a
las urnas y, pese a lo complejo del sistema de votaci6n, menos del 10% de los
votos emitidos fueron declarados nult)s.

11. El Partido Nacional de las Nuevas Hébridas formuló graves acusaciones de
iDIll)ralidad en la realización de las elecciones. :Eh una carta de fecha· 17 de
octubre de 1915 li la Board of Ecumenical Mission and Relations ot the1'resbyterian
Church of Australia inform6 al Secretario General de que las acusaciones relativas
a las elecciones habían sido tranSJlii.tidas a los comisionados residentes francés J.
británico, de conformidad con el acuerdo de noviembre de 1914 (v~¡¡se el p4.rrafo 4
supra) gj. La~ afirm6 también que "las acusaciones no han sido investigadas.
LQ~ Comisionados Residentes han hecho caso omiso de la denuncia y han procedido a
proclamar los .resultados de la. votación, en contravell1ci6n del Acuerdo de 1974"0 -

g/' véase A/INF/171/Add.2, de 17 de diciembre de 1975, comunicación No. 6.
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12. De 10Cl ~4 cooaf1o. Q,1t_ Be ais}lutaban en Vila, el UCNH ob'tuvo 18 (8 para
,;oGUü.1aatoe neohebric1eMes, 5 para C8Ddidat08 tranceaes y 5 para candidatos
britúicos); el Partido 1facicaal de las lfuew.s Hébridas obtuvo los 6 restantes.
De los 16 escaflos que se disputaban en santo, la coelici6n formada por miembros
de MAltB, 'l'above-MassaDe ., Ba-sriamel obtuvo 15 escaflos (8 para candidatos
neohebridenees. .. para candidatos f'ranceses Y' 3 para candidatos británicos); el
Partido Nacional de las Huevas RSbridas obtuvo eJ. escaflo restante. se informa
que 108 6- miembl'Os del Partido Bacional de las Nuevas Hébridas que ganaron
escallos en el concejo Municipal de Vila boicotearon, la primera sesi~n, ya que
habían decidido que no asistirían a las sesiones hasta que no se hubieran aten
dido SUB denUDdas relativas a la campafla electoral.

13. tu elecciones para la nueva Asamblea Representativa se celebraron entre
el 10 Y el 16 de novieDbre de 1915. En esa elección, el Partido Nacional de las
Nuevas BSbridas obtuvo 11 de los 29 escaños para los que se presentaron candidatos
Y' el ucrm, el principal partido de la oposici6n, obtuvo 10, incluidos los 6 escafIes
de la capital, Vila. No se dispone de información en cuanto a los dos escaflos
restantes para los que se presentaren candidatos.

14. El 16 de diciembre, según informes, Na-griamel solieitó que se declararan
nulos 108 resultados de las elecciones para los 6 escaflos de Santo en la Asamblea
Representativa 7 afirm6 que 1100 c'dulas .electorales no habían sido distribuidas. .
Se dijo que esto había ayudado al Partido Nacional de las Nuevas Hébridas a ganar
las elecciones.

G. Estatuto futuro del Territorio

11. Se
informa
en el
diciemb
declar
deb!an
por los

15. l!D una carta conjunta de fecha 21 de diciembre de 1915, dirigida a los
comisionados residentes f'rancés Y' británico, el Sr. JiInm,v Stevens (Na-griamel)
Y' el sr. Aimé Malire (MANa), 801icital'On, seg6n informes. que la administración
del Reino Unido abandonara Espíritu santo para el 19 de abril de 1916 Y' que la
administraci6n trancesa se hiciera allí cargo de los Servicios Conjuntos (del
Condominio). l!D esa carta~ ambos partidos políticos declaraban, entre otras
cosas, que obraba en su poder un lIarchi vo completo de los actos de la. adminis··
traci6n britúica. en Santo". Seg(in informes, entre esos actos figuraban d
fomento del fraude electoral en las elecciones para. la Asamblea Representativa
Y' la. oposici6n el desarrollo econámieo. Ese mismo d!a, el contenido de la carta
se dio a collCcer en una reuni6n pÚblica de unas 3.000 personas frente a las
residencias de los comisionacJDs residentés brit4nico y francés.

16. Eh la miama reuDi6n, el Sr. stevens anunció una declaraci6n unilateral de
i!ldependsc:lncia para la Federaci6n Na-griamel, que abarcaba "toda la isla de
/Esp!l'it!!ZSanto, con excepc:t6n de Luganville; todas las islas que rodean a
Tispírit!l S8I1to, incluidas Acre, Malo, Acta, Maewo y S8kau; todas las islas
del grupo de las Baak8 y Torres, y cualquier otro asentamiento de las Islas
~ridas que desee unirse a la Federación como pueblo libre e independiente".
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11. Se tienen noticias de que el 29 de diciembre II los canisionados residentes
informaron a sus respectivos Gobiernos del contenido de la carta que se menciona
en el párrato 15 supra. En un comunicado de prensa conjunto emitido el 30 de •
diciembre II las dos Potencias administradoras afirmaron que no reconocerían la
declaraci6n unilateral de il.'ldependencia y qw las cuestiones constitucionales
deb!an ser examinadas en primer lusar por los Gobiernos tranc~s y británico y
por los representante~del pueblo del Territorio elegidos de lIIMera apropiada.

tB
[es

H. Mministraci6n pUbJ.ica

18. En 1913, hao!&. 993 1'tmc:ionarioB en el Servicio lfacional Francés -(816 en 1912);
156 en el Servicio Nacional Británico (458, de los cuales 69 e$taban vacantes
en 1912), Y 1.065 en el Servicio Conjunto (a.~l Condominio) (958 en 1912). En 1914,
hab!a 992 f'uncionarios en el Servicio Nacional Francés y 1.069 en el servicio
Conjunto (del Condominio).

19• Como se int0rm6 anteri01'!Dente II el Reino Unido bª declElol'MQ que e+. Semcio
Nacional Britbico atribuye S1lll& iapoJ'tancia a..\ tJ.'s.spa!30 de los Semcios al
personal local y a los medios de¡ fOl'Dl&ei6n necesª",ios pBJ"a logair e~e o'bJetivo.
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3. CONDICIOUES ECOl~OMICAS

A. Generalidades

20. La economía de las Nuevas Hébridas se basa principalmente en la horticultura
de subsistencia Y' en la producción de copra, primordialmente para la exportación,
actividades que en general S~ limitan a las llanuras costeras y las mesetas bajas.
Otros productos de exportación son el café Y' el cacao, la carne (congelada. y enla
tada) Y' el pescado congelado. También existe una industria maderera decadente.
Entre loa planes que se examinan esta. la expansión de la pequefia industria del
turismo (véanse los párrs. 37 a 39 infra) Y' medidas para atraer las empresas extran
jeras estableciendo un refugio fiscal.

21. El Reglamento Común No. 7 del Condominio de las Nueva Hébridas, de 1975;
modifica la Cámara de Comercio) de modo que ahora es'tá integrada por 30 miembros,
de los cuales 18 son elegidos Y' 12 son designados conjuntamente por los comísdo
na.dos residentes. La Cámara de Comercio esta. dividida en tres secciones, cada una
de ellas integrada por di~:: iDiembros: seis representan los intereses británicos
Y' franceses y cua.tro representan los intereses de las r.Tuevas Hébridas. Las tres
secciones se ocupan de la agricultura ~ la industria (compañías de turismo, finan
cieras. comerciales y profesionales) y todos los demás intereses comerciales e
industriales, respectivamente.

22. Seg1ín el informe anual del Reino Unido, los progresos realizados eh la eje
cución de los proyectos incluidos en el plan de desarrollo para 1971-1974 han sido
en general satisfactorios si bien el aumento de los costos y las dificultades
climáticas han causado alglIDOs contratiempos.

B. Tierra

23. Las Nuevas Hébridas no están consideradas como una posesión territorial de
ninguna de las P01lencias interesadas. No hay tierras de la Corona o su equivalente.
Se sostiene que la totalidad de la tierra pertenece, o ha pertenecido hasta que fue
enajenada, a los habitantes autóctonos. El Protocolo anglo-francés regula la compra
a personas autóctonas de tierra no registrada y el registro de :t'eclamaciones de
tierras. También prevé la creación de reservas no enajenables de autóctonos y el
control de las ventas de tierra por parte de personas autóctonas a personas no
autóctonas •

24. El Territo;rio abarca une, superficie de 1.188.166 hectáreas~ de las cuales están
registradas 251.243. En 1974, el Partido Nacional de 189 Nuevas Hébridas, en una
declaración sobre política agraria~ pidió que toda la tierra de propiedad de expa
triados fuera devuelta. finalmente a la pobla.ción autóctona. Según este partido,
basaba esta petición en la demande. popular gxpresada en una conferencia del partido
celebrada en febrero de 1974 y en reuniones públicas subsiguientes. El partido
expuso para 1.B recuperación de la tierra un programa en cuatro partes: a) devolución
de toda la tierra propiedad le expatriados; b) confirmación de los títulos de pro
piedad de la tierra actualmente en posesión de neohebridenses; e) devolución al
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pueblo del Territorio de todo terreno no desmontado, de propiedad de expatriados,
y d) reconocimiento de los diversos títulos y reivindicaciones de propiedad de
tierras y derechos a tierras de los naturales de las Nuevas Hébridas. El part.ii.do
pidió también que no se vendiera mas tierra hasta que se hLbiera formulado una
legislaci6n de tierras.

25. SegÚn informes publicados en 1975, en la Conferencia Ministerial celebrada
Pon Londres (véase el'parr. 4 supra) se decidió establecer un nuevo sistema de
tenencia de tierras, aplicable a todos los habitantes del Territorio, sin distinción
de origen. El plan consistiría en reemplazar las disposiciones relativas a la
tierra que figuran en el Protocolo anglo-francés por reglamentos conjuntos b~sad.os

en los conceptos de tenencia de tierra de los neohebridenses. Ya se ha empezado a
trabaj,ar para uniformar el sistema de tierras.

26. El 3 de diciembre de 1974, unas 10.117 hectáreas de las 1.i..1;:.~adas tierras del
Commonwealth en posesión de la Burns Philp ando Companr, Ltd., Hl '.,ombre del
Gobierno australiano, fueron traspasadas oficialmente a una Junt,Q. de Tierra.s de
las Nuevas Hébridas de reciente creación el. Dur~te le, ceremonia celebrada en la
residencia británica, pasaron a poder de la Junta las escrituras y títulos de 52
parcelas separadas en los cuatro distritos del Territorio.

27. En 1975 se informó que la Asamblea de la Iglesia Presbiteriana. de las Nuevas
Hébrídas había pedido la devolución, cuando fuera posible, de sus tierras y otras
tierras enajenadas a los propietarios legítimos originltles. En respuesta, el
Sr. David Curtis, abogado australiano empleado por la compañía de bienes raíces
de Honolulu de Eugene Peacock, declar6 ante la Asamblea de la Iglesia que la
adquisidón de tierras en Espíritu Santo había sido un modelo de seriedad jurídica
y financiera. En virtud del acuerdo, las ZO"'''l,S tx-aspasadas para su urbanización
en la región controlada por Na-griamel en la parte septentl'ione.l de Espíritu Santo
habían sido cedidas por el Jefe Puluk y segÚn el Sr. Curtis, rendirían ganancias
considerables a la comunidad •

28. Posteriormente, miembros de la familia K'alsakan, de Vila, pidieron a la
Asamblea de la Iglesia Presbiteriana que les devo~viese la isla de Iririki, en el
puerto de Vila, que era propiedad de la Iglesia. En la isla reside el Comisionado
Residente Británico y también se encuentran allí los edificios del antiguo hospital
presbiteriano, inutilizados desde que el Gobi.erno aBumió el control de ia insti
tución y la tra.sladó a Vila. Se informó que la Asamblea de la Iglesia Presbiteriana
decidió devolver la mayor parte de 1a isla a sus propietarios originales. Aunque
no se establecieron condiciones respecto de la utilización de la tierra, en virtud
del acuerdo, la Asamblea estipulaba que la Iglesia Presbiteriana debía estar
convencida de que los fondos derivados de la futura utilización de la tierra se
aplicarían para el beneficio a largo plazo de todos los propietarios originales.
También pidieron indemnizaciones por las construcciones que se habían levantado en
los terrenos.

fl! ·Véase Documentos Oficiales de la Asamblea. General. vigésimo noveno período
de sesiones, Suplemente No. 23 (A/9623/Rev.l), vol. IV ~ cap. 'XV, anexo; párr. 36.
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32. SegÚn el info1'll1e anual del Reino Unido, había en el Territorio alrededor de
104.000 cabezas de ganado (100.000 en 1913). En 1914, las exportaciones de carne
vacuna y otros productos animales fueron las siguientes (cifras de 1973 entre
paréntesis) :

38. El turismo re
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33. En 1974 se exp
valor f.o.b. de cas
de las exportacione
valor de 8,0 millon
exportaciones) •

Volumen
(dólares autralianos)

351 691
(461 000)

204 681
(259 000)

23 466
(26 aoo)
42 500
(~ 000)

~ladas métricas

415
(658)

90
(169)

12
(18)

90
(29)

Carne vacuna (fresca y cOD~lada)

Carne vacuna (en1atalk)

Ganado en pie (cabezu)

Otros produatos anima19

c. Asricultura y sanadería

29. Según informes t la producci6n de coprs de las Nuevas Hébridas ocupa el segundo
lugar en el Pacífico meridional y es inferior 8610 a la de Papua Nueva Guinea. Se
exporta prácticamente toda la copra producida en el Territorio, aunque ha habido
algunas empresas localea en pequefla escala. La copra se exporta principalmente a
granel t a1D1que al Jap6n se exporta en sacos.

30. La. producción de copra en 1914 ascendió a 35.350 toneladas métricas t lo que
representa un año superior al promedio. Las exportaciones ascendieron a 35.667 to
nt:l.aitu métricas avaluadas en 1.500 millones de francos de las Nuevas Hébridas u.
~n compa.... c...{6n con 22.159 tonelA""" métricas (3,4 millones de dólares australianos)
en l~'n S. TAl ve? haya aNndado a la producción el elevado precio mundial sin prece
dentes pagado por la eopre d\U"ante la primera mi'tad del año. Sin embargo, a esto
sigui6 una baja consic'tc:... able de precios durante la segunda mitad d91 afto.

31. El cacao y ~l caté ocupan el segundo y tercer lugar en importancia. como cultivos
comerciales. Las exportaciones de cacao baJaron de 828 toneladas métricas en 1973,
avaluadol'l en 495.000 dólares aus'tralianos, a 508 'tODeladas métricas en 1974, ava
luadas en 500.CC-~ d6lares australianos. Las exportaciones de caté ascendieron de
2 toneladas mét~ ... .¡,;as ~ avaluades en 1.400 d61ares autralianos, a 26 toneladas métricas
en 1974. avaluadas en 25.200 d61ares australianos.

ti La libra esterlina 'T el franco trancés son las monedas de curso legal en el
Territorio. Sin embarS03 las monedas que se usan son el d61ar australiano ($A)
y el frel1'1CO de las Nuevas HSbricl8s (FNH). Un cl61ar australiano equivale a 100 fran
cos de :Las Nuevas H&bridas, o apl'OXimadamen'te a 1,26 ci61ares de los Estados Unidos.



•

:C. t:>asquerías

33. En 1974 se exportaron 9.824 toneladas métricas de pescado congelado, por un.
valor f.o.b. de casi 6,5 millones de dólares australianos (el 27% del valor total
de las exportaciones), en comparación eon 15.131 toneladas métricas en 1973 por un
valor de 8,0 millones de dólares australianos (el 61% del vcl.or total de las
exportac iones) .

E. Silvicultura

34. En 1974 se exportaron 1.476 toneladas métric.as de made:¡."a por un valor de
:L33.1l8 dólares australianos (11.895 toneladas métricas por un valor de 780.000 dóla
res australianos en 1973). La producción y exportaci6n madereras han dismi-
nuido debido al cese de las actividades de la. Société Asathisen Erromango a fines
de 1973. Otras empresas produjeron en 1974 cerca de 600 metros cúbicos de madera
aserrada para el mercado local.

F. Minería

35. En 1974, los gastos del Dapartamento de Minas del Condominio ascendieron a
44.160 d61ares australianos (36.882 dólares australianos en 1973). El presupuesto
del Departamento de Estudios Geológicos para 1974/1975 fue de 57.297 d61ares
australianos. Durante el año que se examina, se exportaron 47. 311 toneladas mé
tricas de manganeso por un valor de 545.000 dólares australianos (30.682 tonelada.s
métricas por un valor de 329.000 dólares australianos en 1973).

G. Industria.s

36. En 1974, la Melanesia Wire Products establee ió en Vila una pequefia fábrica
de alambre de púas y clavos. La producción actual de la fábrica es de 90 kilogramos
por hora. La compañía espera alcanzar una producción anual de 350 toneladas
métricas de clavos en el lapso de un año. En la fábrica trabajan cinco naturales
de las Nuevas Hébridas.

H. Turismo

37. El. desarrollo del turismo en las Nuevas Hébridas ha sido lento en comparación
con otras islas del Pacífico. Hay en la población opiniones encontradas respecto
de la conveniencia de un desarrollo rápido del turismo, en vista de sus consecuen
cie.s sociales, pero al mismo tiempo, hay una demanda cada vez mayor de los beneficios
econémicos deri~ados de los visitantes al Territorio.

38. El turismo recibi6 un impulso importante a fines de 1971 y principios de 1972,
cuandc la línea aérea australirma, Qa.ntf~s Airways y la compañía francesa Union des
transports aériens (UTA) lanzal'on una campaña de promoci6n en el mercado austra
liano. En agosto de 1975 se inav.guró en Santo el nuevo hotel, Santo, con una capa
cidad de 22 habitaciones, que podría e,;uj)~iarse a 60 en el fUturo. También se espera
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que las visitas que en 1976 ha de realizar el nuevo barco Pacific Princess en
viajes de crucero beneficien al turismo. Para 1916 se prevén 21 visitas de
líneas extranjeras.

39. En 1974 visitaron las Nuevas Hébridas 21.143 turistas (16.000 en 1973).

1. Hacienda pública

40. Como ya se ha dicho, el territorio tiene tres presupuestos. Los ingresos y
los gastos de 1974 fueron los siguientes:

Ingre~ Gastos

(En dólares australianos)

44. En'1974 co
Hébridas que
Caledonia 600 t

45. Durante 1
se designó un
tantes de los
para consider

46. En la se
Unidas para el
destinado a me
la formación p
a trabajsr en

J. Transporte y comunicaciones

41. El Reino Unido informó que en 1974 llegó al territorio un total de 641 aviones
y 382 barcos.

Servicios Conjuntos (del Condominio)

Servicio Nacional Británico

Servicio Nacional Francés

12 000 845

5 557 889
2 825 518

10 172 134
5 555 880

2 115 250
41. En 1974 e
médico jefe, n
médicos locale
16 enfermeras
citadas, dos i
Este personal
y en el servic
central de Vil

.-

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Cooperativas

42. Las cooperativas bajo supervisión británica son administradas desde Vila por
un oficial principal de cooperativas y por funcionarios superiores en cuatro dis
tritos. No se produjeron cambios en el número de personas empleadas en el año que
se examina. En 1974 había 162 cooperativas bajo la supervisión del Servicio Nacional
Británico (131 en 1973). El número total de afiliados a las cooperativas bajo
supervisión británica ascendía a aproximadamente 8.000 (solamente jefes de familia)
en 1914, en comparación con 1.000 en 1913. El volumen total de'operaciones en 1914
fue de 7,5 millones de dólares australianos (3 millones de dólares australianos
en 1973). En 1914 había 59 cooperativas bajo la supervisión del Servicio Nacional
Francés (39 en 1913) con un número total de afiliados que ascendía a 2.922
(aproximadamente 2.020 en 1973). El total del volumen de operaciones de 1914 fue
de 926.199 dólares australianos.

B. Mano de obra

43. Como se informó anteriormente, la mayor parte de la mano de obra empleada tra
baja en la.s plantaciones de copra, en los buques comerciales o en trabajos semica
lif'icados. En 1974 había 8.530 trabajadores asalariados, de los cuales 5.703 eran
naturales de las Nuevas Hébridas. Los Servicios Co:njuntos (del Condominio)
empleaban a 1.065 personas; el Servicio Nacional Británico, a 156; el Servicio
Nacional Francés, a 993 y el sector privado, a 5.116.
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44. En' 1974 continuó disminuyendo el número total de naturales de las Nuevas
Hébridas que emigraron a Nueva Caledonia.. Durante el año partieron hacia Nueva
Caledonia 600 trabajadores de las Nuevas Hébridas y regresaron 631.

45. Durante la segunda mitad de 1974, con arreglo a una reglamentación conjunta,
se designó un Comité Asesor para cuestiones de mano de obra formado por represen
tantes de los empleadores yo 108 trabajadores, que se reunió en tres oportunidades
para considerar posibies enmiendas legislativas.

46. En la segunda mitad de 1974 se aprobó un proyecto del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Organización Internacional del ,Trabajo (OIT),
destinado a mejorar las calificaciones de los trabajadores industriales mediante
la formación profesional, y se programó que en 1975 un experto de la OIT comenzaría
a trabajar en el proyecto, que tendría 18 meses de duraci6n.

c. Sanida<!.

47. En 1974 el personal del Departamento Médico Británico consistía en un oficial
médico jefe, nueve oficiales médicos expatriados (siete en 1973), cinco oficiales
médicos locales (graduados de la Escuela de Medicina de Fiji), 14 auxiliares médicos,
16 enfermeras diplomadas, 90 enfermeras graduadas, 50 enfermeras parcialmente capa
citadas, dos inspectores de sanidad, tres técnicos de laboratorio y un farmacéutico.
Este personal presta servicios en el hospital central, en un hospital de distrito
y en el servicio de dispensarios rurales. Se proyectaba inaugurar el nuevo hospital
central de Vila a principios de 1975.

48. Los gastos de sanidad del Servicio Nacional Británico en 1974-1975 ascendieron
a 1,8 millones de dólares australianos (1,3 millones de dólares australianos en
1973/1974) • Los gastos de las organizaciones misioneras y filantrópicas ascen
dieron a aproximadamente 150.000 dólares australianos (no hubo cambios).

5. SITUACION DE LA. ENSE&ANZA

49. En 1974 el número de niños en edad escolar en el Territorio era de 24.900
(23.000 autóctonos y 1.900 no autóctonos), mientras que en 1973 había sido
de 22.500. La tase. estimada de analfabetismo en el Territorio 'era del 15% de
la población total de 10 años o más. La enseñanza primaria sui"ragada por el
Servicio Nacional Británico se impartía en 95 escuelas públicas y 76 escuelas
independientes (96 escuelas públicas y 95 escuelas independientes en 1973). En
las eseuelas primarias británicas estaban matriculados 7.575 alumnos, 172 en las
escuelas secundarias británicas Y' 83 estudiantes asistían a establecimientos en
el exterior. Setenta. y cuatro estudiantes seguían cursos de formación docente
en el territorio y 40 en el exterior.

50. Al lC? de e.bril de 1975 se proporcionaba educación primaria sufragada. o
apoyada por el Servicio Nacional Francés en 55 escuelas públicas y 35 escuelas
privadas. En marzo de 1975 había 9.196 estudiantes matriculados en las
escuelas primarias francesas (8.076 autóctonos), lo que representaba un incremento
del 7 ,4% respecto del año anterior. Había también 523 estudiantes matriculados
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en las escuelas secundarias francesas (191 aut6ctonos) y 109 estudiantes en las
escuelas de enseñanza profesional (70 aut6ctonos); había 38 estudiantes que
cursaban estudios en ultr8mar.

51. En 1974 estaba prácticamente finalizada la conversi6n del sistema escolar en
un ciclo de enseñanza primaria de seis años. Todas las clases de séptimo grado
dejarían de funcionar en 1915.

52. La Administraci6n Conjunta del Condominio provee una subvención anual para
educaci6n, que se divide en partes iguales entre los dos servicios nacionales y se
emplea para ayudar a asegurar los servicios educacionales de acuerdo con las polí
ticas respectivas de los países metropolitanos.

53. En 1974, los gastos totales de educación del Servicio Nacional Británico
ascendieron a 1,4 millones de d6lares australianos (1,5 millones de dólares
australianos en 1973), Y la British Development Aid concedfé una subvención para
la educaci6n de 1,1 millones de dólares australianos (1,2 millones de dólares
australianos en 1973). Los gastos del Comité de Educaci6n de Distrito ascendieron
a 71.201 d6lares australianos (67.323 dólares australianos en 1973) y los gastos
de las instituciones misionales y voluntarias se estimaron en 118.000 d61ares
australianos (150.000 dólares australianos en 1913). La ayuda de otras fuentt!s
se estimó en 88.000 dólares australianos. En 1975, el total de los gastos en
educaci6n del Servicio Nacional Francés ascendió a 346.875 dólares australianos •
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(Firmado) James MURRAY
Representante Permanente
Interino.del Reino Unido
de'Grm1 Bretaña e Irlenda
del Horte ante las

Naciones Unidas
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ANEXO II~:"

CARTA, DE FECHA. 2 D:C JULIO nn 1976, DIRIGIDA AL SI:CRL:T.ARIO GEHERAL
POR LOS REPRESENTANTES Pm:lMANENTES DE FRANCIA Y DEL REINO UNIDO DI!:

GRAN BRETARA E IRLArIDA DEL NORTE ANTE LAS NACIONES' UNIDAS

(Firmado) Louis de GUIRINGAUD
Representante Permanente
de Francia ante las

Nac iones Unidas

Tenemos el honor de" informarle de que el· 29 de junio de 1976 se celebr6 la
sesi6n inaugural de la Asamblea Representativa de lss Nuevas Hébridas. Los
Comisionados Resident~s pronunciaron en esa sesión la declaración conjunta que se
acampaBa sobre la política de nuestros Gobiernos respecto del futuro de las
Nuevas H'bridas.



APENDICE

Mensarle ministerial con.1unto del Reino Unido y de Francia a la
Asamblea Representativa de las Nuevas Hébridas en su sesión
ina.up:ural. 'Dronunciado 'Dor los dos Comisionados Residentes el

29 de junio de 1976

Esta primera sesión de la Asamblea Representativa constituye un acontecimiento
importantísimo en la historia de las Nuevas H~bridas en el que nosotros, como
ministros respoMsbles en París y IDndres, participamos con orgullo.

Nos produjo muy buena impresión el alto nivel de partici:i?8.ci6n en las elecciones
celebradas en noviembre pasado. Es evidente que el pueblo de las Nuevas Hébridas
está preparado para hacer oír su voz en los asuntos del grupo y para decidir su
propio desarrollo futuro. IDs Gobiernos de Francia y Gran Bretefia reconocen y
respetan estas aspiraciones y trabajarán juntos en pro de la evoluci6n ordenada y
democrática de las Nuevas Hébridas, de conformidad con el principio básico de la
libre determinación.

Queda aún m~cho por hacer para superar las herencias menos felices del pasado,
pero debemos mirar hacia el futuro, no hacia el pasado. El protocolo de 1914 no
representa en 1976 una base satisfactoria para una relaci6n entre nuestros pueblos,
pero no nos proponeoos iniciar nuevas negociaciones para definir nuesta-cs derechos
y responsabilidades en las Nuevas Hébridas. Nuestra intenci6n es cooperar mutua
mente para construir el futuro del archipiélago en total acuerdo con el pueblo de
las Nuevas Hébridas.

La. creaci6n de esta Asamblea Representativa no es más que un comienzo. La.
experiencia adquirida con esta primera legislatura nos llevará, si ustedes lo
desean, a estudiar la conveniencia de transferir un mayor grado de atribuCiones
legislativas a esta Asamblea y a considerar 1& posibilidad de crear un órgano
ejecutivo para supe~visar los servicios del condominio.

Hemos dado instrucciones a los dos Comisionados Residentes para que elaboren
planes a fin de racionalizar la administración conjunta. Este proceso debe comenzar
durante el actual período de sesiones de esta Asamblea y nos propcnemos completarlo
a la brevedad posible, a fin de crear una administración bian adaptada a las nece
sidades de las Nuevas Hébridas. Al mismo tiempo, puede estudiarse la forma de
mejorar el funcionamiento de la propia Asamblea Representativa.

También los invitamos a estudiar con nosotros durante el período de sesiones
de esta legislatura la mejor forma de alcanzar estos objetivos. No queremos
imponer instituciones basadas en los modelos francés o británico, sino aprovechar
lo mejor, sea cual fuere su origen. Esperamos contar con su sabiduría y su
cooperaci6n, y las de todos los sectores de la comunidad, para elaborar métodos
democrá.ticos de gobierno adecuados a las necesidades presentes y futuras de las
N'J.evas Hébridas. Nuestra función consistirá en ayudarlos en la medida de lo
posible y en proporcionarles el asesoramiento especializado y la asistencia
material que ustedes pidan. No permitiremos, que las diferencias de idioma,
cultura, tradici6n o raza debiliten nuestra decisión común de hacer que las
Nuevas Hébridas sean una sociedad verdaderamente ejemplar, en que todos los grupos
que la componen puedan vivir y trabajar en paz.
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CAPITULO XVII

(A/31/23/Add.8 (Parte 11)
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A. EXAMEN POR EL CmUTE ESPECIAL

l. En su 1027a. sesión celebrada el 18 de febrero de 1916, el Comité EspecieJ.,
al aprobar el 789 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.1066) decidió, entre
otras cosas, remitir la cuestión de las Islas Toke1au al Subcomité de Pequeños
Territorios para que examinara este tema e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1025a., 1029a. yo 1057a.,
celebradas entre ellO de febrero yo el 26 de octubre.

3. En su examen del tema el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea. General, en particular la resolución
3481 (XXX) de 11 de diciembre de 1975 sobre la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a. los países yo pueblos coloniales. En el párrafo 11
de esa resolución la Asamblea, entre otras cosas, pidió al Comité Especial que
siguiera buscando '~edios adecuados para la aplicación plena e inmediata de la
resolución 1514 (XV) en todos los Territorios que todavía no han logrado la indepen
dencia yo, en particular que ••• formule propuestas concretas para la eliminación
de las manifestaciones de colonialismo que todavía existen e informe al respecto a
la Asamblea General en su trigésimo primer período de seedcnea"; El Comité también
tuvo en cuenta la resolución 3428 (XXX) de la Asamblea General, de 8 de diciembre
de 1975, relativa a la cuestión de las Islas Tokelau, en cuyo párrafo 3 la Asamblea
acogía con agrado 1:1a invitación hecha al Comité Especial por el Gobierno de Nueva
Ze1andia para que envíe una misión visitadora a las Islas Tokelau en 1976 a fin de
que obtenga información directa sobre las condiciones imperantes en el Terr~torio

y sobre los deseos y aspiraciones de su pueblon !./.

4. En la 1025a. sesión celebrada ella de febrero, el Presidente comun..icó al
Comité Especial que había entablado consultas preliminares con el Representante
Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas respecto de la. Misión
Visitadora a las Islas Tokelau, y que al terminar sus consultas consultaría a los
miembros f por conducto de los integrantes de la Mesa del Comité, acerca de los
detalles de la Misión.

5. En su 1029a. sesión ce1berada el 1~ de abril, el Comité Especial· decidi6 pedir
al Presidente que celebrara las consultas necesarias con miras a designar a los
miembros de la Misión. De conformidad con esa decisión, el Presidente anunció
posteriormente que la Misión Visitadora estaría compuesta por los representantes de
la. República Unida dp. 'ranzanía (Presidente), Irán y Túnez.

11 Véase también la resolución 2868 (XXVI) de la Asamblea General de
20 de diciembre de 1971. .
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6. El representante de Nueva Zelandia en su carácter de Potencia administradora
interesada, participó en los trabajos del Comité durante su ~xa.men del tema.

1. En su 1051a. sesión celebrada el 26 de octubre, a la l.uz de l.aa consultas·
entabladas por su Presidente, el Comité Especial. se ocupó de la cuestión de las
Islas Tokelau directamente en sesión plenaria, sobre la base de una decisión
adoptada por el. Subcomité de Pequeños Territorios en su 246a. sesión celebrada
el 24 de marzo.

8. En la misma sesión el. representante de la República Unida de Tanzanía, en su
carácter de Presidente de la. Misión Visitadora, presentó el informe de la Misión
(véase el anexo de este capítulo). Formularon declaraciones el representante de
Nueva Zel.andia en su carácter de Potencia administradora interesada, así como los
representantes de Fiji e Indonesia (A!AC.109!PV.1051).

9. En l.a misma sesión, después de una declaración del Presidente (A!AC.109!PV.1051).
el. Comité Especial decidió sin objeciones aprobar el informe de la Misión Visitadora
de las Naciones Unidas a. las Islas Tokelau, de l.916, Y hacer suyas las observa
ciones, conclusiones y recomendaciones que en él figuran (véase el párrafo II infra).

lO. El 27 de octubre se transmitió el texto de las observaciones, conclusiones y
recomendaciones de la Misión Visitadora al Representante Permanente de Nueva
Zelandia ante las Naciones Unidab para información de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

11. El texto de las observaciones, conclusiones y recomendaciones de la Misión
Visitadora aprobado por el Comité Especial en su 1057a. se,.sión, celebrada el
26 de octubre de 1976, al que se hace referencia en el párrafo 9 supra, se reproduce
a continuación y debe leerse conjunt~ente con las observaciones de la Misión
Visitadora que figuran en otras partes de su infor.me:
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l. Generalidades

,..
,

i~

1) La Potencia administradora intorm6 a la Misión Visitadora de que había consul
tado con la poblaci6n por intermedio del~ general sobre el tipo de nombre del
Territorio y de que los !'epresent&ntes preterían que se lo conociera como Tokelau,
nombre que tiene en la lengua aut6ctona, Y' no como Islas Tokelau. La Misión reco
mienda, pues, que, en adelante, las Naciones Unidas también adopten esa forma,
de manera '1ue el nombre tigure como Tokelau.

2) Durante su visita a Tokelau, la Misión adquirió clara conciencia de que la
extensión del Territorio, su limi".-acla población, situación geógrática remota Y'
escasez de recursos, debida en gran parte esta última a su suelo sumamente pobre,
se ban combinado para dar lugar a una sensación extremada de soledad. Esta sensa
ci6n parece intensiticar la preocupación primordial del pueblo respecto de su
econemia, y, en consecuencia, de su rel~ión con Nueva Zelandia. Sienten temor
ante cualquier cambio que pueda alterar su relación actual con la Potencia adminis
tradora '1', por consiguiente, la supervivencia de la comunidad. Es bien compren
sible que deseen continuar bajo la protección de la ?atencia administradora, por
lo menos hasta que perciban plenamente las consecuencias de cualquier cambio en
su condici6n.
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2. Condiciones económicas

lll
L

Generalidades

3) A través de todo el presente informe, la Misión ha insistidr en las numerosas
dificultades que enfrenta la población y en la necesidad de mejorar la situaci6n
econ6miGa y social del Territorio. Los habitantes tienden, a menudo, a subrayar
los adelantos que esperan que la Potencia administradora y, en una medida menor,
la comunidad internacional traigan al Territorio. Naturalmente, los progresos se
ven limitados por ciertos factores, por ejemplo, 19. reducida superficie de tierra
disponible y la calidad de la tierra cP1tivable, así como la existencia de traba
jadores aptos.

L-

'.s-

,
,

·'1

1
.1

La agricultura

4) ;'1 coco es el principal cultivo comercial (la copra), así como el principal
producto alimenticio de las islas. Aparte del pandanus, el cocotero es el úni.co
árbol que predomina en las motus (isletas) que no están habitadas. Ha sido V'Íctima
desgraciada de las ratas y,-eñ:Ñukunonu, desde 1963, del escarabajo rinoceronte.
Se ha informado a la Vdsión que la plaga del escarabajo está controlada, pero las
ratas aún hacen estrag~s en los árboles. La Misi6n reconoce la inapreciable asis
tencia prestada a este respecto al Territorio por la Comisi6n del Pacífico Meridional.
Lstu!a que tal vez el Territorio y la Potencia amlinistradora precisen asistencia
adicional de otros organisreos internacionales en los esfuerzos de la Misión por
ayudar a los agricultores locales, y, en consecuencia, sugiere que la Potencia
administradora siga sondeando las posibilidades de obtener asistencia de esas
instituciones.

5) Se cosechan otros productos alimenticios en las islas - pulaka, fruto del
árbol del pan, ta' amu, la papaya, la fruta del pandanus y la banana -, pero la
capa de tierra vegetal es tan delgada, que su cultivo s6lo es posible con grandes
dificultades. Las parcelas están cubiertas de desechos de vegetaci6n que se
dejan pudrir y se convierten en estiércol y paja. También se produce humus, casi
pulgada por pulgada. Debe prestarse atención a la forma de mejorar la capa de
tierra vegetal de los atolones y a encontrar otros productos que puedan constituir
un recurso económico para la población.

6} Constituye tal vez una ironía que uno de los problemas más serios que afrontan
los tokelauanos, que, virtualmente, viven en el mar, sea el de disponer de un
abastecimiento s.uficientemente puro de agua. El agua subterránea no es suficiente
y, por lo tanto, se sigue la política de almacenar el agua de las lluvias en los
techos de los edificios en grandes depósitos. Los edificios deben tener techos
adecuados para. que este sistema de abastecimiento de agua funcione eficazmente.
Se informó a la Misión ~e que, en los nuevos proyectos de vivienda, la población
(o la comunidad) aporta las paredes, mientras que la Administración aporta la
techumbre así como los depósitos para el agua. En Fakaofo, que fue huésped de' los
delegados -del Fono general, así como de la Misión, la situación había empezado a
volverse crítica:- El Fono de Nukunonu planteó la c.uestión a la Misión. Al parecer
las sequías se produceñ'P'eriódicamente. Se inform6 a la Misión que la sequía más
grave había durado cuatro meses hacía unos 15 años.
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7) La Comisión del Pacífico Meridional ha efectuado una encuesta respecto de
todos los techos del Territorio destinados a almacenar agua. La Misión expresa
la esperanza de que, cuando se disponga del informe respectivo, la Administración
y los ancianos de las aldeas estén en mejores condiciones para resolver el
problema. Entre tanto, exhorta a la Potencia administrado:ra a adoptar las medidas
necesarias para continuar mejorando la techumbre, los canales y los depósitos,
que se ha comprometido a proporcionar. A este respecto, insta también a la
Potencia administradora a asegurar que se inspeccione regularmente a intervalos
frecuentes el abastecimiento de agua para verificar su potabilidad y a suministrar
mejores instalaciones de verificación y acceso a ellas.

La pesca

8) La Misión está gravemente preocupada por los problemas que asedian a los
tokelauanos cuando intentan pescar en el mar que los rodea. Los peces constituyen
tanto un alimento como una fuente principal de ingresos. Tal vez sean la
verdader~ potencialidad del Territorio y, en el futuro, la pesca podría llegar a
ser la fuente más importante de ingresos. Teniendo presente la protección de los
intereses y los derechos del Territorio, interesa especialmente a la Misión la
forma en que los tokelauanos adquieran cOllciencil:'l. de los acontecimientos rela
cionados con la Conferencia de las NacioTJes Unid.-:.s sobre el Derecho del Mar y la
forma en que se les permita expr~~er sus opiniones ante esa Conferencia, así como
ante otros órganos regionales e internacion&les. Cualesquiera sean los resultados
de la presente Conferencia, forzosament~ tendrán profundas repercusiones para los
habitantes de Tokelau, por su condición de isleños, y resulta esencial que conozcan
los asuntos que se discuten y participen en la formulación de políticas a su
respecto. Se informó a la Misión que se habían comunicado a Tbkelau los resultados
de las Conferencias anteriores. Con todo, opina que debería proporcionarse a los
tokelauanos toda la información pertinente y la oportunidad de manifestar sus
puntos de vista en esos foros.

9) Actualmente, el límite marítimo de Tbkelau es de tres millas náuticas. La.
nueva legislación establece nueve millas náutica& adicionales, como zona de pesca,
lo que hace un total de 12 millas náuticas. Corresponde a los tokelauanos la
vigilancia de esas aguas, la que son incapaces de hacer con eficacia. La Misión
recibi6 muchas quejas sobre pesca ilícita en esa zone; Las ¡a.utoridades. de
Nueva Zelandia manifestaron que se había dejado un par de binoculares potentes al
faipule de cada isla, de modo que los tokelauanos pudiesen identifi~ar los buques
que pescaban ilícitamente en esas aguas y transmitir la información pertin~nte

a Wellington. El Ministerio de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia envía notas
de protesta a los países involucrados.
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la) Si la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar aprueba
la zona de las 200 millas náuticas, será aún más difícil la defensa de esas aguas
y se necesitará adoptar un nuevo criterio. La Misión considera que es preciso que
todas las partes interesQdas~ los islefios, la Potencia administradora y las
Raciones Unidas cor.s ínñen buscando diligentemente una solución efec;tiva al grave
problema de la pes':a ilícita. ".
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11) En relación con la pesca para fines de alimentación y la posibilidad de esta
blecer alguna clase de empresa pesquera como un medio de aumentar el ingreso, uno
de los principales obstáculos que se presenta es el de los arrecifes que rodeab
los atolones. Tanto en el Territorio como en las comunidades tokelauanas en
Nueva Zelandia, la Misión escuchó quejas sobre los riesgos y dificultades de la
pesca cuando el mar estaba picado y sobre el tiempo y dinero que se perdía en
esas circunstancias •. Los tokelauanos necesitan canales en los arrecifes que
fac~liten el paso al mar. La Potencia administradora está preocupada de ello y
ha estado realizando explosiones en los arrecifes con ese fin. Un equipo de
demolición del Ministerio de Obras Públicas de Nueva Zelandia estuvo plesente en
Fakaofo cuando la Misión visitó este atolón, y.volvió con la Misión-a Apia en el
Cenpac Rounder.

12) La Misión tiene aS1m1smo conciencia de que una abertura demasiado grande al
mar podría hacer llegar a la laguna especies de mar abierto de tamaño mayor que
alterasen el equilibrio ecológico en las islas. Por otra parte, la Misión estima
que hay sobrada razón para estudiar más detenidamente esta cuestión de particular
importancia, e insta a la Potencia administradora a que, en consulta con los
organismos internacionales competentes, estudie y ponga en práctica medidas que
faciliten el acceso de los tokelauanos al mar que los rodea.

13) También en relación con la pesca, la Misión sugiere que la Potencia adminis
tradora, en consulta con el pueblo, investigue la factibilidad de establecer una
empresa comerciaJ. en el Territorio a través de la determinación de los mercados
de que se dispondría y del estudio de los efectos que produciría esa empresa en
la comunidad.

Transporte y comunicaciones

14) La Misión encontró que uno de los principales probkemas era el de las comuni
caciones con el mWldo exterior. Aunque las islas están sólo a 480 kilómetros de
Samoa y tanto la Oficina de Asuntos de Tokelau como el Alto Comisionado ele Nueva
Zelandia en Apia parecen mantener contacto diario por radio con el Territorio,
b.asta hace muy poco no había un sel'vicio regular de transporte marítimo a Toke1au.
Aun ahora, dado el costo diario que significa el aJ.quiler de un buque, no ha.y
ninguna seguridad con respecto a la frecuencia y regularidad de las comunicaciones.
Esta situación ofrece naturalmente problemas para el transporte de suministros
al Territorio y para la e~acuación de los enfermos que deben tratarse en el hospital
en Apia y se encuentran obligados a perruanecer en Apia dos o tres illeses, lejos de
sus familias y de la rutina cliaria. Ello constituye un inportante factor de pertur
bación en sus vidas.

l5) Por consiguiente, la Misión considera, especialmente a la luz de la nueva
estructura de la Oficina de Asuntos de Tokelau en Apia, que los representantes de
la Potencia administradora y los dirigentes del pueblo deberían estudiar conjunta
mente un caleudario de transporte marítimo en función de las necesidades de la
población, teniendo presente, entre otras cosas,'los.fondos disponibles para el
arriendo de botes. Podrían muy bien considerar la contratación de embarcacdones
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ús pequeflas que el barco que se arrienda actualmente, la.s que serían más apropiadas
para las necesidades y los medios del Territorio, a fin de coordinar la oferta y
la distribución.

16) En cuanto a un aumento adicional de los ingresos locales, la Misión estima
que hay ciertos sectores, como las artesanías y la construcción de embarcaciones,
que aiín no han sido exploradcs a fondo. Durante su visita, la Misión pudo ver
tejidos tinos de pandanus y un interés en la construcción de embarcaciones pequefias$
que actualmente se hace en forma no comercial como pasatiempo. Tiene conocimiento
de que otros grupos de islas del Pa.cífico han utilizado capacidades stmilares para
aumentar sus pequeflos presupuestos. Aunque los ingresos proporcionados por esas
industrias, en general, no parezcan considerables, en el caso de Tokelau, cualquier
nuevo aumento de los ingresos del Territorio sería bien acogido. En consecuencia,
la Misión exhortaría a la Potencia administradora a que, en consulta con el pueblo
del Territorio, estudiase los mercados que estuviesen abiertos para ellos y que
fuesen viables.
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3. Condiciones sociales

Vivienda

17) La Misión ha mencionado anteriormente la política de la Administración en
materia de vivienda al referirse al sistema de abastecimiento de agua. El repre
sentante de la Potencia administradora señaló también que un nuevo incentivo en
esta esfera sería que los habitantes de la zona contribuyeran, hasta cierto punto,
mediante la mano de obra, a la construcción de las casas. La Misión encomia esta
actividad; no obstante, atenta a la influencia que la vivienda puede ejercer en el
mantenimiento de una vida mejor y en la buena salud de las comunio.ades, considera
que es de importancia primordial que la Administración formule y siga una polítisa
clara,en esta esfera.

Salud pública

18) La Misión se sintió gratamente impresionada ante los nuevos locales para
hospitales que se han construido recientemente en los tres atolones., De hecho.
asistió a la inauguración de una nueva institución en Fanua Fala, en Fakaof'o , La
Misión también encomia las medidas adoptadas por el Dr. Peni con miras a mejorar ~a

sanidad de las aldeas mediante la construcción de una porqueriza separada en un
extremo de Nukunonu a fin de que los animales no deambulen por las casas y los
jardines de los habitantes y propaguen enfer.medades. La Misión sugiere que se
haga mayor hincapié en la adopción de medidas preventivas en la esfera de la salud
pública.

19) Se informó a la Misión de que, debido al aislamiento del Territorio, los habi
tantes no están preparados para hacer frente a las enrermedades que pueden traer
las visitas de los barcos y que, de 10 días a dos. semanas'después de esas visitas,
se producen en las islas brotes de enfermedades menores. La Misión considera que
debería ejercerse un control sanitario más firme de los visitantes que llegan al
Territorio, que salen de éste o que se encuentran en él.

20) Por Último, la Misión debió escuchar una serie de reclamaciones con respecto
a los suministros para el hospital, las existencias cada vez menores y las partidas
equivocadas de medicainentos. La Misión expresa la esperansa de que, en virtud del
nuevo arreglo, la Oficina de asuntos de Tokelau en Apia estará en condiciones de
ocuparse de esta cuestión en forma más eficaz.

Trabajo

21) La Misión recibió diversas reclamaciones de la administración pública, con
respecto a la cifra excesiva que se utilizaba para sufragar los sueldos de funcio
narios expatriados y las desigualdades que existían en su sistema de sueldos y
salarios. Tiene concf.encLa de que 1 en virtud del nuevo criterio de la Potencia
administradora, el número de funcionarios extranjeros se reducirá a un mínimo
indispensable. No obstante, atendiendo a las razones de los representantes de le.
Potencia administradora en Wellington con respecto a las discrepancias en materia
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de sueldos que podrían producirse debido a las variaciones en el desarrollo de las
economías de Samoa Occidental y de Nueva Zelandia (véanse los párrs. 270 a 271
supra)s la Misi6n comparte la opini6n de la Potencia administradora de que los tra
bajadores tokelauanos no deben perjudicarse a causa de las economías fluctuantes
de ~tros palses y sugiere que la Potencia administradora tome medidas con el objeto
de examinar y nivelar la estructura de sueldos de Tokelau.

t
22) El sistema educacion~ debe satisfacer las necesidades del pueblo de Tokelau
Ys al hacel~os preparar a cada persona para una o diversas posibilidades, a saber,
la vida en lel Territorio o la emigraci6n a Nueva Zelandia o a otras partes. Esta
dicotomía ha contribuido a configurar la política educacional de Tokelau en el I

pasado y ha causado frustraciones considerables a la población. Aunque se han
seguido las normas educacionales neozelandesas s actualmente parece haber pocas
oportunidades para que un estudiante adquiera las especializaciones que posiblemente
necesite si emigra a Nueva Zelandia. Por otra parte s si una persona tiene la suerte
de recibir instrucción en el extranjero y Luego , por algÚn motivo debe regresar a
vivir en el Territorios la frustración s cada vez m~or, puede ser igualmente grave.
Muy a menudo el sistema eaucacional no está en consonancia con el estilo de vida
anterior del habitante. La Misión aplaude la il'1tención del Gobierno de Nueva
Zelandia de mejorar el sistema educacional s segÚn lo expone el Administrador de
Tokelau y según se refleja en los párrafos 75 a 79 supra. Además, considera que
ésta es una cuestión que la Potencia administradora debe examinar permanentemente
y debe debatir en profundidad, en consulta con el pueblo de Tokelaus a fin de
hallar soluciones más satisfactorias.

4. Acontecimientos constitucionales y políticos

Generalidades

23) Durante su visitas la Misión se encontró frente a una situaciór. que 'considera
singular en los tres atolones que integran Tokelau. Cada isla es prácticamente
una dependencia autónoma constituida por los cargos del pulenuku (el alcalde) y el
faipule (el representante de la Administración) s que se elige cada tres años
mediante sufragio universal s y un taupuulega s el órgano deliberante y legislativo
que celebra sesiones sobre asuntos extraordinarios como el fono matai (el Consejo
de Ancianos). Ese órgano está formado por diversos tooeaaina (ancianos) s quienes
también celebran sesiones como tribunal local. El faipule actúa como juez de ese
tribunal. La Misión cree que , en esta estructura interna cuasitradicional, las
esferss de competencia de cada una de estas instituciones políticas (los faipules,
los pulenukus, los fonos de las aldeas, los tribunales locales), no están claramente
definidas aGn. La Misi6n entiende que estos órganos desempeñan ciertas funciones
y que, hasta el presente, la. población de Tokelau considera que representan los
órganos supremos.

24) La Misi6n no advirtió ningún desafÍo a la autoridad de estas instituciones
que, al parecer, eran aceptables para todas las personas interesadas. Si bien
actualmente no se permite a las mujeres y a los hombres jóvenes participar en los
6rganos encargados de formular políticas que se mencionaron s las mujeres mayores
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desempeñan un papel decisivo en el funcionamiento de la kaail1:a (grupo familiar),
dado que se encargan de la distribución de los alimentos a las unidades bilaterales
de descendencia y de asegurar la continuidad estructural de los grupos de residen
cia. Sin embargo, los hombres y mujeres que en la Última generación han viviao y
estudiado en el exterior, y que ahora son médicos y enfermeras, maestros y empleados
de la administración pública en especializaciones diversas están llegando a la edad
venerable y muy pronto desempeñarán un papel más activo en la administración de
los asuntos de la comunidad y probablemente se produzcan cambios.

25) Sólo cuando sea. evidente qué forma de cambio la población de Tokelau desea
que se lleve a cabo, podrá la Potencia administradora considerar prudente responder
a los deseos de la población y dar curso a la modificación de las ihstituciones.
Después de celebrar nuevos debates y consultas ~on la población del Territorio,
la Misión pediría a la Potencia administradora que continuase informando a las
Naciones Unidas sobre las medidas adoptadas en esta esfera de desarrollo.

26 ) Parece haber un número considerable de leyes neozelendesas aplicables en el
Territorio. Por ello, la Misión cree que deben llevarse a cabo algunos trabajos
a fin de darle carácter uniforme a la legislación pública a fin de asegurar que no
hayan conflictos o contradicciones entre el derecho consuetudinario y la legisla
ción neozelandesa que rige en Tokelau.

Oficina de Asuntos de Toke1au

27) Se informó a la ~1isión acerca de la reorganización ~ el nuevo criterio general
y las aspiraciones de la Administración para la Oficina de Asuntos de Toke1au en
Apia, a fin de que se ajuste mejor a las necesidades de Toke1au y su pueblo. La
Misión también toma nota del deseo del pueblo del Territorio y de las comunidades
neozelandesas de lograr una mayor participación por parte 'de los tokel~uanos en la
administración de la Oficina. La Misión comparte esta opinión, en especial porque
es la voluntad de todos los interesados que la Oficina preste servicios a los
tokelauanos y ~esponda directamente a los deseos de éstos.

28) Se informó a la Misión en Wellington de que el objetivo de Nueva Zelanélia
era reducir las dificultades de transporte que en el pas ado habían limitado tanto
a los fonos de las aldeas y su funcionamiento. En gran medida, Nueva ZeLandí.a
consideraba que había logrado hacerlo. No obstante, probablemente todavía exista
una tendencia por parte de los toke1auanos a considerar a la Oficina un instrumento
del Gobierno neozelandés, y en especial del Administrador. Deben desplegarse
esfuerzos a fin de modificar esta actitud y, según la Potencia administradora, el
proceso de enseñanza ha comenzado y la población ahora comprende que la Oficina
está a su servicio. Se aseguró a la Misión de que la Oficina está tratando de
lograr una mayor autonomía, que más adelante estaría administrada por un tokelauano
y que se eliminaría el cargo de Administrador. Esto se produciría al efectuarse
alguna reorganización posterior, cuando el estatuto jurídico de la Oficina estuviera
aclarado.
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::':)) Con respecto al estatuto de la Oficina de Asuntos de Tokelau en relación con
el Gobierno de Samoa Occidental, el Gobierno de Nueva Zelandia informó a la Misión
de que las relaciones entre los dos siempre se habían desarrollado sin dificultades
ni tropiezos. Además, cuando los fai~ules y los mayores viajaban a Apia o pasaban
por allí, siempre visitaban al Primer Ministro y a los funcionarios del Gobierno
de Samoa Occidental. El Gobierno de Nueva Zelandia anticipó que las relaciones con
tinuarían siendo cordiales y que se trabajaría de "manera pacífica ll

•

30) La Misión expresó la esperanza de que el Gobierno de Nueva Zelandia continuase
sufragando cualquier aumento del presupues'i:.o causado por la reorganización y la
revitalización de la Oficina de Apia.
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31) Tomando en cuenta los temores de los naturales de T~kelau de que la Potencia
administradora pueda desear poner término a sus responsabilidades en el Territorio,
el pueblo de Tokelau considera que todavía no está preparado para administrar
por sí mismo sus propios asuntos. En la actualidad, por lo tanto, desean mantener
sus estrechos vínculos con Nueva Zelandia y, a este respecto, han destacado que
es conforme a los intereses de Tokelau mejorar aún más las condiciones sociales y
económicas de la isla de modo que satisfagan las necesidades del pueblo. Fue evi
dente para la Misión que esta opinión tenía un amplio apoyo entre el pueblo, puesto
que fue la expresión que escuchó repetidas veces, en reuniones con miembros del
Fono General, en los fonos de aldeas y en las comunidades residentes en Nueva
Zelandia, como tambié~conversaciones privadas.
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~ Conocida como Olosega en la Samoa Americana.

La. isla 8-wains

33) La Misión considera que para disipar los temores del pueblo, la Potencia
administradora debe exponerle claramente al pueblo los problemas en cuestión y
explicarle las opciones que tiene, de manera que no exacerbe sus temores respecto
del futuro. La Potencia administradora informó a la Misión que estaba dispuesta
a dar su apoyo al pueblo para que pudiera satisfacer sus necesidades y a permitirle
dirigir sus propios asuntos. A ese respecto, puede muy bien ser necesario garanti
zarle al pueblo de Tokelau asistencia técnica y financiera en el futuro.

32) Por su parte, los representantes de la Potencia administradora aseguraron a
la Misión que, según su nueva política, respetará los deseos del pueblo y que no
desea influir sobre él o forzarlo en un sentido o en otro.

3~) La Misión recuerda que, en su reunión con el Fono General de Fakaofo el
8 de junio, se le presentó una reclamación (véase el apéndice IX A al presente
informe) donde se declaraba que la isla de Swains 2./, que ahora forma parte de
Samoa Americana y está administrada por los Estados Unidos de América, pertenece
de derecho a Tokelau. El Fono pidió la devolución de esa isla, sosteniendo que el
pueblo la necesitaba mucho:-:Be adjuntaron al memorial algunas pruebas pertinentes
a la reclamación y se declaró que podrían presentarse pruebas adicionales con
posterioridad.

-
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35) La Misión mencionó el tema de la reclamación a las autoridades neozelandesas
en Wellington, quienes declararon que la reclamación no era nueva. Se dice que
los primeros pobladores de Tokelau estaban en la isla de Swa.ins alrededor del •
año 1400 A.D. La isla le fue "dada" a Eli Jennings por un inglés desconocido en
1850 y continuó perteneciendo a la familia de Jennings hasta su anexión por procla
mación a Bamoa Americana en 1925. W'alter Jennings, que exolota la plantación de
la isla actualmente es en su mayor perte tokelo.uano. Funcdcnardce del Gobierno
de Nueva Zelandia informaron a la Misión que W'ellington podría, en fecha posteríor,
comunicar información suplmnentaria sobre la cuestión (véase el apéndice IX B
al presente informe).

36) En opinión de la Misiór~, todas las partes. interesadas deberán examinar la
reclamación a la luz de cu~tquier información adicional que pueda serIe presentada
al Comité Especial.

Ensayos nucleares en el Pa9fico sur

37) Teniendo presente la presentación que se le hiciera en el Fono general sobre
los ensayos nucleares en el Océano Pacífico y recordando el párrafo 9 de la reso
lución 3433 (XXX) de 8 de diciembre de 1915, como también otras resoluciones perti
nentes donde se trata la enérgica oposición a tales ensayos manifestada' por los
pueblos del Pacífico meridional, incluidos los f J los territorios no autónomos de
la región, la Misión señala a la atención del Comité Especial y la Asamblea General
esta petición especial del pueblo de Tokelau.
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Asistencia de los organismos especializados de las Naciones Unidas

38 ) La Misión ha recomendado varias esferas en las cuales' los organismos especia
lizados y los organismos regionales pueden prestar asistencia a la Potencia admi
nistradora para mejorar las condiciones de vida del pueblo de Tokelau. A ese
respecto, la Misión desea instar a los organismos que ofrecen a.sistencia a revisar
sus métodos y técnicas y a examinar. formas de adaptar su asistencia a los Territo
rios pequeños y a tomar en cuenta el tamaño del Territorio y el alcance de su pro
blema, que sin duda requieren un enfoque especial •

39) La Misión d~sea recordar que es función de Nueva. Zelandia, en su carácter de
Potencia administradora interesada, a.bordar a las organizaciones internacionales
para llamar la atención de estos órganos sobre los problemas y proyectos planteados
y para coordinar políticas y proyectos.

~uturas misiones visitadoras de las Naciones Unidas

4r) Teniendo 'en cuenta los intrincados problemas que afrontan los Territi.:,:"i;-¡s muy
pequeños como Tokelau, la Misión considera que la cuestión de esos Territorios debe
mantenerse bajo examen constante y, por tanto, recomienda·que las Naciones Unidas
encaren el-asunto con miras a alcanzar una solución adecuada y satisfactoria sobre
el estatuto político futuro de todos los Territorios pequefios. Le. Misión está con
vencida, como otras lo han estado antes, de que el envío de misiones visitad!=lras de
las Naciones Unidas a esos Territorios es esencial y constituye el elemento crítico
en la búsqueda de un~ solución."
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eríodo de
anexo II.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo sexto eríodo de
,!lesiones, Suplemento No. 2,3 {.A 23 Rev.l , vol. 1, cap. IV, anexo 1, parr. ar.

El Ibid., vigésimo sé¡ltimo período de sesionfls, Suplemento No. 23
(A/8123/Rev.l), vol. IV, cap. XVI, anexo 1 e ibid., vig6simo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), vol. V, cap. XXII, anexo 1 .

~I Véase A/AC.109/SC.3/sR.225 y corrección.

~ Dg~~tos Ofieiales de la Asamblea General
]~~~~~S, Suplemento No. 23

!I !!!i!., anexo 111.

IR'l'ROOOCCION

l. Mandato

l. &1 3ulio de 1911 el Gobierno de Nueva Zelandia invit6 al Comit' Especial a
que enviue una pequetla miei6n visitadora a Niue y a las Islas Tokelau al. En
3\mio de 1912, Y nuevllDente en agosto de 1914, misiones del Comit' Especial visi
taron Niue bl, pero DO fue posible incluir una visita a Tokelau en ninguno de
los dos cuos. Sin embargo, la invitadál para visitar las Islas Tokelau quedo
en pie, mientras que la autoridades de Nueva Zelandia continuaban examinando las
tormaa de resolver loe problemu logizsticos que entrafia el viaJe al Territorio.
El 10 de abril de 1915 el representante de Nueva Zelandia indico en una decla
ración hecha ante el Smcomit' 11 del Comit' Especial el que al parecer un barco
apropiado para el transporte de pasa3eros, la motonave-Cenpac Rounder, podría
alquilane en 1916. Posteriormente, en una carta de fecha 16 de abril de 1975 ~/,
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Nueva Zelandia ante
1M Naciones Unidas inform6 al p~oesidente del Comit' Especial de que, si el
comit' incllda el envío de una pequefla mision investigadora al Territorio en su
pro8l'Bma. de trabaJo para 1916, las autoridades de Nueva Zelandia celebrarían
ccasultu con los habitantes de las Islas Tokelau, por conducto del fono (ConseJo),
para ver si estaban dispuestos a recibir a la Misi6n y proceder Q alquilar el
b8l'co a fin de que la Misión pudiera realizarse en junio de 1976.

2. En una carta de techa 6 de mqo de 1975, el Presidente del CoMit' Especial
intormó al Encarsado de NellPcios de que lo~ miembros del Comi.t' hooían convenido
en que el Comit' !l'revietJe el envío de una Misi6n de ese tipo como parte de su
pro8l'aDIa de trabaJo para 1976 el. En su tri~simo período de sesiones, la Asamblea
General aprob6 sin objeciones la resolución 3428 {XXX), de 8 de diciembre de 1975,
en virtud de la cual., entre otras cosas, acogió con agrado la invitaci6n hecha al
Comid Especial por el Gobierno de Nueva Zelsndia para que enviase una Misi6n
Visitadora al Territorio en 1916 a fin de que obtuviese información directa sobre
las condiciones imperantee en el Territorio y sobre los deseos y aspiraciones de
su pueblo, '7 pidi5 a la Potencia administradora. y al Secretario General que
proporcionasen a la Misi6n Visitadora toda la asistencia y los medios necesarios
para el desempeflo de su tarea.

.-
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2. Composición de la Misión

J
l- --- ~ ~

&- - -- - .

Irán.

Rep1iblica Unida de Tanzama (Presidente)

T'ÍnezSr. Mohamed Bachrouch

Sr. Gholam-Hossein Shahid-Noor~

Sr. Nimrod M. Lugoe

4. La MisilSn fue acompa.f1ada por los siguientes funcionarios de la Secretaría
de Isa Naciones Unidas: St". Richard lr1. Wathen, secretario principal; Sr. Michael
Chelchowski, oficial administrativo; y Sra. Jacqueline Sinp;er, secretaria.

3. l4~ Aniversario de la Independencia de Samoa
Occidental

5. El 13 da abril !le 1976 el Representante Permanente de Nueva Zelandia ante
las Naciones Unidas envilS una carta al. Presidente interino del Comit'é Especial.
en la que oficialmente transmitía el deseo del Gobierno de S8JIX)a Occidental de
que el Presidente y los miembros de la Misi6n estuviesen presentes y participasen
en las celebraciones del l4~ anive:!'Sario de la independencia de Samaa Occidental,
que se iniciarían el l~ de Junio de 1976. Tanto el Presif.iente del Comit~ Especial
como el Presidente de la Misi6n aceptaron la invitaciéSn en 'nombre de los miembros
de la Misi6n Visitadora.

3. El 3 de m~c.l de 1976" despu~s de las consultas realizadas por el Presidente
interino con los miembros del Comit' Especial en abril y mEWo, se decidiG que
la propuesta MisiGn Visitadora a Tokelau estuviese compuesta por los represen
tantes del I~, T1inez y la Rep~lica Unida de Tanzanía. En consecuencia, la
MisilSn qued6 constituida de la manera siguiente:
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4• Itinerario y programe.

6. La Misi6n parti6 de Nueva York el 28 de ~o de 1976 con destino a Apia,
Samaa Occidental, donde fue recibida por el Sr. hul Cotton, Alto Comisionado
de Nueva ~landia en Samoa Occidental; el Sr. Rodney J. Gates, el Sr. Neil D.
Walter y el Sr, Tioni Vulu, del Uinisterio de Rslaciones Exterior.es de Nueva
Zelandia; el Sr. Ata Mai'i, del Departamento del Primer Ministro de flamea Occidental,
y otros funcionarios del Gobierno de Samaa Occidental. El Alto Comisionado Y'
su esposa, y los Sres. Gates, WfÜter y 'Vulu acompaftaron s. la Miei6n a Tokelau. Los
tres t1ltimos regresaron a Wellington con la Misi6n para las conversaciones que
había de celebrar con los funcionarios de" Ciobierno de Nueva Zelandia; loa
Sres. Walter y Vulu acompaiiaron tambi~n a la Misi6n a Rotorua y Auckland.

1. La Misi6n particip6 en los tres días de f'estejos del 14C? aniversario deoleo
independencia de Samaa Occidental el 1~, 2 Y 3 de junio. En la maflana del l. Os
junio, la Misi6n asisti6 a una ceremonia de izar '.a bandera y escuch6 un diSCur30
de Su Majestad Malietoa Tanumef'ili II, Jete del Estado. Esa tarde y los dos
días siguientes asisti6 a diversas funciones ofrecidas para celebrar el aniverslrio,
incluida una colorida, regata que presenció desde la cubierta del Cenpac Rounder,
barco que posteriormente llev6 a los miembros de la Miei6n a Tokelau. Las
teetividadea culminaron con un baile de aniversario en '!aiUma, lugar ela naci
miento del Jefe del Estado.

8. El 4 de junio, le. Misión visit6 Y celebró conversaciones con tuncionsrios de
la Oficina de Asuntos de Tokelau en Apia. Tambi~n se reuni6 con los Sres. Gates,
Walter y Vulu.

9. El 5 de Junio, la Misi6n se embarc6 en el Cenpac Rounder para el viaje a
Tokelau. Despu~s de 21 horas, el barco 11eg6 a Nukunonu, a libo kilómetros de
distancie., donde desembarc6 el personal y los sunistros Jédicos. Durante su
primer día de navegación, la Misión celebr6 conversaciones con los funcionarios
que le acompafiaban y con el Sr. Opeta Faraimo, empleado superior de la Oficina de
Asuntos de Tokelau en Apie.. El barco procedió luego a Fakaoto, a 92 kilómetros
al e-~deste de Nultunonu, donde la Misi6n fue a tierra en canoas con porturemos
exterior, sorteando el arrecife, para comenzar su programa en el Territorio
eJ. 7 de junio.

10. La Misión asistió en primer lugar a la inauguraci6n de la nue'VB, tale tono
(casa del concejo) de Fakaoto, donde la Sra. Cotton, esposa del Alto Comisionado,
coñó la cinta. Despu~s de los discursos de bienvenida, la Misi6n se reuni6 con
los miembros del tono de Fakaoto. Por la tarde, la Misi6n atl'&vesó la laguna en
canoas con portarieiiiDs exteriores hacia Fenua FSJ.a para iuaugurar el nuevo hoapital
y visitar la escuela ~

11. Al día siguiente, 8 de junio, la Misi6n se reunió con el Fono general.
Delegados de los otros dos atolones habían viajado a Fakaoto~celebrar el
Fono general, para hacer conocer sus opinion'l!s sobre su situación actual y sobre
su futuro a los representantes de la Potencia administradora y de las ilaciones
Unidas.
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12. Al terminar la mai'lana, la Misi6n se reuniG con los funcionarios médicos y
docentes indígenas para escuchar sus opiniones. Esa noche, la Misi6n. regresó
al censc Rounder para continuar su viaje a Atafu, el ato16n ms septentrional~

que est a 515 kilcSmetros C¡e distancia de Apia. Durante el viaje, el barco se
detuvo otra vez en Nukunonu para desembarcar a delegados que habían asistido al.
~ general y Para recoger otros pasajeros. Entre los que subieron a bordo,
estaba la Profeso'·,~ Judith Hunstman, antropcSloga de la Universidad de Auckland,
tlue ha estado est"diando las costUJllbres sociales de los nativos de Tokelau desde
principios del decenio de 19'10. La Misi6n se complació en celebrar conversaciones
oficiosas con la Proteaora H'ilIlstman y con miembros de las comunidades de Tokelau
en Nueva Zelandia que tambi~n viajaban a bordo del barco.

13. La Misi6n lleseS a Ataf'll al terminar la tarde del 9 de junio. Se reuni6 en
primer lugar con el tono de la aldea y luego visit6 al hospital y la escuela del
ato16n. Al día siguiente, se reuni6 otra vez con el fono de la aldea y con los
funcionarios Édicos y docentes de la isla, todos losCiUBles eran aut6~tonos.

14. Al final de la tB!'de del. 10 de junio, tras una demora provocada por el gran
número de pasajeros que deseaban aprovechar la oportunidad de la travesía del
barco a los otros dos atolones, el Cenpac Rounder partió con dirección a Nukunonu,
adonde llegó por la noche.

15. La Misión desembarcó la maftana siguiente y siguió su plan acostumbrado de
reuniones. Aunque ya habían comenzado las vacaciones escolares, se convocó a los
niilos y la Misión pudo observar la escuela en pleno funcionamiento. La. Misión
quedó impresionada por las normas que mantienen los funcionarios docentes locales.
Después de tomar el té con los maestros j de discutir su situación con ellos, la
Misión inspeccionó la nueva porqueriza, proyecto iniciado por le. Dra. Simeona Peni,
la médica local.

16. Entre los pasajeros que se embarcaron en Nukunonu, estaba el Dr. Ian Prior
y su equipo, quienes habían estado preparando historias clínicas completas de
todos los nativos ele 'lokelau, tanto en el Territorio como en Nueva Zelandia; el
Profesor Antony Hooper, otro antropSlogo de la Universidad de Auckland qae ha
estado colaborando con el equipo de Prior y cuya sede está en Fakaofo; el
Sr. Robert Garner, constructor y contratista de Nueva. Zelandia que trabaja en el
Territorio y cinco personas que necesitaban atenci6n médica.en el Hospital de
Apia en Samoa Occidental. Los miembros de la Misi6n queron reconocidos por la
oportunidad de conversar oficiosamente con algunas personas de este grupo y
ampliar así sus conocimientos de Tokelau.

1'1. El CenJ)ac Rounder parti6 al final de la tarde del 11 de junio y llegó a
Fakaofo ala DI:Bilana siguiente, donde desembarc6 el Profesor HQoper y se embarc6
un grupo de demolici6n del M1ilisterio de Obras Públicas de Nueva Zelandia que
había estado en el Territorio durate varios meses perforando aperturas en el
canal del arrecife. La Misi6n regree6 a Samos Occidental: el 13 de jUilio.

18. El 14 'de .1unjo , la Misi6n tuvo una reuni6n final con los miembros de la
Oficina de Asuntos de Tokelau y el 15 de junio parti6 hacia S!l'.JJ1Oa Occidenta;¡.
rumbo a Wel.\ingtona En su viaje a Wellington pasando por Nadi (Fi.1i) Y' Auckland,
estu~o acompaftada por los Sres. Gates, Walter Y' Vulu.
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19. Debido a que la Misi6n at.rtiovt:",6 la ) {nea int.ernacional de cambio de fecha
cuando 68 dirigía de Apia a Nadi, llegó a Wellington el mi~rcoles 16 de junio
por la noche. El 17 de junio la MisicSn visitó prime~o al Sr. Frank Corner,
Adminigt.rador y Secretario Permanente del Ministeric, de Relaciones Exteriores del
Territorio. Ccmenzó entonces 6US reuniones con el Sr. M. Norrish, Secretaric
Adjunto de Relaeiones Exteriores, y con ot.ros funcionariuc de categoría superior
del MiniBteric. La Misión interrumpió esas conversaciones paro. reunirse con el
Sr. B.E. Talboys, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Relacionee Extedores.
Por la noche, la Misión viajó a la Maraerua Marae (casa de reunión) dol suburbio
de Porirua par'a reunirse con la comunidad de ~~tivos de Tokelau en Wellillgton
y sus alrededores.

20. A la mai'lana siguiente, 18 de junio, la Misión completó sus conversaciones
con los funcionarios superiores del Ministerio de Relaciones Exteriores. Partió
de Wellington el sábado 19 de junio por la mañana con ·dirección a Rotorua, donde
se reunió con la comunidad de nativos de Tokelau en la localidad.

2l.. El domingo 20 de junio, la Misión se dirigió a Auckland en automóvil y esa
noche se reunió con la comunidad de nativos de Tokelau en la ciudad ms grande
de Nueva Zelandia y en sus alrededol"as. El 21 de junio s los miembros de la !,!isión
celebraron una reunión privada y :;Jartieron de Auctland el 22 y 23 de junio.

5. Agradecimientos

22. La Misió¡¡ desea dejar constancia de su reconocimiento al Gobierno de
Nueva Zelan.dia por la estrecha colaboración y asist.encia que recibiera, así como
por la cortesía y la gentileza que le brindaran el Sr. B.E. TalboYS5 Viceprimer
Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, el Sr. FraDk Corner, Administrador
de Tokel.au y Secretario Permanent.e del Ministro de Relaciones Exteriores, el
Sr. M. Norrish, Secret.ario Adj~to de: Ministerio, y otroB funcionarios de categoría
superior de sus departament.os, durante la estadía de la Misión en Wellington,
Rot.orua y Auckland.

23. La Misión est' igualmente agradecida a SU Alteza Ma.lietoa Tanumafili II,
Jefe de Estado, y al Gobierno y al pueblo de S!!l1I1oa Occidenta~ por la invitaci6n
que permiti6 a l.a Misión participar en la cel.ebración del 14. aniversario de l.a
independencia de ese país. Desea dar las gracias, en particular, al Sr. Iulai Toma,
Secretario de Gobierno de Samoa Occident.al y al Sr. Ata Maiá1, funcionario de
eD1ace de l.a Misi6n con el Departamento del Primer Ministro, cuyas atenciones con
la Misión cont.ribuyeron a que ésta pudiera disfrutar de la hist6rica ocasi6n.

24. La Miei6n se sient.e profundament.e reconocida, en particular, por el unánime
apoyo y l.a inestimable asistencia que le brindaron los funcionarios locales:
los faipU].es (los principales representantes de la Administraci6n), los pulenukus
(l.os alcaldes de l.as aldeas) y los miembros de los fonos de las aldeas, el personal
lédico y docente y l.a pobiaci6n en general de Fa.kaofo, Ataf'u y Nukunonu, en .
relacicSn con el. programa oficial de l.a Misión en Tokelau y durante toda su '3st&día
en las isl.as. La Misión se sintió profundamente conmovida no sólo por l.a cordia
lidad y 1a hospit.alidad que l.e most.raran el pueblo y los dirigentes de Tokelau,
sino también por su buena disposici6n para ayudar a la Misi6n en su labor y
participar en sus deliberaciones.
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25. La Misi6n desea de.1ar constancia de su sratitud especial al ar. Paul Cotton.
el Alto Comisionado de Hueva Zelandia en aa.oa Occiclental. uf ca.o a la
Sra. Cotton y a los Sres. llodney J., Gates. lfeil D. Walter (WIbos ex miembros «le la
Misi6n Permanente de Llueva Zelandia ate la Ilaciones Unido) 'T fioni Vulu,
funcionarios del Ministerio de 'Relaciones lxteriOl'eB en Wellington, 'T quienes" con
su presencia y atenci6n peraanentelJ, contri~eron sUlJtancia1llente al 'sito de la

-", Misi6n. La Misi6n tambiEn de~ea expres()J' su asradecilliento a 108 tunoionarios 'T
personal de la Oficina de Asuntos para Tokelau, en particular al Sr. John Bain.

26. La Misi6n desea asimi81llO aproftcUr la oportunic!d para expresar BU agrade
cimiento al Capitlin R.A. Sproul-Crau'T a 10B miabroe de BU tripulaci6n a bordo
del Cenpac Rounde.r_. cuya cordial atelllci6n tuabi'n contri~ en sran .elida al
dese.mpefIo de lA. tarea. dt= loa Misi6n.
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A. IlU'ORMACIOll SOBB& IL TIRRI'rCitIO

l. Generalidade.

ZT. 'l'oke1au e.ti tqlU40 pol' 108 tn. atolOQ.es d. rataofo, Atatll J' lIüuncmu.
Oda atoJ,.&1 CODliate eD· \lila arie de ielotes d. arrecife. diapuestoa a.11'e4ed01' d.
\IDa lapDa l~tex':l.Gr. .MunOIlU es .1.1IIIQ'Ol" atolw, eon \lDU 550 heCt&r••s de
~uperficie i 1.. IUperticieil1 d. Faboto J' .ele Atatll SOIl d. aproximadamente 260 ..,
200 hect,"u, re.pecti......t. ti. 11 cenlo reali!lado el 25 de lepti_bre de 1915
revelS lu s:lsuiente. ei,tru d. poblaci6n (compradas con las cifras de 1974h

~
tl

}..2li. Fakaoto 665 (648)i
\

Atatu 564 (549)

liukunonu 374 .Jm.)
1 603 (1 574)

se,dn la intomaci6D obtenida por la Misi6n de la Oficina de Asuntos de Tokelau en
Apia, 1& poblaci6n .iSUi6 di_iDu~ido en 1916. En abril, Fakaoto teDía UD.
poblaei&1 de 657 habitante., en íAYO Atatu tenía 524; y en 3unio lfukunonu tema
371 habitantel, o sea, UD total de 1.558.

2. Bvoluei6D constitucione.ll políti<.¡a

28. ~elau est' incluido dentro de las t1'onte1'&s de Hueva Zelandia .., est' adDli
nistlW10 en virtud da la Tokelau Island Act .. de 1948 .., sus enmieDdas (v'use
apSDl!icea 1 - VI del presente in1'orae), que cOllstit~e la base de los BÍstemas
lesialatiw, -iD:!strativo 7 .1u4ieial del· Territorio. En virtud de las disposi
ciones de 1& Le.., 801:InJ aacionalidac1 britÚlica .., e1udadaaía neozelandesa (British
ktiaasli:ty ud .. Ze&l. "1d Ci'tbeashíp Act) ti de 1948, los tokelMUlos son st\b4itos
'bri'tLicos .., ciudadanos neozelandeses.

29. Toke18l, que babía sido un protectorado británico desde 1811, fI1.e anexado en
1916 e i.Dcluido dentro de lal troDteras de la antisua COlonia de las Is1&s Gilbert
'T Bllice.. lb 1925, a aoJ.icitud del Gobierno del. Reino Unido de G1"&I1 Bretafta e
Irlan4a del Borte, el Gobierno de Nueva ZelaDdia asumi6 la responsabilidad ü su
....infstraciSD .., Tokelau quecl6 eepando de las Islas Gilbert .., Ellice. En 1948,
Tokelau pu6 a 881' plZ'te de Buen. ZeJ.udia.

I ti Jata. citru p"ocecleñan de UD iDtorae hecho sobre 1& base de una visita
oficial de siete atu que hizo en 1925 UD representante del Gobierno de Hueva
?e,8plia a ,la 1s1as, .,. BU ftlidez se ha puesto en duda en raz6n del ntimero total
ele cocote:roa que maten en c8da atolÓll. Por lo tanto, las cifras han de conside
rarse cs .~iTU.
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30. ID novi.b'N de 1914, =G prcmulsaron leyes para traspasar la administraci6n
4e lu 1.1&8 tielau 4eld. el Depuotaaento de Awntos Meorías e Isleños al
IliDbte:rio de RelllCioa.e. BEteriore.. !l Secretario de Relaciones Exteriores es·
el Mainilltrldor de Tokelau, quieñ es responsable ante el Ministro de Relaciones
lRerlores. !ro _bte una aamini8traci6n oticial en el Territorio mismo. Ha
babido ciertos ~.ao. en el perícdo de desarrollo de 18 meses desde que el
Mioillterio de RelaciODes lEteriores asumió su cargo. En virtud de los reglamentos
de .aiDiatl"aCi6n 4e las I.la. Tokelau (Tokelau. Islands Administration ResuJ,ations),
de 1911, .e han del.pelo ciertas tacultades de1·~nistradoral Administrador .
81perior (cmterio~Dte.oficial de distritol'4&n Apia y a funcionarios superiores
del IliDiaterio de RelciOlles EEteriore.. Por acuerdo con el Gobierno de Samoa
OcciclGDtel, la Oficina de Asuntos de Tokelau sigue teniendo su sede en Apia.. El
M3iniatrador SUperior y 8U Personal visitan reguJ.armente el Territorio en una. nave
contratl4a para ... fin.

31. Tokelau e.t' iacluido on 1& regiGn de la Comisi6n del Pacífir.o Meridiona~: y se
beDtificin COll lo. relNltado. de la. actividades realizadas por esa orga.niz~ión.

ID septi_1:re de 1914" el !el'l"itorio estuvo representado por dos delegado~ en ~a
1"•• Conferencia del Pac!tieo ~teridional, celebrada en Rarotonga (Islas Cc/ok).·

j

Lelisl8C:lSn

32. ID virtud de la Tokelau IslaDd Act, las leyes de las Islas Gilbert '1 Ellice
vigentes en el Territorio illlleC1iat_~te antes de que !fu.eva Zela:ldi.a asumiera ;La
.obu...~ oticial del P'llPO de illla., seguían en vigor. Las leye2 que segtí:lla
Potencia adlainiatrll40ra eran ya oblole'tas en gran medida, han sido sustituidas por
1eyel aclecua4as aL lo e_iciones actuale••

33. 11 derecho ingl'. existente en 1840 (afio en que se estableció la colonia de
~ ZelsDdia) H aplica a '1'oke1au salvo cuando est' en desacuerdo con :a. Tokelau
III1aD4s Act de 1948 " INS elllieDdas 11 o cueJ.quier otra ley vigente· en Tokelau. Los
estatutos de lI1en Ze1ali4ia no se aplican a Tokelau a menos que así se exprese.
IL gobernador seneral de Rueva Ze1811dia puede pranulgar todos los reglamentos que
considere necesario. pazoa la paz, el orden y el buen gobierno de Tokelau.

]J¡. Un talpule (que es tambi'n CcaisioDado del tribunal), UD alcalde de aldea
<meJNki) " UD otici81 de aldea (tailautuld) son resPonsables de la administra-
ci diaria de ca4a atolSn. 11 taipule es el principal representante de la
MmiDistraciSn " actúa en calid84 de supervisor de los tuDcionarios gubernamen
tales en BU isla. Administra la ley y preside el tribunal. El pulenukll es tambi'n
funcionario e3ecutivo responsable ele cuestiones tales como el mantenimiento del
orden, el sans.iento, la limpieza, el abastecimiento de agua, la inspecci6n de las
plaDtllCiones y él &ap8Cmo de la copra Para su enrio al extran3ero. Se explic6 e.
la MisiSn que el. taipule e. en general responsable de .las cuestiones exteriores,
en tanto que el puleDulN se enc&rp de los asuntos internas....; El oficial de aldea
IIIIIDtiene el- resistro de los nacimientos, decesos y matrimonios.
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35. El faipule Y' el :pulenuku de cada ato16n son elegidos por votaci6n secreta
'T BUtragio universal por un mandato de tres aftos. En enero de 1915, se c21ebrUoroll
elecciones en cada uno ele los atolones. Despu~s, en NWtononu se celebro una
elección ccap.1.ementaria a rlÚz del fallecimiento repentino del. pulenuku reciente
mente elegido.

36. La 'l'okelau IBlands k1e~ent Act, de 1971, moditico las disposiciones de la
Amendment Act de 1970 relati'J¡as al nombramiento Y' la duraci.on del cargo de un
cOlDisioaado del tribunal Y' (:1 desempeilo de SUla funciones en caso de ausencia o
incapacidacl ~vée.nse a.péndices tII y IV del presente infom.e).

Administraci6n de r'usticia

37. La 'l'oke1au Is1ands Amendment Act, de 1910 otorgó 'al Tribunal Supremo de Niue
.1urimicci617; civil 'T penal en el Territorio cano si ese tribunal tuera una corte
Ud 3usticia separada en Toke1au, y al Tribunal Supremo de Nuev6. Ze1andia una juris
dicción de primera y segunda instancia. La leY' también estipula el nanbramiento
de un comisionado tokelauno pm.°a cada uno de los tres atolones del grupo, con
3urisdicción para tratar ciertos procedimientos civiles Y' delitos penales.

Aaministración pública

38. oLa Parte I de la Tokelau Ielands Amendment Act de 1967, que entro en vigor
el 1. de enero de 1969, establecí6 una adminiatraciGn pública propia de las Islas
'l'okelau, bajo el control de la Comisión de Servicios Estatales de Nueva Zelandia.
La prczuJ.sación contiene las dislJOsiciones necesarias para el control de una
administraci6n pública (véase el párr. 285, infra).

39. Al 31 de marzo de 1976 había nueve funcionarios expatriados Y' 204 empleados
asignados loca:bMllte, incluidos 115 traba3adores temporeros (véase tambit§n
apéDdice VII, i.Dfra). En estas cUras se incluye a maestroa, enfermeras Y' otras
persaDas no clasificadas cano tuncionarios públicos en Nueva Ze1andia. Existe una
estrecha cooperación ac1ministrativa entre el Gobierno de Semoa Occidl)ntal Y' la
AdmiilistraciSn de Tokelau. Los tuncionarios del Gobierno de Samoa OCcidental,
especialmente los tuncionarios mEdicos y los técDicOB de la radio, viaitan regu
1U'11leJlte el Territorio. Los funcionarios públicos de Tokelau reciben capscitaciéu
en el servicio de Samaa OCcidental be.jo el plan de tormaci6n de la Administra. ·i6n
'T en lfueva Zelanclia en virtud del plan de tormIWi6n de lfueva Zelandia. Al, 31 de
marzo de 1915, había tres pasantes de maestros a corto plazo en el servicio en
Nueva ZeJaDdia, 'T 25 otros tokelaunos reciben formación en Samoa Occidental bajo
el patrocinio de la Administración. Al 31 de/marzo de 1976, el %1mnero había
aumentado a 30 en 5aDloa Occidental o
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3. Condiciones económicas

Generalidades

40. ras características físice.s de los atolones apenas permiten el desarrollo
económico, ':J~ los escasos recursos naturales son suficientes únicamente para. satis~

facer las necesidades. del tipo de vida simple d(¿\ la población. Hasta t·.ace poco,
había poca demanda del nivel material de los paJ:ses más desarrollados, pero los
crecientes contactos con Samoa Occidental y con Nu.eva Zelandia han estimulado en
el puebló el deseo de tene~ mayores oportunidades de promover su nivel. de vida. El
elevado precio de la copra en la mayor parte de 1914 ayudó a la. econt>mía del
Territorio.

41. La economía se basa principal1J1ente en los recursos marítimos y en los cocote
ros y palmas de pandano. La mader&\ local se utiliza para conf:itruir canoas y casas,
y en la fabricación de herramientas y utensilios. Las arteeanías c.e madera y
cestería se comercializan en pequeña escala. El cocotero proporciona una exporta
ción básica, la de la copra. La mayoría de las familias obtienen parte de sus
ingresos en efectivo de los parientes que trabajan en Nueva Zelandia. Las comuni
dades tokelaunas de Nueva Zelandia también envían fondoa para los proyectos de
aldea y de la Iglesia.

42. El empleo en el proBrama de obras públicas, iniciado en 1966, ha apartado 13.

gran parte de la. fuerza de trabajo de las Islas de la recolección de alimentos y
la prC'ducción de copra, aunque, según la. Potencia administradora, se han tomado
medidas para limitar esa dislocación. Los problemas logísticos, las dificultades
par6. contratar a supervisores de Nueva Zelandia y el empleo de mano de obra no
calificada han causado demoras en el programa. La. tasa de progreso se determina
en par.te por la necesidad de asegurar un mínimo de perturbación de la vida diaria
de la.s pequeñas comunidades. Entre los proyectos terminados hasta la fecha está
la contrucoión de tres hospitales, tres escuelas, tres estaciones de radio, cober
tizos para la copra, depósitos de agua, un edificio de oficinas, y v:\viendas para
los funcionarios de enseñanza y los supervisores de la construcción.

Tenencia de tierras

43. Casi toda la posesión de tierras es a título consuetudinario, de conformidad
con los usos y costumbres de los babitantes. Con arreglo a la Tokelau Islands
Amendment Ac':li? 1961 (v(Zase el apendice II al presente informe), los habitantes
autó~ttmos p'l.leden traspasarse sus tierras entre sí con arreglo a sus costumbres,
pero no pueden enajenarlas mediante venta o donación a habitantes no autóctonos,
como no sea a la Corona. ras tierras, ~ue pasan de generación en generación en
las familias, son propiedad del jefe de un grupo familiar de parentesco cercano
(kaaisa), si bien algunas tierras son de propiedad común. Los numerosos islotes
inhabitados (motus) de cada atolón se utilizan para cultivos comestibles.
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Agricultura y ganadería

44. Aparte de l.a manufactura de la copra, 10fJ productos agrícolas pertenecen a
la cat~r{a de cultivos de subsistencia básica: cocos, ta'rm1u y pulaka
(tuMrculos), el árbcl del paa, el pawpaw, la fruta del pandanus comestible y
plátanos. Según la Potencia administradora, se han hecho pruebas con semillas de
muchs.s otras frutas y verduras, pero los resultados obtenidos fueron muy deficientes
a causa de la pobreza del suelo, compuesto principalmente de ripio de coral y arena.

45. La ganadería está integrada por cerdos que, excepción hecha de Fakaofo, se
mantienen separados de las aldeas, y aves. Abundan los peces y mariscos de agua
salada y agua dulce, que constituyen una parte fundamental de la dieta. Las
especies más comunes son el atún, el bonito, el jurel y el múgil.

46. En 1963 se descubrió en Nukunonu la existencia del' escarabajo rinoceronte.
Aunque se hizo lo posible por confinar la infestación al islote en que apareció,
desde esa fecha los escarabajos se han propagado a todos los mot;us del atolón de
Nukunonu. Con la asistencia. del Proyecto de lucha contra. el es..;arabajo rinoceronte
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) y de la Comisión del Pacífico Meridional, en diciembre de 1972 se inició
un programa experimental de erradicac ión basado en el uso de trampas y de la pro
pagación de la enfermedad del virus de Rhabion. Según la Potencia administradora,
los resultados son prometedores y se ha puesto en marcha un programa en gran
escala encaminado a erradicar el escarabajo en un período de cinco aftoso El
Reglamento del Escarabajo Rinoceronte· de 1964 establece que los ocupantes de tierras
deben tomar medidas para erradicar el escarabajo, y especifica las medidas que han
de tomarse para tal fin. El Reglamento también establece la designación de ins
pectores facultados para dar cumplimiento a las medidas respectivas.

47. El programa de lucha contra la rata actualmente en vigor se basa en las reco
mendaciones de un científico neozelandés que visitó el Territorio entre noviembre
de 1972 y f'ebrero de 1973; gradualmente se ha reemplazado el f'osf'uro de zinc, sus
tancia muy tóxica, por el Wsyrarin, un agente anticoegu].ante.

Transportes y ccmunicaciones

48. La. motonave Aoniu, que estuvo bajo con~-de la Administraci6n durante
muchos años, no llie'Stado disponible para tal f'inal.idad desde mayo de 1974. A
partir de entonces comenzó un período de 'blisqueda de embal"caciones adecuadas para
satisf'a.cer las necesidades de Tokelau. Una embarcación australiana, el Brewar¡F'ina,
bizo un viaje al Territorio transportando cargamento; en julio y octubre, una
snbarcación del Gobierno de los Estados Unidos, el Talitie, con base en Samas.
Americana, bizo varios viajes al Territorio, y en diciembre la motonave ~burn
de la Union Steamship Campa.13l transport6 pasajeros y carga. al. Territorio. Por
UJ.t:iJno, en :febrero de J..975, la motonave Cenpac Rounder, del Gobierno de Nauru, file
contratada. para sa.tisfacer las necesidades de Tokelau, yha resultado satisfactoria.
Esta nave visita Toke1.a.u cada dos meses. AdemW3, el remolcador Tatoso, del
Gobierno tie Samoa. Americana, fue contratado en junio y diciembre de 1915 para
atender a emergencias de carácter médico.
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49. !as estaciones de radio de Atafu Y' Fakao:ro 'transmiten diariamente los horarios
del tl-áiico c~rcial a las 10 Y' a las 14 horas ~ Y' los boletines meteoro1Ggicos •
a l",s 7 Y' a las 13 horas. Le. estaciGn de radio de Nukunonu transmite boletines
sobre el tr&fico Y' el estado del tiempo cada cuatro horas, adss de transmitir
programas comerciales. En las tres estaciones haY' servicios de radiotel'fonoe
En todas las estaciones, incluida Apia, se han instalado equipos de radiotel'fono
de banda lateral única, Y' la recepci6n he. sido me3orada.

50., En noviembre de 1974 se emitió UbeL serie especial de sellos postales sobre el
tem~ de las conchillas de Tokelau.

Hacienda pública

51. Los ingresos proceden principalmente de los impuestos sobre la exportación
de la copra, que son del, 9,5% del valor f.o.b. de todas las export&Ciones de copra
en el puerto de Apia. Lea ingresos obtenidos del impuesto sobre la copra se
encauzan hacia los fondos especiales de las aldeas, Y' los gastos destinados a pro
yectos de las aldeas con cargo a esos fondos son decididos por los~ de cade.
aldea. Todas las mercancías que entran en el Territorio deben pagar un derecho
de aduana del 12,5% de su "-,alor. Se obtienen otros ingresos de las util.idades
comerciales, la venta de sellos postales y los servicios de radio Y' cable. Los
ingresos totales para el ejercicio financiero te~inado el 31 de marzo de 1976
fueron de 63.817 dólues neozelandeses si frente a 33.197 dólares neozelandeses
el afio anterior.

52. Los gastos se dedican principalmente al desarrollo de obrae públicas, la. pres
tación de servicios sociales ;r los gastos de administrac;~Gn; DelJJ:'Rl~s de mantener
conversaciones con los fonos de las aldeas, con particular referencia al programa
de o'bi:'as, el Administrador prepara. un cálculo anual de los ingrel1ios que es aprobado
por el Ministro de Relaciones Eltteriores. En febrero de 1974 la Potencia adminis
tradora anunció una ayuda financiera de 1,4 millones de dólares neozelandesee pera
el trienio de 1974-1975 a 1976-1977. Posteriormente, el Gobierno de Nueva Zelandia
anunció ayuda adicional por valor de 112.650 d61ares neozelandeses en 1914 y
37.000 dólares neozelandeses en 1975.

53. IDs gastos correspondientes a. 1975-1976 fueron de 709.585 d6lares neozelan
deses. Las principales partidas fueron: obras públicas, 169.741 dólares neozelan
deses; educación, 163.765 dólares neozelandeses; cammicaciones Y' transporte,
143.704 dólares neozelandeses; salud pública, 79.890 dólares neozelande:aes;
administración, 69.598 dólares neozelandeses y- obras pÚblice.s, 43.260 dólares
neozelandeses.

si La moneda. local es el dólar neozeland's; 1 dólar neozeland's es
aproximadm4ente igual a 0,99 dólares de los EE.UU.
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Comercio

54. Las operaciones comerciales del Territorio están en manos de 1& Burna Pbil~
(South Seas) Com1J8JlY Ltd., por medio de embvcaciones contratad",s. En 1915-197 ,
se exportaron 106 toneladas tétricas de copra por UD vtüor de ~.658 dólares neoze
landeses, en comparaci6n con el do anterior, en que las cifras correspondientes
fueron de 252 toneladas m'tricas por UD valor de 87.154 d61ares neozele.ndeses.
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56. A continuaoi6n aporece un r ........ de los resuJ.tedos del. ccmercio poro 1975-1976: ti
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55. El saldo en el Fondo de Estabilización de la Copra al 31 de marzo de 1916 fue
de 22.447 dólares neozelandeses, que est~ invertidos en valores neozelandeses,
pero que en la actualidad esté siendo utUizados para subVencionar UD pago de
9,375 centavos (de d6lar neoze1&Dd's) por libra a ·los cultivadores.



57. La copra. fue la única exportación de 1915-1916. Las importaciones en 1914-1915
y 1975-1916 fueron las siguientes:

(En dólares neozelandeses)

!914-l975 197~..1976
Cantidad ~ Cantidaa:. ~

Azúcar (sacos) 558 12 211 734 28 081
Arroz (sacos) 602 9 303 1 111 15 404
Harina (sacos) ·->;112 3.1 134 1 086 14 869
Kerosene, Bencina y

12 545 42 600 8 843petrSleo (litros) ,630,20
Materiales de c:onstrucción ~•• '¡' e 64 061 ·.. 8 152
Jabón ... 2 083 • •• 5 670
Tabaco ... 216 ·.. 1 316
Varios (comestibles, textiles

y utensilios domésticos) ... 25 161 ·.. 48 825

Total 131 320 131 160

4. Condiciones sociales

Generalidades

58. La base principal de la. sociedad de Tokelau es el grupo familiar (kaaiga). Se
ocupa de los asuntos de la aldea un Consejo de Ancianf:)s, que incluye representantes
de las familias que tienen influencia en la fuerza de trabajo local. De esta
manera se ha conservado la forma tradicional de la autoridad natriarcal. El tér
mino kaaisa se refiere a diversos glM1pos sociales, tales COJllO-: a} los descendien
tes de al~ antepasado; b} los descendientes de un antepasado en cuyo nombre ae
efectúa la división de la tierra; c) personas que tienen parentesco de consan
guind.dad; Y' a) familias que comparten las comidas diarias.

Derechos hUil1anos

59. Dado que al Territorio es parte ele Nueva Ze1andia, se apJ.ican a él las polí
ticas sobre derechos humanos que están en vigor en la metrSpolis. En virtud de la
Tokelau Islands Departure Regulations, de 1952, se impuso una restricció':l al
derecho a salir de las Islas en virtud de la cual los residentes de más de 12 &508

de edad debían obtener la autorización de la Administraci6n antes de partir. Esta
medida. fue introducida para asegurar que los naturales de Tokelau que desearan
partir estuvieran adecuadamente preparados, financieramente Y' en otros aspectos,
para integrarse al ambiente totalmente distinto que encontrarían en el extranjero.

60. Según el informe anual de la Potencia administradora, las costumbres y usos
locales refuerzan el derecho estatuido y garantizan los derechos individuales;. no
hay discrimina.,ión entre hombres y umjeres. La política declarada del Gobierno de
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NUeva Zelandia es aplicar las disposiciones generales de la Declaración Universal
de 'Derechos Humanos W en Tokelau en la medida en que sean canpatibles con las
necesidades de la población y con las condiciones imperantes en los pequeilos atolo
nes dispersos que constituyen el Territorio.

61. También se aplican en Tokelau las políticas relativas a la eliminación de la
discriminación racial que están en vigor en la Nueva Zelandia metropolitana. En
la pr'ctica no se plantea ningún problema de discriminación racial en el Territorio,
ya que, con excepción de algunos expatriados, todos los habitantes pertenecen a la
misma raza.

Plan de reasentamiento de Tokelau

62. Al 31 de marzo de 1915, 528 personas se habían reasentado en Nueva Ze1andia;
allí se les había proporcionado asistencia financiera, vivienda y empleo. Tambi'n
se habían puesto a su disposición los servicios de la División Wellington del
Departamento de Asuntos M~odes. El Plan, en virtud del cual los habitantes del
Territorio que lo desearan podrían reasentarse en Nueva Zelandia en el transcurso
de varios afios, ha sido suspendido a petición de los na.turales de Tokelau, aunque
cuatro familias y varios parientes de familias ya radicadas (26 personas en total)
se trasladaron a Nueva Zelandia en 1975-1976.

63. Varios naturales de Tokelau - en la mayoría de los casos con ayuda financiera
de familiares que ya viven en Nueva Zelandie. - han viajado ª la metrópolis por su
cuenta para establecerse allí en forma permanente. Como resultado de la m-gración,
actualmente hay un mayor equilibrio entre la población de las Islas y los recursos
naturales del Territorio.

Mano de obra

64. Las únicas industrias son la producción de copra, la ~estería y la fabricación
de artículos de madera; la supervisión de las condicione~ de empleo no se considera
necesaria. ::in las é-pocas que no se dedica al comercio (cuando hacen escala los
barcos mercantes), la población se dedica a obtener alimentos en las larunas, el
océano o las plantaciones, al r.antenimiento de las aldeas y a la fabricación de
esteras, abanicos y objetos de adorno. !1uchos de los hombres también trabajan en
los proyectos de construcción de la Administración.

65. Algunos naturales de Tokelau trabajan en Samoa Occidental, donde entran en
contacto con un estilo de vida diferente y participan en una economía. mucho más
avanzada.

BI Resolución 217 A (UI) de la Asamblea Gen,eral.
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Salud Públida

66. Los servicios médicos, introducidos a comienzos de siglo, fueron administra"
dos en un momento por las Islas Gilbert y EUice. El Gobierno de Samoe. Americana
colabora con los servicios médicos del Territorio y su personal médico visita
regularmente los atolones. En 1914-1975, prestaban servicios en Uukunonu 3 fun
cionarios médicos tokeie.uanos y un tuncionario médico de las Islas Ellice (actual
mente Tuvalu). Había pues un médico por cada 400 habitantes. Además h~ 11 enfer
meras matriculadas (una por cada 150 habitantes). Al 31 de marzo de 1975, se
estaban capacitando en Nueva Zelandia en virtud del Plan Neozelandés de formación
cuatro estudiantes de enfermería, y otra estaba trabajando en el hospital de Apia,
bajo los auspicios de la Administración de Tokelau. En Fakaofo, la Misión asistió
a la inaUguración del último de los tres hospitales nuevos mencionados anteriormente
(véase el ];1m. 38 supra). Actualmente hay Un hospital en cada atolón, todos
ellos de disaBo y construcción similares.

Vivienda y desarrollo de la comunidad

67. Las aldeas de Tokelau están bien trazadas y las viviendas se constru,ven con'
madera de kanava y pandanus; las paredes y los techos se hacen de fibras de
pandang trenzadas. IDs habitantes de AtafU viven en una aldea, que ocupa parte
de un!!.2E!.. En Nukunonu, la aldea ocupa aproximadamente la mitad de un motu,
que está unido por un puente a jm !!!9E! vecino, donde se han radicado algliiiSS fami
lias y donde están situados el hospital y el criadero de cerdos.

68. La aldea de Fakaofo está sit'.lada en un !!E:EY. pequeño pero relativamente elevado
y con árboles de sombra. Hasta hace poco tiempo, habían ciertos problemas de
hacinamiento, pero la migración a' I~ueva Zelandia los ha' aliviada. Le, Administración
está. ~dando a establecer una nueva aldea en' un motu vecino más' grande, Fenua
Fa.1a, donde está ubicada la escueila y donde se está constrvyendo un nuevo hospital
y se están estableciendo otros servicios.

69. lla población del Territorio está diVidida en tres grUpos, cada uno de los
cuales constit~e una unidad de gran cohesión interna que incluye a todos los
habitantes de cada uno de los atolones. 'No hq actualmente ningún proyecto o
programa de desarrollo de la comunidad propiamente dicho, pero la organización
comunitaria de la aldea se reconoce y util:ha para promover el mejoramiento d.el
nivel de vida. .

10. Según la Potencia administradora, no h~ necesidad de organizar formalmente
el desarrollo de la comunidad ya que e-llo he sido el estilo de vida habitual en
las islas de la Polinesia. El reducido alcance de 'las ope~aciones hace que resulte
innecesario establecer una organización a.dministrativa sepa.rada. No se ha dado
a los funcionarios de la Administración o a los trabajadores volunta-rios ningún
tipo dé capacitación organizada en desarrollo de la comunidad.

l'
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Cooperativas

71. Cada isla tiene su propia ceoperativa, que desarrolla actividades en pequeffa
escala. Sorprendió mucho a la Misión el hecho de que esas cooperativas hubieran
podido subsistir a pesar de una ;,,utensa CClllpetencia. tas cooperativas tuncionan
en pequeiias barracas en malas condiciones de higiene. donde no hay espacio sufi
ciente para almacenar productos a granel. I& Administraci& ha convenido ea SlUdar'
a la población en sus actividades ccmerciales, y tres naturales de las 1s16.\8 han
sido enviados al extranJero a fin de recibir capacit&Ción para administra!" El;¡S

respectivos negocios.

5. Condiciones educacionales

Generalidades

72. La educación primaria está al alcance de todas los mffos. se conceden becas
para cursar estudios secundaríos y superiores en S&moa Occidental, Fi3i Y' N11eva
Zelandia. El Departamento de mucaciÓD de Hueva Zelandia alesora a la Administración
en esta esfera y proporciona matfllrial y equipo para las escuelas; tambiGn realiza
pedódicamente giras de inspección. En 1975-1976, el personal de educaeión estaba.
integrado por dos matrimonios de maestros calificados, procedentes de Nu.eva
Zelandia. il, 31 maestros tokelauanos calificados y 16 maestros auxiliares. Le.s
funciones-del personal expatriado consisten en asistir a los mtl.estros tokelauanos
a mejorar el nivel de la enseffanza y ayudar a preparar los futuros ITlifI'antes para
adaptarse a la vida en Nu.eva Zellmdia~

73. Las esct.telas cuentan con equipo de radio Y' proyectores de diapositivas Y' de
cine. Plantaa generadoras equipaclas con motores diesel suministran electricidad a
las escuelas. Esto tambi'n permite que los edificios escolares se utilicen por
l~ noche p~ru. [-0r ejemplo, cursos de enseñanza para adultos y actividades des
tinadas a los 3óvenes. Según 130 Potencia administradora, asiste a las escuelas
casi el 100% de la población en edad escolar.

74. En 1974-1975, 15 niffos ingresaron a la escuela sel3uodaria en Nu.eva Zelandia
con becae concedidas en virtud. del Plan IfeozelandGs de Formación, eon lo que el
número de estudiantes beca.dos aumentó EL 40; tambi'n cursabe.n estudios en Nueva
Zelandia un normalista Y' un estudiante universitar1,0. En el mismo período, 25
naturales de Tokelau, con los auspicios de la AQmi AÍstración de las Islas, asis
tieron a escuelas de Samoa Occidental Y' otros 30 cursaren estudios en. Ssmoa
Occidental e.l afio siguiente. ~s gastos totales efectuados con arreglo al Plan
Neozelandés de Formación fueron de 58.561 d6lares neozelau(.\eses en 1974-1975, en
comparaci6n con 52e427 dólares el afio anterior.

75. En un memorando de fecha 10 de noviembre de 1975, dirigido al Funcionario
Administrativo SUperior en Apia, el Secretario de Relaciones Exteriores (que es
tambi'n Administrador de Tokelau) se refirió al "replanteamiento" del Gobierno

y :fin la época en ;¡ue la Misi6n visitó las Islas, sólo quedaba uno de los
matrimonios, que vivía en Fakaofo.
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neozeland's de la cuesti6n de la eO,ucación de los nUlos de Tokelau. La respuesta
B la simple pregunta "¡Con qu~ fin educamos a los niflos de Tokelau'l" dependía, •
según declar6, de otras cuestiones relacionadas con el f"l1turo del Territorio. Ya
que el Primer Ministro había aprobado las directrices generales sobre las relacio
nes futuras de Nueva Zelrmdia y Tokelau, el Gobierno estaba en mejores condicione~

de abordar las cuestiones relacionadas con la educación. El Secretario de
Relaciones Elcteriores decle-r6 qu.e el Gobierno partía del supuesto de qp.e el pueblo
de Tokelau seguiría. vivie~'do en el Territorio, q'"lle desea.ría mantene:r' su estrecha
relación con Nueva Zelandia y que habría una movilidad cada vez mayor entre los
naturales de Tokelau que vivieran en el Territorio y los que vivieran' en ~ueva

Zelandia.

16. Según el memorando, la Administración debía asumir la responsabilidaa. de pro
porcionar oportunidades de educación a los niños tokelauanos entre los 5 y los
15 años ele edad. Si bien el contenido de los programas debía mantener una orien
1iación local, los planes de estudio para el ciclo primario debían guardar una
relación razonablemente estrecha con los planes de estudio de Nueva Zelandia. a fin
de que los niños, 9.J. cumplir los la u 11 años de edad, tuvieran tres opcio~es:

a) obtener una beca del Gobierno de Nueva Zelandia; b) obtener una beca en samos.
OCcidental u otras partes; e ) cursar estudios secundarios en Tokelau.

71e El Sr~cretario de Relaciones Exteriores declaró ademáe que se debía d&7." prio
ridad s la consolidaci6n de los servicios de enseñanza primaria para. que los nifioB
de Tokelau pudieran alcanzar niveles comparables a los de los niños neozelandeses
de la misma edad. Al nivel intermedio era de 'Prever que se agruparía a los niños
según sus aptitudes. Si se ;.ucliern iclentificl".r a probables candidatos para 1.::o.s
becas de Nueva Zelandia, se debía organizar un plan de estudios a 'fin de prepvar
los en la medida de lo posible para cursar estudios en escuelas neozelandesas.,
IDs niños que aursaran estudios secundarios en las Islas Tokelau debían recibi.r una
orientación más práctica y :Loa que fueran a estudiar a Samos. Occidental tal vez
pudi4tlran recibir una educación que combinara ambas orientaciones. S~ debían crear
establecimientos secundarios en el Territorio para todos los niños que no recibie
ran becas para estudiar tuera de Tokelau.

18. En geg,eral, el sistema de becas no debía considerarse un programa de rea.sen
temiento para los niños más inteligentes de Tokelau. Este babía sido su efecto
en el pasado, pues había. dado lugar a un éxodo intelectual en las Islas. La
Administraci6n debía tratar de encontrar la forma de alentar a los que se educaran
en Nueva Zelandia a volver por un tiempo a las Islas. Se tropezaría con dific;ul
tades mientras no existiera. un sector privado en la economía. del Territorio.
Además, se debía disponer lo necesario para estimular la adquisición de conocimien
tos prácticos que pemitieran a los que se educaran en Tokelau trasladarse a Nueva
Zelandia por cierto tiempo con posibilidades razonables de encontrar empleo.

19. Según-el memoralldo, la Administración consideraba que su examen de la cue~ti6n
de la educaci6n en Tokelau le brindaba una oportunidad para adoptar una posición
progresista respecto de la cuestión más amplia del futuro del Territorio.
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B. CONVERSACIONES PRELIMINARES COl¡ FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO
DE NUEVA ZELANDIA y DE LA OFICINA DE ASUNTOS DE TOKELAU
CELEBRADAS EN APIA EL 4 y 5 DE JUNIO DE 1976

80. El 31 de me,yo "1 el 5 de junio, la. Misi6n celebró conversaciones preliminares
con funcionarios del Ministerio de Relacione¡g Exteriores de Nueva Zelandia, con el
Alto Comisionado de l~ueva Zelandia en Samoa Occidental "1 con los funcionarios que
lo acompañaban (véase el párr. 6 supra). Ademas, celebró dos reuniones con fun
cionarios de la Oficina de Asuntos de Takelau en Apia los días 4 "1 5 de junio,
antes de partir para Takelau a bordo del Cenpac Rounder, y otra reunión el 14 de
junio a su regreso a Apia (véanse los parrs. 238 a 256 inf'ra).

81. En las reuniones preliminares q~e celebró con funcionarios de Nueva Zelandia,
la Misi6n se enteró de que en 1975 la Potencia administradora había consultado a
miembros del Consejo de Ancianos de Tokelau acerca de la posible visita. al
Territorio de una ltisión de las Naciones Unidas y acerca de la importancia que
esto tendría para el Territorio. Se informó tamDién a la Uisi6n de que normal
mente un barco haría seis escalas en el Territorio en el plazo de un año, pero CJue
durante la semana en que la. Mision llegara a Tokelau, el barco haría escala allJ.
dos veces. la primera para recoger a delegados de liukunonu y Atafu y desembarcarlos
en Fakaofo para asistir a reunio14(.¡;¡ del r,'onn (consejo) general que se realizará
del 2. al 5 de junio. --

82. Los funcionarios de Nueva Zelandia declararon que el Cenpac Rounder regresaría
a Apia el 2 de junio "1, el 5 de junio, trr~ns:rortaría ~ los' miembros de la rüsi6n y a.
sus acompañantes a Fakaofo. Allí los miembros de la Misión se entrevistarían en
primer lugar con miembros del Fono general, pero también podrían conversar con
otras personas que tuvieran distiñtos puntos de vista acerca de la vida en los
atolones y acerca de su porvenir.

83. Se informó a la Misión de que a bordo se encontraría con representantes de
las comunidades de naturales de Tokelau que vivían en Nueva Zelandia. Previamente,
el Fono general había solicitado a la Potencia administradora que proporcionara
quda financiera para que algunos naturales de Tokelau que vivían en tlueva Zelandia
se trasladaran al Territorio mientras la Misi6n se encontrara allí (véanse los
parra. 175 a 177 infra). .

84. Además, la Misi6n tendría oportunidad de celebrar consultas con los Fonos de
las aldeas. Estaba previsto que la Misi6n permanecería unos dos dÍas en~
atolón. (Como se expliclJ. más adelante en este informe, desafortunadamente este
no fue ~l caso respecto de la última isla visitada, Nukunonu, y la Misi6n lamenta
no haber podido permanecer allí mis tiempo.)

65. Al preguntar los miembros de la Misi6n si los naturales de Tokelau y, en par
ticular, los FODOS de las aldeas, comprendían los motivos de la visita de la Misi6n,
se les di30 qüeiOs naturales de las Islas habían conocido a varios expertos de
&lgq¡os de los organismos especializados (en particular la FAO "1 la Organizaci6n
Mundial de la Salud (OltS», que les habían hablado de las Naciones Unidas a ese
respecto. Además, se habían distribuido a. los isleiios copias de la Declaraci6n
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sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en ingl&s
yo en el idioma de las Islas. Al comienzo había habido cierto temor entre la pob~a

ción de que la visita de la Misión de las Naciones Unidas significara que Nueva
Zelandia ya no tenía interés en las Islas - tres solitarios atolones de coral en
medio del Océano Pacífico - y que éstas quedarían aisladas y libradas a su suerte.
los isleños se habían sentido incluso mucho más preocupados que los naturales
de Niue (véase el parr.· 1 supra), pero su alarma inicial había cedido ante su
curiosidad acerca de las naciones Unidas y dF.! la Misión.

86. La Misión deseaba saber si la población de Tokelau consideraba que los isleños
que habían tratado de radicarse en Nueva Zelandia seguían participmndo' en la vida
del Terr~torio. La Misión tuvo la impresión de que los isleños que habían partido
de las Islas, incluso los que se habían ausentado por varios años, seguían mante
niendo un interés activo en el Territorio a través de la kaaisa.

87. La Misión se enteró de que la palabra Tokelau significaba varias cosaB. Se
retería al viento del norte, o a los vientos alisios, y también a la principaJ.
deidad venerada por la población de las Islas antes de que se convirtiera al cris
tianismo. A este respecto, la población prefería que el Territorio se conociera
con el nombre de Tokelau, y no de Islas Tokelau.

88. Durante las conversaciones preliminares con funcionarioa del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia, se explicaron a la Misión las razones
por las que la administración de Tokelau había sido contiada a autoridades de ese
Ministerio. Después de la segunda guerra mundial, Nueva Zelandia administro
cua.tro tenitorios: Samoa Occidental, las Islas Cook, Niue y Tokelau :V. Sin
embargo, a fines de 1974 sólo quedaba Tokelau. En ese entonces, el Gobierno de
Nueva Zelandia decidió eliminar el Departamento de Asuntos Maoríes e Isleños, que
había sio.o el organismo es~atal encargado de adnii.nistrar los territorios en fidei
comiso y no autónomos. Se creó un Ministerio de Asuntos Maoríes propiamente dicho,
y la responsabilidad por los asuntos de Tokelau se contio al Ministerio de
Relaciones Exteriores a comienzos de 1975. Normalmente el Ministerio se ocupa
de las relaciones con otros países, pero también se encarga del programa de aNUda
para las Islas Cook, Niue y Samoa Occidental. Si bien Nueva Zelaudia seguía siendo
la Potencia que administraba Tokelau y la Oficina de Asuntos de Tokelau estaba
ubicada en Apia, había ciertos aspectos políticos de la descolonización que logi~a

mente hacían que la cuestión de Tokelau incumbiera al Ministerio de Relaciones
Exteriores.

89. Cuando se asigno esta f'unción al Hinisterio a. princ1p10s de 1975, el Ministerio
no tenía ninnuna. estructura. para ocuparse de la cuestión. El personal de la Oficina
de Asuntos de Tokelau, ubicada en Apia, se ocupaba del transporte marítimo, los
suministros, los -sellos de correos de Tokelau y otros servicios postales, la dis
tribución de personal docente, las radiocomunicaciones y las obras públicas. Por

.1/ Además, Nueva. Zelandia compartió con Australia. y el ReiI'o Unido la respon
SabilIdad de administrar el Territorio en fideicomiso de Nauru hasta que este 6ltimo
obtuvo la independencia en enero de 1968.
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lo tanto, el Gobierno de Nueva Zelandia decidi6 confiar la adroinistraci6n práctica
del Territorio a la Oficina de Asuntos de Tokelau y eliminar el cargo de fUnciona
rio de distrito. En el momento en que la Misión realiz6 su visita, el Funcionario
Administrativo Principal en Apia no estaba autorizado par~ ocup9rse de cuestiones
de política, que eran responsabilidad del Alto Comisionado de Nueva Zelandia en
Apia. Sin embe,,¡ogo, se af'irm6 que se aliviarían sus tf'''l''eas cuando la Oficina asu
miera esa f'Unci6n. El ~finisterio tenía la intención d\;,; reempl~zar gradualmente a
todos los :t'uncionarios europeos de la Oficina y designar a un nat'.J1'al de Tokelau
para dirigirla. Tambi~"l se tenía la intención de transferir todas las dependencias
de la administración de Tokelau 2 incluso las cuestiones de personal, de 1'1ellington
a Apia. El Gobierno de Nueva Zelandia d~seaba convencer a los isleños de que la
Ofici,nn de Apia era '¡¡na Oficina de Tokelau y que, antes de que transcurriera mucho
tiempo, los isleños deberían decidir si la Oficina debía permanecer en Apia o ser
trasladada a Tokelau.

90. Sin embargo, antes de que eso pudiera ocurrir, el Gobierno de Nuev& Zelandia
consideraba que las comunicaciones debían mejorar sustancialmente. En la actualidad,
la Oficina de Asuntos de Tokelau mantenía comunicaciones por radio con el Territorio
casi todos los dias y la mitad del personal viajaba al Territorio cada dos meses
en un barco fletado. Las razones para trasladar 18. administración al Territorio
eran obvias; por ejemplo , resultaría más fácil pagar los sueldos y ya no habría
diferencias en las remesas de dinero. Se inform6 a la Misión de que si bien la
Potencia administradora había considerado la posibilidad de destacar en cada. isla
un f'uncionario adlninistrativo auxiliar que sería directamente responsable ante la
población, no resultab!' fácil encontrar en Tokelau candidatos que reunieran las
condiciones necesarias para desempeiiar tal funci6n. El &!ico cambio efectuado
mediante la promulgación de una ley había sido la transferencia. de la. administra
ci6n de Tokelau del Departamento de Asuntos Maoríes e Isleños al Ministerio de
Rdaciones Exteriores y la designación del Administrador. Hasta. la fecha, todos
los demás cembios se habían introducido a un nivel inferior.

91. lii1 la actualidad, el personal de la Oficina de Asuntos de Tokelau ubicada
en Apia estaba integrado por un funcionario administra.tivo superior (neozelandés),
un empleado de contabilidad, un funcionario administrativo, un empleado de conta
bilidad y suministros, un taquígrafo/mecanógrafo, un mecanógrafo, tres empleados
de oficina y tres trabajadores temporarios. De éstos, cinco eran naturales de
Toltelau y seis eran de Samoa. La Oficina aún no había asumido sus nuevas respon
sabilidades, pero el Ministerio había preparado un documento de delegación de
autoridad que tenía intención de promulgar plenamente y sin dilación en cuantb
se cubriera. el cargo de Jefe Interino de Asuntos de Tokelau. Se cOZllsideraba
que el pueblo de Tokelau aportaría una. valiosa contribución asesorando a la
Oficina sobre sus diversas funciones.

92. En el transcurso de su primera visita a la Oficina de Asuntos de Tokelau,
el 4 de junio, los miembros de la Misión se entrevistaron con el Sr. John Ba.in,
Funcionario Administrativa Superior. Se informó de que, además de las funciones men
cionadas en el párrafo 89 supra, la Oficina se ocupaba del registro de los nacimien
'tos :1 la emisión de documentos de viaje pa.ra los naturales de Tokelau, funciones que
eran reconocidas por el Gobierno de Samoa Occidental. Los únicos registros que se
llevaban en las islas eran los relativos a los ·asuntos locales. La. venta de
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sellos de correos constituía una pequeña fuente de ingresos; dichos sellos eran
et.tidos por el Servicio de Correos de Nueva Zelandia, que se encargaba de atender
los pedidos de informaci6n de filatelistas de todo el mundo. Un natural de Tokelau
había diseñado el sello de una nueva emisi6n.

93. La Misión pidió da.tos sobre el censo; se le informó de que se ho.bía hecho un
recuento de la poblaoión el 25 de septiembre de 1975, segÚn el cual haoía
1.603 habitantes. Un grupo de funcionarios m~dicos encabezado por el Dr. Lan Prior,
que se encontraba en el Territorio al mismo tiempo que la Misión ~ estaha recogiendo
estadística.s vitales (véase el parro 16 supra). Esta era la. tercera visita que
el grupo, que t&-ibién había trabajado con los tokelauanos residentes en Nueva
Zelandia, realizaba al Territorio.

94. Se informó a. la Misión de que el Plan de Reasentami.e~to de Tokelau había
creado un vacío entre los adultos de Tokelau. Había en el Territorio más niños
y ancianos que adultos, y por ello resultaba difícil hacer proyecciones de la.
población. El plan había quedado sin efecto a petición de los propios habitantes
del Territorio, que originalmente lo habían pedido debido al exceso de población en
las Islas. Hebía sido un proyecto comunitario y se reanudaría. sólo a petición del
pueblo del Territorio.

95. Se informó a la Misión de que la Oficina de Asuntos de Tokelau verificaba los
precios que Burns Philp pagaba a los naturales de Tokelau por la. copra, sobre la.
base del· volumen producido y exportado, teniendo en cuenta la reducción del peso
del producto a medida que se secaba. El impuesto sobre la copra se reembolsaba a
Tokelau.

96. Se informó también a la MiSióll de que el Ministerio d~ Educación de Nueva
Zelandi.a, en consulta con el Ministerio de Relaciones Exteriores, era responsable
de la política de ef~'t!ación y de los planea de estudio en el Territo!'io. Periódica
mente se enviaba un ·;·""spector al Territorio para investigar el sistema. Actualmente
se estaban formando en el extranjero siete maestros de Tokelau. De éstos, dos
podrían regresar a Tokelau en 1976-1977, tres en 1977-1978 y dos en 1978-1979.
Un funcionario de educación del Ministerio de Educación asesoraba sobre la cantidad
de personaJ. docente que necesitaban las escuelas de Tokelau, te~iendo en cuenta el
número de los que renunciaban o se jubilaban. Si el maestro de más antigüedad de
una de las escuelas consideraba que se necesitaba otro maestro más, la correspon
diente solicitud debía formularse por intermedio de la Oficina de Asuntos de
Tokelau, ya que esa adición constitUiría un aumento de la administración pública.

97. La. Misión se enteró de que en 1976-1977 había 89 empleados remunerados en
Tokelau bajo la dirección del faipule, el representante principaJ. de la Potencia
administradora en cada isla.

98. Al preguntar la Misión qui~n era rellponsable de establecer una nueva escuela
o dispensario, el representante de la Oficina de Asuntos-de Tokelau dGclaró que eso
dependía de una recoiilendación del maestro de mú antigüedad o del funcionario médico.
Sin embargo, el faipule y el consejo de ancianos podían anular esas solicitude:¡¡,
que normaJ.mente se tramitaban por intermedio de la Oficina y se transmití:;l~ a
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Wellington. La comunidad de una isla pod!a presentar una solicitud sin consultar
o coordinar con las comunida.des de los de~~ a.tolones.

99. Los empleados de la Oficina de Asuntos de Tokelau opinaban que algunos natu
rales c.e Tokelau que habían recibido capacitación en Nueva Zelandie. podrían desem
peñ~ f'\.U1ciones en la Oficina sin la supervisión de un funcionario neozelan~s u
otro funcionario europeo. No obstante, 'en,su opinión, no había entre los que se
habían capacitado en Tokelau o Samoa Occ.identaJ. nadie que estuviera preparado para
ocupar ese cargo. Se recalcó que las personas con preparación y capacitaciSn no
permanecían en el Territorio. El sistema de ensefianza con frecuencia perclta perso
nal docente y los que habían seguido estudios de enfermeda rara vez volvían eJ.
Territorio.

100. En cuanto a la cuestión de supervisar proyectos emprendidos en las Islas por
órganos regional~$ e internacionales, se informó El. la Misión de que la Oficina de
Asuntos de 'l'okelau normalmente aceptaba las recomendaciones o modificaciones de
dichos órganos respecto de un determinado proyecto o programa.

101. La presión demográfica y la falta de recursos lSgicamente llew a la Misión
a pedir información sobre el exceso de población. Hasta hacía. poco tiempo, la
cuestión se había abordado en p,enera.l dentro del marco del Plan de Reasentamiento
de Tokelau (véase el párr. 63 supra) .Se recordó que la población de Nukunoi¡.Y¡.
era católica casi en su totalidad. Si un medico consideraba que una muJer debía
practicar algún tipo de control. de la natalidad, ése era un asunto que incumbía
exclusivamente a la paciente y a su médico. Los médicos por lo general se guiaban
por las condiciones imperantes y, por ejemplo, las conclusiones del equipo medico
del Dr. Prior (véanse los párrs. 16 Y 100 BURra) y de sus colegas samoanos. Como
se trataba de una comunidad pequeña, c~quier practica que se opusiera a las cos
tumbres locales se pondría rápidamente en evidencia.

102. Se informó a la Misión de que la Ofi.cina de Asuntos de Tokelau era responsa
ble del movimiento de tokelauanos; el Gobierno de Samoa Occidental no tenía juris
dicción en la materia. Sin embargo, la oficina "'re. legalmente responsable sólo
respecto de los que cursaban estudios en Sainoa Occidental, aunque tembil!n propor
cionaba asistencia a otros naturales' del Territorio ~uando la necesita.ban. Se
recordó que los naturales de Tokelau que residían en Samoa Occidental eran ciuda.
,danos neozelandt;.·ses y que todos· los asuntos que les concernían en realidad eran
de la competencia del Alto Comisionado de Nueva. Zelandia en Apia. Por diversas
razones, era difÍcil calcular eltamafio de la comunidad tokelauana en Samoa
OCcidental.

103. En lo que a la. Oficina se refería, no se- había firmado ningún acuerdo con
el Gobierno de Samoa Occidental ni la Oficina disfrutaba de privilegios e imnunb
dades con respecto a ese Gobierno. Hasta la fecha, las autoridades samoanas habían
ofrecido su cooperaci6n a la Oficina., que-confiaba en la buena voluntad del
Gobierno de Samoa Occidental. Los' funcionarios de la Oficina del Gobierno de
Nueva Zelandia en l1ellington declararon que las autoridades neozelandesas trata
rían la cuestión de la condición jurídica de la Oficina con el. Gobierno de Samoa
Occidt..ntal. . \

\
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104. El 5 de junio, día que debían embarcarse en el Cenjw.c Rounder los miembros
de la Misión celebraron la última. de sus reuniones preli.minares con los funciona
rios neozelandeses que los acompañaban y con los miembl"o.s de la Oficina de Asuntos
de Tokelau. El Presidente declaró l!ue, si bien tenía ya una idea más clara de la
estructura de gobierno y la administración en Tokelau, la Misión deseaba recibir
mas datos sobre la composición de los fonos y las funciones de los faípules y
pulenultus en las aldeas y sobre el sufragio en el Territorio, en particular las
condiciones que debían r.eunir los representantes elegidos y los votantes.

l.05. 'Se informó a la Misión de que los tres fonos de las aldeas estaban integrados
por miembros de los tres consejos de aldea, en tanto que el Fono general estaba
constituido por miembros de los fonos de al.dea. Los tokelauanos que estuvieron
presentes en esta reunión declar~que la composición de los consejos de las
aldeas se decidía con arreglo al derecho consuetudinario; no había ninguna ley
formal que estipulara su composición. Por 10 general se designaban cinco o seis
personas para cada cargo vacante. Todas las personas de 16 años o mas de edad
podían participar en una elección, que se celebraba por votación secreta, y la
el.ecci6n continuaba hasta el momento en que sólo quedara un candidato. Todos los
votantes sabían leer y escl'ibir el idioma de Tokelau o de Samoa y tenían nociones
de inglés.

106. En Fakaofo y Nultunonu se elegían candidatos de dos grupos: los jefes de las
familias y familias extensas y los al.iki (ancianos). En cuanto al segundo grupo,
el. anciano elegido no era. necesariamente la persona de más edad de su familia, pero
en la ~oría de los casos lo era. El consejo de la aldea- no tenía un número defi
nido de miembros ya que la composición dependía del número de familias que vivieran
en la isla. Sin embargo, cada isla debía enviar al Fono general 20 delegados.
Estaba surgiendo la tendenc.ia de designar como del.egados al Fono general a los
maestros y médicos, así come a los jefes de familia o a los ancianos. Aunque se
había sugerido que participaran l'il;ujeres en el Fono general y en los fonos de las
aldeas, la práctica aún no contaba con la aceptación general. -

I

107. Un tokelaua.no podía tener tantos representantes en el Fono general como ramas
tuviera su familia.; pero si esa persona era elegida para participar en el Fono
general, representaba únicamente a una familia. Se señaló que el representante
más popular en el F~ general no siempre era el más acaudalado de la isla.

108. Se informó a la Misión de que t-:l faipule desempeñaba diversas funciones. Su
condición jurídica estaba reconocida en la legislación neozel.andesa. Era el porta
voz del pueblo. y era elegido cada. tres años para representar a la Administración
en su isla. Era el intermediario a través del cual la población mantenía contactos
con la Administración. La Misión señaló que si el faipule era también el principal
representante de la Administración, se podían plantear conflictos respecto de sus
responsabnidades, por ejemplo, en el caso en que hubiera. tirantez entre una aldea
y la Administración. También podrían surgir diferencias entre un faipule y un
pulenuku. En respuesta a su pregunta, se informó a la Misión de que no había
ninguna l.ista de las funciones y obligaciones que incumbían a los que ocupaban
esos cargos. El ptic __ ~J.ku se ocupaba de los asuntos locales y el faipule de las
cuestiones relacionadas con la Administración.
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·109. La Misi6n opin6 que deb!an det$..nirse las responsabilidades de los dos puestos.
Se explic6 a la Misión que hab!a acuerd~ gen~ral a ese respecto. Por ejemplo, dado
que el hospital contaba con el patrocinio de la Administraci6n, correspondÍa a la
estera de responsabilidades del taipule en tanto que los chiqueros (que se habían
establecido f'undementalmente por razones de saneamiento de la aldea) correspondían
a la estera del pulenuku.

110. Cuando la Misión pregunt6 qui~n decidÍa las formas de castigo administrado,
se le dijo que eso era responsabilidad de los ancianos de la aldea, si bien los
Jetes de familia tembi'n pod!an determinar la aplicación de un castigo. En los
últimos 20 aflos no se hab!a cometido en Tokelau ningún delito grave. En caso de
delitos menores, se daba a los culpables la oportunidad de explicar 9U posición

'pero, una vez que se impartía una orden de castigo, era 'preciso cumplirla. Por
un delit(~ de importancia contra la comunidad podía determinarse como castigo la
d.estrucci6n de la vivienda íl la cosechas y los animeJ.es del culpable. La. eJecu
ci6n del castigo corría por cuenta de los hombres ftsicamente aptos de la isla.

111. Cu¡,lUdo la Misi6n pregunteS si no se podÍa recurrir a la legislaci6n de Nueva
Zelandia, se le seflal6 que las leyes de Nueva Zelandia no se aplicaban al derecho
consuetudinario. Se había producido recientemente un caso de divorcio con arreglo
a las leyes de Nueva Zelandia y trBDlitfi.do en tribwleJ.es de eso país. Tambi'n había
habido litigios sobre seguros en casos de dailos de cargamento, y estaba pendiente
el caso de un trabaJ ador que aÚD esperaba cobrar su indemni zación por un dedo
lastimado.

112. La ~nsión pregunteS si no era precisu reactivar la función Judicial del faipule,
que al parecer hab!tt. deca!do algo. Se le e;rplicó que la Potencia administradora
opinaba que la vida comunitaria de las Islas era ml.W t'l'ggil, y que sus modos de
vida tradicionales eran Ml.W susceptibles al cambio. La Administraci6n consideraba
que debía proceder con cautela: en particular, debía estudiar la cuestión en pro
fundidad y consultar a la poblaci6n antes de 6.íiI.Pliar la funci6n del faipule en la
comunidad.

113. La Misión preguntó si se había tratado de hablar con los naturales de Tokelau
acerca de la mencionada fragilidad de la vida comunitaria a fin de elabor~ arreglos
mis modernos. Los representantes de la Potencia administradora opinaban que el
proceso educacional qudaría a resolver ese problema. Tokelau estaba aislada.
geográficamente, pero no en el sentido de la movilidad. Un gran número de natura
les de Tokelau cursaban estudios en Nuevs Zelandia, y gradualmente se produciría
el cambio. Los esfuerzos administrativos nunca parecían ser la manera adecuada
de iniciar un cambio. Tampoco se pod!an lograr cambios mediante una legislación
más detallada•. Se podría lograr más cuando la poblaci5n visualizara y solicitara
cembios a que la Potencia administradara pudiera responder. Se aleg6 que el sis
tema actlL'lJ. era satisfactorio. Virtualmente no había delitos en las Islas, y
cuando se había planteado la cuestión del divorcio se había oído una petición y
se había emitido un decreto.

114;. La.Misi6n...13:ftnlÓ que el tl~vorcio éra raro, y se le informé que el reciente
h~b;a S1~~ el un1co caso ocurr1do en los últimos 22 aftos y que sus prota~onistas
habfan S1r.o una pareja que hab~a cursa.do estur'!.ios en el extran.1e'r"".
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115. La religi6n desempefla un papel mw importante en la. vida de la comtmidad. La
población de Atafu es toda protestante, la de Nuk.unonu toda cat6lica y en Faka.oto
hq tanto protestantes como católicos. A este respecto, la Misi6n solicitó una.
explicación de las relaciones existentes entre las iglesias y el sistema local.
Se le dijo que la religi6n había desempefiado tm papel • importante en el pasado,
y que antes la gente daba más importancia a la opinión de un pastor o de un
sacerdote que a la de' los representantes de la Administración, pero que en la
actualidad había 'W1a separación y estaba disminuyendo el papd desempeflado por
la religión. Por ejemplo, unas tierras que 100 a.f1os antes habían sido donadas a
la iglesia de Nukunonu por el consejo de ancianos se utilizaban en la actualidad
para 1.a producción de cocos. Sin embargo, la Iglesia todavía era respetada.

116. La Misión pregunt6 si podr!an plantearse dificultades en caso de que el sis
tema actual de representación se desarrollara de manera no ~ontrolada, sin estable
cerse un programa de educación política en consulta con el pueblo. La Misi6n
preguntó qué efecto tendría en el Territorio la entrada. de nuevas ideas del exte
rior, y rep".esentantes del Gobierno de Nueva Zelandia respondieron que los isleflos
estaban expuestos constantemente a nuevas ideas y estaban ampliando su educaci6n
política gracias a los tokelauanos que iban e. Fi.1i, Samca y Nueva Zelandia. a estu
diar y volvían como médicos, enfermeras y maestros. Los naturales de las Islas
habían respondido favorablemente a conceptos taJ.es como economías basadas en el
dinero, hospitaJ.es y escuelas. El sistema había sido adoptado sin ninguna maniobra
política por parte de la Administraci6n.

111. Los representantes de la Potencia administradora se habían· preguntado si
debían o no llevar a cabo una reorganización y habían reflexionado sobre las mane
ras de educar políticamente a un pueblo. Habían llegado a la eonc1usi6n de que la
gente aprende con la experiencia y que tal vez la participación en reuniones inter
nacionales ~dara a for~ar un criterio político. Delegaciones de Tokelau habían
asistido a sesiones de la Comisi6n del Pacífico Meridional y a otras conferencias·
regionales del P&cífico, así como a las ceremonias de la independencia de Suva ..
Agregar~n que la Misi6n Visitadora de las Naciones Unidas era parte del proceso
de educaci6n política.

118. El Presidente seflal6 que la l/Jisión estaba consciente de los intentos hechos
en el decenio de 1960 por dar fin a la relación colonial entre Tokelau y ~1ueva
Zelandia. La Misión también sabía que se había considerado ·prematura una decisión
adoptada. en 1963 por el Fono general de continuar la relación existente. En 1964
se celebr6 un~ gener8ldespués del retorno a Tokelau de un grupo qwa visit6
otras islas de la región, Y' se aprobó una resolución en la que se afirmaba que los
naturaJ.es de Tokelau no deseaban unirse ni a Samoa Occidental ni a las Islas Cook
y que preferían seguir directamente asociados a Nueva. Zelandia. En un Fono generaJ.
celebrado en j·unio de 1966 se volvi6 a plantear la cuestión, y el Fono decidi6
atenerse a su decisión anterior de continuar en estrecha asociació~nNueva
Zelandia.

119. En respuesta a una pregunta del Presidente, se le '!lijo que no se habían hecho
intentos adicionaJ.es por unir el Territorio a ningGn otro país, si bien se había
tratado de estimular el an&Lisis de las opciones para el futuro estatuto de las
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Islas. En los últimos doce meses se había tratado de dar lugar a un diálogo sobre
el tema de Tokelau y se había alentado a los miembros del!2!!2. general a que discu
tieran el tema con la Mir.ión. Cuando naturales de Tokelau visitaban t'1ellington
se les alentaba a plantear la cuestión de regreso en Tokelau. Tanto Nueva Zelandia
como el Territorio tenían conciencia de que Tokelau era el último territorio no
autónomo administrado por Nueva Zelandia y ambos sa.bían igualmente lo que ocurri
ría cuando llegara el momento adecuado. Además, tanto el actual Gobierno de Nueva
~elendia co~o la oposición parecían coincidir a ese respecto.

120. En lo que se refiere a las tierras, se informó a la Misión de que los
110 motus que integraban los tres atolones tenían una superficie total de 10,4 kiló
metrOS'Cüadrados. Terratenientes individuales habían arrendado tierras a la Corona
para construir escuelas y hospitales y, de conformidad con una decisión adoptada
en el E2!!2. general de Junio de 1915, se habían hecho aI:reglos para pagar la renta
por esas tierras con cargo al presupuesto de Tokelau. Los terratenientes retenían
el derecho al uso residual. No había contratos por escritl' porque en ese momento
el arreglo parecía beneficiar a todas las partes.

121. La Administración había dedicado algún tiempo a estudiar posibles métodos de
mejorar la. pobre calidad del suelo del Territorio. La iglesia católica de Nukunonu
había importado tierra en un intento de mejorar las condiciones agrícolas. (Se
creía que el escarabajo rinoceronte había llegado al atolón en la tierra nueva.)
Se consultó a diversos expertos para recibir asesoramiento sobre la preparación
de humus. Se estaba usando una mezcla de fibra y bagazo de coco para recubrir
los cultivos. Se había vacilado respecto de la conveniencia de importar fertili
zantes ~orque había dudas acerca de la calidad del suelo que resultaría de mezclar
fertilizante con el polvo de coral y la arena que constituyen la base del suelo
de las Islas.

122. En 1916 se planteó en el~ general el problema de la declinación de la
producción de copra. Se seflaló que en las 181&s Gilbert, por ejemplo, la produc
ción de copra estaba en aumento y que el suelo de ese Territorio había sido mejo
rado con fertilizantes. También había en 1~:;; Islas Gilbert un programa mejor de
dist,ribucién de nueces para semilla. La Oficina de Asuntos de Tokelau ha recibido
tres solicitudes pa?a establecer zonas de vivero en Tokelau.

123. La infestación del escarabajo rinoceronte (véase el párr. 46 supra) estaba
virtualmente bajo control, si bien seguía habiendo quejas respecto de las ratas
y constantemente se solicitaba más veneno para matarlas. El número de plantas que
podían cultivurse era limitado. Se pensó que el plátano podía ser viable. Sin
ómbargo, era preciso intl"'oducir U.11 suelo capaz de retener agua. Tubérculos tales
como el taro, el ta'amu y el puleka podían cultivarse en pozos cavadoe para tal fin.
Los pozos exis.tentes se trataban cuidadosamente con estiércol cada dos meses y con
fcrti~i~~~td comerciaL9s cada nueve meses.

124. En lo que respecta a las pesquerías, se informó a la misión de que la
Administración estaba estudiando la posibilidad de adquirir cámaras de refrigera
ción para congelar los excedentes de pescados a fin de utilizarlos'posteriormente
para la alimentación o la exportación. El único mercado de exportación aparente
era Apia, que tenía escasez de pescados , Algunos pescados se trataban con sal,
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si bien ese método de coneervaci6n no tenía etectos ml.\Y' duraderos. Se habían.~soli

citado a la Comisi6n del Pacífico Meridional los servicios de un experto en harina
de pescado, pero esa. solicitud no había sido complementada con ninguna otra medida.

125. La poblaci6n y miembros del Fono general de Tokelau tenían conciencia de las
actividades de la Tercera Conterenciade las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar. El Fono general había solicitado que los representantes de Nueva Zelandia
velaran por los intereses de Tokelau e intormaran a Tokelau sobre los resultados
de la' Conte1'3llcia. Siempre existía el peligro de la pesca turtiva. El Fono general.
también había planteado la cuesti6n ante la Administraci6n, y el GobiernO""'de Nueva
Zelandia había presentado protestas oticisJ.es en nombre de Tokelau mediante los
conductos diplomáticos correspondientes a los países culpables de tal.es prácticas.
Se han proporcionado binoculares en cada isla, y cada tanto la zona es patrullada
por hidroaviones. Embarcaciones de la marina de Nueva Zelandia que pasan por la
zona actúan como patrullas de las pesquerías. Tokelau compartía el beneficio de
la legislaci6n neozelandesa en lo concerniente a las aguas territoriales. Se
había presentado al Parlamento de Nueva Zelandia un proyecto de ley encaminado a
extender las 5gUas territorisJ.es de Tokelau al límite de 12 millas, tal como en
el caso de Nueva Zelandia. Esta ley apuntaba exclusivamente a Tokelau ya que
Nueva Zelandia carecía de tlot¡z;"a pesqueras. Como Tokelau había. solicitado asis
tencia en esta estera, tal vez quisiera considerar la posibilidad de arrendar sus
aguas sobre la base de un tanto por ciento de los ingresos.

126. Otras esteras en las que Tokelau había recibido benetie:ios por su calidad
de miembro de la Comisión del pacítico Meridional eran la' agricultura y la slÜud
pública. Uno de los expertos de la Comisión había hallado un método para convertir
los desechos en gas metano~ que podía comprimirse para uso domestico.

127. El suministro de agua de las IslI!l.s procedía del agua de lluvia que se juntaba
en los techos de las tres aldeas. No había pozos.
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c. CONVEBSACIONES CELEBRADAS CON EL PUEBLO DE TOKELAU y
sus REPRESENTANTES

l. Fakaoto, 7 y e de Junio de 1976

128. El primer lugar del Territorio que la Misi6n visit6 tue Fakaoto, el 7 de
junio de 1916. Fue recibida por el Sr. Itieli Pereira, el taipule, y el Sr. Peni
Semisi, el pulenuku. Tras la ceremonia de apertura del nuevo tale tono (consejo),
la Misi6n celebro una breve reuni6n con los delegados del Fc:.1o general. Se sugirió
que los delegados de Atatu y Nukunonu se abstuvieran de partICipar en las reuniones
que la Misi6n celebrara con los delegados del Fono de Fakaoto. El Fono general
volvería a reunirse el día siguiente a fin de presentar sus peticioñeSa la Misión
y a la Potencia administradora.

129. El primer problema planteado fue que la aldea carecía de espacio para exten
derse. La aldea actual tue construida en un motu muy limitado, y los ancianos
estimaban que debían recuperarse tierras de las eguas a tin de disponer de más
espacio. De otro modo, se verían obligados a trasladarse a otro motu, Fenua. Fala,
y constituir una segunda aldea, lo que desorganizaría la estructurasocial y
política actual.

130. Le. Misi6n inicié sus conversaciones preguntando sobre los problemas econó
micos y sociales de la aldea. Los ancianos expresaron su desep de disponer de
un buque pesquero con motor y de une, cDara frigorífica para el almacenamiento de
pescado. También necesitarían lDS aparejos necesarios para pescar - sedal, anzuelos,
cebos de alambre y redes - que habitualmente se f1.dquirían en Apia. Asimismo tenían
necesidad de asesoramiento técnico sobre pesca canercial.

13l. También solicitaran la construcci6n de un nuevo canal que les permitiera
navegar sobre los arrecites cuando hubiera marea alta, y sefialaron. que el pequefio
canal de que Fakaoto disponía en la actualidad no era suficiente para toda la
comunidad.

:32. Con respecto a la agricultura, el Fono de Fakaofo pidió que se le suministrara
nás veneno para combatir las ratas que sed.esarrol1aban en los eeeeeerce , Se neceaf
1aban fertilizantes para enriquecer el suelo y expertos que ensefiaran c6mo emplear
:os, así como las técnicas necesarias para a\lllentar la producción de copra.

:33. El Sr. Hosea Kiriti, Director de la escuela estatal, que hacía de intérprete
¿el Fono de Fakaoto, inform6 que no había. resultado tácil cultivar las frutas y
les ii.O'rtalizas importadas del extranjero y que se necesitaba asesorEUllÍento técnico,
el. especial respecto del cultivo de mangos, papqas y las coles.

134. Era frecuente que los hanbres desempeflaran la tunción de animales de carga,
llevando sobre sus espaldas diversos productos, como consecuencia de lo cual pade
cían de hernia con mucha frecuencia. Desearían disponer de un pequefio terrocarril
de Decauville (con rieles de al\lllÍnio de 10,8 kilogramos) que recorriera las plan
taciones de cocoteros. Esa mejora ,odría también hacer amentar la producción de
copra.
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135. Respondiendo a las preguntas que la Misión les hizo en relación con la vivienda
y la recogida de agua, los miembros del Fono de Fakaofo sefialaron q"l1e. en caso de
sequía prolongada, se quedarían sin agua, pues durante varias semanas el suminoistro
de agua había sido escaso. Aunque el Director de la escue1a creía que 180 Potencia
administradora tenía previsto mejorar la situaci6n, estimaba que tal vez necesi
taran asistencia de las Naciones Unidas. El Doctor lona. Tinie1u, un mEdico de1
lugar, manifestó La opinión de que se necesitaban mas depósitos de agua y que
deberían ganarse tierras en las que instalarlos, así como viviendas con desa.giies
de captación en 10s tej ados ,

136. Mejorando 1as viviendas, inc1uida La instalaci6n en e11as de retretes con
agua corriente y un siEltema de al.cantari11ado adecuado, mejorarían 1as condiciones
sanitarias. Se estimaba que La fuerte incidencia de fiebre tifoidea y de gastro
enteritis se debía al. actual sistema de instalaciones externas que vertían 10s
desechos directamente en el mar, de donde se tomaba e1 agua para cocinar y para
bañarse.

137. Si bien ],i'akaofo recibía asistencia financiera y técnica suficiente, el. Fono
de Fakaofo tenía la intencién de solicitar más EWUda a 180 Potencia administradO'ra
o a la comunidad internacional, según fuera una u otra 180 que estuviera dispuesta
a prestar asistencia.

138. La Misión sondeó e1 sentir de 180 comunidad con respecto al P1an de Reasenta
miento de Tokelau. Entre otras cosas, pregunt6 cuáles eran 10s víncuJ.os que 10s
is1eños estimaban que debían existir entre 10s naturales de Toke1au que vivían
en e1 extranjero y los de las is1as; si el P1an entrafiaba e1 alejamiento de una
fuerza de trabajo esencial para otros fines; qué contribuciones estaben aportando
los natura1es de Toke1au que vivían en el exterior a la comunidad residente en e1
Territorio; y si aquellos seguían siendo considerados camo miembros de 180 canunidad.
Tras un debate reaJ.izado por 10s miembros de1 Fono de Fakaofo en su propio idiana.
el Director de la. escuela contest6, en nombre del grupo, que en muchos aspectos
los habitantes reconocían la importancia de1 Plan de Reasentamiento que se había
iniciado a petición propia a fin de que algunos de 10s naturales de Toke1au pudieran
ganarse la vida y enviar dinero a sus hogares, así como para s01ucionar el problema
de la superpoblación. No obstante, estimaban que, si se seguía adelante con el
P1an, podría no haber suficientes hombres para realizar 1as laborea de' 1a aJ.dea.
El Fono general había examinado 180 cuestión con las autoridades neoze1andesas. y
la Potencia administradora había vue1to a remitir 180 cuestión a 1as autoridades
Locakes , El Fono general. había detenido 180 ejecución del P1an por e1 momento.
Podría pedir que ella se reanudara si los is1efios manifestaban que ése era su
deseo.

139. En cuanto a los naturales de Tokelau que residían en Nueva Zelandia, los
habitantes de,l Territorio seguían considerándolos tokelauanos y, como tales,
permitían que e1 Gobierno de Nueva Ze1andia. conociera el punto de vista de la
comunidad de Tokelau sobre los prob1emas que se planteaban.

140. En lo referente a su estatuto futuro, el Fono de Fakaofo se refirió a 1a
respuesta que 180 Misión recibiría de1 Fono genera:l""el día siguiente: e1 pueb10
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deseaba seguir siendo una dependencia de Nueva Zelandia"1 confiaba en que la
Potencia administradora "1 las Naciones Unidas aumentarían su asistencia para el
desarrollo.

141. El 7 de junio por la tarde, la Misi6n se traslad6 en una canoa con batanga
a Fenua Fala a fin de asistir a la inauguraci6n del hospital de Fakaoto "1 visitar
la escuela. Los nuevos hospitales se habían construido en cada atoJ.6n cano parte
del programa de desarrollo de la Potencia administradora para el Territorio. El
Gobierno de Nueva Zelandia había aportado los fondos "1 donado 10m materiales,
había pedido que cada isla proporcionara los servicios de los hembres mejor dotados
físicamente para que 8\YUdaran a construir los edificios. La Misi6n resliz6 una
breve visita a la escuela, pero, debido a las vacaciones, no había nifios en ella.

142. El 8 de junio, la Misi 5n volvi6 a reunirse con el Fono general en el nuevo
Fale Fono. El Fono general hizo tres presentaciones a l&"Misi&u una relativa
al futuro del Territorio; otra por la que se reclamaba. la isla Swains a los Estados
Unidos de América, y una tercera por la que se protestaba por 10B eDsa¡yos nucleares
en el Ccéano Pacífico realizados ror el Gobierno francés (véase el apéndice VIII,
infra.

143. Con respecto al estatuto futuro de Tokelau, 1.0s miembros del Fono general
anunciaron que habían convenido por unani~dad so seguir siendo una dependencia
de Nueva Zelandia y declararon que, en interis del Territorio, debeña incremen
tarse mas el desarrollo y el progreso de las islas a fin de mejorar lu condiciones
de vida de sus hahitantes •

144. El Presidente de la Misión, tras dar las gracias a los miembros del~
general por sus presentaciones, pregunt6 si el l2!!2. consideraba que su decisi6n
era definitiva o si, por el contrario, podría adoptar otra decisi6n ten el futuro.
Se refirió al caso de Niue, c\\Vos habitantes deseaban conservar su ciudadan!a
neozelandesa. "1 seguir recibiendo asis·"encia de Nueva Zelandia, pero tambi'n querían
asumir la responsabilidad de todos los otros asuntos. Dijo que la Misi6n deseaba
saber si los naturales de Tokelau queñan que su dependencia de Nueva Zelandia
siguiera teniendo las mismas características que hasta entonces, o si tenían otras
sugerencias. Los miembros del~ general contestaron que habían llegado a un
acuerdo y que, por el momento, no tenían otras consideraciones que hacer al
respecto.

145. Respecto de su opinión sobre el proceso de desarrolle del Territorio, los
miembros del Fono general manifestaron que, cuando adoptaron su deciai6n, la
principal conSIderaci6n había sido Nueva Zelandia, en el sentido de que dependían
de dicho país. Nueva Zelandia había estado administrando el Territorio dur8llte
algún tiempo y era mucho lo que había hecho por Tokelau. Sin embargo, habida
cuenta de la visita que estaba realizando la Misi6n de las Naciones Unidas, tambi'n
confiaban en recibir ayuda de la OrganizaciÓü; ademú, ello facilitaría la presta
ci6n de ayuda por parte de Nueva Zelandia.

146. Con respecto a su reclamación sobre 1a isla Swains, los miembros del Fono
general seiialaron que presentarían nuevas -pruebas en apoyo de aqélla, en casode
ser necesarias (véase el apéndice IX infra).
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147 ~ La Misión inform6 a los miembros del Fono generaJ. de que el Comit~ EspeciaJ.
ya había estudiado la cuestión de los ensl"JYOSñucleares franceses en el Océeno
Pac!fico y que prestaría especial atención a la solicitud del pueblo de TokelaUo
referente a esta cuestión.

148. Los miembros del Fono generaJ. luego pasaron a examinar varias presentaciones
hechas a.l Gobierno de' Nüe'Va Zelandia, algunas de las cuales se referían a las
relaciones laborales.

149. Los miembros declararon que, cuando la Administración empleara personal proce
dente del exterior para. prestar servicios en Tokelau por m~ de tres· meses, se
deberí~ dar preferencia a las personas casadas, quienes deberían ir acompañadas
por sus cónyuges. Los c6nyuges deberían también respetar las leyes de la aJ.dea.

150. Los miembros pidieron a la Potencia administradora que examdnara la cuesti6n
de los seguros contra accidentes en el trabajo, que se había planteado en una
rl?ciente reunión del Fono general. El portavoz de.Nueva zelandia decl.ar6 que la
cuestión había. sido presentada al Ministerio de Relaciones Exteriores" en Wellington,
para que proporcionara asesoramiento jurídico. La Oficina de Asuntos de Tokelau
y el Ministerio de Relaciones Exteriores convenían en que era necesario. contar con
ese tipo de seguro para los casos en que se produjeran accidentes durante la pres·
tación de servicios para el Gobierno. Lo que se necesitaba era una soluoión de .
índole jurídica y la misma no se demoraría. Como podría necesitarse cierto t.iempo
para terminar la redacción de medidas legislativas sobré el particular. Se presen
taría al Fono generaJ. un informe sobre la marcha de los trabajos. Mientras tanto,
si algnien resultaba accidentado entre la fecha en ql..e se estaba celebrando la
reunión y la de la proxpima. retmión del Fono genera.1, se dispondría 10 necesario
para el pago de una indemnización. -

151. Con respecto a la secretaria del Fono general, se consideró que sus servJ.C10S
eran valiosos tanto para Nueva Zelandia-como para el Fono y que se le debía retri
buir el trabajo que había hecho. En respuesta, e1 representante de 1a Oficina de
Asuntos de Tokelau dijo que a la secretaria se le pagaría su trabajo tan pronto
como la Oficina supiese cuántos días había trabajado para e1 Fo~.

152. La Oficina hab:'a tomado nota de la solicitud de' que se revisaran 10s sueldos
de 1a Administración pÚblica de Tokelau habida cuenta del reciente aumento del costo
de la vida, y pronto iniciaría esa revisión para asegurar que el mayor costo da la.
vida fuese tenido en cuenta. Sin embargo, podrían necesitarse varios meses para
terminar dicha revisión.

"\

153. El~ generaJ. había sugerido que el salario por hora para trabajos de cana
lización fuesé aumentado para que ascendiera a. 50 senes 2'. Las es calas de remu
nera.ción del eguipo que trabaja en el canal comprendían tres categorías: trabaja
dores no calificados, 23 senea por hora; trabajadores semicalificados, 25 senes;
y trabajadores calificados, 32 senes. .

2/ La moneda local es el taJ.a de Samoa Occidental; 100 senes equivalen a
una tasa 0,76 talas equivalen a 1 dólar EE.UU.
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154. El representante del Gob;,í,.:rl1o de Nueva Zelandia declaró que la etapa en
curso del proyecto de dragado del canal se canpletaría a fines de esa semana y
que, por consiguiente, no se necesitarían los servicios de los trabajadores
despuls de ese maaellto. Unoe pocos meees mlta tarde, se iniciaria otra etapa del
proyecto de canalizaci6n, oportuaidad en la que se necesitaría otra cuadrilla.
En ese momento, la Ac1ministraci6n neozelandesa decidiría si era razonable amnentar
la remuneraci6n de los trabajadores y fijaría las nuevas escalas.

155. La Administración susiri6 que la solicitud de que los salarios de los esti
badores se allllentaran de 15 talas de Samoa Occidental a 100 talas por viaje fuese
examinada una vez que se hubiese efectuado una revisión de los sueldos y
prestaciones.

156. Les miembros del Fono genen.l solicitaron al Gobierno de Nueva Zelandia
que s\IIlinistrara a cada""'iBi'a. dos congeladoras para el almacenamiento de pescado,
carne y otros alimentos importados de SalDoa Occidental. Los representantes de
Nueva Zelandia preraentes en la reunilSn consideraron que, al parecer, las conge
ladoras se podrían destinar a dos usos posibles: almacenar alimentos y almacenar
pescado para ser vendido a los barcos que hacían escala en Apia. La Administración
exe.~naría la solicitud con detenimiento. Las soluciones que se adoptar<m podrían
diferir según los usos que se hicieran de las congeladoras. En una etapa. 'Posterior,
se examinaría el establecimiento de cooperativas y dichos establecimientos podrÍan
necesitar congeladoras para conservar alimentos para las aldeas. En esas condi
ciones, podrían constituir buenos proyectos de aldeu. El representante de la
Potencia administradora consideró que la pesca podría caer dentro del tipo de
proyectos de desarrollo que el Gobierno de Nueva Zelandia podría estar interesado
en apoyar. Quizú una organizaci6n internacional pudiese también brindar apoyo
a tales pro,yectos.

157. Los miembros del Fono general convinieron en que se deber!an establecer almace
nes cooperativos con 10S'"tOndos asignados por el Ministerio de Relaciones Exteriores
para dicho proyecto. El representante de Nueva Zelandia dijo a los miembros del
Fono general que cada aldea tenía que elegir la ubicación del establecimiento, así
como la peraona que lo dirigiría. La Oficina de Asuntos de Tokelau estaba exami
nando las aspectos jurídicos de la cuesti6n de las cooperativas. Cada persona
que tuese elegida para dirigiJ) los almacenes cooperativos recibiría formación fuera
del Territorio. Los fondos para las cooperativas serían smninistrados por la
Administraci6n neozelandesa O' mediante una contribución que tendría el carácter
de préstamo para las cooperativas.

158. Los miembros del Fono general recordar)n a la Administración una solicitud
anterior con respecto al mejoramiento de sus plantaciones de cocoteros. Habíoo
recibido los informes e instrucciones referentes a dicho programa y ahora solicita
ban que se suministraran 9bonns lo antes posible. Los representantes de Nueva
Zelandia respondieron que la Administración buscaría una fuente de absstecimiento
de abonos para las plantaciones y dispondría lo necesario para determinar c6mo se
habían de utilizar los mismos. La Oficina de Asuntos de Tokelau mantendría
informado al faipule acerca de los progresos logrados en la obtenci6n de abonos.
El~ afladi6 que tambi'n podrían necesitarse aboooa para otros tipos de cultivos.
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159. Los miembros de~ general pidieron que el plan de vivientias para Tokelau
se ejecutase en la forma programada. La. Oficina de Asuntos de Tokelau convino en
que el plan de viviendas debía avanzar con rapidez. En 1916 se asignarían fondos
para reaJ.izar algunas actividades experimentales. Habían surgido ciertas difi-'
cultades cuando se había tratado de buscar un buen diseii':> y los materiales adecuados
para los teohos. Los representantes de Nueva ZelE.ndia manifestaron la esperanza
de que esos problemas se resolderan pronto. Tambi~n esperaban terminar con rapid.ez
la etapa experimental' de las actividacles •

160. Los miembros del Fono general convinieron en que le. comunidad de Tokelau
residente en Nueva Zelañdia debía ser reconocida por el Gol)ierno de Nueva Zela,nñia
y debía tener la oportunidad de pronunciarse sobre cuestiones que pudiesen resultar
de interés para Tokelau, despuGs de recibir una aprobMión refrendada por los tres
Consejos de Ancianos de Tokelau. Los representantes de Nueva Zelandia se noti
ficaron de dicha solicitud y declararon que la Administraci6n se,;;;¡:tría exaarínando
la cuestión, tan pronto como hubiese recibido una aprobaci6n re:t~,y,~!:.'iada por los
tres Consejo de Ancianos.

161. Los miembros del Fono general pidieron a la Administracién que llevara
adelante el programa. de<;;ñstrucción de secadoras de copra en cada atolón. Los
representantes de Nukunonu dijeron que, aunque su nueva secadora de copra aún no
había sido utilizada, la pobJ.ación la consideraba adecuada. La Administración
pregunt6 si una secadora an&1oga. a J.a construida. en Nukunonu sería conveniente
para las demás aldeas. PodrÍa enviarse a una persona a que estudiar5. el diseño
y, si ello resulta~a acepte.bJ.e, se enviarfan J.os materiales a J.as demás aldeas,
que podrían suministrar la mano de obra necesaria para construir J.os edificios.

162'. Los miembros deJ. Fono general preguntar:,;;: si los trabajadores recibiríaD .
un sueldo, a J.o que la Adiñinistración respondi6 que J.a secadora de copra de Nukunonu
había sido regaJ.ada por el Rotary Club de Jobnsonville (Nueva Zelandia), que
también había suministrado fondos para su construcción. La remuneraci6n de los,
trabajadores de Nultunonu había sido un regüo especial del Club. Los materiales
para las secadoras de copra en Atafu y Fakaoto se enviarían sólo cuando se hubiesen
recibido las solicitudes correspondientes de J.os dos atoJ.ones, pero no se dispondría
de fondos para pagar J.os sel.arios ~ J.os trabajadores.

163. Los miembros deJ. Fono general pidieron a J.a Adrd.nistración que considerara
la posibiJ.idad de construir una residencia para enfermeras en cada atoJ.6n. El.
representante de Nueva ZeJ.a.ndia decJ.aró que el asunto se examinaba todos Los años,
cuando J.a Administración asignaba fondos para J.a ejecución de proyectos de infr&.~~

estructura. En 1916 ya estaba prevista J.a ejecuci6n de uno de esos proyectos, J.os
almacenes cooperativos. Dado que sóJ.o habría fondos para poner en marcha uno de
esos proyectos, J.a Administraci6n quería que eJ. Fono indicara a cuál de ellos
debía darse prioridad. El Fono convino en que en J.916 debía darse prioridad al
proyecto de almabenes cooperativos. En:eJ. afio siguiente, se podría considerar
la construcción de residencias de enfer.merss.
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164. Los miembros del Fono general deseaban que se confirmase le decisi6n adoptada
por el Fono en abril de 1976 de que los pasajes de tres de los seis delegados de
las comüñidades de naturales de Tokelau en Nueve Zelandia que asistían al presente
Fono debían pagarse con cargo al Fondo de Tokelau ~. no al Fondo de la Aldea. Los
füñCionarios de Nueva Zelandia declararon que aparentemente había habido un mal
entendido como resultado de aquella decisi6n. El Fono había pedido que los fondos
procediesen de la comunidad de Nueva Zelandia, y el"Sr. K.W. Piddington, ex j~fc
de la División del Pacífico en el Ministerio de Relaciones Exteriores de l'lellJ.ngton,
había deseado satisfacer esa solicitud en la medida de lo posible. Cuando regresó
a Nueva Zelandia, había sugerido que el Gobierno de Nueva Zelandia sufragase el
viaje de tres delegados y que los naturales de Tokelau encontrasen otros fondos
para sufragar el de los t:res delegados restantes. Ahí había surgido el malenten
dido. Algunos creían que los fondos serían aportados por las comunidades de Nueva
Zelandia J mientras que otros estimaban que los suministraría el Fondo de la Aldea
o la. Administraci6n. Dos comunidades de Nueva Zelandia habían reunido fondos
para dos delegados 9 y la Administraci6n había prestado fondos para el tercero.
Por lo tanto, las cuestiones que quedaban sin resolver era quién pagaría por el
viaje del tercer delegado, y si deberían modificarse las disposiciones adoptadas
respecto de los otros dos. La Administración respetaría las decisiones del ~.

165. Los funcionc:..l" .1.os de Nueva Zelandia declararon, además, que su Gobierno
proporcionaba fondos a la Administraci6n y al pueblo de Tokelau. Si el E2!!2.
general recomendaba que el pasaje del tercer delegado se pagara con cargo al
Fondo de '~okelau, ello significaría que tendrían que cobrarse algunas otras
actividades a la Administración. El Fono había visto el. proyecto de presupuesto
y recor-daría l.a sección que se ocupa delos gastos de viaje. Esos fondos se
util.izaban para los viajes de enfermeras, maestros y médicos, así como para el
nuevo personal de l.a Oficina de Asuntos de Tokel.au. TambUn se u'til.izaban para
pagar el pasaje de l.os funcionarios de l.a Administraci6n que asistían a reuniones
del Fono general. La Administraci6n asignaba fondos para l.os gastos de viaje de
confo-riiirdad con l.os deseos del. Fono general. Los funcionarios de Nueva Zel.andia
pidieron que el.~ adoptase uña'decisi6n.

166. Se decl.ar6 que el. Fono general había. decidido que el costo del pasaje del
tercer delegado se dividiera entre el Fondo de l.a Aldea y el. Fondo de Tokelau.

167. La. última propuesta era una cuesti6n de seguros sobre artículos perdidos o
dafiad.,s • Los miembros del Fono general decl.araron que: a) nadie que hubiere.
encargado artículos a. la empresa Burns Philp era responsabl.e del. pago por la
p~rdida o dailo de esos artículos, y b) la pérdida o dailo de cualquier mercancía
que viniese de una compaiiía que no i'uese la Burs Phil.p correría a cargo de l.a
Oficina de Asuntos de Tokelau o de la Burns Phil.p, en el. caso de que se hubiera
pagado el flete. El. representente de la Potencia administradora dijo que era
difÍcil asegurar lasr.,,,-rcancías enviadas a Tokelau, debido a que l.a cantidad
enviada era demasiado pequefta; dijo también que la Oficina de Asuntos de Tokelau
seguiría buscando nuevos r:edios de asegurar las mercancías contra. p~rdida o daño, ya
que en el futuro se harían mqores pedidos. La Oficina tom6 nota de la preocu
pación dfi la población y haría l.o posible para asegurar que no hubiese más pérdidas
en el N.uro.
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1.68. Durante la sesión sobre propl.:"as presentadas a La Potencia administradora,
1.a reunión con e1. Fono general. se ViO interrumpida al. recibirse un te1.egrama. diri
gido al. faipule y al. Fono general. por el Sr. Tupuo1.a Efi, Primer Ministro de •
Samoa Occidental., en nombre del pueb1.o y e1. Gobierno de Samoa Occidental., en que
transmitía. 1.os mejores deseos al. Fono general., e1. cual, decía e1. telegrama, había
adoptado ese día una importante medida para e1. bien de1. futuro de Toke1.au. Decla
raba, además, que no' podía permanecer impasible ante acontecimiento tan importante;
como un hermano deseaba trensmitir sus parabienes.

1.69. En tanto que se ce1.ebraban esas conversaciones, los miembros de La Misión
también se reunieron con 1.os médicos, enfermeras y maestros de Fakaofo. La Misión
estaba interesada en saber cuáles eran las posibi1.idades de real.izar estudios
superiores. Una :rn.FJ.estra. respondió que en 1956 había ingresado en 1 R. 1i:scueJ.o. NormaJ..
de Samoa Occidental y había regresado en 1.959 a Tokelau, donde permanecía desde
entonces. Explicó que 1.os niños entraban en 1.a escuela católica romana a 1.os tres
afios de edad, en la escuela primaria a los cinco años y continuaban hasta el tercer
grado. Niiias y niños estudiaban juntos. La instrucción se iniciaba.. en idioma de
toke1au y el inglés ae introducía en el segundo año; <i.e ahí en adelante, el
idioma de Toke1au se consideraba una asignatura especial. Se hacía un examen
general. para los que deseaban continuar sus estudios en el extranjero, pero sólo
se elegía a los mejores. En 1975, había 15 estudiantes en el terct.r grado. Ese
año, cinco estudie.ntes de1. primero al. tercer grados habían recibido becas para
estudiar en e1. extranjero.

1.70. La Misión preguntó acerca de las oportunidades que tenían los que deseaban
continuar su educación y no obtenían becas del Gobierno, y se le dijo que, a
veces, al.gunas familias de Nueva Ze1andia "rrecían asistencia. Cuando los niños
viajaban al extranjero, podían elegir las asignaturas que- deseaben estudiar. Las
más de las veces, quienes iban a Nueva Ze1andia no regresaban al. Territorio. Los
que iban a Samoa Occidental. tenían que regresar a Tokelau durante al.guncs años
para cumplir con un contrato.

1.71. Se informó a la Misi~ que la enseñanza en e1. Territorio era gratuita ~

obligatoria, aunque se cobraban 20 centavos (de Nueva Ze1andia) al. semestre por
niño. Todos 1.os niños tenían derecho a asistir a la escuela y todos 10 hacían.
Aunque existían condiciones de aglomeración, había suficientes si1b.s,- escrito
rios y material. Una maestra se quejó de que, con 22 al.umnos, era difíci1. mantener
1.a disciplina en 1.as clases.

1.72. Se explicó que el programa de estudios se preparaba en Nueva ?-elandia y se
modificaba para adaptarlo a las necesidades de Toke1au. El. Gobierno de Nueva
Zelandia proporcionaba. los libros y material.es. Algunos libros pNced.{an de las
Islas Cook y de Niue. Existía una ligera variación entr~ isla e isla en cuanto
a las materias que se estudiaban. !..os 1.ibros procedentes de Nueva Zelandia pre
sen+'aban algunos problemas, porque hl3.bía que adaptarlos. al. medio de 1.as isl~.

Por ejemplo, como en e1. Territorio no había trenes o autobuses, 1.as referencias
de los textos a. estos medios de transporte se cambiabsn por canoas y buques. Para
1.as clases infel~ores, los libros se traducían al idioma de Toke1au.
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173. El Ministro de Educación de Nueva Zelandia ejercía considerable influencia
en los programas escolares. El Inspector de Escuelas del Ministerio visitaba
frecuentemente la escuela de Fakaofo. Podría darse empleo a más maestros, en
especial a los mejores calificados. Los maestros declararon que el Territorio
necesitaba una escuela secundaria. Cuando los nifios eran especialmente inteli
gentes, se les enviaba. a Niue o a Nueva Zelandia para ampliar su educación.

174. Existía un tipo de educación para adultos, ya que el Comit~ de Mujeres
eXBminaba Ilroblemas médicos y de salud pública, así como cuestiones de anatomía
y fisiología. Los ma~~~rus opinaron que los cursos de capacitación manual no eran
necesarios, ya que el pueblo trabajaba en común e intercambiaba especialidades.

175. Algunas veces, se ofrecía a los maestros capacitación en el servicio para
proseguir su educación, pero una vez que obtenían el título de Bachelor of Art
podían enseftar en Nueva Zelandia.

176. En cuanto a la salud pública, el personal médico informé a la Misión de que
se contaba con un número suficiente de camas en los nuevos hospitales, salvo que
hubiese una epidemia. En general, el pueblo de las islas del Territorio gozaba
de mw buena salud, pero en el caso de que se produjera. una epidemia, no habría
espacio suficiente para loa enfermos. La resistencia de los isleftos a la tifoidea,
el dengue, la varicela, el sarampión Y' la influenza era generalmente baja.

177. Hacía varios aftos que se había iniciado programas de inoculaciones periódicas
contra la tuberculosis Y' le,s enfermedades infantiles más difundidas. El año ante
rior se habían aplicado las vacunas e inyecciones de refuerzo para la tifoidea,
la paratifoidea A Y' la paratifoidea B (TAB). En la ,es:fera de la medicina preven
tiva, se mencionó nuevamente al Comité de Mujeres, que impartía lecciones sobre la
forma de prevenir enfermedades.

178. Era preciso introducir grandes mejoras en la esfera de la salud pública,
incluso en lo relativo a la capacitación de enfermeras Y' enfermeras auxiliares.
En la época de visita de la Misión, había cuatro enfermeras Y' dos enfermeras
auxiliares, lo C';1al significaba que cuando se producían epidemias, el personal debía
hacer frente a una labor excesiva. Existía también la necesidad d~ contar con
una enfemera titulada en obstetricia Y' una enfermera para la sala de operaciones.
Los partos eran atendidos por el personal. Como no había programas de capacitación
en el servicio, cuando era necesario reemplazar al personal, se informaba a la
Oficina de Asuntos de Tokelau en Apia, la cual adoptaba. las disposiciones necesa
rias para efectuar un intercambio con un miembro del personal de una de las otras
islas. Pese a que se informó a la Misión de que no se había presentado esa nece
sidad, se precisaría una decisión del E2e2. general para obtener fondos adicionales,
si se necesitaran.

179. Los enfemos generalmente acudÍan al hospital, si bien algunas veces los
médicos efectúan visitas a. domicilio, en especial en el caso de ancianos e invá-
lidos Y' en casos de emergencia. El tratamiento era gratuito, incluso en el domicilio.
domicilio. En casos extraordinarioa, se enviaba a los pacientes al extranjero
para su tratamiento, pero los casos de emergencia generalmente se remitían a
Apia. En 1975, se había enviado tres pacientes con problemas cardíacos a.
Nueva Zelandia.
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180. Los médicos se encargaban de inspeccionar el agua. en los tanques de reco
lección en busca de impurezas; los ancianos se encargaban de retirar las
impurezas.

181. El m~or deseo del personal médico era disponer de UD local en el que pudieran
pernoctar las enfermeras de turno. Actualmente, se veían obligadas a desplazarse
a Fenua Fala en canoa:

182. El personal médico capacitado informé a la Misión que se sentían muy
frustrados. Se encontraban aislados del mundo y de las novedades de la medicina,
y desear!an trabajar nuevamente en un hospital grande, pues no podían utilizar
los conocimientos adquiridos en la facultad. Se ha recibido documentaci6i1 ~dica

de inlstituciones del extranjero, pero le. lectura no reemplaza a la práctica.
Irónicamente 9 la salud general de la población era buena.

183. Un doctor explicó el problema en esta forma: "Quedarse aquí durante mucho
tiempo es decepcionante. Cuando nos retiremos por un tiempo, pensemos en alejarnos
para siempre. Personalmente, nos quedaremos hasta que mis hijos alcancen un cierto
nivel de educaci6n. Existe la posibilidad de q;¡e las islas se d.e~pueblen. Hemos
pensado en ello. Las islas deben conservar su identidad. Pero los que estézl fuera
de ellas están en mejor situación".

184. El Presidente dijo que, teniendo presente la gran limitaci6n de oportunidades
y recursos disponibles y considerando la posibilidad de la despoblación de las
islas, la Misión comprendía el problema.
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2. Ataf'u. 9 .y 10 de junios.de 191§.

185. La Misi6n desembarc6 en el segundo ato16n, Atafu, en la tarde del 9 de junio,
y fue recibida por los ancianos del fono de la aldea. Estos conocían la práctica
del Comit~ Fspecial de enviar misiones visitadoras a territorios pequeflos con el
fin de ~darles a encontrar soluciones viables para su futuro. Sabían tambi13n
que las Naciones Unidas trataban de mantener la paz mundial. El fono de Atafu
decidi6 reunirse oficialmente con la Misi6n a la. mañana siguiente:-;-invit15 a la
Misi6n a una fiafia (fiesta) aquella misma tarde en la fale Fono. Los miembros
de la Misi6n que permanecieron en tierra. aquella noche aceptaron la. invitación y
asiatieron a la fiesta. .

186. Antes de que el grupo regres~se al Cenpac Rounder, la Misión visitó el nuevo
hospital, cuyo único paciente era un caso de maternidad, así como la escuela, que
estaba vacía debido a que era período de vacaciones. .

187. Por la maflana, la Misión se reunió. en primer lugar con el personal docente
y mSdico de Atafu. La Misi6n inform6 alas presentes que ya había celebrado una
reunión semejante con el personal de esas especialidades en Fakaofo. Tenía enten
dido que los sistemas variabán ligeramente de unas islas a otras y teniendo eso
en cuenta. formularía algunas preguntas.

188. El director de la escuela, natural de Tokelau, dijo que los niflos de tres a
cinco aflos asistían a un jardín de infancia, tras lo cual se les admitía en el
primer grado de la escuela primaria en la que permanecían hasta el tercer grado
inclusive. Recibían escolaridad hasta que cumplían 16 afios. El Gobierno de
Nueve. Zelandia pagaba las becas de que disfrutaban en Nueva Zelandia cinco o seis
estudiantes que salían al extranjero para recibir educación superior, pero los
gastos de educación en Samaa Occidental se sufragaban con cargo al. Fondo de la
Aldea.

189. Tambi~n aquí se asegur6 a la Misión que podían asistir a la escuela todos
aquellos que quisieran hacerlo. En aquel momento había cinco estudiantes de
tercer grado en Atafl.l. También en este caso se declaro que se había modifiC'ado
el programa de estudios de Nueve. Zelandia a fin de adaptarlo a los estudiantes
locales. Cuando los alUJlmOS dejaban el colegio tenían que trabajar en la aldea.
Las escuelas eran in!,peccionadas peri6dicamente por representantes del Gobierno
de Nueve. Zelandia. Cuando se necesitaban sustitutos, lo general era que los
maestros auxiliares se encargasen de las funciones de los titulares en caso de
que éstos siguieran curaos ,de formaci6n profesional en el servicio en Samoa
Occidental, o en caso de enfermedad. No obstante, se necesitaba un maestro susti
tuto permanente.

190. Los niflos permanecían en la escuela unas cinco horas al día. Cabía la posi
bilidad de que los maestros fuesen transferidos de unas islas a otras, pero esto
dependía realmente de lo. opini6n de las personas interesadas. En ocasiones se
celebraban reuniones de coordinación entre los maestros de los tres atolones. La
matriculación escolar total de las islas ascendía a 245 alumnos.
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191. El programa de educaci6n de adultos era semejante al de Fakaof'o. Por 10
que respecta a la tormaci6n manual o t'cnica, se había iniciado en :'La escuela un
curso de construcci6n de embarcaciones. Se consideraba que debía enseñarse est.e
tipo de especializaci6n, pero exi.st~a el problema de conseguir un instructor
especializado. La tarde anterior, durante la visita a la escuela (véase párrafo 186
""!pra), la MisiSn había visto algunas de las emarcaciones construidas en la
escuela.., fue informada de que exi.st~a un marcado potencial para ellas tanto en
Tokelau como en Samoa Occidental.

192. El director de la escuela, Sr. Tenise Atoni, manifestó que era muy di:f!cil
obtener qudu especieles para los niflos. Cuando un maestro viajaba al extranjero
para .seguir UD eurso especial, debería regresar con materiales docentes, pero
frecuen1iemente 'stos resulteban de di:f!cil obtencion. Ese era uno de los problemas
ma.vores de la escuela. Se considertS que la solucilSn sería la de afiliar la escuela
de Tokelau a una instituci6n extranjera que pudiese enviarle los materiales
necesarios.

193. Por lo que respecta a la sanidad pública, el Dr. Iuta Tinie1u; director
del hos¡:ital. decla.!"Ó que Atatu tenía una enfermera titulada en Nueva Zelandia. El
director se había licenciado en la Facultad de Medicina de Fiji. Después de tra
bajar tres afios en la isla, debería trasladarse a Nueva Ze1andia, Fiji o Samoa
Occidental para seguir un curso de seis meses de ca.pacitación en el servicio.
Ahora bien, era di1"!cil organizarlo así debido al problema de encontrarle susti
tuto, a causa de lo .cual no había podido hacerlo en cinco años.

1.94. No existfa un programa especial para capacitaci5n profesional de enfermeras
en el servicio. Las enfermeras de plam;illa se trasladaban a Apia para aprender
t'cDices de laboratorio, pero no existía un proyecto a largo plazo. En tales
circunstancias, las disposiciClles existentes eran adecuadas para atender a la
salud de los habitantes. El Gobierno de Nueva Zelandia prestaba. ayuda en casos
especiales, como hab~a sido el de un niño con una deficiencia cardÍaca congt;nita,
que había sido enviado al extr·~ero pa:t'a recibir tratamiento. El personal actual
constaba de cinco enfermeras, dos enfermeras auxiliares y el propio director.
Hab!a tres enfermeras de quir6fano en Atatl1 y dos en Nukunonu. No había ninguna
partera.

195. En respuesta a les preguntas de la Misión, el Dr. Tinielu manifest15 que no
estaba bien establecido en la isla el programa de planificación de la familia,
aunque se utUizl\ba la píldora. Por lo general, las parejas limitaban el nUmero
de hijos espaci'ndolos.

196. El hospital pod!a dar tratamiento simu1.tbeamente como máximo a seis
pacieDtes de. maternidad 'Y seis pacientes de otro tipo. El hospital sería insu
ficiente para hacer trente a una epidemia, tal como la de poliomielitis ocurrida
en 1955. No -existían progr8J118S regulares de inmunizaci5n, aunque recientemente
se habían proporcionado vacunaciones de TAB. Las enfermedades tratadas mast're
cuentemente eran infecciones de la piel y de las vías respiratorias.
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191. IDs ~dicos estaban encargados de comprobar la calidad del agua loca.l, pero
DO habían recibido capacitaci6n en análisis de laboratorio, y ni siquiera se añadÍa
al agua ningGn agente purificador. Las enfermeras habían recibido adiestramiento
p..":"& mejorar la salud p1iblica. de la comunidad, pero esa capacitación era inade
cuada, :1 se necesitaba ampliarla.

198. 'ranto el personal niidico como el docente declararon que sus salarios eran
inadeclados comp~dolos con los de sus colegas fuera del Territorio. Si se
truladaban a Nueva Zelandia a trabajar, se sentían tentados a quedarse a.llí
mucho tiempo, cuando no para siempre. Si permanecían en el extranjero de 6 a
10 aftos, olvidarían todo lo relativo a. Tokelau y estarían dispuestos a vivir como
neozelandeses, al menos hasta que tuvieran concienda de las necesidades de su
pueblo.

199. Respondiendo a las preguntas de la MisilSn, una maestra manifestó que las
personas encargadas de preparar los libros de texto utilizados en el Territorio
debenan estudiar profundamente la cultura de Tokelau para comprender las necesi
dadea de los isleftos~ En ocasiones, los niños que estudiaban fuera del Territorio
permanecían 8lejaaos de 'ste tanto tiempo que se olvidaban de su medio cultural.
Reconocía que pasaban en su casa las vacaciones escolares, pero eran estancias
demasiado espaciadas.

200. El director de la escuela manifestó que las islas necesitaban foSS personas
educadas.. SeilallS qte en 1915 se había recibido un telegrama comunicando que había
vacantes en el programa de formacilSn profesional en Nueva Zelandia, pero los
sueldos ofrecidos a los maestros del Territorio no eran suficientes. Ni siquiera
ofrecían incentivos por una ma.,yor cap8.citaci6n.. La gente consideraba que deberían
obtener igual remuneracilSn por el mismo número de horas trabaj adae , Eran dema
siadas las desigualdades existentes. La Misión sugiri6 que las personas que iban
al extranjero pBri!> recibir formacilSn profesional estuvieran obligadas por contrato
a regresar al Territorio durante UD cierto tiempo. De esta manera se podría
solucionar, cuando menos en parte, el problema de adquirir personal capacitado.

,

201. La MisilSn pregunte; a qui~n correspondÍa la decisión final cuando una de
las islas tenía que emplear a un maestro o enfermera, y se le informO que la
Oficina de Asuntos de Tokelau empleaba al personal extranjero y que les maestros
awdliares naturales de Tokelau se contrataban localmente. Ahora bien, el nivel
de capacitacilSn del personal local no era muy elevado, ya que en su mayoría solo
habían estudiado hasta el segundo grado antes de salir al ~xtranjero. De los
que asisti:an a' escuelas secundarias extranjeras, eran ml.\Y pocos los que regre
saban a las islas. Al personal actual le gustaría que se ampliase el programa
de estudios hasta el cuarto grado.

202. La Misi6n manifest6 que si bien ya hab!a. recibido una opinilSn del fono
general acerca del futuro de Tokelau deseada saber la opini6n del puebl'Ci"""'de
Atafu sobre el futuro del Territorio. El Dr. ruta manifestó que, aunque el
Gobierno de Nueva Zelandia proporcionaba asistencia financiera, lo que mas nece
sitaba el Territorio era el desarrollo de la esfera docente. Las viejas especia
lidades de pesca, señallS, no podÍan competir con las modernas flotas pesqueras
y su. desarrollo tecnoltlgico. Deber'Ía iniciarse inmediatamente un proceso de
desarrollo.

...
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203. El director de la escuela se mostr6 de acueI'do con el mtádico. Dijo que la
primera necesidad era ampliar el. n1imero de beces; luego, desearía que regres:van
a las islas los naturales de Tokelau que se habían trasladado al extranjero para
recibir capacitaci6n yo que no habían vuelto.

204. Cuando la Misil5n les pregunto si veían solución alglma para su 'futuro,
aparte de continuar como dependencia de Nueva Zelandia~ el ~dico contesto que
en primer lugar debería lograrse el desarrollo y que luego podrían introducirse
los cambios. No se debería dejar a Tokelau en la situación en que entonces se
encontraba.

205•. Cuando la Mision pregunt6 si a su juicio los naturales de Tokelau deberían
tener _ participaci6n en su propia administraci6n, respondieron que ya partici
paban en la administración. Cuando la Misi6n pregunto si deseaban participar ums
en la Oficina de Asuntos de Tokelau, el m~co contesto que debería introducirse
un presupuesto en el que se estableciesen las prioridades. La maestra dijo que
debido a la falta de conocimientos entre los naturales de Tokelau, estos no esta
ban en situaci6n de adoptar decisiones definitivas sobre su propio desarrollo.
Sería 1Ítil que Nueva Zelandia les garantizase asistencia financieraa

206. M'-s tarde, aquel.1a misma mañana, la Misil5n mantuvo una breve reunion con el
fono de Atafu antes de trasladarse al buque. En la esfera agrícola, el fono
deAtafu manifestlS que tenían problemas con los daños que las ratas caus8.bañ a
los cocoteros. Trataban de luchar contra ello y habían conseguido algtín ~xito.

Cada dos meses comprobaban el nivel de infestacion. Al haber aumentado la fre
cuencia con que el buque de la Administracion visitaba la isla, había mejorado
la situacilSn de los suministros.

207. Al preguntm-seles si estaban satisfechos con la labor de la Oficina de
Asuntos de Tokelau, los miembJeos del fono de Atafu manifestaron que no veían con
satisfaccil5n que hubiese tantos funciOñatios de Samoa trabajando en la Oficina.
Estimaban que no debería emplearse en ella a personas de Samoa y que debería encon
trarse a naturales de Tokelaucon capa.citación suficiente para cubrir aquellos
puestos. En general, sus relaciones con la Oficina eran buenas; pero aJ.gunas de
sus peticiones tardaban mucho tiempo en ser atendidas. El problema no era. nuevo,
y ya habían informado aJ. respecto al Gobierno de Nueva Zelandia. Por ejemplo,
el envío de' fOLdos por mediacion de la Oficina requería múcho tiempo. Los natu
rales de Tokelau no siempre comprendÍan el. procedimiento seguido para esas trami..·
taciones y estimaban que la Ofici:-,,"\ debería explicar el procedimiento a los
iIIteresados.

208. Un mi~ro del !2!!2. de Atafu manifesto que, a su entender, había disminuido
el valor de la moneda de Nueva Zel.andia enviada a los habitantes del Territorio
debido al desfavorable tipo de c'embio con la tala de Sama Occidental. Consideraba
que el Gobiemo de Nueva Zelandia debería adoPt'B'r dispssiciones a fin de que el.
dinero Elnviado de Nueva Zelandia se recibiese en Tokelau yo no en Apia como ocurría
entonces. Por otra parte, estaba tambi~n la restricción de remitir desde Nueva
Zelandia sumas superiores a 50 dSlares neozelandeses •. Parecía haber dificultades
en la obtencitSTl d.e SUJll8S ~ores de dinero para cambiarlo en otras monedas con
el f"in de enviarlo al extranjero y utilizarlo para gastos de viajes.
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209. Un representante de la Potenci¡;), administradora que estaba presente sefial6
que las personas que salían de Nueva Zelandia s610 podían sacar una suma de 50 dóla
res neozelandeses como _xi.mo. a menos que el Banco de Reserva aprobase la conce
si6n de una suma mqor 1/. Ahora bien si un natural de Tokelau residente en
Nueva Zelandia deseaba transferir dinero a Tokelau por conducto de la Oficina de
Asuntos de Tokelau esteba obligado a cambiar el dinero en talas de Semoa. Pero
el tipo de cambio que se le aplicaba era mlLs favorable que-ei"del mercado.

210. otro miembro del fono de Atafu pidi6 QJ,Ie la Oficina de Asuntos de Tokelau
investigase la cl.1estióncle-1as mercancías perdidas y averiadas en el almacén de
Apia. En varias ocasiones se experimentaban dificultades con las fechas de
embarque y era de esperar que se mantuviese el calendario actual.

211. El faipule sefial6 que en 1974. Atafu había producido mú de 400 toneladas
métricas de copra para vender por conducto de la empresa Burns Philp. El bene
ficio de la venta se había. devuelto a la. aldea. la cual todavía conservaba los
recibos de las ventas. Por cada dólar que la. aldea ingresaba en el Fondo d,e la
Aldea$ la administraci6n de Nueva Zelandia abonaba 2 dt$lares neozelandeses.

212. En cuanto a la actitud respecto del plan de reasentamiento de Tokelau. el
medico consider6 que se trataba de una buena idea y deseaba su continuación. Era
un método de reducir el exceso de poblacitin de las islas y de abordar la situaci'Ón
de la tenencia de tierras. El faipule manifestó que debía corresponder a cada
una de las islas adoptar una decisi6n al respecto.

213. Los miembros del~ de Ataf'u deseaban que siguiese adelante el proyecto
de desarrollo del canal de navegaci6n entre los arrecifes. de 1IB11era que la isla
pudiese participar en mGtodos modernos de pesca. tos habitantes de Atafu todavía
utilizaban métodos antiguos para la captura de at1in. y no podían competir con
otros pescadores. Deseaban asimismo que la Potencia administradora les suminis
trase congeladores para el almacenamiento.

214. IDs miembros del !2.!!2. de Atafu tambien consideraban que debería construirse
un campo de aterrizaJe en Atafu para mejorar las comunicaciones. reducir el
aislamiento del Territorio y contribuir al desarrollo del turismo. aumentando
así los ingresos proced,\ "es de las personas que deseasen visitar las islas. Los
miembros estimaron taml,;J,.'tin que debería facilitarse servicio de agua potable a
todos los sectores de la aldea, con el fin de reducir el trabajo de transportarla
desde una fuente central. Por tíltimo. manifestaron que deseaban la instalación
de un lIDntacargas o de un transportador para qudar a la carga y descarga de los
buques.

1/ vilase p,"rrafo 265 inrra. en el que se expone exactamente la posici6n
oficial.
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3. Nukunonu, 11 de junio de 1976

215. El 10 de junio el barco lleg6 a Nukunonu demasiado tarde para que la Misi6n
pudiera desembarcar. El desembarco se efectu6 al d!a siguiente, por la mafiana ~
temprano, y la Misión celebró su primera reunión con los miembros del Fono de

- -Nukunonu.

216. Las primeras preguntas se refirieron e. la producción de copra. Los nukuno
nuanos manifestaron que era difÍcil calcular el rendimiento. La producción era
baja debido a la insuficiencia. de mano de obra. Los hombres jóvenes Y' capaces
trabajaban para el hospital y la escuelLa o tenían alguna otra ocupación, de forma
que únicamente quedaban los viejos para zecoger' los cocos. A los nuk\:J:.onue.nos les
gustaría producir más copra, especialmente cuando ~sta alcanza un buen precio
(10 d6lares neozelandeses por 45 kilogramos en 1974). Aunque, por lo general,
siempre había hombres suficientes para recoger los cocos necesarios pare. fines
alimenticios y, en última instancia, para hacer copra, nunca bastaba le. mano de
obra cuando ese producto alcanzaba un buen precio. Además, muchos de los hombres
capaces se habían marchado a Nueva Zelandia acogi~ndose al Plan de Reasentamiento
de Tokelau.

217. Nukunonu era la única isla afectada por el escarabajo rinoceronte; tambi~n

estaba asolada por las ratas, que atacaban a. los cocoteros. Aunque meJor6 recien
temente la situación en lo que se refiere al escarabajo, aún sigue siendo necesario
utilizar veneno contra las ratas.

218. Cada familia. vendía su propia copra y se guardaba los beneficios. Los barcos
traían de Apia un informe sobre la copra vendida y las cantidades depositadas en
las respectivas cuentas bancarias. Si la copra se hubiese vendido colectivamente,
los ingresos hubieran revertido al Fondo de la aldea.

219. La escasez de mano de obre. era más aguda en Nukunonu, debido a que la mayoría
de los hombres capaces de la aldea se habían marchado a Nueva Zelandia. Algunos
habían ido para capacitat'se, mientras que otros habían decidido volver a Nueva
Zelandia. Como el Plan de Reasentamiento de Tokelau ha.bía sido interrumpido tempo
ralmente y estaban mejorando las condiciones en la isla, la población trataría de
reorganizarse. El Plan se volvería a estudiar y examinar más adelante. Naturalmente,
se trataba de una decisión individual. La aldea no podía impedir que emigrara quien
deseara hacerlo. Algunos se habían marchado dejando atrás a' sus familias y no habían
vuelto hasta después de uno o dos años. Los miembros del Fono de Nukunonu estimaban
que, si un hombre deseaba quedarse en Nueva Zelandia, deberlallevarse con él a su
familia.

220. Los miembros del Fono manifestaron que había un problema de esca.sez de agua
en Nukunonu. El agua seestaba racionando a las familias Y' en la escuela faltaba
en absoluto.

221. En lá. esfera. de la salud pública, existían programas de vacunaci6n de los
niños en edad escolar. Los isleños eran vacunados si el personal médico lo juzgaba
oportuno.
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222. El Fono de Nuk.unonu parecía satisfecho con los arreglos actuales para la
Oficina de Asuntos de Tokelau en Apias sobre todo a causa de que a la sazón estaban
trabajando en ella más tokelaunos.

223. El Fono inform6 de que los tokelaunos residentes en Nueva Zelandia enviaban
periódicaDieiite dinero para a"vudar al desarrollo de 1&s islas. Si se presentara
una necesidad especial, el pueblo de Tokelau podía pedir asistencia a las comuni
dades de Nueva Zelandia.

224. La Misión preguntó cómo se dividía el pr~supuesto para prestar syud~ a los
nuevos proyectos de desarrollo. Se le inform6 de que muchos ¡:royectos ccntal:a.:a con
el apoyo de Nueva Zelandias pero que los proyectos especiales s como el de porque
rizas, se financiaban exclusivamente con cargo al Fondo de la aldea.

225. En lo tocante a la pesca, el volumen de las cápturas dependía de la estación
y de las especies (atún u otras especies que pasaran a lo largo del arrecife. En
la isla había únicamente 15 embarcaciones de motor. Los habitantes consideraban
que era necesario disponer de algunas más y que les afectaba la competencia de Pago
Pago (Samoa Americana), donde se empleaban nuevos métodos.

226. Algunos miembros dell9m, de Nukunonu se quejaron de que faenaran furtivamente
en sus aguas varios pesqueros asiáticos procedentes de Pago Pagos sin que los
tokelaunos pudieran apenas hacer nada. Algunos de los pescadores furtivos les eran
conocidos porque desembarcaban en la isla cuando necesitaban ayuda o agua.

227. En lo concerniente a la asistencia de la iglesia catéSlica romana, los miembros
del Fono de Nukunonu dijeron que, aunque inicialmente la escuela estuvo a cargo de
la misión católica, posteriormente se hizo cargo de ella el Gobierno. La iglesia
únicamente tomaba parte en las funciones sociales de la comunidad.

228. El Presidente preguntó a los miembros del Fono de Nukunonu si deseaban
formular preguntas a la Misión. Los miembros manifestaron que desearían recibir
asistencia de las Naciones Unidas en relación con tres de los proyectos del Fono.
Habían decidido establecer un nuevo fale fono, que sería financiado con cargo al
fondo de la aldea. Su primera prioridads una porqueriza había si~o obtenida finan
ciándola con cargo al fondo de la aldeas pero necesitarían asistencia externa para
construir un nuevo fale fono. El fale era importante para ellos s no sólo como lugar
para debatir, sino también para exhibir sus productos de artesanía y para alojar a
viajeros y visitantes.

229. Segundo, necesitaban ayuda para abrir un canal a través del arrecife mediante
explosiones. Esta era la única manera en que podrían ir de pesca y cuando el mar
estaba agitado era difícil y peligroso salir.

230. 10s miembros del~ de Nukunonu declararon que también desearían recibir
asistencia de las Naciones Unidas para resolver el problema de las ratas en los
cocoteros. Además, estaba ejecutándose en la región del Pacífico un proyecto
respecto de la estrella de mar llamada "corona de espinas". Toda asistencia en esta
esfera les sería sumamente útil.
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232. Se. señaló que el techo de la iglesia debía ser reemplazado o reparado. Un
portavoz de la Administración dijo que esta petición debía ser presentada a la sede
de la iglesia católica romana. La renovación del techo debía ser considerada por
las autoridades eclesiásticas.

234. Se señaló la necesidad de contar con tuberías para abastecer de agua varios
lugares de la aldea. Se preguntó a los miembros del Fono si se habían informado
acerca de la posibilidad de utilizar el excedente de agua del hospital, que tenía
un tanque propio. El Fono no había consultado la cuestión con el médic0 5 pero
plantearían el asunto con la comunidad de Motu Saga, situada en uno de los extremos
de la aldea 5 donde estaba situado el hospital.

231. Los miembros del Fono de Nuk.unonu trataron a continuación ciertas cuestiones
con los funcionarios del Gobierno de Nueva Zelandia. Respecto del almacenamiento
de agua, el~ informó a la Administración de que el depósito de agua de la aldea
tenía pérdidas y que si fuera posible desearían reemplazarlo por uno subterráneo.
El representante de la Administración dijo que el Gobierno estaba estudiando la
posibilidad de instalar un depósito de concreto en lugar de los depósitos corrientes
de metal. En el último' viaje había examinado el emplazamiento de la escuela. Actual
mente estaban preparándose planes teniéndolo presente. La Administración estaba
esperando el informe de la Comisión del Pacífico Meridional sobre la captación c.e
agua en los techos.

r1.
ro _,es .---

235. Después de terminada la reunión y antes de volver al bsreo, la Misión visitó
La escuela y la porqueriza. Aunque la escuela estaba cerrada: debido a las vacacione:s.
el director, Sr. Luciano Pérez, hizo que los niños fueran a la escuela para que la 
Misión tuviera una idea más clara de cómo funcionaba. Se informó a la Misión de que
en cada una de las tres escuelas situadas en los tres atolonei:1 había un matrimonio
de maestros expatriados, pero ahora se consideraba que el sistema educacional con
expatriados debería reemplazarse. Al comienzo los pobladores habían sido reacios
a c8í:ilbiar de sistema, pero el Gobierno de Nueva Zelandia había sugerido que se
utilizaran maestros locales durante varios años y después de un año ,;:1 experimento
parecía haber tenido éxito, sJ. menos en Nuk.unonu. En real.ided, le. pareja de maestros
expatriados había partido recientemente de Atafu y el matrimonio de Fakaofo todaV'ía
se encontraba allí al pasar la Misión. Se informó a la Misión de que en Nukunonu
había matriculados unos 120 estudiantes, con nueve maestros y tres ~dantes.

Cuatro estudiantes de la isla estaban estudiando en Nueva Zelandia y seis asistían
a la escuela en Samoa Occidental.

233. La tercera solicitud fue un nuevo llamamiento para. conseguir un generador.
El portavoz de la Administración dijo que no podía recordar que se hubiera presentado
una solicitud en ese sentido recientemente. Se aclaró que se había formulado tal
petición hacía tres años, durante el último viaj e del Sr. P. A. Amos, antiguo
Ministro para Asuntos Maoríes y de las Islas. El portavoz de la Administración
dijo que cuando se completara el proyecto sobre abastecimiento de agUé la Adminis
tración examinaría la cuestión de un generador y de cables eléctricos. Señaló que,
en el caso de Atafu, la aldea había aportado la mano de obra y la Administración
los materiales (cables, etc.). Al preguntárseles para qué se utilizaría el gene
rador, los miembros del~ de Nukunonu contestaron que era necesario para ilumi
nación y para el funcionamiento de las perforadoras, cadenas, etc.
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236. La porqueriza, qne había sido iniciada por el m~dico local como un proyecto
de saneamiento de la aldea, tenía unos 100 cerdos.

237. El Cenpac Rounder zarp6 de Nultunonu al atardecer d~l 11 de junio, despué!s de
subir a bordo los miembros del grupo del Dr. Prior (vé!ase el parro 16 supra). El
barco lleg6 a. Fakacfo demasiado tarde para enviar botes a fin de embarcar al grupo
de demolición y a otras personas de esa isla. Por consiguiente, el barco no regres6
a Apia hasta el 13 de junio a mediodía. Entre los que viajaban a bordo del
Cenpac Rounder, embarcados en las islas, estaban los profesores Antony Booper y
Judith Huntsman (véase el pá~r. 12 supra). Los miembros de la Misi6n se habían
informado acerca del Territorio leyendo con anterioridad a su visita trabajos de
antropología de estas dos autoridades y en entrevistas oficiosas con ellas mientras
se encontraban a bordo. La Misi6n desea expresar su gratitud a. esas perS01&.<;')J, así
como a otros viajeros que se encontraban a bordo, en particular los integrantes del
grupo del Dr. Prior, quienes les facilitaron la informaci6n de que disponían.
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244. La Misión habría deseado examinar las estadísticas en que se basaban los .
conceptos de los proyectos actuales y la prioridad a.signada a cada. proyecto, pero
no había estadísticas. Un representante de la Administración dijo que se esperaba
realizar un estudio completo de las necesidades. 1'luevamente se hizo rererencda a

D. ULTIMA REUNION CON LOS FUNCIONARIOS DE LA OFICINA DE ASUNTOS
DE TOKELAU EN AFIA EL 14 DE JmJIO DE 1976

-----------_......_-------.----- .....• _-_ ....

~38. Después de regresar a Apia, la Misión celebró una Última reunión con repre
.entantes de la Administración en la Oficina de Asuntos de Tokelau el 14 de junio
~ 1976. 'La entrevista se basó en una serie de preguntas que la Misión había
lresentado a la Oficin~ para su consideración.

239. La Misión pidió una lista del personal que trabajaba en la Oficina de Asuntos
:le Tokelau en Apia (véase también el párrafo 91 sUPla). Se señaló que, con arreglo
!lo la ley de relaciones raciales (Race Relations Act de Uueva ZelendiElo, era ilegal
solicitar los servicios de los tokelauanos como tales. Además, existía el problema
de que algún candidato tokelauano pudiese no gozar del favor del Gobierno de
~a Occidental y éste pudiese negarle la autorización a permanecer.

240. Los tokelauanos declararon a la Misión que la Oficina respondía a algunas de
sus solicitudes con suma lentitud. Preguntaron por qué había demoras y si la
Oficina tenía dificultades en obtener suministros adecuados de escuela o de
hospital o suministros en general.

241. l!:l Sr. Bain, funcionario administrativo superior, aseguró a la Misión que el
probleIlla fundamentalmente era de envío. Si no podía obtenerse un artículo en
Apia, la solicitud ten<::a que ir a Nueva Zelandia por conducto del sistema de
tiendas gubernamentales. Loa buques que harían el recorrido entre Nueva Zelandia
y Samoa Occidental llegaban cada tres semanas. Sin embargo, podía haber demoras
de dos a ocho meses en la eutrega a las islas de art:rculos solicitados. Uno de los
problemas era la falta de espacio de almacenamiento en la Oficina, aunque se
guardaban algunos suministros médicos y materiales docentes básicos. Otro problema
era la escasez de personal, que causaba demoras al hacer los pedidos. En casos
de emergencia las entregas se hacían por paracaídas.

243. No se ma.ntenía un sistema de inventario sobre los suministros disponibles o
sobre las necesidades de hospitales y escuelas. La Oficina encargaba los sumi
nistros cuando se le solicitaban.

242. La Misión preguntó si en vista de la nueva política y la mayor autonomía de
la Oficina sería posible lograr mejoras. Se le explicó que había que segu~.r un
determinado procedimiento. Era necesario encargar los suministros médicos y de
otro tipo por conducto de la Administración, la cual podía obtener las mercancías
a mejores precios que los de Apia. Responder a las solicitudes personales era más
complicado. Las mercancías que no se encontraban normalmente en Apia, como
galletas de Fij i, poüían comprar.se por adelantado y almacenarse. Se esperaban
mejoras con el establecimiento de cooperativas y sus oficinas administrativas en
las islas.

".......-------------_=,..·1"' ..0 •



los estudios hechos por la Comisión del Pacltico Meridional en relación con el
almacenamiento de agua, el escarabajo rinoce!'"onte y otros aspectos de la agricul
tura. La Potencia adlJli.nistradora estaba tratando de responder gradualmente a los
<1eseos de los toke1auanos. La Misión consideró que debían discutirse las posibi
lidades con la población, con la participación de los faipules. La 1I1isión tuvo la
impresión de que era necesario planificar coordinadamente el desarrollo de los
diferentes proyectos.

245. La Misión pidió una explicación sobre el Fondo de Estabilización de la Copra
y preguntó si había un IIFondo de Toke1au!1 dhtinto del Fondo de Estabilización o
del Fondo de la Aldea. La Administración explicó que el Fondo de Estabilización
de la Copra, administrado por la Oficina, había sido establecido varios años atrás
para ayudar a los productores de copra en 'Pocas difíciles. SegÚn el informe
anual sobre el Territorio presentado por la Potencia administradora, al 31 de marzo
de 1976 el saldo del Fondo ascendía a 22.441 dó1ares'neozelandeses, invertidos en
valores del Gobierno de Nueva Ze1andia. Se dijo a la Misión que el saldo del Fondo
había ascendido a casi 30.000 dólares neozelandeses, pero que ahora esa suma se
había reducido aproximadamente a la mitad. Segl';J1 el informe anual, actualmente se
estaba recurriendo al Fondo para subvencionar \IJIl pago al agricultor de 9,375 centa
vos (de d61ar neozelandés) ~or libra, aunque los funcionarios de Apia dijeron a la
~:isión que la subvenci6n era de 10 centavos por libra.

246. Por cada tonelada de copra vendida se descontaba."l 5 dólares neozelandeses que
iban a engrosar el Fondo. Por ejemplo, si el precio era de 150 dólares neozelan
deses, es decir, 1,5 centavos por libra, como era cuando la Misión se encontraba
en Tokelau, la suma que se daba al productor se reducía a 145 dólares neozelandeses
por tcnelada. El Fondo es semejante al plan mediante el cual el Gobierno de Nueva
Zelandía estabiliza su industria de la carne.

247. Se informé a la Misión de que tambi~n había un impuesto sobre la copra, que se
descontaba y depositaba en el Fondo de la Aldea. La Administración hacía una
contribución de 2 dólares neozelandeses por cada dólar neozelandés depositado por
las familias.

248. La Misión pidió que se dieran aclaraciones acerca de si la Burns Phi1p tenía
un monopolio en el mercado de la copra del Territorio y si había un contrato o
algÚn control de los precios de la Burns Philp. El representante de la
Administración declaró que la Burns Phi1p no tenía un monopolio sobre el mercado
de la copra, sino que era agente de la Oficina de Asuntos de Tokelau. La Burns
Philp compraba y pesaba la copra y tramitaba su envío a Nueva Zelandia. El precio
lo fijaba la Oficina. La Burns Philp recibía una comisión por sus servicios, que
habían sido contratados mediante licitación. Antes de la Burns Phil!!, la
\-Test Trade Company se había encargado de la copra. Otras compañías habían demos
trado tener interés en el mercado hastl!J. que supierob exactamente de qué se trataba.

249. La rJ1isión preguntó qué papel desempeilaba la población en la preparación y
aprobación de su l;>resupuesto y si podían hacerle críticas o presentar sugerencias
al respecto. la !1isi~n pidió información sobre los arreglos financieros para la
exportación de la copra , y pregunt6 si la suma recibida. se pagaba directamente a
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la familia o a la aldea. Se informó a la Misión de que la Oficina de Asuntos de
Tokelau había preparado una lista de cálculos basada en el presupuesto del allO •
anterior, que presen~ó al Fono general. El Fono parecía tener dificultades en
llegar a una decisión a ti~ para las audiencias presupuestarias en Nueva
Zelandia. En febrero ,se babía preparado el proyecto de presupuesto para 1976-1917,
pero el~ aiín no babía presentado ninguna enmienda. Anteriormente se babían
planteado más de una vez interrogantes con respecto al mantenimiento o a las
escuelas, pero no babía babido un debate a fondo. Salvo en el caso de los proyectos
especiales, los fondos para el funcionamiento de la Oficina de Asuntos de Tokelau
eran proporcionados por el Gobierno de Nueva Zelandia.

250. Con respecto a la venta de la copra, el representante de la Administración
declaró que los fondos se entregaban directamente a la familia productora 3 a menos
que hubiese babido una cooperación conjunta en la aldea para recolectar la copra,

251. La l~sión preguntó si era posible proporcionar a cada aldea el equipo nece
sario, por ejemplo una cámara fotográfica, para obtener pruebas de la pesca ilegal
por extranJer,os en las zonas de pesca. El representante de la Administración
respondió que se babía entregado al faipule de cada isla un par de binoculares
de g:l."an potencia, ya que las más de las veces los barcos ae encontraban demasiado
lejos para que una cámara fotográfica pudiera resultar útil.

252. El Presidente dijo que era sumamente importante dar a la población los medios
de obtener pruebas para demostrar que babía habido pescadores furtivos en la zona.
El representante de la Administración dijo que u.~a posib'lidad era tomar fotografías
aéreas desde aviones con base en Nueva Zelandia, aunque esto p:esentaría muchos
problemas prácticos. Algunos aviones de Nueva Zelandia hac-ían vuelos regulares por
la zona. El Gobierno de Samoa Americana había ayudado proporcionando los nombres
de barcos que salían de Pago Pago y amenazando con retirar las licencias de los
que cometieran actividades ilegales.

253. La Misión preguntó por qué las transferencias de dinero llevaban tanto tiempo
en Apia y cuáles eran los procedimientos vigentes. Los representantes de la
Administración dijeron que la mayoría de las transferencias llegaban por giros
telegráficos que la Oficina tenía que cambiar, y después se enviaban los fondos en
el pr.imer barco que saliera. Por lo tanto, sorprendía a la 'Oficina enterarse del
número de quejas. El correo enviaba un aviso cuando el nombre y la dirección no
estaban completos. Cualquiera podía ir al correo a averiguar acerca de giros
postales no cambiados. A veces las familias del Territorio pensaban que ya se
había enviado el dinero, cuando solamente había ha.bido une. promesa de un pariente
de Nueva Zelan.dia y, en realid.ad, el giro postal no se había enviado.

254. La Misión.preguntó acerca. de las leyes que regían los sueldos del personal
médico y docente y acerca de las denuncias que había recibido respecto de pagos
desiguales por trabajo igual. El representante de la Administración respondió
que los sueldos y las categorías de cada puesto en la Administración pública de
las islas Tokelau los determinaba la Comisión de Servicios Estatales en Wellington
(véase el apéndice VII infra). Tal vez la antigüedad en el empleo explicara en
parte por qué se pensaba que algunos recibían más que otros por un trabajo
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25'. Por tSltim, 1& Misi6n pregun't5 si se mentema un archivo de los tokelauanos
que racibían becas para estudiar en Samoa Occidental. El Sr. Bain dijo que ese
registro existía, ya que la Oficina tenía que pagar mensualmente la suma correspon
diente a loe becarios.

256. Con esa reuni6n, la Misi61 termin6 su tarea en la zona y al día siguiente,
el 15 de! junio, viaj6 a Nueva Zelandia para continuar sus debates con funcionarios
gubernamentales en Wellington y entrevistarse con diversas comunidades tokelauanas
en Nueva Zelandia.

E. CONVEBSACIONES CON FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DE
NUEVA ZELANDIA, 17 Y 18 DE JUNIO DE 1916

257. Los dÍas 17 y 18 de junio la Misi6n se reuni6 'con el Sre B.E. Talboys, Primer
Ministro Adjunto y Ministro de Relaciones Exteriores, con el Sr. Frank H. Comer,
Secretario de Relaciones Exteriores y Administrador de Tokelau, y con los
Sres. M. Norrish, Secretario Adjunto de Relaciones Exteriores, Brian Lynch,
Jete de la Divisi6n del Pacífico, D.G~ Holborow, Jefe de la DivisiSn de las
Naciones Unidas, John Springford, Jefe Auxiliar de la Divisi.sn del Pa~:t'fi.co;
R.J. Gates, Jefe Auxiliar de la DivisiSn del Pacífico; K.W. Piddington, ex Jefe
de la DivisiSn del Pacífico, N.D. Walter y Tioni Vulu.

258. El Presidente de la Misign comunicS a los funcionarios neozelandeses que,
ya que 'sa era la primera Misi6n de las Naciones Unidas que vísitaba Tokelau,
lo mejor sería examinar tantos aspectos de la situaci6n como fuera posible. El
Presidente dijo que la ld..isi6n desearía conocer el enfoque general y el plan coordi..
nado que se aplicaban a los problemas econ6micos Y' sociaJ.es de Tokelau.

259. Se inform6 a la MisiSn de que, en cierta medida, el Go'!Jierno de Nueva Zelandia
se tincontraba frente a una situaciSn nueva y singular. De conformidad con la soli
citud del !'2!!2. general, el Gobierno estaba tratando de lograr que se asignaran Jds
c~ditos para el desarrollo económico y social. El Gobierno de Nueva Zelandia no
podía evaluar la si tuacicSn. Competía a los halli tentes del Territorio emitir juicio.
Al Gobierno de Nueva Zelandia le correspondÍa encargarse de que hubiera suficientes
recursos disponibles para atender a los deseos de la poblacicSn y a'las posibilidades
pr4cticas de Tokelau, y de que los proyectos se ejecutaran conforme a las prioridades
establecidas por los propios tokelauanos. Por ejemplo~ los habitantes habían pedido
que Be aumentara la frecuencia con que los barcos llegaban a la isla.. El transporte
marttimo constituía un obstliculo importante, ya que era caro. No se sabía a ciencia
cierta cuGnto podría reali zarse en un lapso relativamente corto.

260. Tokelau había tenido _ 'xito que muchas sociedades en llevar a cabo prog1'8Dl8B
de proyectos y adaptarlos a su cultura. Un funcionario de Nueva Zelandia quiso saber
a que se había reterido la MisiSn al preguntar sobre un "plan coordinado". Si el
Territorio tuera mú extenso, la coordinaciSn tal vez fuera posible, pero en Tokelau
el Gobierno de Nueva Zelandia estaba, en cierta medida, procediendo a tientas. Bo se
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podÍa tener la certeza de si un plan resultaría factible, como había sucedido en el
caso de las Islas Cook. Sin embargo, si resultaba titil, se alentaría la ejecuci6n
de un proyecto. .
261. Se expliccS que la MisicSn no tema un plan ideológico ni una idea preconcebida.
8610 deseaba saber si las respuestas de Nueva Zelandia a las solicitudas de Tokelau
eran satisfactorias y guardaban relaci6n con ellas. Por ejemplo, en cada. atolcSn la
Misi6n había oído peticiones de que se proveyeran congeladoras, ya que podrían pasar
dos meses antes de que la pesca capturada en esas aguas y lllago almacenada. llegare.
al mercado. Tales consideraciones impulsaron a la MisicSn a indagar respecto del
enfoque de la cuesti6n adoptado por la Potencia administradora.

262. En respuesta a lo anterior, se afirm6 que el C-obierno de Nueva Zelandia estaba
tra.tando en ese momento de encontrar un equilibrio adecuado en cuanto a las necesi
dades del Territorio. Si Nueva Zelandia había de aprobar todas las solicitudes,
también debía estar dispuesta a señalar que la política de aceptar los deseos de
los fonos podÍa ir demasiado lejos. Por otra parte, al a.tender a las solicitudes
de losronos, el Gobierno de Nueva Zelandia estaba contribu;vendo al logro c:w la
autosuficiencia. por los habitantes de Tokelau. Las solicitudes de menor prioridad
tendrían, empero, que dejarse sin satiafaoer. Nueva Zelandia estaba incrementando
el personal de la Oficina de Asuntos de Tokelau en Apia y dotando a la Oficina de
funcionarios tokelauanos que estuvieran en condiciones de examinar las cuestiones
de fondo.

263. Aunque fuese cierto, por una parte) que Nueva Zelandia no era tan inquisitiva
como lo había sido anteriormente y respondÍa con ~or presteza. a las solicitudes,
no cometería, por otra parte, ninguna imprudencia. También debía renCl.ir cuentas
a los contribu;ventes neozelandeses. Una mejor coordinaci6n de la planificación
contribuiría sin duda a mejorar el futuro de Tokelau. Cuando el Gobierno de Nueva
Zelandia reorganizara la Oficina de Asuntos de Tokelau, de la cual dependí.,;''l los
fonos, tendrÍa en cuenta la necesidad de coordinaci6n y de une. reaccicSn ponderada.,

264. La MisicSn preguntó si, a los fines de la coordinaci6n, el presupuesto del
Territorio se presentaba durante el ejercicio presupuestario de Nueva Zelandia
o antes de~. Se le informo que, en la fase de transici6n, las islas habían sido
incluidas en el régimen general establecido de per!odos de doce meses. El Parlamento
de Nueva Zelandia solo recibía una presentacicSn general de las necesidades del
Territorio que, sin embargo, tenía suficiente flexibilidad para permitir satisfacer
las necesidades resJ.es. Tokelau se consideréS un ceso espech.i cuando se elaboro el
preS\lpuesto general de desarrollo.

265. En lo que respecta a las protestas sobre los tipos de cambio, se tenta enten
dido que la comunidad de tokelauanos residentes en Nueva Zelandia enviaba una consi
derable cantidad de ainero al Territorio en giros postales. En el Territorio no
había medios para cobrar esos giros que, por lo tanto, debían pasar por Samos.
Occidental. Por· 'ese motivo estaban sujetos a controles de cambio de lllfJneda extranjera.
Para eliminf.!%" los problemas relativos a la recepci6n de dinero del ex...erior se .
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incorporar!a al personal de la Oficina de Apia un funcionmo encargado de giros.
La Oficj,na ten<hi'a así una dependencia de giros, y se esperaba que eso resolviera
el problema.

266·~ La Misi6n sefial6 que en Atafu, lo mismo que en otras partos, los habitantes
de Tokelau le presentaron quejas de que no podÍan recibir mú de 50 mares neozelan
deses de' sus familias residentes en Nueva Zelandia. Los funcionarios explicBrOn
que 1.a situaci6n de Tokelau era especiaJ., pero podÍa ocurrir que algunos empleados
de correos de Nueva Zelandia no estuvieran informados de ello y na dejaran salir
del pars envíos m~ores de 50 d6lares neozelandeses en efectivo. De hecho na había
restricciones para enviar dinero, y las denuncias tendr!an que ser verificadas.

267. El Presidente de 1.a Misi6n pregunteS q~ medidas -se encaraban para mitigar los
problemas provocados por la sequía. Se le respondi6 que el Gobierno de Nueva
Zelandia consideraba que la sequía era un problema grave. El agua superficial era
insuficiente y el Gobierno seguÍa dependiendo del agua de lluvia recolectada en
tanques situados en los techos. Para que el sistema funcionara correctamente era
esencial contar con los techos adecuados. En los nuevos proyectos ae vivienda se
alentaba a la poblaci6n a construir las paredes , Si lo hac!'an, la Administrad6n
se haría cargo de la. provisiCSn de tanques para prevenir la escasez de egua. El
Gobiemo entendÍa que, en vista de la carrt í.dr.d limitada de techos adecuadamente
equipados la Administraci6n, debería insistir con é energÍa en su política. La
Comisi&1 del Pacífico Meridional había llevado a cabo un estudio de todos los techos
del Territorio. Cuando estuviera disponible el informe, la Administraci6n este.r!a
en mejores condiciones de atender al problema.

268. En los nuevos hospitales equipados con tanques subterrmeos se empleaba el
sistema de doble tanque. El primer tanque, o tanque superior, estaba abierto para
el uso general. La llave del segundo tanque, o tanque inferior, estaba en manos
del faiPule. Cuando el suministro estaba tan bajo que s610 había agua en el segundo
tanque se establecía habituaJJnente alglÍn tipo de racionamiento. El fonO de la aldea
y el mfdico decidÍan si toda la comunidad podra usar el suministro de agua del
hospital. La sequía _ larga había durado cuatro meses unos 15 afIos atráS. Cuando
no había agua, la poblaci&! podÍa beber el líquido de los cocos.

269. El mSdico local se encargaba del problema de la pureza del agua y ñ decidÍa
si efectuar o no pruebas de control. Sin embargo, no estaba obligado a informar
a nadie ni a verificar la calidad del agua. Los funcionarios explicaron que el
problema se resolvía automáticamente, puesto que el ~dico sena qui·:;n mejor sabría
si el agua no estaba en condiciones de ser consumida. Las 1lr@stras de nr-ua se
enviaban a Apia para analizarlas porque en el Territorio no se contaba con las
instalaciones adecuadas. Ese procedimiento tal vez no fuera lo suficientemente
rCpido. Los funcionarios de Nueva Zelandia. dijeron que tratarían de que se hicieran
e_enes de agua más frecuentes y a. invervalos regulares Y' que procurarían suminis
trar mejores medios para efectuar los exámenes.

27C. En cuanto a las q,uejas relativas a los sueldos, los fuIlcionarios neozelandeses
manifestaron que el problema concernía a los empleados públicos. Hist6ricamente,
en la economía de subsistencia, los isleños habían trabajado gratuitamente, pero ese
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trabajo no producía alimentos. Por consiguiente, se plantea.ba la necesidad evidente
de compensar a esos empleados. Se había establecido una escala de sueldos sobre
la base de lo que habría valido el tiempo del empleado si se hubiese dedicado a la
pesca o a la producci6n de copra en Tokel.au. A medida que se desarrol16 el sistema,
los empleados pUblicos habían dedicado a la administración todo su tiempo y, por lo
tSlntO! se les habían concedido sueldos semanales sobre l.a base del. nivel. de los
setJ.arios en Samoa Occiqental.

27l.. NQ estaba cl.aro si este sistema se había convertido en una política deliberada
establ.ecida y mantenida entre Tokel.au y Samoa OCcidental, pero en los 'lÍltimos años
la situación econ6mica había emlleorado en Samoa y mejorado en Nueva Zelandia. Un
elevado niÍmero de naturales a.e Tokel.au se había ido a vivir a Nueva Zelandia y algu
nos habían ingresado en l.a 1~~Ainistraciónp~lica. Se~ reconocieron~~os funciona
rios neozelandeses, los asaLariados de Tokelau no tenían por qu~ sufrir;a causa del
declive econ6mico de Samoa Occidental. Los que vivían en Nueva Zelandia percibían
sueldos más elevados.

272. Sin prejuzgar si l.a inmigración del. Territorio era positiva o negativa, la
Misión preguntó a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores acerca
de la. situación de las comunidades de naturales de Tokel.au en Nueva Zelandia. La
Misión preguntó si l.os medios de información, el Gobierno u otras entidades reali
zaban programas informativos dirigidos a la comunidad europea y tendientes a mejo
rar su conocimiento y comprensión de l.os inmigrantes de Tokelau, sus orígenes y
características.

273. A estas preguntas respondieron que unos 2.200 naturales de Tokelau residían
en Nueva Zelandia, principalmente en la zona de Wellington. Un considerable número
de éstos eran partidarios de que continuase el Plan de Reasentamiento de Tokelau.
Se habían adoptado cuidadosas dispol:iiciones para ayudar a los naturales de Tokelau
llevados a Nueva Zelandia. por el antiguo Departamento de Asuntos Maoríes e Isleños.
Este Departamento enseñaba a los naturales de Tokelau los rudimentos de la vida en
Nueva Zelandia. Existía un comité de relaciones raciales y los funcionarios de
bienestar social de la isla ponían a los naturales de Tokelau en contacto con otros
grupos.

274. El Departamento y el Consejo de Formación Profesional habían editado varias
publicaciones dedicadas concretamente a esa. finaJ.idad, algunas de las cuales se
imprimían en Tokelau, incluidas l.as siguientes: Living in Néw Zealand, Understanding
Polynesians, Understanding Paltehas (European New Zee~anders), Consumar Rights y otros
folletos sobrs el derecho de voto, l.os impuestos y las ventajas de la Maori Housing
Act (ley sobre vivienda de los maoríes) cuyos efectos se habían hecho extensivos a
íOS naturales de Tokelau mI. Se había traducido a la. lengua de Tokelau la Race
Relations Act (·ley de relaciones raciales). Los folletos estaban publicado5";ñ seis
idiomas polinesios, incl.uide el de Tokelau. La. mayor parte de la.s emisoras c. ',; :adio
y todos los canaJ.es de televisión de Nueva Zelandia eran gubernamentales. Se daban
nuevos programs en samoano y en maorí de las Islas Cook, pero todavía no en el ·idioma
de Tokelau, aunque se habían transmitido programas radiof6nicos especiales para los
naturales de Tokelau. No había programas peri6dicos sobre la situación de los
polinesios en Nueva Zelandia.

mI Algunas de estas publicaciones se encuentran en los archivos de la
Secretaría y los miembros del Comité Especial pueden consultarlas.
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215. La Misión preguntó qué politica seguía la Potencia administradora respecto de
los pescadores furtivos extranjeros. Los funcionarios neozelandeses contestaron que
el Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores había elaborado
normas relativas a los límites territoriales de Tokelau. Actualmente~ el límite
de las aguas territoriales de Tokelau era de tres millas (4,8 kilómetros). La nueva
legislación había añadido otras nueve millas (14,5 kilómetros) como zona pesquera.
La responsabilidad de la vigilancia de sus aguas territoriales corresponde en primer
lugar a los toltelauanos. Todos los i!tformes relativos a buques pesqueros furtivos
son remitidos al Ministerio de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia. El Gobierno
de Nueva Zelandia tramita luego toda denuncda en la misma forma que lo hace cuando
se trata de barcos pesqueros extranjeros en aguas territoriales de Nueva Zelandia,
es decir, enviando notas de protesta a los países de matrícula de los buques
transgresores.

276. En cada atolón había unos prismáticos de largo .alcance y sus habitantes tenían
que averiguar el nombre concreto del buque furtivo, su número de serie, su posición
y la fecha del acto ilícito.

211. Con respecto a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
los habitantes de Tokelau habían pedido expli:citamente a Nueva Zelandia que velara
por sus intereses en las sesiones de la Conferencia. Hlista tanto la Conferencia no
lograra aprobar alguna medida, las aguas territoriales estarían sin protección y
los recursos pes~ueros y los fondos marinos continuarían siendo explotados ilegal
mente. La zona de las 200 millas náuticas requeriría un nuevo enfoque. La Potencia
administradora continuaría protegiendo los derechos del Territorio. Se había seña
lado con toda firmeza a la atención de los delegados que participaban en la
Conferencia que debían protegerse los intereses de Tokelau. El GOLLerno de Nueva.
Zelandia comunicaría en breve a Tokelau los resultados de la última Conferencia.

218. El Presidente declar6 que la Misión había escuchado, en el Territorio y en
Apia, diversos puntos de vista sobre el nuevo papel de la Oficina de Asuntos de
Tokelau. Para completar su examen de la cuestión, la Misión pidió a los represen
tantes del Gobierno de Nueva Zelandia sus opiniones sobre la Oficina.

219. Los funcionarios consideraban que la Oficina de Asuntos de Tokelau debía estar
al servicio de los habitantes del Territorio, y subrayaron la importancia de que
estuviera a disposici6n de éstos para satisfacer directamente los deseos de la
población. A ese respecto, era algo más que un instrumento de la Potencia adminis
tradora. Las dificultades de transporte habían creado limitaciones para los fonos,
y uno de los principales objetivos era eliminar completamente esa dificultad;en
realidad se la había eliminado en gran parte. La Oficina aumentaba. constantemente
la proporci6n de su personal nativo de Tokelau. En el futl.11'O, el Jefe de la Oficina
debía ser natural de Tokelau pero, entretanto, el Sr. N.D. Walter, que había sido
designado nuevo jefe interino, tenía los antecedentes adecuados para poner en pr'c
tica las nuevas ideas. El Sr. Walter acababa de '"("egresar de la Misi6n Permanente
de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas, donde se había ocupado directamente de
la cuestión.
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280. Los cambios que tenían lugar en la actualidad reflejaban el nuevo enfoque
y los nuevos arreglos de trabajo. El cambio de la condici6n jurídica se produci
ría Ids adelante. Actualmente, la Oficina era un instrumento del Administrador••
El Ministerio deseaba que Tokelau llegara a una etapa de desarrollo en la que
no fuera necesaria la presencia de un Administrador. En la actualidad era nece
serio por razcmes jurídicas y desempefiaba un papel práctico, pero el cambio de
eondicicSn jurídica incluiría la eliminaci6n del cargo de Administrador.

281. Los funcionarios del l>nnisterio estuvieron de acuerdo con la Misión en
que debía hacerse un esfuerzo especial para demostrar a los habitantes de
Tokelau que la Oficina les pe~tenecía. En la actualidad, la tendencia era consi
derarla como parte del Gobierno de Nueva Zelandia. El jefe interino de la Oficina.
recibiría claras instrucciones al respecto, pero el lograr que la población
cobrara conciencia de ese hecho podía exigir mas tiempo. Al igual que los
habitantes de las Islas Cook y de Niue antes que ellos, los naturales de Tokelau
temían que Nueva Zelandia deseara efectuar la separación por propia iniciativa
y no de acuerdo con los deseos de la población. Aunque se había iniciado el pro
ceso de educaci6n pOlítica, a~ quedaba mucho por hacer.

282. Dado que la Oficina tenía cada vez mas autonomía y los que trabajaban en
ella eran empleados de la administración p1Íblica, la [Ilisio.'l declaró que le inte
resaba saber cuál. era el estatuto de la Oficina con respecto al Gobierno de
Samoa Occidental.

263. Los funcionarios de Nueva Zelandia declararon que la relación, hasta el
momento, había funcionado sin tropiezos ni dificultades e, indudablemente, conti
nuaría a la "manera del Pacífico", aunque podían surgir rivalidades entre las
comunidades. El Sr. Gates sefialó que antes de salir de Apia, juntamente con el
Sr. Cotton, Alto Comisionado de Nueva Zelandia, se había ent'revistado con el
Primer Ministro de Samoa Occidental para señalarle los objetivos de Nueva Zelandia
respecto del Territorio. Adem~, cuando los faipules y alikis (ancianos) visitaron
Apia, se habían entrevistado con el Primer Hi.nistro y otros fu..lcionarios del
Gobierno de Samoa Occidental.

284. Estaba previsto que el Gobierno de Nueva Zelandia iniciara contactos en
breve con el de Samaa Occidental. para. regularizar las relaciones. No se despediría
de la Oficina a los empleados samoanos, pero se contrataría a m~ naturales de
Tokelau. El plan de aumentar el personal. y los suministros, 'y las compras y ser
vicios para las cooperativas del Territorio lógicamente habían hecho aumentar el
presupuesto.

285. La Misión preguntó si se contemplaba la introducción de modificaciones en
la función ptíblica de las Islas Tokelau. Se le respondió que existía una Comisión
de la Funci6n Piíblica de Tokelau, controlada por la Comisión de la Función P'Gblica
Estatal de Nuev.a Zelandia, y que seguÍa como modelo la Función Pública de Niue.
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nI Posteriormente, la Misión tuvo acceso a una colección de documentos
tScnieos preparados por el Commissariat a. 1 'Enerp;ie Atomique del Gobierno de
Francia. Los informes comprendían datos sobre la precipitación radiactiva en
1961 y 1968 y la vigilancia de la radiactividad de ma¡yo a diciembre de 1910, de
junio a octubre de 1911 y la correspondiente a los años 1912, 1913 y 1974. Esta
documentaci6n est~ archivada en la Secretaría, a. disposición de ios miembros del
~omité Especial que deseen consultarla.

Estaba constituida por dos miembros del Servicio de Personal de Nueva Zelandia
y un -miembro procedente del exterior (el Sr. Jock ~!cEwen). La. organización tenía
su propia consti tuci6n. Si bien las disposiciones de car~cter político se dife
renciaban de Isa de otros Territorios anteriormente administrados por Nueva Zelandia.
se considereS que el servicio podría adquirir un carácter bastante personal. Se
esperaban modif~caciones, pero el arreglo actual podría continuar indefinidamente.
El Gobierno de Nueva Zelandia no sabía con seguridad qué deseaban los t.oke.Lauano s
en esta esfera. El Gobierno recibiría con beneplácito ideas que pudieran servir
para mantener la independencia política de la función pública.

286. La Misión preguntó si el Ministerio podría presentar mas documentación
relativa a la reivindicación sobre la Isla Swains. Se le respondió que los prime
ros tokelauanos llegaron a la Isla Swains (Olohega) alrededor del año 1400. Se
dice que un inglés desconocido la "donó" al estadounidense Eli Jennings. en 1850.
La isla permaneció en poder de la familia Jennings hasta que fue anexada a
Samoa Americana mediante proclama de 1925. La reivindicación tokelauana fue
planteada en varias ocasiones. La más reciente en que se señaló a la atención
de las autoridades estadounidenses fue en 1916. Las autoridades de Nueva Zelandia
manifestaron que tal vez en una fecha ulterior tuviesen información suplementaria
sobre la reivindicación.

••
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281. üna de las cuestiones planteadas por el Fono general se refería a los ensa¡yos
nucleares en el Pacífico realizados por el GobIe'r¿o de Francia. La r-üsión pidió
la opinión del Gobierno de Nueva Zelandia en relación con los efectos de los
ensayos sobre el pueblo y el medio ambiente de Tokelau til , Los funcionarios de
Nueva Zelandia declararon que los efectos variaban, se~ que los ensayos se reali
zasen en la atm6sfera o bajo tierra. No se había descartado la posibilidad de
que algi:Ín día el Gobierno francés volviese a realizar ensa,yos en la atmósfera. Se
había establecido un programa para vigilar la zona sudoriental del Océano
Pacífico desde Fiji hasta el continente sudamericano a fin de efectuar comproba
ciones sobre los peligros para le salud. Hasta el raomento, los franceses habían
tenido el cuidado suficiente de realizar sus ensayos en condiciones atmosféricas
apropiadas. de manera que el viento transportaba los residuos sobre 5.000 millas
de mar abierto antes de entrar en contacto con zonas pobladas. Hasta aht:'ra.
Polinesia había sentido los efectos de los desechos tan sólo cuando éstos ya habían
dado la. welta 8~ mundo.
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288. Existía, sin embargo, el fenómeno de "vientos contrarios ll que aumentaba la
posibilidad de radiación. En la práctica, la zona hts.bía permanecido limpia y ese.
fenómeno no se había producido. No obstante, el Gobierno de Nueva Zelandia estaba
a la vanguaxüia de una vigorosa campafta contra los ensayos nucleares franceses en
la zona Y' se le habían unido otros Estados independientes del Océano Pa.cífico, así
como Territorios no autónomos de la zona. Había e:lqlresado el deseo de los
tokelauanos (y de los naturales de Niue), y se había asociado a las actividades
emprendidas en las Naciones Unidas para poner fin a los ensayos nucleares en el
(\:éano Pacífico.

269. Desde un punto de vista práctico, el peligro, ahora que los ensayos se hacían
bajo tie.rra, era menor, Existía la posibilidad de que la radiación pudiera
daftar el océano y su medio, si bien no se esperaba que esa posibilidad se convir
tiera en realidad. La estructura coralífera no permitía el ensayo de combas de r-;ran
magnitud y pCir lo tanto, no era de esperar que se produjeran olas gigantes como
resultado de tal~s ensayos.

290. La cuestión que más preocupn.ba al Gobierno de Nueva Zelandia y a aquellos por
los que era responsable era el "goteo". ñabía estado cooperando con los científicos
de un laboratorio sismológico que creían que el Gobierno francés conocía el peligro,
y, por lo tanto, había realizado perforaciones profundas en la base basáltica de
los atolones de coral en ve? de ·efectuar la detonación en una estru<:tura de coral.
Los ensayos subterráneos no tienen en cuenta las condiciones meteorológicas, y si
se produce el "goteo" podrían envie,r una nube contaminada sobre los atolones.

291. En Tokelau existía el temor de que los peces de las aguas territorieles
pudieran haber sido contaminados. El Gobierno de Francia había realizado exámenes
rigurosos en esa estera y hasta &hora no existís. prueba algun.a de tal contaminación.

292. Loa funcionarios del Ministerio contestaron negativamente a ambas partes de
la pregunta de la Misión respecto de si se estaba utilizando o se preveía utilizar
a Tokelau con fines militares. Respecto de si el Territorio era una zona estra
tégica, se admitió que h~bía aumentado el interés por el Océano Pacífico meridional,
pero fundamentalmente para la pesca. Ahora bien, no se podía eliminar la posibi
lidad de que las grandes Potencias aplicasen razonamientos estratégicos. No se
veían consecuencias serias respecto de nueva tirantez en la zona. En el caso de
que la Conf'!rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar llegase a
establecer un límite de 200 millas náuticas para las áreas de pesca, las grandes
flotas pesqueras podrían verse obligadas a abandonar los mares septentrionales.
Hasta ese momento. el volumen de lss capturas podía limitarse mediante negociaciones.
Tokelau estaría en una posici6n ventajosa para vender alimentos a los países que
los necesitasen. No se preveían consecuencias perjudiciales.

293. La nueva áctitud de las grandes Potencias con;irmaba la política. de Nueva
Zelandia respecto de sus vecinos del Océano Pacífico meridional, a saber, la de
evitar su despoblación. El interés moral, humano y ahora estratégico confirmaba
la prudencia de esa política. que había permitido hacer más viable la existencia
en el Territorio. satisfaciendo en esta foma las aspiraciones de los isleños.
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294. La Misión solicitó y obtuvo ejemplares d~,.la LeY' de 1948 relativa a las
Islas Tokelau (véanse los apéndices I a VI infra) y de algunas enmiendas a la
misma. La Misión seftaló que parecía existir-un-cuerpo de leyes considerable y
se preguntó cómo se estarían aplicando dichas leyes. El Presidente pregunt6 si
habían sido modificadas para su aplicación en 'lrokelau, puesto que no existía en el
Territorio..ma estructura administrativa para aplicarlas.

295. Los funcionarios de Nueva Zelanl!ia explicaron que había una clara diferencia
entre las leyes estatutarias y las normas y pl'ocedimientos de carácter práctico
y consuetudinario por las que todavía se regían los naturales de Tokelau. Las leyes
de la colonia de las Islas Gilbert y Ellice~ aplicadas a la administ.~ación de
Tokelau hasta que Nueva Zel.'a.ndia asumió su responsabilidad en 1925, habían ido
complementándose progresivamente con '.>tras equivalentes de Nueva Zelandia, yesos
cambios fueron aceptados en genera:'., pero la evolución. de las leyes a menudo era
un procedimiento complicado. ;

296. Las leyes de las Islas Gilbert Y' Ellice se basaban principalmente en el
Devocionario anglicano y la primera vez que los tokelauanos cOLlocieron algunas de
las leyes de Nueva Zelandia~ pidieron al Gobierno que no cambiase nada ni tratase
de mejorar las leyes, en particular la cuestión del matrimonio entre primos
hermanos que la costumbre de Tokelau no permitía. Los tokelauano:;l pidieron que
se enmendase la ley de Nueva Zelandia que sustituía a aquella ley. Opinaban los
tokelauanos que se había introducido el derecho positivo de Nueva Zelandia para
mofarse del derecho consuetudinario. Loa funcionarios de Nueva Zelandia declararon
que, al aplicar las leyes de Nueva ~elandia en el Territorio, se había considerado
que debía abarcarse todos los aspectos de la vida de Tokelau.

291. De cualquier manera~ como sucedió con la cuestión del divorcio, no había
forma de excluir el derecho de Nueva Zelandia. Con los nuevos cambios, podría
ser necesario aplicar más leyes. El faipule podría tener que adoptar una resolución
basada en la ley. Los funcionarios de Nueva Zelandia opinaban que ya no se podía
seguir pasando por alto esa cuestión y que era necesario examinarla más atenta
mente. F.stimaban que de esa. maner-a tal vez se lle~ase a un cierto tipo de autv
nonía jurídica.

298. La Misión preguntó cómo estaban representados los asuntos de Tokelau en
órgenos regionales e internacionales Y' particularmente en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Los funcio~arios de Nueva Zelandia
declararon que se había enviado una delegQ(~ión de Tokelau a una conferencia de la
Comisión del Pacífico meridional. Se examinó la cuestión de que tal vez debieran
realizarse reuniones más representativas entre países independientes y los terri
torios autónomos cuyo portavoz había sido Nueva Zelandia. La Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar ofreció mejores oportunid&des que de
ordinario, Porque el grupo de Oceanía (incluid5,s las Islas Cook, Niue y Samoa
Occidentel) constituían un grupo representativo. Su interés era evidente.

299. Nueva Zelandia estaba tratando de conseguir que la Conferencia aprobase el
establecimiento de una zona de 200 millas náuticas asignada a cada grupo de islas,
así como a los continentes. Suponiendo que la Conferencia tuviese éxito,
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Nueva Zelandia tendría que considerar la mejor forma de elaborar la posici6n
jurídica, especialmente en la zona en torno a Tokelau, lo cual debía hacerse
mediante lep.;islación de ,Tllev r. Ze1andia. Aun en el caso de que la Conferencia na
tuviese éxito. Nueva Zelandia declararía una zona de 200 millas náuticas, a menos que
Tokelau se opusiera a ello, pero no ere. de esperar.

300. A .juicio de la Misión, Tokelau debería tener conciencia de la labor de los
fOTOS regionales e internacionales, lo cual reforzaría en el Territorio la sensación
de que formaba parte de la estructura del mundo en torno a. él y disminuiría su
sensación de aislamiento. Nueva Zelandia representaba los intereses de Tokelau,
pero la Misión se preguntaba hasta qué punto la población tenía conciencia de la
actividad de aquellas organizaciones.

301. Los funcionarios neozelandeses informaron, por ejemplo, de que el grupo de
Oceanía se había reunido antes de la Conferencia sobre el Derecho del Mar. Tokelau
no había podido participar como miembro, pero tal vez fuese conveniente que en el
futuro participase en calidad de observador.

302. Tokelau había participado en la celebraci6n de la independencia de Papua
Nueva Guines., en los actos con que se celebr6 la autonomía de Niue, en la conmemo
ración del aniversario de Fiji y en la conferencia de ministros de trabajo que
tuvo lugar en Aucld.and. A nivel local, cada dos meses se realizaban reuniones de
la administraci6n pública de las Islas Tokelau de dos días de duración. En oca
siones, se enviaba como representantes de Tokelau en conferencias internacicnales
a personas que seguían cursos de capacitaci6n en el extranjero, pero había que
intensificar la participación y había que asegurarse de que llegaba a los fonos
suficiente material e informes sobre las reuniones. Por otra parte, los desplaza
tientos y las ausencias prolongadas planteaban graves dificl.l1tades de orden
práctico.

303. La Misión preguntó acerca de la funci6n que desempeñaben los organismos
regionales e internacionales y de su aporta.ción en beneficio de Tokelau. Se
explicó que la Comisión del Pacífico meridional había examinado los programas rela
tivos al suministro de agua, a las cooperativas, a las pesquerías, al desarrollo
agrícola y a la sanidad. Algunos organismos especializados habían trabajado en
estrecha relación con. la COiílisi6n, en particular la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en el programa de la lucha
contra el escarabajo rinoceronte en Nukunonu y la Organiza.ción Mundial de la, Salud
(OMS) en el programa de erradicación de la filariasis.

304. En cuanto a si se podían contemplar funciones similares para otros organismos
de las Naciones Unidas, las autoridades de Nueva Zelandia consideraban que ésa era
una cuestión que había que examinar en relación con todos los territorios pequeños.
Se producía un cierto grado de confusión cuando había demasiados organismos,
demasiadas visitas y demasiados informes. Se acogería con satisfacción la asis
tencia cuando fuera conveniente, pero quizá sería preferible canalizarla a través
de la Comisión del Pacífico meridional, que tenía ma;yor comprensión de los' problemas
de los países muy pequeños. Quizá la eficacia de la Comisión había quedado mermada
por consideraciones políticas, y aún contaba entre sus miembros a Potencias ~jenas

al Pacífico.
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305. Con todo, los organismos debían trabajar por conducto de la Comisión y de la
Potencia administradora. Era important\"J coordinar los diversos programas. En
cualquier caso, a Nueva Zelandia le gustaría llamar la atención de los organismos
especializados hacia los problemas específicos de los pequeftos territorios, y pedir
que les organismos acomodaran sus téc.nicss para tratar esos problemas de un modo
más eficaz.

306. Seguidamente, se informó a la Misión de que las autoridades neozelandesas
habían tenido dificultades pAra obtener tal información, pues la ma~r parte de la
asistencia había consistido en visitQ.s de expertos, y en muchos casos lo. asistencia. a
Tokelau era. tan sólo parte de un proyecto más smplio o de una responsabilidad más
extensa, Las visitas de expertos al Territorio desde 1959, en particular las patro
cinadas por una organización internacional~ habían sido las siguientes: tres visitas
de expertos de la OMS relacionadas con la lucha contr.a los mosquitos (1959) y
la filariasis (1965 y 1967); cinco visitas de expertos de la Comisión del Pacífico
meridional relacionadas con la artesanía (1963), el suministro de agua (1969),
las pesquerías (197l), la higiene dental (1973) y la agricultura (1974); una visita
de un representante regional de las Naciones Unidas (1967); una visita de un
experto del PNUD relacionada. con la lucha contra los mosquitos; y cuatro visitas
de equipos conjuntos de la Comisión del Pac.:!fico meridional, la FAO y el PNUD
relacionadas con la erradicación del escarabajo rinoceronte (1967, 1969, 19'72
Y 1974).

307. la Misión dijo a los funcionarbs del Ministerio de Relaciones Exteriores que
era consciente de que el contacto con el !lllmdo situado más allá de su arrecife
transformaba lentamente las costumbres del pueblo de Tokelau. Sin embargo, ese
gente parecía recelosa respecto a cualquier cambio que pudiera llevar eventualmente
a una ruptura de su relación actual con Nueva Zelandia. Teniendo presente eso,
así como las obligaciones de la Potencia administradora de confor.'llidad con la Carta
de las Naciones Unidas y las resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960,
y 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, y con otras r~soluciones pertinentes de
la Asamblea General, la M:i.slón preguntó qué pautas seguía la Potencia administradora
para tranquilizar al pueblo de Tokelau respecto de su futuro, y para exponerles
las posibles alternativas que se les presentarían cuando estuvieran pl'eparaclos para
ejercer su derecho a la libre determinación.

308. Los neozelandeses encontraron cierta dicotomía en la. formulación de la. pregunta
final de la HisiOO. Indudablemente era natural aclarar a los ha:bitantes de Tokelau
las opciones que tenían ante sí y, a ese respecto, los neozelandeses explicaron:
a) que la l:esolución 1514 (XV) de la Asamblea General había sido traducida a la len
gua de Tokelau y distribuida a cada familia tokelauana en 1961; b) que, de vez en
cuando, se habían transmitido programas de radio y se habían proyectado películas a
los habitantes de Tokelau sobre aquella cuestión; e) que se .había señalado a la
atención del pueblo las posibilidades que tenían abiertas; d) que en las reuniones
de los fonos, y en particular del Fono general, había ocasión para mantener deli
beraciones políticas a veces en preseñcia de un representante de la Potencia
aaministradora; y e) que, en adelante, un representante de Tokelau podría parti
cipar en 1.0sdebates que se celebrasen en las Naciones Unidas sobre la cuestión
de Tokelau. Pero tras de aclarar esto, los neozelandeses tenían que agregar que
los habitantes de Tokelau no habían mostrado gran inter~s en muchas de las opciones
que se les presentaban. En cualquier caso, la cuestión ya no les causaba recelo.
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309. Debía tomarse en consideraci6n que los habitantes de Tokelau ya eran ciudadanos
de Nueva Zelandia y tenían un amparo político: había más tokelauanos residentes
en Nueva Zelandia que en el propio Territorio. No era imaginable'"una 'Jituaci6u
en la que el Gobierno de Nu.eva Zelandia adoptara medidas contra los deseos de la
comunidad de Tokelau para aumentar su recelo.

310. Ahora bien, había la se.:lsaci6n de que entre las dos mitades de la comunidad
existía una relaci6n distinta de la habitual situación colonial. No se oy6 ninguna
sugerencia de que Nueva Zelandia debiera cortar esa relación para ahorrar dinero.
En suma, la situación de ambas comun:i,dades podía expresarse en el mismo comentario:
el Gobierno de Nueva Zelandia estaba'dispuesto a satisfacer los deseos del
pueblo de Tokelau.

311. El Gobierno de Nueva Zelandia no pondría obstáculos a que Tokelau adquiriese
una nueva condición jurídica si así 10 deseara, como tampoco forzaría a. los
habitantes de Tokelau a. aceptar algo en contra de su voluntad. En primer lugv,
se adoptarían medidas encaminadas a la descolonización administrativa y práctiea
y luego se legalizaría esa condición. En ese proceso, debería exponerse claramente
a los isleños de Tokelau que su futuro estaba totalmente en sus propias manos.
Si querían cambios, podrían obtenerlos.

312. La Misión señaló que el proceso planteaba algunos pl'oblemas. Las obligaciones
que la Carta imponía a la Potencia administradora eran positivas y no pas~vas.

Aparentemente había cierta voluntad de llegar a una decisión, pero subsistía el
problema del recelo. Aunque el pueblo poaía elegir entre la dependencia y la
independencia, había entre los dos extremos otras posibilidades que debían penerse
en conocimiento del pueblo. Para prepararlo a tal efecto, quizá fuese necesario
dar una garantía positiva de que su nueva. condición jurídica no menoscabaría su
relación con Nueva Zelandia, pero en el proceso era. necesario que la opci6n fuera
ejercida por el pueblo y no por Nueva Zelandia. Tokelau no tenía por qué seguir
los ejemplos de Niue y de las Islas Cook. Incluso podía decidir mantener una.
posición no diferente de la actua.l. No obstante, había la obligaci6n de informar
al pueblo sin suscitar su recelo. Por consiguiente, a juicio de la Misión era
necesario que la Potencia administradora diera. un paso positivo para ese fin.

313. La Misión decl(1l'6 además que el problema consistía en c6mo informar al
pueblo, que tal vez no fuera capaz en el momento actual de comprender plenamente
las opciones que tenía ante sí. Tanta importancia tenía el acto de elegir como
10 elegido. Era importante la forma. en que se presentaran o comunicaran los
informes al pueblo; si se obligara al pueblo a adoptar ciertos conceptos, cabría.
la posibilidad de un malentendido. Tanto la voluntad de explicar como la forma
de hacerlo eran importantes.

314. Los representantes de Nueva Zelandia pensaron que en esa esfera no existían
diferencias entre ellos y la Misión. Tokelau probablemente deseaba llegar a una
solución que fuera diferente de las de Niue y las Islas Cook. Nueva Zelandia .
no sabía en efecto 10 que 'fokelau desea.ba hacer. Ahora bien, Nueva Zelandia. no era
reacia a poner en claro la gama de posibilidades, aunque debía tener cuidado de
no aumentar el recelo de los habitantes de Tokelau. La mejor forma de lleg!:J,r a
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una soluci6n no era formularla en té!rminos te8ricos sino abordarla de foma pñctica.
La nueva solución se desarrollaría a seme3anza de 1.1J1 modelo de autos;o'bierno, pero
con el fi'eno de una subvención financiera que no podía ser ilimitada. lt4eva
Zelandia contribuiría a prestar asesoramiento y ccmrdinaría la QUda. Dentro de
algunos aftas podría llegarse a un punto en que los representantes de Bt.¡eva Zelan<lia
pudieran reunirse con el~ general y llegar al convencimiento de que podía
formalizarse la relación práctica que se había c!esanollado, sin que los babitantes
de Tokelau temie:t'an ser dejados a la deriva en su independencia. Los medios de
expresión eran de importancía capital.

315. Tal vez pudiese criticarse a Nueva Zelandia el que no existiera WI1 programa
formal de educación política, pero era consciente de que la supervivencia de aquella
comunidad singular dependía dI,,; que Nueva Zelandia pudiera evitar la adopci6n de
decisiones capaces de destruir el Territorio. En una 'poca de c8lllbio político,
cuando la población tendía a desplazarse a las ciudades, cabía la posibilidad
de que toda. la lloblación abandonase Tokelau. Tanto la Potencia administraclora
como las Naciones Unidas deberían ela'bor81' una t'cnica de actuaci6n con sensibilidad.

316. Los funcionarios de Nueva Zelandia desetlban asegurar plenamente a las Raciones
Unidas que se pondría en conoc1miento del Fono general y del pueblo de Tokelau
la gama de opciones. También tenían la esperanza, dada la necesidad elel cubia,
de que se comprendiera que lo me30r era un enfoque pr§ctico. El Gobierno de
Nueva Zelandia estaba experimentando con una idea nueva que no permitía determinar
fácilmente si se estaban realizando progresos. En consecuencia, si la cueati6n
no se enfocaba de esa manera, se corña el ri®sgo de fracasar. Ira .ene.ter la
continua buena voluntad de ía Potencia eJbDiuistradora y de las Ruiones Unidas.

317. Las conve:rsaciones celebradas en ~ellington entre los integrantes de la
Misión y los funcionarios del Ministericl de Relaciones Exteriores tinalizaroD
el 18 de Junio. El día anterior, la Misión se entrevist6 con el Sr. r.B. Comer,
Administrador de Tokelau, y con el Sr. B.E. Talboys, Vicepl"iJDer Ministro if Ministro
de Relaciones Exteriores.

318. El Sr. Corner se refiri6 a la nueva etapa por que estaba atravesado Tokelau
y al deseo del Gobierno de Nueva Zelandia de cambiar el sistema sin causar alarma
entre la poblaci6n. Nueva Zelandia satisfaría las necesidades de la pobltu:iSn
y trataría de desarrollar su capacidad para dirigir sus propios asuntos. Nueva
Zelandia les garantizaría su apoyo. Tokelau podía optar por 18, situaci6n jurídica
que deseara; sin embargo~ los pequeflos Territorios tenían pocas opciones. El
Sr. Comer abrigaba la esperanza de que la nueva actitud tuera aceptable para la
Misión.

319. Tal vez fuera difícil interpretar su resoluciSn (la priMra exposici6n del
Fono genera1 que recibió la Misión en Fakaoto-, el 8 de 3unio), pero demcetraba
que durante los últimos diez ai'ios se había registrado 1m e8lllbio consideJ'able.

320. Tokelau era una de las '4ltimas zonas del mundo que puaban a ser objeto de un
examen internacional y la población de la zona formaba S\18 conceptos ele muera dife
rente. El Oa~ano Pacífico constit.uía una sorpresa para los que estaban acoatUJllbra
dos a un mundo "terrestre". El Oc~ano Pacífico era un continente de agua. El
orgullo y la capacidad de sus habitantes cauaaban una Pl'OtuDda iJIIpresi6n en quienes
los conocían. Ellos despertaban mucho respeto y podían sobrevivir en el Oc~ano.
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321.. En aquel momento mostraban una actitud en~rgica; pero, cabi:a pr~guntarse por
cuánto tiempo mantendri:an su voluntad de sobrevivir.' El tr~sporte, las comuni
caciones, así como los alimentos y la educación occidental chocaban' con sus acti
tudes tradicionales. Había s6lo dos maneras de obtener dinero: el turismo o una
industria pesquera en gran escala. Cualquiera de- estas dos soluciones podía
borrar todas las caracteri:sticas de la Isla. Sin embargo, no era posible advertir
a sus habitantes acer.ca de esta cuestión. Lo único que cabía. era la estructura
que les permitiera adoptar una decisión.

322. El Sr. Talboys manifesté que el Gobierno de Nueva Zelandia seguiría el
camino que eligiera el pueblo de Tokelau. No lo instaría a que ~er&. en una
dirección determinada ni trataría de quitarle ~l valor que daba a su asociación
con Nueva Zelandia. En Nueva Zelandia se apreciaba sinceramente a los tokelauanos.

323. Estimaba que la Misión y Nueva Zelandia compartían un mismo tipo d,e respon
r,¡abilidad. LoSi tokelauanos dependían de ambos para cerciorarse de que nadie los
estaba. forzando a tomar una decisión. Si existía una sensación de se~idad
básica tal vez surgiera el deseo de camin~ hacia un cambio administrátivo.

324. Una gran parte de la población de Tokelau ya vivía en N14eva Zelandia, país
donde preocupaba el hecho de que si se le imponía una decisi6n al puebio, más
tokelauanos se trasladarian a Nueva Zelen4i,a, y no se sabía que; efectos podría
tener eso para el Territorio. Correspon4ía al pueblo marcar el "ritmo de los
acontecimientos, e incluso se aceptaría. la. posibilidad de que éste no marcara
ritmo alguno. El Minist¡ro veía la. resoluci6n del Fono general como expresi6n de
una sensaci6n fundamental de seguridad. --
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.,. REUBrON CELEBRADA COll LAS COMUNIDADES DE NATURALES DE
TOKELAU QUE VIva EN NUEVA ZELANDIA

l. Wellinston 8 11 de Junio de 1916

325. En la tarde elel 11 de junio, la Misi6n y su comitiva se trasladaron en automó
vil al barrio de Porirua a tin de reunirse con miembros de la comunidad de naturales
de Tokelau que viven en la zona de Wellington, en su mayoría en Porirua y Lover Hutt.
Estuvieron presentl'!s unas 100 personas.

326. En su discurso de apertura, el Presidente declaró que, de conformidad con
el principio del derecho de los pueblos a decidir su propio destino, las Naciones
Unidas habían enviado misiones visitadoras con objeto de examinar la situaci6n
reinante en varios Territorios pequeftos y conocer los deseos de sus habitantes
con respecto a su fUturo. Por ello, la presente Misión había visitado Toke1au y
celebrado conversaciones con el Fono general, el fono de aldea de cada isla y
con ot:ros interlocutores, y la Misi6n había acogidUeon satisfacci6n la expresión
del sentir de esos natut'ales respecto de su futuro. Con arreglo a la política
de prestar asistencia a los Territorios pequef!os, la Misión no podría imponer sus
propias opiniones al respecto. Las conversaciones se celebrarían en ese contexto.

321• El primer orador declar6 que la relación existente entre Toke1au y Nueva
Zel8l!dia no era de explotacicSn pt)r una gran Potencia. A su juicio, no se planteaba
la cuestión de la independencia.

328. El segundo orador pidió aclaraciones en relaci6n con la autonomía y la inde
pendencia. El Presidente explic6 que, a juicio del Comité Especial, los naturales
de 'l'okelau deber{!m ser quienes tomaran cualquier decisión respecto de su estatuto
político futuro, tanto si optaban por la autonomía como por la independencia o
cualquier otra. torma de gobierno. En relación con otros Territorios, cada uno de
ellos tenía sus propios problemas y la soluci6n podría ser diferer.'te en cada caso.

329. La Misi6n estaba aprendiendo cada vez m4s sobre Toke1au. Deseaba hallar la
maDera en que las Naciones Unidas podrían prestar asistencia a los naturales de
'l'okelau, y, en el diUogo actual ,la manera en que la propia comunidad consideraba
que podía qudv al Territorio. La MisicSn preguntó si habían examinado la posibi
lidad de conservar sus vínculoa eon los atolones o la manera en que pct12'~a canali
zarse la asistencia al Territorio.

330. El priaer orador declaró que, en su calidad de ciudadanos neozelandeses, todos
eran contribu,yentes, y que parte de los impuestos pagados se empleaban en la .
administración de 'l'okelau; indirectamente, cada uno de ellos estaba realizando una
contriluci6n. Directemente, los vÍDculos familiares eran muy fuertes; por 10
tato, los naturales de 'l'okelau residentes en Nueva Zelandia, que en términos
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relativos se encontraban en mejor posici6n econ6mica que los que vivían en el
Territorio, enviaban fondos a sus familiares más próximos que vivían en el Territorio.
Las comunídades de naturales de Tokelau que vivían en Nueva Zelandia. habían finan
ciado determinados proyectos. Cuandc el territorio fue t;l.solado por laa tormentas
(nurecenes o ·tifonee) los naturales de Tokelau residentes en Nueva Zelandia apol"'Garon
una contribuci5n directa. las obligaciones familiares se mantendrían, ya que sus
vínculos eran permanentes.

331. El tercer orador declaró que Tokel.au había eatado bajo la administración de
IJueva Zcla.T.1dia. durante más de 50 aftos. Hace 40 años, el Territorio todavía fflra
tratado 'muy cuidadosamente por Nueva Zelanél.ia, peZ'~ él no conocía con ce:-t~za las
condiciones actuales en el Territori(l. Sabía qUl~ Tokelau seguía dependi,endo grande
menta de Nueva Zelandia. Estimaba que, en la actualidad, el Territorio -debería
basarse en sus propios medios. El personal destacado en Apia se encontre.ba demasiado
lejos del Territorio para conocer lo que en él sucedía a diario. La Administración
debería estar en las islas. En ~l aftos debían haberse creado escuelas p~a formar
médicos y maestros. Pero su nivel era todavía inferior al de Nueva Zelandia. No
había profesionales, como abogados. Ello debería haberse conseguido hace 25 años.
En los últimos tres afIos, el orador había observa.do un cambio en la actitud de
Nueva Zelandia. Pregunt6 si ello se debía. a la llegada de la Misi6n. También
preguntó si he.bía neozelandeses que vivían en Tokealu. Si Nueva Zeland:i&. hubiera.
desempeñado su labor. de manera adeculida, Tokelau podría a.hora dirigir sus propios
asuntos.

332. El cuarto orador qud.so dejar bien claro que las opinione~l que iba a expresar
eran a título personal. A su 3uicio, los natur&ies de Tokela.u t¡ue vivían en
Nueva Zelandia tenían mayores problemas que los que residÍan en el Territorio,
y debían estar preguntándose lo que pc;dí:an hacer por sí mismos. Los naturales
de Tokelau. que vivían en el Terl"itorio no comprendían del todo la civUizacién
occidental. Tratar de obtener la independencia era peligroso y estaba condenado
al fracaso. Sería preferible cpe comprendieran mejor su situaciéa actual.

333. FJ. quinto orador declaró que aJ.gunos países e islas habían obtenido la
autonomía y la independencia, pero que carecían de los recursos necesarios para
alimentarse. Durante varios aftos, Tokelau sólo produjo 70 toneladas métricas
de copra.· Se, preguntó cómo podría el Territorio mantenerse con eso. La única
forma. de ganarse la vida era trasladarse a Nueva Zelandia y contribllir al
desarrollo de su economía. Para establecer un negocio en Tokelau era preciso
cortar los cocoteros. De prolonsarse esa situació21, los cocos acabarían por
desaparecer. En pocas palabras, sería suicida que Tokelau intentara valerse
por s:;: misma.

334. A juicio (lel sexto orador, cualquiera que fuera la decisión que el Fono·
general a.doptara respecto de lo que debS:a hacerse en Tokelau, el país podr!a salÍ?
adelante debido a que la. subvención que Nueva Zelandia concedía al Territorio
era suficiente. Había superficie Buficiente para aumentar la producción de copra.
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En el pasado, los ancianos habían buscado la forma de incrementar el número de
cocoteros. No estaba de acuerdo con el sistema. vigente por el que los ancianos
controlaban la producción de copra. Se preguntó si la generación mas joven podría
hallar la forma de ganarse la vida.. Aunque obtuvieran el asesoramiento de profe
sionales, el Consejo de Ancianos podría revocar cualquier decisión. Para que las
conversaciones actuales tuvieran éxito, Tokelau habría de esperar a que los ancianos
hoy en vida murieran. Los natura.les de Tokelau que vivían en Nueva Zelandia
debían ocuparse de las pequeñas islas de donde procedían, y no al contrario.

335. El séptimo orador preguntó si el actual programa de descolonización incluía
a Nueva Caledonia y Tahití o'únicamente a los Territo~ios del Commonwealth
británico. El Jefe de la Misión explicó que hacía algunoa años que se habían
retirado de la lis~a de territorios no autónomos los territorios mencionados,
ya que Francia había afirmado que los habitantes de esos territorios habían decidido
formar parte de la metrópoli.

336. El octavo orador declaró que los naturales de Tokelau presentes en la
reunión babían expresado únicamente sus opiniones personaleEl. Se preguntó las
rasonee por las que los oradores habían de manifestar opiniones personales. La
situación no permitía todavía que Tokelau se hiciera independiente. Uo existía
una economía autosuficiente, ni se d:ts¡:onía de los conocimientos tecnicos necesarios
sobre los que basar un Estado independiente. Para construir una buena casa, se
requerían cimientos firmes y fuertes pilares (se refería a la construcción de un
fale tokelauano). Tal vez la Misión debería I'ecomendar a Tokelau la manera de
COñStruir una buena casa antes de examinar la l:,osibilidad de que Tokele.1l adminis
trara. sus propios a.suntos. En primer lugar, se debería hablar de una buena educa
ción y luego de una economía firme. Deseaba saber si era posible desarrollar una
economía firme sobre un terreno poco fértil. A su juicio, se deberí.a fomentar el
desarrollo de una industria pesquera. Tokelau era tierra de buenos pescadores.
En cualquier caso, se debería tener en cuenta el bienestar del pueblo de Tokelau.
Tal vez pudiera establecerse una autonomía interna con arJ:'eglo a lo que había
logrado Niue.

337. A juicio del noveno orador, los naturales de Tokelau que vivían en Nueva
Zelandia deberían prestar asistencia en materia de educación. Habían insistido
a sus familia.s en la necesidad de recibir educación. Hacía ocho años que ha.bían
obtenido los servicios de maestros europeos. Mandaban dinero a sus familiares
del Territorio para que compraran buques con motor para la pesca y a fin de
resolver el problema alimentario. Dijo que las pruebas nucleares realizadas en
el Pacífico estaban envenenando el pescado de las islas. La mayoría de los
naturales de Tokelau que vivían en Nueva Zelandia trabajan en los ferrocarriles
o en fábrica.s. Estos habían escrito a aquellos que en virtud del Plan de
Reasentamiento proyectaban trasladarse a Nueva Zelandia y ha.bía.n descrito el
clima y la vestimenta. Siempre trataban de enviar informaci6n a las islas.

338. El décimo orador declaró que Tokelau no debería hacerse independiente.
Dijo que la comunidad de naturales de Tokelau que vivían en Wellington podría
a.yudar a los atolones mediante el impuesto sobre la renta y la asistencia
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financiera que prestaba. el Gobierno de Nueva Zelandia. El impuesto sobre la renta
pagado por la comunidad de naturales de Tokelau que vivían en Nueva Zelandia d~bería

emplearse exclusivamente en Tokelau. HE',bía oído que no había suficientes profesio
nales en el Territorio. A este respecto, debería elaborarse y ejecutarse en Tokelau
un programa especial. A su juicio, debería reducirse el número de viajes oficiales
a las islas, algunos de los cuales eran innecesarios, y deberían enviarse sacos
de tierra a fin de aumentar la superficie de suelo. Las Naciones Unidas también
deberían prestar asistencia a fin de aumentar la superficie del terreno. Tal vez
la Misión no pensara de esa manera en la actualidad, pero les instó a que estudiaran
la cuestión cuando regresaran a Nueva York. El orador estima. que todo era posible
si se intentaba.

339. si undécimo orador, <rile había acompañado a la Misión en el Cen'Pac Bounder,
quería comunicar a las Naciones Unidas lo bien que Nueva Zelandia se había ocupado
de Tokelau desde 1925. En algunos países se había derramado sangre para obtener la.
independencia, lo que no ocurriría en Tokelau, que era el paI'aíso de los Mares del
Sur. A Tokelau no le convenía obtener la independencia. Nueva Zelandia había
prestado una gran asistencia, y en los Mares del Sur había quienes sentían envidia
por ello. Apoyaba lo que el Fono general había dicho a la Misión y añadió que el
pueblo no deseaba ni la indepeñdéncia ni la autonomía. El orador se preguntó
cuál sería el tratamiento que las Naciones Unidas da~ían a Nueva Caledonia o a
Polinesia francesa. ¿Decidiría el Comité Especial incluirlas en la lista o
celebraría consultas con Frtmcia? Después de todo, eran iguales que otros territo
rios de la zona. Cuando las islas Tokela.u eran administradas como parte de las
lsla.s Gilbert y Ellice, se las excluyó del sistema "jerárquico" en 1916 y se esta
bleció en su lugar un gobierno local de:pendiente de la Corona. El Consejo de
Ancianos había seguido funcionando hasta la actualidad. Por Último, pidió que la
prensa de Nueva Zelandia publicara para conocimiento público cualquier solución que
la Misión pudiera sugerir.

340. El duodécimo y Último orador era una mujer, la cual declaró que Tokelau
no debía obtener la autonomía ni la independencia. El Territorio no tenía capa
cidad pera obtener ingresos estables. Sólo se podía exportar un recurso (la copra),
que no era suficiente para mantener la autonomía o la independencia. Tokelau era
como un escolar y (labío. se["Uir aprelldiendo. La oradora había leído que determinados
países habían obtenido la autonomía, pero, a su juicio, el obtener una u otra sería
lo peor que podría ocurrir a Tokelau. El. Territorio no tenía suficientes médicos
ni maestros capacitados y carecía de un Primer Ministro o de abogados. El Territorio
debería continuar aprendiendo hasta que pudiera valerse por sí mismo.

341. Todos los miembros de la lI"::':;ión tomaron la palabra al concluir la reunión,
y aseguraron a la comunidad de que habían visitado el Territorio sin ideas precon
cebidas, y que- obligar a los naturales de las islas a. tomar una decisión que no
hubieran elegido libremente sería contrario a los principios de las Naciones Unidas.
El papel de la -Misión consistía únicamente en examinar los hechos e informar al
respecto al Comité Especial. El informe se hada público· y estaría disponible-
para todo "aquel que quisie:ra leerlo.
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2. Rotorua. 19 de junio de 1976

342. la Misión voló a Ro'torua el 19 de .1unio~ acompaflada por los sefíores Walter
y Vulu, y esa noche se reunió con la comunidad de naturales de Tokela'l en esa
C'"'udad. Estaban presentes de 40 a 50 personas. El Sr. Walter comenzó diciendo
':!.",e en Tokelau se había declarado a la Misión. CDle existían fuertes vínculos entre
los tokelauanos que vivían en Nueva Zelandia y los de las islas. El Gobierno de
Tokelau había informado anualmente a las Naciones Unidas respecto de nuevos proyec
tos iniciados y las condiciones de vida en Tokelau. Las Naciones Unidas, en
consecuencia, ha.bían enviado una Misión al Territorio, la cual estaba a.quí. para
celebrar conversa.ciones con los naturales de Tokelau.

343. El Presidente declaró que la Misión había visitado Tokelau :porCDle las
Naciones Unidas pensaban que todos los pueblos tenían el derecho de decidir por
sí mismos lo que querían. Unos pueblos ha.bían elegido la independencia, otros
la autonomía y algunos habían escogido otras soluciones. Era importante que los
pueblos decidierB'd por su propia y libre voluntad, sin presiones exteriores. Los
naturales de Tokelau habían considerado los recursos de que disponían y su pobla
ción y correspondía ahora que adoptaran su propia decisi6n. La Misión se estaba
reuniendo con ll/is comunidades de tokelauanos en Nueva Zelan.dia, no tanto para
formular preguntas, sino para escuchar, con el fin de completar su panorama. de
las opiniones de los tokelauanos y determinar sin lugar a dude.s que deseab~ los
naturales de Tokelau en su conjunto.

344. El primer orador dijo que los tokelauanos tenían la esperanza de regresar
a Tokelau una vez que hubieran alcanzadc los fines para los que habían ido a
Nueva Zelandia. Eran muy felice~ viviendo en Nueva Zelandia, ya que disfrutaban
de los mismos derechos que cualquier ciudadanos neozelandés, sin distineión de
color. Personalmente, el orador había venido para educarse. Después de adquirir
a.;Lgunos conocimientos y recibir capacitación, le había resultado difícil regresar
a Tokelau, ya que no podÍa emplear allí sus conocimientos. Los que habían reci
bido capacitación en Nueva Zelandia durante cinco o seis aflos D muy a menudo
se quedaban allí. De cada diez naturales cíe Tokelau educados en ultramar, nueve
se quedarían mientras se 108 considerara como la ~da de Nueva Zelandia a
Toke'lau. Se los debí4 emplear en beneficio de Tokelau.

345. La. Misión reiteré que estaba al!! para preguntar directamente a la población
como veía e~_ futuro de las islas, económica y políticamente. CorrespondÍa a los
tokelauanos decir francamente a la Misión qué pensaban.

346. El Presidente de la comunidad de tokelauanos en Rotorua,. seflor Tu.alavi, :fue
el segundo orador. Consideró que Tokelau no estaba aún lista para cambiar su
sistems actual., primordialmente po:rque no había bastante tokelauanos que hubieran
recibido educación y adquirido la experiencia necesaria para tratar de introducir
un cambio. En segundo lugar, estaba la cuestión de las finanzas. A menos que
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Nueva Zelandia o las Naciones Unidas dGcidieran instalar industrias o fábricas en
el Territorio, .1@. población .1amás podría bastarse a sí misma. Había una variedajl
de industrias livianas adecuadas para la economía.

341'. El tercer orador di.1o que decidir sobre el futuro propio no era táail. Erlg!a
tiempo considerar todos los ángulos. La poblaci6n de Tok~lau jamás babía tenido
incentivo alguno pal'a áctuar por ss: misma y a menos que se estableciera en las
islas alguna industria o comercio, los, tokelauanos necesitar!an mucho tiempo para
decidir sobre su propio futuro. Más ~elante, durante la reuni6n, el miSDlO orador
hizo uso de la pala.bra para sef1alar que, hada algunos afIos, los tokelauanos
habían expresado el deseo de que se construyera una escuela secundaria en Tokelau.
El Gobierno de Nt;eva Zelandia elegía sólo a cuatro o cinco niflos de las islas,
cada afio pare. enviaI"los a Nueva Zelandia a seguir estudios secunaarios. Los
otros dños no tenían a quien recurrir ~ara continuar su educación. Esa era la linica
crítica que el orador hacía a la Potenc1a administradora.

348. El cuarto orador expresó su satisfacci6n de que la Misión hubiera visto por
sí misma las dificultades con que tropezaban los tokelauanos. No había recursos,
y la población no tenía posibilidades de crear una economía. El orador había
vivido dos aftos en Gamoa Americana y cuatro aflos en Hueva Zelanc1ia y había visto
!.as diferencias existentes entre las dos. En Nueva Zelandia, había igualdad de
oportunidades. En Tokelau no había posibilidad de recibir educación. Dijo que
el salario que él ganaba en Nueva Zelandia se dividÍa. en dos partes: una parte
se enviaba a sus familiares en Tokelau, la otra Parte la utilizaban '1 mismo y
su familia en Rotorua. La dificultad era que el dinero enviat\O a '1'okelau no había
sido recibido en su totalidad. Parte del mismo quedaba en Samoa Occidental. Otra
dificultad se relacionaba con los canales de los arrecifes en Tokelau. Cuando el
mar estaba picado, las mercanc!as se perdían en los arrecifes 7, en consecuencia,
se perdÍa dinero. El orador pidi6 la ayuda de la' Misión para meJorar los traba.1os
en los canales.

349. Respecto de la cuesti6n del dinero, la Misi6n explicó que la diferencia en
el valor del dinero enviado a Tokelau se debía a la relaci6n de la tasa de cambio
entre la moneda de Nueva Zelandia y la de Samos Occidental o En todo C"'"1S0, los
tokelauanos necesitacan dinero de Samoa para comprar productos SUloanos.

350. Casi por unanimidad, los tokelauanos presentes dijeron que querían hacer
todas las transacciones en moneda de. Nueva Zelandia. No sólo debla ser la moneda
legal en las islas, sino también el dinero circulante.

351. El Sr. Walter explicó que el envío de dinero representaba dos problemas.
Uno se relacionaba con el mecanismo empleado para enviar dinero, ya que los giros
postales no exisdan en el Territorio. La Oficina de AsW1tos de Tokelau en Apia
tenía la esper~za de rectificar esa situaci6n en el futuro pr6ximo. El otro
problema se relacionaba con el tipo de cambio. El d61ar ~eozelandés había ba.1a~o.

-117-
w,

\

_ .•. __ .__._-"'-

I
r
~-



t
!
L

r-=--,

En ese momento, un d61ar neozelandés ($NZ) valía 0,75 de dólar de Samoa Occidental.
Dos aflos atns, 1 $NZ valía 1 ~lO dolares de Samoa Occidental.

352. El quinto orador declaró que vivía en Nueva Zelandia para que sus hijos
pudieran adquirir la educaci6n necesaria para ser útiles a Tokelau. Aprobaba
la- relaci6n'- existente entre Nueva Zelandia y Tokele,¡¡ y apoyaba las ideas expresadas
por quienes lohab!an precedido en el uso de la palabra.

353. El siguiente orador dijo que hab!a llegado a Nueva Zelandia para trabajar
para el Gobierno neozelaild~s. Las' ideas que se habían expresado a la Misión en
Tokelau eran las de los tokelauanos en Ro~orua'-1" Aunque él vivía en Nueva Zelandia,
aguardaba la decisi6n ele los ancianos en Tokel.au.. .

354. El s'ptimo orador tenía algunas sugerencias que formular. Las islas necesi
taban algunas intl,".mtrias. Dada la extensi6n de tierra disponible para su aprove
chamien'to por medio de la agricultura, era necesario formulal" planes detallados
para la utilización de la tierra en las islas. otro problema era la dificultad del
transporte entre los tres atolones. En 1964, un trabaJ ador había sido muerto, y
hasta dOnde el orador 'tenía' -conocimiento, la v-iuda y lo~ familiares del difunto
no habÍf&n cobrado indemnización. - Este no era el único caso de esa naturaleza.
Ni la poblaci-6n iDiama, ni la Oficina en Apia habían tomado medida alguna respecto
de la -indemnizacicSn- a'los trabaJadores. Antes de decidir sobre su condici6n futura,
la poblaci6n debía estudiar la eyoluci6n de las condiciones en el Territorio.
El orador sugería que, entre otras empresas, se considerara el cultivo de pel"1as.

355. El octavo or~or agradeci6 al Gobierno neozelandés los esfu:JrzQs que había
desplegado al ocuparse ele Tokelau, per9 consideró que no era ~ficiente el equipo
médico utilizado en los hospitales del Territorio. Expresó la él¡1peranza de
que las Raciones Unidas asiStirían a Nueva' Zelándia para aumentar la ayuda al
Territorio." Se 'manitest6 a favor de establecer alguna clase de industria en 'l'okelau,
de modo que los naturales tuvieran un lugar para trabajar después de haber comple
tado su educaci6n. Consideraba que los hijos de lo~ 't;okelaue.nos que se habían
instalado en Nueva' Ze1andia eran afortunados y expresó la. esperanza de que utili-
zarían sus conocimientos en-beneficio del Territol"io. -

356. Una mu,1 er -iDanitest6 que representaba al grupo local de mujeres. Pi. su juicio,
la Potencia administradora desarrollaba una labor laudable. Preg1U,1t6 qué opiniones
habían exPresado ~los~ a la Misión 'JT cun era la impresión de la Misión
acerca de Tokelau. Se le respondió, que' la Misión no había aún redactado su informe
sobre el Territorio, pero la presentación hecha por el Fono general en Fakacfo se
le comunicarían a ella y a los otros asistentes a. la reunión. Ulteriormente, la
oradOra pidi6 qUe .e enviaran copias del informe a las comunidades, para su
infoÍ'maci6n.La Misión declaró que los fun~ionariosneQzel8ndesesque la acompa
fiaban' le habfán .,eegurado que se enviarían copias a cada comunidad para conoci-
miento de lQsintél'esados. '

-'

357. El décimo orador agradéció al Gobierno que le permitiera vivir en Nueya
zelandia. Había salido de Tokelau debido a le. escasez de alimentos y tierras.
El orador deseaba que Tokelau mantuviera sus vínculos con Nueva Ze1andia, pero,
con respecto a los asuntos locales en el Territorio, correspondía e. Tokelau
ocuparse de ellos. Consideró que la educaci6n de los niños era mejor en
Nueva Zelandia.
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358. El último orador declar6 que Tokelau deseaba decidir sobre su propio futuro,
aunque era muy poco lo que había que elegir. Durante su viaje, la Misión había
visto la forma en que vivía la poblaci6n de las islas y sus condiciones de vida••
Durante mucho tiempo, Tokelau había dependido del Gobierno de Nueva Zelandia. Se
hab!a estudiado muy poco la forma de ~da que podían darle el Gobierno neozelandés
o las Naciones Unidas. Respecto de la explotación de los recursos, aunque el
orador no ten!a informaci6n acerca de la industrialización de pequeños Territorios
antLosos a Tokelau, estaba seguro de que, dentro de las atribuciones de la Misión,
estaba. el influir en el Gobierno neozelandés. La Misión tenía más conocimiento
que el orador de los proyectos en preparación. No se celebraban consultas entre
las comunidades ea Nueva Zelandia y la población en el Territorio. Empero, el
orador agradecía toda ~da que el Gobierno neozelandés tuviera la generosidad de
p!'oporcionar al Territorio. Expresó la esperanza de que la Misión podría transmitir
estos pensamientos al Gobierno de Nueva Zelandia y que las Naciones Unidas contri
bui:l"!an a alsunos proyectos. Tokelau no era autosuficiente ni llegaría a serlo,
a menos q1.t.e las Naciones Unidas intervinieran y asistieran mediante la realización
de investigaciones, especialmente en materia de agriculture. y la explotación de
mariscos, el estudio de especies piscícolas en peligro y asesorando al Territorio
sobre la manera de hacer trente a la pesca ilegal por extranjeros y sobre la posi
bilicbd de ganar terrenos al mar por medios científicos o de rellenar la laguna
interior con tierra importada. También era indispensable extender los lÍmites de la
zona de pesca. Cuando se resolvjeran esos problemas, los tokelauanos tendrían
entonces oportunidad de pensar y hablar por sí mismos. En el ínterin, Tokelau
deb!a continuar tal como estaba, consultando regularmente a los representantes de
las comunidades en Nueva. Zelandia respecto de los proyectos en el Territorio.
Finalmente, apoy6 las ideas expresadas por los oradores anteriores. Aguardaba con
inter's que mejoraran las condiciones en las islas, para que la población pudiera
&&ministrar SUB propios asuntos.

359. Al terminar la reunión, el Sr. Walter dijo a los presentes que a fines de
julio ida a Apia, a la Oficina. de Asuntos de Tokelau. Por esa ra~ón, le había
resultado especialmente interesante esta reunión. Los presentes habían formulado
varias sugerencias respecto de mejoras que podía hacer la Administración y de las
que él se ocuparía especialmente. Aunque él trabajaría con tokelauanos en el
Territorio, también lo bs.-ría con naturales de Tokelau en Nueva Zelandia, y le
agradaría volver a Rotorua para hablar nuevamente con la comunidad antes de
su partida para Apia. .
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3. Auckland. 20 de junio de 1976

360. El domingo 20 de junio, después de un breve recorrido de Rotorua, la Misión
se dirigi6 a Auckland. Esa tarde, durante una tormenta invernal sin precedentes
en la zona, la Misi6n se reunió con los naturales de Tokelau residentes en las
cercanías de Auckland. Hél.bía unas 75 personas en el grupo. El Sr. Walter presentó
a la Misión y explic6 el propósito de su visita. Dijo que esa reunión era la última
reuni6n oficial incluida en el itinerario de la Misión. Sólo entonces podría redac
tar su informe, que sería un documento público <a disposición de todos los que
desearan leerlo.

361. El primer orador pregunt6 si podría prestarse alguna ayuda a los estudiantes
tokelauanos que desearan continuar en la escuela hasta los grados cuarto y quinto.
Se,necesitaba mayor enseñanza para que la gente pudiera administrar sus propios
asuntos. Incluso se necesitaba enseñanza superior. A juicio del orador, era nece
sario que a los estudiantes tokelauanos que asistían a las escuelas secundarias en
Nueva Zelandia se les abrieran otras puertas para que pudieran continuar sus estudios
y llegar a la escuela normal, la escuela de medicina y otras instituciones de estudios
superiores. El orador apoyaba la reclamaci6n relativa a la isla Swains, y dijo que,
en su opini6n, el futuro de Tokelau estaba en la pesca. Los Estados Miembros de las
Naciones Unidas deberían ayudar a Tokelau a librarse de los pescadores furtivos.

362. La Misi6n aseguró al orador que las Naciones Unidas tenían el ánimo y la
voluntad de ayudar, pero habría ~ por supuesto , limitaciones financieras.

363 • Un segundo orador declar6 que Nueva Zelandia ayudaba a Tokelau con grandes
sumas de dinero, pero, en su opinión, la labor que se estaba rea:J.izando no parecía
estor a la altura de esas sumas. Parte de ese dinero se destinaba a pagar los
sueldos de los trabajadores expatriados en el Territorio, y con esos sueldos podría
financiarse ayuda adicional para Tokelau. Por ejemplo, en la Oficina para Asuntos
de Tokelau en Apia debían trabaje:l' tokelauanos. A continuación, criticó al Gobierno
de Francia por llevar a cabo ensayos nucleares en el Océano Pacífico, y dijo que era
una lástima que su pueblo tuviera que aguantar esos ensayos. La Misión hizo notar
que el tema de los ensayos nucl«:~al'es había sido mencionado en uno de los informes
que el Fono general present6 a la Misión. Más tarde, en la misma reunión, el orador
dijo qu~nsaba que el Gobierno de Nueva Zelandia debía establecer industrias ligeras
e~ Tokelau, en terrenos no utilizados para la producción de copra, a fin de propor
cionar salarios a la población del Territorio. Se quejó también de los pescadores
furtivos que desarrollaban actividades en 1 ~s aguas pertenecientes al Territorio.
Consideraba que los escombros provenientes de la voladura del canal de arrecifes
debían utilizarse para construir un aeropuerto, con lo cual se facilitarí&l los
viajes.

364. El tercer orador preguntó si las Naciones Unidas desempeñarían un papel en
el futuro del Territorio. La Misión explicó que las Naciones Unidas escucharían
y apoyarían los deseos y las aspiraciones de la población. Nadie podía decidir
en llAgar de la población lo que ésta deseaba. El orador continuó haciendo uso de
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la palabra y señaló a la atención de la Misión el "éxodo de intelectuales" de Tokelau.
Preguntó qué podían hacer las Naciones Unidas en favor de Tokelau en caso de que
el Territorio eligiera el gobierno propio o la independencia y si la Organización"
disponía de terrenos para dar a los tokelauanos. La. Misión explicó que no podía.
prometer nada por el momento y que posteriormente se fo:rmularían recomendaciones
sobre la base del informe. El orador declaró que, debido al pequeño tamaño de
Tokelau, no le veía mucho futuro. A su juicio, Nueva Zelandia constituía el futuro
de Tokelau. Los maoríes de Nueva Zelandia, que eran primos hermanos de los
tokelauanos, podrían ayudar a los tokelauanos a establecerse en Nueva Zelandia.

365. El cuarto orador pidió una aclaración sobre la forma en que los tokelauanos
podían tener un gobierno propio. Preguntó si la Misión había venido a establecer
un gobierno tokelauano. La. Misión declaró que no había venido con ninguna idea
preconcebida en relación con el futuro del Territorio y, desde luego, no había
venido a establecer un gobierno de Tokelau. Ese era. un asunto que dependía de la
población y nadie podía decidir en su lugar lo que ellos deseaban. Si querían mante
ner su sistema. actual, esa decisión les correspondía a. ellos. Si preferían otro
sistema que ellos mismos hubiesen "imaginado", ellos debían adoptar esa decisión.
La V.i.sión estaba. allí para. escuchar a. la población e informar acerca de lo que ésta
dijera.

366. A continuación, el orador expresó su gratitud al Gobierno de Nueva Zelandia
por la forma en que había cuidado de los intereses del pueblo de Toltelau. Asimismo,
agradeció a las Naciones Unidas la asistencia que habían prestado, y~ fuera directa
o indirectamente, por conducto del Gobierno de Nueva Zelandia. Sin embargo, al
orador no le satisfacía la forma en que llegaba la asistencia financiera de Nueva
Zelandia. Tokelau estaba integrado por tres islas, cada una de las cuales elegía
un faipule que, a su vez, representaba a la administración de. Nueva Zelandin.. Los
faipules fiscalizaban la ayuda prestada po~ Nueva Zelandia y la manera en ~ue se
distribuiría. El faipule podría desear algunos proyectos, pero el orador no sab,-a
quién decidía lo relativo a los programas. Pensaba que eJ, faipule de70ía tener
derecho a distribuir la asistencia en la forma que estimaae apropiada.

367• El quinto orador consideraba que el asunto del futuro planteaba una cuestión
muy difícil. Todo el mundo deseaba l~. libertad. El orador vivía gracias a sus
propias fuerzas y a su voluntad, pero no tenía nada que lo apoyase en Tokelau.
Esa era la razón que explicaba la asistencia de Nue<'1a Zelandia y también el motivo
por el que él se había 'lenido a Nueva Zelaridia. Si el orador se hubiera podido
gaIiar la vida en su Territorio, jamás habría emigrado a Nueva Zelandia. La Misión
había estado en Tokelau y había visto el tamafIo de las islas y que en realidad
había muy poco que explotar en ellas.

368. El orador quería dar las gracias a los representantes del Ministerio de
Relaciones Exteriores y al Gobierno de Nueva Zelandia y no deseaba herir sus senti
mientos, pero consideraba que ·la Potencia administradora estaba comenzando ahora lo
que debería haber iniciado en 1925. La población de Tokelaú sentía la necesidad"
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de criticar e. Nueva. Zelandie. en le. actualidad; la relaci6n exis+'ente entre Tokelau
y Nueva Zelandia era la existente entre un hijo y un padre. Aunque se introdujeran
cambios, todavía se formularían críticas. A su juicio, Tokelau nunca podría tener
su propio gobierno como lo tenían otros pueblos. Dijo que las opiniones de la
Misi6n serían extraídas en parte de sus reuniones con las comunidades de Wellington,
Rotorua y Auckland. Las recomendaciones que formulara debían centrarse en el desa
rrollo futuro de esas zonas. En caso de llevarse a cabo investigaciones científicas
en Tokelau, l.d6nde se realizarían sinomicamente sobre los arrecifes y sobre la
arena'l Si la arena se transformara en perlas., tal vez entonces Toke1au alcanzaría
su libertad. Consideraba que le. Misi6n debía recomendar EÜ Gobierno de Nueva Ze1andia
que se emprendieran investigaciones sobre pesca y ensefianza a fin de que los natu
rales de Tokelau pudieran llevar a cabo ellos mismos investigaciones sobre sus
propias islas. En su opini6n, incluso si se formaban ma.estros o médicos en el
futuro, a menos que un natural de Toke1au recibiera. un sueldo de Nueva Ze1andia, jamás
regresaría a Tokelau. Por su parte, él no regresaría a ganar el sueldo local.

369. La siguiente persona que hizo uso de la palabra fue una Ilujer que dijo que
hablaba sólo a título personal. Las únicas exportaciones de Toke1a.u eran la copra.
y quizás algunas artesanías. No había nada en que la pob1aci6n pudiera ganarse
la vida. Lo único que podía pedir era que Toke1au llegara a ser parte integrante
de Nueva Ze1andia a fin de que su población disfrutara de una vida mejor.

370. El séptimo orador se mostr6 complacido por el trato de la administración de
Nueva Ze1andi.a que, según dijo, había pronoredonado un buen gobierno. Planteó el
problema de que el dinero enviado a las islas no llegara en su totalidad a Tokelau~

y preguntó si había sido reducido por la Oficina en Apia. La Misi6n le explic6
el tipo de cambio y le dijo que ya se había enterado del problema durante la visita.
El primer orador se incorpor6 al debate y dijo que, para resolver el problema, lo
mejor sería situar la Oficina en el Territorio.

371. El octavo orador manifest6 que el dinero pagado a los pacientes enviados al
hospital en Apia, 21 dólares neozelandeses por mes, no era suficiente. No alcan
zaba ni a cubrir las comidas.

372. El noveno orador estim6 que la Oficina de Apia debía estar situada en el
Territorio. Era para la población de tokelauanos y los trabajos debían ser reali
zados por ellos. Muchos problemas se planteaban debido a que la Oficina estaba
situada en Samoa Occidental. La semana anterior había querido telefonear a la
Oficina Y' había habido una injerencia del correo de Samoa Occidental y, por consi
guiente, no había obtenido la comunicación. ¡1;piliE:: :pe.recía. saber d6nde estaba situada
Tokelau; Los bancos y las oficinas de correo debían establecerse en e~ Territorio
a fin de que tuvi.era cierto carácter internacional. Los neozelandeses decían que
los habitantes de Toke1au eran ciudadanos neozelandeses, pero tal ves los neozelan
deses obtuvieran mayores beneficios de su ciudadanía que la. población de Tokelau.
Las personas de más edad habían presentado una .solicitud al Departamento de Bienestar
Social de Nueva Zelandia, pero había sido rechazada. Se les había dicho que tenían
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que vivir diez afios en Nueva Zelandia para tener derecho a una penai6n de ve3ez&
Esta situación no debería existir nunca. Los tokelauanos no debían ser comparados
con los inmigrantes de Europa donde se aplicaba ese criterio. Si eran ciudadanos
neozelandeses, debían ser tratados como tales. Si algo esta'ba mal. el Gobierno'
de Nueva Zelandia debía esforzarse por rectifioarlo Y' dar un futuro a la población
de Tokelau. Debía comenzar a desarrollar industrias en el Territorio.

313. El décimo orador' quería conocer los resultados del viaje de la Misión en
Tokelau. La comunidad de Tokelau en Auckland pe/día volver a empezar una discusión.
Tal vez hubiera cuestiones ya resueltas en Tokelau, pero que podían volver a plan
tearse en Wellington, Rotorua o Auckland. Tal vez fuera necesario ~~pliar algunas
cuestiones. La Misión explicó la cuestión que le había planteado el Fono general.
La MisiQn había dicho al,~ que se entrevistaría con tres de las coiiñiñrdades
tokelauanas en Nueva Zelandia. Si había una. cuestión que la comunidad local consi
deraba seria, debía ser planteada Y' discutida.

314. Una mujer apoyó lo que habían dicho oradores precedentes respecto de la edu
cación de los nifios. También ella consideraba que la Oficina de AsuntQs de Tokelau
debía estar situada en el Territorio Y' no en Apia. Deseaba que hubiera en Tokelau
un banco y una línea naviera directa al Territorio. También deseaba que se esta
blecieran en el mismo algunas industrias ligeras. Tal vez Tokelau no pudiera
dirigir actualmente sus propios aSUD,tos, pero podría. ser capaz de hacerlo en lo
futuro.

315. El duodécimo orador volvió a referirse a la cuestión de la ubicación de la
Oficina en Apia y a la dificultad de obtener prestaciones de vejez en Nueva Zelandia.
Si no había mejoras, dijo que no podría haber progresos hacia el gobierno propio Y'
la libre determins,dón. Temía que el límite de 12 millas náuticas no ~,uc1iera ser
adecuadamente protegido. Consideraba que, aunque había posibilidad de una industria
del turismo, era imposible lograr mejoras con el nivel actual de educación en las
islas. Creía que el Plan de Reasentamiento en Tokelau era una p~rdida de tiempo,
puesto que los que estaban en Nueva Zelandia no hacían nada por Tokelau durante su
ausencia. A menos que hubiera un plan específico para que todos los eatudi2Dtes
volvieran a las islas después de terminar sus estudios, también esto era una
pérdida de tiempo.

316. Otro o:l:'ador comentó que el sistema actual en virtud del cual NuevaZelandia
ayudaba a Tokelau no se aJustaba a la costumbre en virtud de la cual el faipule
l' ell2!!2, general adoptaban las deci~iones concernientes el porvenir de Tokelau.
P1feguntó cuál era la raz6n de que fuera tan difícil entregaI' directamente a Tokelau
y su población el subsidio de quda. La idea era noble, pero la población nunca
veía el resuJ.tado de la ayuda.

317. El decimocuarto orador preguntó si la Misión había visitado los hospitales
del Territorio. Pregunt6 asimismo ¡cómo era posible mejorar le. vida en las islas
cuando~~ab!a'tiendas de comestibles ni mercados\'
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370. El decimoquinto orador dijo que debido a las limitaciones en la educación,
Tokelau no podía hacer planes para' el futuro. En lugar de enviar a los estudiantes
al extranjero a estudiar, se debía establecer una escuela secundaria en el
Territorio. Si se estableciera una escuela secundaria, tal vez podrían obtenerse
médicos y maestros de esas escuelas.

379. El último orador dijo que todavíe, no estaba enterado de las propuestas del
Fono general. Atendiendo a que todavía no habían llegado So Nueva Zelandia, pregunt6
si habían sido detenidas en Apia. Apoyaba la idea de una línea naviera directa al
Territorio. Seg<'.m su opini6n no todos los proyectos para el Territorio eran tan
completor, como debían ser. No siempre se contaba con el equipo y la idoneidad
necesarios.

380. Una. vez completada su últin:a lra.bol' c.ficial en Nueva Zelandia., la M'iEién celebró
varias reuniones privadas Oficiosas, después de las cuales los miembros partieron
de Aucltland con destino a Nueva York el 22 y el 23 ~e junio.
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G. OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

361. Según se refleja en las secciones precedentes, la Misi6n hizo una serie de
observaciones de carácter provisional sobre diversos aspectos de las condiciones
de la poblaci6n que encontr6 en el Territorio, así como sobre sus aspiraciones,
entre ellas sus opiniones sobre las posibles medidas que podría tener a bien adoptar
la Potencia administradora a ese respecto. Las observaciones, conclusiones y
recomendaciones, en consecuencia, deberán leerse teniendo presentes esas observa
ciones anteriores.

l. Generalidades

362. La Potencia administradora informó a la Misión visitadora de que había
consultado con la poblaci6n por intermedio del Fono general sobre el tipo de
nombre del Territorio y de que los representantes p~eferían que se lo conociera
por su nombl"e en la lengua autóctona, Tokelau, y no como Islas Tokelau. La Misi6n
considera que el nombre, Tokelau, es eminentemente adecuado y recomienda que, en
adelante, las Naciones Unidas también a.dopten esa forma, de manera que el nombre
figure como Tokelau.

363. Durante su visita a Tokela.u, la Misión adquirió clara conciencia de que la
extensi6n del Territorio, su limitada población, situaci6n geográfica remota y
escasez de recursos, debida en gran parte esta iíltima a su suelo sumamente pobre,
se han combinado para dar lugar e. una sensación extremada. de soledad. Esta sensa
ci6n parece inten&ificar la preocupación primordial del pueblo respecto de su eco
nomía., y, en consecuencia, de su relación con Nueva Zelandia. Sienten temor ante
cualquier cambio que pueda alterar su relación actual con la Potencia administra
dora y, pOZ" consiguiente, la supervivencia de la comunidad. Es bien comprensible
que deseen continuar bajo la protección de la Potencia administradora, por lo menos
hasta que perciban plenamente las consecuencias de cualquier cambio en su condición.
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2. Condiciones econémicas

Generalidades

384. A través de todo el presente informe, la Misi6n ha insistido en las numerosas
dificultades que enfrenta la poblaci6n y en la necesidad de mejorar la situaci6n
econ6mica y social del Territorio. Los habitantes tienden, a menudo, a subraya.r
los adelantos que esperen que la Potencia administradora y, en una medida menor,
la comunidad internacional traigan al Territorio. Naturalmente, los progresos se
ven limitados por ciertos factores, por ejemplo, la reducida superficie de tierra
disponible y la calidad de la tierra cultivable, así como la existencia de trabaja
dores aptos.

f.a agricultura

385. El coco es el principal cultivo comercial (la copra), así como el principal
producto alimenticio de las islas. Aparte del pandanus, el cocotero es el único
árbol que predomina en las motus (isletas) que no estiñ habitadas. Ha sido víctima
desgraciada de las ratas y,~Nukunonu, desde 1963, del escarabajo rinoce...onte.
Se ha informado a la Misión que la plaga del escarabajo está controlada, pero las
ratas aún hacen estragos en los árboles. La Misi6n reconoce la inapreciable asis
tencia prestada a este respecto al Territorio por la Comisi6n del Pacífico Meridional.
Estima que tal vez el Territorio y la Poten~ia administradora preciuen asistencia
adicional de otros organismos internacionales en sus esfuerzos por ayudar a los agri
cultores locales, y, en consecuencia, sugiere que la Potencia administrador8 siga
sondeando las posibilidades de obtener asistencia de esas instituciones.

386. Se cosechan otros productos alimenticios en las islas - pulaka, fruto del árbol
del pan, ta' amu, la papaya, la fruta del 'Pandanus y la banana -, pero la capa de
tierra vegetal es tan delgada, que su cultivo sólo es posible con grandes dificulta.....
des. Las parcelas están cubiertas de desechos de vegetación que se dejan pudrir y se
convierten en estiércol y paja. También se produce humus, casi pulgada por pulgada.
Se debe prestar acencaén al probl~a relativo a la forma de mejorar la capa de
tierra vegetal de los atolones y encontrar otros productos que puedan constituJ.r
un recurso econ6mico para la poblaci6n.

387. Constituye tal vez una ironía. que uno de los problemas más aeraos que afrontan
los tokelauanos, que, virtualmente, viven en el mar, sea el de disponer de un
abastecimiento suficientemente puro de agua. El agua subterránea no es suficiente
y, por lo tanto, se sigue la política de almacenar el agua de las lluvias en los
techos de los edificios en grandes depósitos. Los edificios deben tener techos
adecuados para que este sistema de abastecimiento de agua funcione eficazmente.
Se inform6 a la Misi6n de que, en los nuevos proyectos de vivienda, la poblcción
(o la comunidad) aporta las paredes y la Administraci6n aporta la techumbre así como
los den6sitos para el agua. En Fakaofo, que fue huésped. d.e los delegados del Fono
generai, así como de la Misión, la situación había empezado a volverse crítica-.--
El Fono de Nukunonu planteó la cuestión a la Misión •. Al parecer las sequías se
prodüCen periódicamente, y se informó a la Misión de que la sequía más grave, hacía
unos 15 años , había durado cuatro meses.
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388. La Comisión del Pacífico Meridional ha efectuado una encuesta respecto de
todos los techos del Territorio destinados a almacenar agua. La Misión rxpresa
la espel'anza de que, cuando se disponga del informe respectivo, la Administración
y los ancianos de las aldeas estén en mejores condiciones para resolver el
problema. Entre tanto, exhorta a la Potencia administradora a adoptar las medidas
necesarias para continuar mejoTando la tec:humbre, los canales y los depósitos,
que se ha comprometido a proporcionar. A este r-especbo , insta también a la
Potencia administradora: a asegurar que se inspeccione regularmente El. intervalos
frecuentes el abastecimiento de agua para verificar su potabilidad y a suministrar
mejores instalaciones de verificación y acceso a ellas.

La pesca

389. La Hisión está gravemente preocupada por los problemas que asedian a los
tokelauanos cuando intentan pescar en el mar que los rodea. Los peces constituyen
tanto un alimento como una fuente principal de ingresos. Tal vez sean la
verdadera potencialidad del Territorio y, en el futuro, la pesca podría llegar a
ser la fuente más importante de ingresos. Teniendo presente la protección de los
intereses y los derechos del Territorio, interesa especialmente a la Misión la
forma en que los tokelauanos adquieran conciencia. de los acontecimientos rela
cionados con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y la
forma en que se les permita expresar sus opiniones ante esa Conferencia, así como
ante otros órganos regionales e internacionales. Cualesquiera sean los resultados
de la presente Conferencia, forzoaamente tendrán profundas repercusiones para los
habitantes de Tokelau, por su condición de isleños, y resulta esencial que conozcan
los asuntos que se discuten y participen en la formulación d~ políticas a su
respecto. Se informó a la I1isión que se habían comunicado a Tokelau los resultados
de las Conferencias anteriores. Con todo, opina que debería proporcionarse a los
tokelauanos toda la información pertinente y la oportunidad de manifestar sus
puntos de vista en esos foros.

390. Actualmente, el límite marítimo de Tokelau es de tres millas náuticas. La.
nueva legislación establece nueve millas náuticas adicionales, como zona de pesca~

lo que hace un total d.~ 12 millas náuticas. _La Tisilucia de es.,. eauu, conespoDde
a 108 tok~auaDOS, qui~e~ ~D incapaces de hl.cer eso ~OD eficacia. La Misi6n
recibi6 auchu que3u sobre pesca iUcita en eaa IODa. Las autoridacles de
Nueva· Zelandia. manifestaron que se hab·ía dej ado un par de binoculares potentes al
faipule de cada isla, de modo que los t01l:.elauanos pudiesen identificar los buques
que pescaban ilícitamente en esas aguas y transmitir la información pertinente
a Wellington. El Ministerio de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia envía notas
de protesta a los países involucrados.

391. Si la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del l~ar aprueba
la zona de las 200 millas náuticas, seráaúh más difícil la defensa de esas aguas
y se nt::cesitará ·adoptar un nuevo criterio. La ~·fisión considera que es preciso que
todas las partes interesadas, los islefios, la Potencia administradora y las
Naciones Unidas' continúen buscando diligentemente una' solución efectiva al grave
problema d~ la pesca ilícita.
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392. En relación con la pesca para fines de alimenta~i6n y la posibilidad de esta
blecer alguna clase de empresa pesquera como un medio de aumentar el ingreso, uno
de los principales obstáculos que se presenta es el de los arrecifes que rodean
los atolones. Tanto en el Territorio como en las comunidades tokelauanas en
Nueva Zelandia, la Misión escuchó quejas sobre los riesgos y dificultades de la
pesca cuando el mar estaba picado y sobre el tiempo y dinero que se perc1{u en
esas circunstancias. Los tokelauanos necesitan canales en los arrecifes que
faciliten el paso al mar. La Potencia administradora está preocupada de ello y
ha estado realizando explosiones en los arrecifes con ese fin. Un equipo de
demolición del }~inisterio de Obras Públicas de Nueva Zelandia estuvo presente en
Fakaofo cuando la Misión visitó este atn16n, y volvi6 con la Misi6n a Apia en el
Cenpac Rounder.

393. La Misión tiene aSlmlsmo conciencia de que una abertura demasiado grande al
mar podría hacer llegar a la laguna especies de mar abierto de tamafto mayor que
alte~asen el equilibrio eco16gico en las islas. Por otra parte, la Misión estima
que hay sobrada razón para estudiar más detenidamente esta cuesti6n de particular
importancia, e insta a la Fbtencia administradora a que, en consulta con los
organismos internacionales competentes, estudie y ponga en práctica medidas que
faciliten el acceso de los tokelauanos al mar que los rodea.

394. También en relaci6n con la pesca, la Misi6n sugiere que la Potencia adminis
tradora, en consulta con el pueblo, investigue la factibilidad de establecer una
empresa comercial en el Territorio 4 través de la determinaci6n de los mercados
de que se dispondría y del estudio de los efectos que produciría esa empresa en
la comunidad.

Transporte y.comunicaciones

395. La Misi6n encontr6 que uno de los principales problemas era el de las comuni
caciones con el mundo exterior. Aunque las islas están sólo a 480 kilómetros de
Samaa y tanto la Oficina de Asuntos de Tokelau como el Alto Comisionado de Nueva
Zelandia en Apia perecen mantener contacto diario por radie con el Territorio,
hasta hace muy poco no había un servicio regular de trans~rte marítimo a Tbkelau.
Aun ahora, dado el costo diario que significa el alquiler de un buque, no hay
ninguna seguridad con respecto a la frecuencia y regularidad de las comunicaciones.
Esta situaci6n ofrece naturalmente problemas para el transporte de suministros
al Territorio y para la evacuacíón de los enfermos que deben tratarse en el hospital
en Apia. En el caso de estos Gltimos, se encuentran obligados a permanecer en Apia
dos o tres.meses, lejos de sus familias y de la rutina diaria. Elle constituye un
importante factor de perturbaci6n en sus vidas.

396. Por consiguiente, la Misión considera, especialmente a la luz de la nueva
estructura de la Oficina de Asuntos de Tokelau en Apia, que los representantes de
la Potencia administradora y los dirigentes del pueblo deberían estudiar conjunta
mente un calendario de transporte marítimo en funci6n de las necesidades de la
población, teniendo presente, entre otras cosas, los tondos disponibles para el
arriendo de botes. Podrían muy bien considerar la contratación de emba~aciones
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más pequeñas que el barco que se arrienda actualmente, las que serían más apropiadas
para las necesidades y los medios del Territorio, a rin de coord~nar la oferta y
la distribución.

397. En cuanto a un aumento adicional de los ingresos locales, la Misión estima
que hay ciertos sectores, como las artesanías y la construcción de embarcaciones,
que aún no han sido expiorados a rondo. Durante su visita, la t.fisión pudo ver
tejidos finos de ]!ndanus y un interés en la construcción de embarcaciones pequeñas,
que actualmente se hace en forma no comercial como pasatiempo. Tiene conocimiento
de que otros grupos de islas del Pacífico han utilizado capacidades similares para
aumentar sus pequei'ios presupuestos. Aunque los ingresos proporcionados pOr esas
industrias, en general-, no parezcan considerables, en el caso de Tokelau, cualquier
nuevo aumento de los ingresos del Territorio sería bien acogido. En consecuencia,
la Misión exhortaría a la Potencia administradora a que, en consulta con el pueblo
del Territorio, estudiase los mercados que estuviesen abiertos para ellos y que
fuesen viables.
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3. Condiciones sociales

Vivienda

398. La Misión ha mencionado anteriormente la política de la Administración en
materia de vivienda al referirse al sistema de abastecimiento de agua. El repre
sentante de la Potencia administradora seflaló también que un nuevo incentivo en
esta esfera sería que los habitantes de la zona contribuyeran, hasta cierto punto,
mediante la mano de obra, a la construcción de las casas. La Misión encomia esta
actividad j no obstante, atenta a la influencia que la vivienda puede ejercer en el
mantenimiento de una vida mejor y en la buena salud de las comunidades, considera
que es de importsncia primordial que la Administración forrJule y siga una política
clara en esta esfera.

Salud piíblica

399. La Misión se sintió gratamente impresionada ante los nuevos locales para
hospitales que se han construido re~ientemente en los tres atolone~. De hecho,
asistió a la inaUf\1ración de una nueva institución en Fanua Fala, en Fakaofo. La
Misión también encomia las medidas adoptadas por el Dr. Peni con miras a mejorar la
sanidad de las aldeas mediante la construcción de una porqueriza separada en un
extremo de Nukunonu a fin de que los animales no deambulen por las casas y los
jardines de los habitantes y propaguen enfermedades. La Hisión sugiere que se
haga mayor hincapié en la adopción de medidas preventivas en·la esfera de la salud
piíblica.

~OO. Se informó a la t·{isión de que, debido al aislamiento del Territorio, los habi
tantes no están preparados para hacer frente a las enfermedades que pueden traer
las visitas de los barcos y que, de 10 días a dos semanas después de esas visitas,
se producen en las islas brotes de enfermedades menores. La Misión considera que
debería eJereerse un control sanitario más firme de :"os visitantes que llegan al
Territorio, que salen de éste o que se encuentran en él.

401. Por iíltimo, la Uisión debió escuchar una serie de reclamaciones con respecto
a los suministros para el hospital, las existencias cada vez menores y las partidas
equivocadas de medicamentos. La Hisión expresa la esperanza de que, en virtud del
nuevo arreglo, la Oficina de asuntos de Tokelau en Apia estar-i en condiciones de
ocuparse de esta cuestión en forma más eficaz. .

Traba.io

402. La Misión recibió diversas reclamaciones de la administración piíblica, con
respecto a la. cifra eJtceat"a que se utilizaba para sufragar los sueldos de funcio
narios expatriados y las desigualdades que existían en su sistema de sueldos y
salarios. Tiene conciencia de que, en virtud del nuevo criterio de la Potencia
administradora, el número de funcionarios extranjeros se reducirá a un mínimo
indispensable. No obstante. atendiendo a las razones de los representantes de la
Potencia administradora en Wellington con respecto a las discrepancias en materia
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de sueldos que podrían producirse.debido a las variaciones en el desarrollo de las
economías de Samoa Occidental y de Nueva Zelandia (véanse los párrs. 270 a 271
supra), la Misión comparte la opinión de la Potencia administradora de que los tra
bajadores tote1auanos no deben perjudicarse a causa de las economías fluctuantes •
de otros países y sugiere que la Potencia administradora tome medidas con el objeto
de examinar y nivelar la estructura de sueldos de Tokelau.

403. El sistema educacional debe satisfacer las nec:esidades del pueblo de Tokelau
Y. al hacerlo, preparar a cada persona para una o diversas posibilidades, a saber,
la vida en el Territorio o la emiBración a Nueva Zelandia o a otras partes. Esta
dicotomía ha contribuido a configurar la política educacional de Tokelau en el
pasado y ha causado frustraciones considerables a la población. Aunque se han
seguido las normas educacionales neozelandesas, actualmente parece haber pocas
oportunidades para que un estudiante adquiera las especializaciones que posiblemente
necesite si emigra a Nueva Z~landia. Por otra parte, si una persona tiene la suer+.e
de recibir instrucción en el extranjero y luego, por algún motivo debe regresar a
vivir en el Territorio, la frustración, cada vez mayor, puede ser igualmente grave.
Muy a menudo el sistema educacional no está en consonancia con el estilo de vida
anterior del habitante. La Misión aplaude la intención del Gobierno de Nueva
Zelandia de mejorar el sistema educacional, segÚn lo expone el Administrador de
Tokelau y según se refleja en los párrafos 75 a 79 supra. Además, considera que
ésta es una cuestión que la Poten~ia administradora~examinar permanentemente
y debe debatir en p,rofu!'1didad, en consulta con el pueblo de Tokelau, a fin de
hallar soluciones más satisfactorias.

4. Acontecimient?s constitucionales y políticos

Generalidades

404. Durante su visita, la Misión se encontró frente a una situación que considera
singular en los tres atolones que integran Tokelau. Cada isla es prácticamente
una dependencia autónoma constituida por los cargos del pulenuku (el alcalde) y el
faipule (el representante de la. Administración), que se elige cada tres años
mediante sufragio universal, y un taupuulep;a, el 6rgano deliberante y legislativo
que celebra sesiones sobre asuntos extraordinarios como el fono matai (el Consejo
de Ancianos). Ese órgano está formado por diversos too()aaina (ancianos), quienes
también celebran sesiones como tribunal local. El faipule actúa como juez de ese
tribunal. La Misión cree que, en esta estructura interna cuasitradicional, las
esferas de competencia de cada una de estas instituciones políticas' (los faipules,
los pulenukus, los fonos de las aldeas, los tribunales locales), no están claramente
definidas a6n. La Misión entiende que estos órganos desempeñan ciertas funciones
y que, hasta el presente, la población de Tokelau considera que representan los
órganos supremos.

405. La Misión no advirtió ningún desafío a la autoridad de estas instituciones
que, al parecer, eran aceptables para todas las personas interesadas. Si bien
actualmente no se permite a las mujeres y a los hombres jóvenes participar en los
órganos encargados de formular políticas que se mencionaron, las mujeres mayores .
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desempeñan un papel decilivo en el funcionamiento de la kaaill';a (srupo familiar),
dado que se encarsan de la d!ltribuci6n de 101 alimentos la las unidades bilaterales
de· descendencia y de asegurar la continuidad estructural de los grupos de residen
cia. Sin embargo & 101 hOllbrel y miJe"- que en la Gltima generación han vivido y
estudiado en el exterior, y que abora Ion MdicOI y entermeras. maestros y empleados
de la adJllinistraci6n pGblica en especialiladone. 41....... .,tú U.saclo a la eda4
venerable y muy pronto desempefiadn un papel mis activo-en la administración de
los asuntos de la comunidad y probablemente se produzcan cc~bios.

406. Sólo cuando sea evidente qu& 1'01'1II& de cambio la población de Tokelau desea
que se lleve a cabo. podr' la Potencia adlllillistradora considerar prudente responder
a los deseos de la poblaci6n y dar curso a la modificaci6n de las instituciones.
Después de celebrar nuevos debft.tes y consultas con la población del Territorio,
la Misión pediría a la Potencia administradora que continuase informando a las
Naciones Unidas sobre las medidas adoptadas en esta esfera de desarrollo.

407. Parece haber un número considerable de leyes "neozelandesas aplicables en el
Territorio. Por ello, la Mid6n cree que deben llevarse a eaee alp,unos trabajos
a fin de darle c~cter uniforme a la le~islaci6n pública a fin de asegurar que no
hayan conflictos o contradicciones entre el derecho consuetudinario y la legisla
ci5n neozelandesa que rige en Toke1au.

Oficina de Asu~tos de Tokelau

408. Se informó a la Hisión acerca de le,\ reorganización, ei nuevo criterio genera.l
y las aspiraciones de la Administraci6n para la Oficina de Asuntos de Tokelau en
Apia, a fin de que se ajuste mejor a las necesidades de Tokelau y su pueblo. La.
Misi6n tambi6n toma nota del deseo del pueblo del Territorio y de las comunidades
neozelendesas de lograr una 1118.Y'0r participación por parte de los tokelauanos en la.
administraci6n de la Oficina. La Misi6n comparte esta opinión, en e~pecial porque
es la voluntad de todos los interesados que la Oficina pl"este servicios a los
tokelauanos y responda directamente a los deseos de éstos.

409. Se intormlS a la Misión en "'e11in~'ton de que el objetivo de Nueva Zelandia
era reducir las dificultades de transporte que en el pasado ke.tíe.n lirtito.do te.nto
a los fonos de las aldeas y su funcionamiento. En gran medida, Nueva Zelandi.a.
consideraba que habla logrado hacerlo. No obstante, probablemente todavía exista
una tendencia por parte de los toke1auanos a considerar a la Oficina un instrumento
del Gobierno neozelandés, y en eSl;lecial del Administrador. Deben desplegarse
estuerzos a tin de modificar esta actitud y, según la Potencia administradora, el
proceso de enseñanza ha cOlIIenzado y la población ahora comprende que la Oficina
est' a su servicio. Se asegur6 a la l-fisión de que la Oficina está tratando de
lograr una mayor autonOlllÍa, que mP.s adelante esta"'ía administrada por un toke1aua.l'10
y que se eliminarla el cargo de Administrador. Esto se produciría al efectuarse
alguna reorganización posterior, cuando el estatuto jurídico de la Oficina estuviera
aclarado.
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410•. Con respecto al estatuto de la Oficina. de Asuntos de Tokelau en relación con
el Gobierno de Samoa Occidental, el Gobierno de Nueva Zelandia informó a la Misi6n
de que las relaciones entre los dos siempre se habían desarrollado sin dificultades
ni tropiezos. Además, cuando los faipules y los mayores viajaban a Apia o pasaban
por allí, siempre visitaban al Primer Ministro y a los funcionarios del Gobierno
de Samoa Occidental. El Gobierno de Nueva Zelandia anticipó que las relaciones con
tinuarían siendo cordiales y que se trabajaría de "manera pacífica".

411. La Misi6n expresó 'la esperanza de que el Gobierno de Nueva Zelandia continuase
sufragando cualquier aumento del presupuesto causado por la reorganización y la
revitalización de la Oficina de Apia.

Estatuto futuro

412. Tomando en cuenta los temores de los naturales de Tokelau de que la Potencia
administradora pueda desear poner término a sus responsabilidades en el Territorio,
el pueblo de Tokelau considera que todavía no está preparado para administrar
por sí mismo sus propios asuntos. En la actualidad, por lo tanto, desean mantener
sus estrechos vinculas con Nueva Zelandia.y, a este respecto, han destacado que
es conforme a los intereses de Tokelau mejorf!.r aún más las condiciones sociales y
económicas de la isla de modo que satisfagan las necesidades del pueblo. Fue evi
dente para la Misi6n que esta opinión tenía un amplio apoyo entre el pueblo, puesto
que fue la expresi6n que ~scuchó repetidas veces, en reuniones con miembros del
Fono General, en los fonos de aldeas y en l61S comunidades residentes en Nueva
zelandia, como tambiéñ""eñ""conversaciones p!'ivadas.

413. Por su parte, los representantes de la Potencia administradora aseguraron a
la Misi6n que, según su nueva política, respetará los deseos del pueblo y que no
desea influir sobre él o forzarlo en un sentido o en otro.

414. La Misi6n considera que para disipar los temores del pueolo, la Potencia
administradora debe exponerle claramente al pueblo los problemas en cuestión y
explicarle las opciones que tiene, de manera que no exacerbe sus temores respecto
del futuro. La Potencia administradora inform6 a la Misión que estaba dispuesta
a dar su apoyo al pueblo para que pudiera satisfacer sus necesidades y a permitirle
diriRir sus propios asuntos. A ese respecto, puede muy bien ser necesario garanti
zarle al pueblo de Tokelau asistencia técniee y financiera en el futuro.

La isla Swains

415. La Misión recuerda t.i.~, en su reunión con el Fono General de Faltaofo el
8 de junio, -se le presentó una reclamación (véase el. apéndice IX, sección A~ aJ. presente
i.Pto1'lle). donde se declaraba que la isla de Swains 21, que ahora forma parte de
Samoa Am~rican~ y está administrada por los Estados Unidos de América, pertenece
de derecho a Tokelau. El!2!!2. pidió la devolución de esa isla, sosteniendo que el
pueblo la necesitaba mucho. Se adjuntaron al memorial algunas· pruebas pertinentes
a la reclamación y se declar6 que podrían presentarse prUebas :adic.iJoDales con
posterioridad. .

9-/ Conocida como Olosega en la Samoa Americana.
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416. La Misión mencionó el tema de la reclamación a las autoridades neozelandesas
en Wellington, quienes declararon que la reclamación no era nueva. Se dice que
los primeros pobladores de Tokelau p.staban en la isla de Swains alrededor del
afio 1400 A.D. La isla le fue "dadai l a Eli Jennings por un :i~lés desconocido en
1850 y continuó perteneciendo a la familia de Jennings hasta su anexión por procla
mación a Samoa Americana en 1925. Walter Jennings, que explota la plantación de
la isla actualmente es en su mayor parte tokelauano. Funcionar'ios del Gobier~o

de Nueva Zelandia informaron a la Misión que Wellington podría, en fecha posterior,
comunicar información suplementaria sobre la cuestión (véase el apéndice IX,
sección B, al presente informe).

417. En opinión de la Misión, todas las partes interesadas deberán examinar la
reclamación a la luz de cualquier información adicional que pueda serle presentada
al Comité Especial.

Ensayos nucleares en el Pac!fieo sur

418. Teniendo presente la presentación que se le hiciera en el Fono general
sobre los ensayos nucleares en el Océano Pacífi:o y recordando el párrafo 9 de la
resolución 3433 (XXX) de la Asamblea General de 8 de diciembre de 1975, como también
otras resoluciones pertinentes donde se trata la enérgica oposición a tales ensayos
manifestada por los pueblos del Pacífico meridional, incluidos los de los territorios
no autónomos de la región, la Misión señala a la atención del.Comité Especial y la
Asamblea General esta petición especial del pueblo de Tokelau.

Asistencia de los organismos especi~izados de las Naciones Unidas

419. La Misión ha recomendado varias esferas en las cuales los organismos especia
lizados y los organismos regionaleú, pueden prestar asistencia a la Potencia adminis
tradora para mejorar las condiciones de vida del pueblo de Tokelau. A ese respecto,
la Misión desea instar a los organismos que ofrecen asistencia a revisar sus métodos
y técnicas y a examinar formas de adaptar su asistencia a los Territorios pequeños
y a tomar en cuenta el tamaño del Territorio y el alcance de su problema, que sin
duda requieren un enfoque especial.

420. La Misión desea recordar que es func"ión de Nueva Zelandia,' en su carácter
de Potencia admiL.istradora interesada, abordar a las organizaciones internacionales
para llamar la atención de estos órganos sobre los problemas Y' proyectos planteados
y pa~a ~oordinar políticas y proyectos.

FutUl"Er. s misiones visitadorals de las Naciones Unidas

421. Teniendo en cuenta los intrincados problemas que afrontan los Territorios muy
pequeiIos como Tokelau, la Misión considera que la cuestión de esos Territorios debe
mantenerse bajo examen constante y, por tanto, recomienda que las Naciones Unidas
encaren el asunto con miras a alcanzar una solución adecuada y satisfactoria sobre
el estatuto político futuro de todos los Territorios pequeños. La Misión está conven
cida, como otras lo han estado antes, de que el envío de misiones visitadoras de
las Naciones Unidas a esos Territorios es esencial y constituye el elemento crítico
en la búsqueda de una solución.
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Apéndice I

Ley de las Islas Tokelau, de 1948. No. 24

LEY REIMPRESA

Lcon las enmiendas introducidai/

ISLAS TOKELAU

Reimpresa al 31 de diciembre de 1958

ANALISIS

Ley por la que se dispone la incorporaci6n de las. Islas Tokelau como parte de
Nueva Zelandia, y adopta disposiciones relativas a su gobierno

L29 de octubre de 194~

CONSIDERANDO que por Real Decreto fechado el vigésimo noveno día de febrero de
mil novecientos dieciséis, y publicado en la Western Pacific High Commission Gazette
el quinto día de mayo de 1916, ciertas islas del Océano Pacífico conocidas como las
Islas Tokelau y también como las Islas Uni6n, fueron anexa~ds a los dominios de
Su ~ajestad, y los límites de la Colonia de las Islas Gilbert y Ellice fueron exten
didos a fin de incluir las Islas Tokelau: Y considerando que por Real Decreto
citado como Real Decreto de las Islas Uni6n (No. 1) de 1925 los límites de la Colonia
de las Islas Gilbert y Ellice fueron modifi(;ados a fin de excluir las Islas Tokelau:
y considerando que por Real Decreto citado como Real Decreto de las Islas Uni6n
(No. 2) de 1925 el Gobernador General de Nueva Zelandia fue designado Gobernador
de las Islas ToI~elau: Y considerando que por Decreto del Gobernador General citado
como Decreto de las Islas Uni6n (No. 1 de Nueva Zelandia) de 1926, en la forma
enmendada por el párrafo tres del artículo tres de la Ley de Enmienda de la Ley
de Samoa, de 1947, los poderes y la autoridad conferidos al Gobernador General en
virtud del Decreto de las Islas Uni6n (No. 2) de 1925 fueron delegados al Alto
Comisionado de Samoa Occidental: Y considerando que se ha conve~ido entre el
Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido y el Gobierno de Su Majestad en Nueva
Zelandia que es conveniente que las Islas Tokelau pasen a formar parte de Nueva
Zelandia: y considerando que por Decreto Real citado como Decreto de las Islas
Uni6n (Revocaci6n) de 1948 ha revocado el Decreto de las Islas Uni6n (No. 2) de 1925
a partir de una fecha que será fijada por Proclamaci6n por el Alto Comisionado de
Samoa Occidental después de que el Parlamento de Nueva Zelandia disponga por ley
la incorporaci6n de las Islas Tokelau a Nueva Zelandia:

1. Título abreviado. En'trada en vigor. 1) Esta ley podrá ser citada como
Ley de las Islas Tokelau, de 1948.
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2) Esta ley entrará en vigor el primer día de enero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

2. Interpretación. Para los fines de la pl'asente ley, por la. exprasión
lilas Islas Tokelau" se entenderán las Islas de li'akaofo, Nukunonu y Atafu, conjun
tamente con las islas pequeñas, islotes, rocas y arrecifes que dependen de ellas.

3. Las Islas Tokelau formarán parte de Nueva Zelandia. Por este acto Se
declara que las Islas Tokelau forman parte de Nueva Zelandia.

4. Dia osiciones relativas a la az el orden obie~uo de las
Islas Tokelau. 1 Además de todas las facultades especiales para dietar regla
mentos que puedan ser conferidas al Gobernador General por cualquier ley, el
Gobernador General podrá promulgar periódicamente, po," decreto, todos los regla
mentos que estime necesarios para la paz, el orden y <'d. buen gobierno de las
Islas Tokelau.-

2) Ningún reglamento dictado en virtud del presente artículo tendrá fuerza
o efecto alguno a la medida en que sea incompatible con la presente ley o con
cualquier otra ley del Parlamento de Nueva Zelandia vigente en las Islas Tokelau,
pero ninguno de esos reglamentos será considerado incompatible con la presente
ley en razón de su incompatibilidad con las leyes vigentes en las Islas Tokelau
en virtud de lo dispuesto en el a~ículo cinco de la presente Ley, o porque se
refiera a una cuestión ya tratada en la. presente ley o en cualquier otra, y todo
reglamento de esta índole tendrá efecto según su tent)r, excepto en la. medida en
que sea incompatible con cualquier Ley de esa índole en vigor en las Islas Tokelau.

3) Las facultades conferidaó ~ Gobernador General por esta sección de
establecer normas para las Islas Tokelau se extenderá:¡ a la-imposición de peaje,
tasas, derechos, honorarios, multas, impuestos y otras ~argas.

5. Las leyes existentes seguirán vigentes. Todas las leyes vigentes en las
Islas Tokelau al entra.r en vigor la presente ley seguirán vigentes excepto en la
medida en que sean incompatibles con ésta o cualquier otra ley del Parlamento de
Nueva Zelandia vigente en las Islas Tokelau o con cualquier otra norma vigente en
ellas.

6. La legislación de Nueva Zelandia no será aplica.ble a las Islas Tokelau.
A menos que se disponga expresamente. lo contrario, la legislación de Nueva Zelandia
promulgada antes o después de la entrada en vigor de la presente ley no tendrá
vigencia en las Islas Tokelau.

Las siguientes leyes de Nueva Zelandia son declaradas expresamente vigentes
en las Islas Tokelau:

La Ley de fuerzas visitant~s, de 1939; véase el arto .7 de esaLf~.

La Ley srbre las Naciones Unidas, de 1946. véase el arto 4 de esa Ley.
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La L~y sobre el otorgsmiento de licencias e servicios aéreos interna
cionales, de 1947~ véase la definición de llNueva Zelandia li en el arto 2
de esa ley.

La Le,y de aviación civil " de 1948; véase el arto 12 de esa ley.

La Ley sobre nacione.lidacL británica y ciudavan!a de Nueva Zelandia,
de 1948; v~ase el apartado b) del inciso 1 del art. 33 de esa ley.

La Ley de la República de Irlanda, de 1950; véase el apartado b) del
inciso 1 del art. 4 de esa le~r.

La Ley de la República dIe la India, de 1950 ~ véase el apartado b) del
inciso 1 del arto 3 de esa l~r.

La Ley sobre el tratado de paz (Japón), de :1;.951; véa.se el arto 3 de
esa ley.

La Ley de secretos oficiales, de 1951; véase el inciso 1 del art. J 7
de esa le,y.

J~a Ley de Patentes, de 1953; véase el art. 118 de esa ley.

La Ley de disefios, de 1953; véase el arto 50 de esa ley.

La Ley de marcas comerciales, de 1953: véase el art. 86 de esa ley.

La Ley de uarcas de mercaderías, de 1954: véase el inciso 1 del arto 23
de esa le,y.

La Ley de la República del Pakistán, de 1956; véase el apartado b)
del inciso 1 del arto 3 de esa ley.

La Ley ce 1& Federaci6n de Mala-va, de 1957; véase el apartado b)
del inciso 1 del arto 3 de esa ley.

La Ley sobre inmunidades y prerrogativas diplomáticas, de 1957; véase
el inciso 1 del arto 21 de esa ley.

La Le,y sobre la Convención de Ginebra, de 1958; véase el inciso 1
del arto 10 de esa ley.

7. Cuando una ley tensa vigencia en las Islas Tokelau. la tendrán también
sus enmiend~ y reslamentos. Cuando cualquier ley del Parla.li1ento de Nueva Zelandia
tenp,a viBep~la en las Islas Tokelau, toda enmienda existente o future. a ese, le1',
y todos los reglamentos. normas y decretos reales existentes, y todos los ot.ros
actos de autoridad vigentes con arreglo a cualquier ley de esa índole, y toda
ley aprobada en sustituci6n de cualquier ley de esa índole. en la medida en que
sea aplicable y con todas las modificaciones necesarias, tendrá vigencia o entrará
en vigor también en las Islas Tokelau, a menos que se disponga expresamente lo
contrario.
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8. Vigencia en las Islas Tokelau de la Ley sobre interpretaci6n de las leyes.
1) La Ley sobre intp.!'Pretaci6n de las leyes, de 1924, en la medida en que

sea aplicable, se extender a las Islas Tokelau y ten~ vigencia en ellas, y se
aplicará a los decretos reales y a los reglamentos de la misma manera que a las
leyes del Parlamento.

2) Pese a toda disposici6n en contrario de la Ley sobre interpretaci6n de
las leyes, de 1924¡t la expresi6n "Nueva Zelandia" en la forma. en que se utilice
en cualquier ley, ya sea que est~ vigente en Nueva Zelandia o sea aprobada ulte
riormente, no incluirá a las Islas Tokelau, a menos que aparezca una intenci6n
contraria.

enmienda el art. 4 de la L sobre Inte retaci6n

9. La Lq será aplica8.a por el Ministro de Territorios Insulares. El
Ministro de Territorios Isleños estar' encargado de la apJ.icaci6n de la presente Ley.
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Por "autoridad supervisora de Nueva Zelandia", respecto de una persona empleada
en cualquier rama de la Administración Estatal de Nueva Zelandia a la que se
aplique 1" Ley de Administraci6n del Estado de 1962, se entendera. la. Comisión,
y, respecto de una persona empleada en cualquier otra rama. de ia Administraci6n
EAtatal de Nueva Zelandia, se entender' el Ministro a cargo de esa rama;

Por lt'aaminit¡:\raci6n pÚblica de las Islas Tokelau" se entenderá la administra
ción de las talas Tokelau, pero no comprender' los servicios remunerados
mediante hat"'(jrarios o comisiones solamente, ni los servicios prestados con
carácter honorario, ni el servicio en cualquiera de las siguientes funciones
a saber,

Por "Administración Estatal de Nueva Zelandia" se entendera la administraci6n
de su Majestatíl respecto del Gobierno de Nueva Zelandia que no tenga carácter
honorario, y 'comprenderá los servicios de carácter educacional en el sentido
de ].a Ley de jubi1aci6n de 1956;

La admdnistraci6n pública de las Islas Tokelau

Por "t-.mcionario" se entender' una persona empleada en la administración
pública de las Islas Tokelau;

PARrE 1

Una Ley por la que se enmienda la Ley de las Islas Tokelau de 1948

L'26 de octubre de 196jJ

Apéndice II

Ley de enmienda de la Ley de las Islas Tokelau, de 1967, No. 38

ANALI6I6

3. Interpretación. En esta Parte de la presente Ley, a menos que el
contexto indique otra cosa,

2. Entrada en vigor. Esta Parte de la presente Ley comenzará a regir en la
fecha que fije para su entrada en vigor el Gobernador General, por Decreto dictado
con asesoramiento del Consejo.

l. Título abreviado. Esta Ley podr' citarse cemo Ley de enmienda de la Ley
de las Islas Tokelau, de 1967, Y ser' complementada por la Ley de las Islas Tokelau,
de 1948 (en adelante denominada la Ley principal) y considerada parte de dicha Ley.

PROMULGUESE por la Asamblea General de Nueva Zelandia reunida en Parlamento, y por
la autoridad de la misma, 00100 sigue:
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a) Ministro de los Territorios Insulares;

b) Administrador de las Islas Tokelau;

c) Secretario de los Territorios Insulares;

d) Faipule, Fa'amasino o Pulenu'u;

e) Titular de aualquier cargo especificado en una declaraci6n hecha con
arreglo al artículo 5 de la presente L~.

4. Nombramiento de funcionarios. 1) Con sujeci6n a lo dispuesto en esta
parte de la presente L~, la Comisi6n podrá nombrar para la administraci6n pública
de las Islas Tokelau los funcionarios que considere necesarios.

2) No obstante toda disposici6n en contrario establecida en cualquier otra
le.y, todos los funcionarios de la administraci6n pública de las Islas Tokelau
serán nombrados por la Comisi6n, y, de conformidad con lo dispuesto en los regla
mentos dictados con arreglo al artículo 9 de la presente Ley, ocuparán su cargo
con sujeci6n a las condiciones que prescriba o determine la Comisión cuando lo
considere oportuno.

3) En caso de que un funcionario tenga que ausentarse del cargo (por
cualquier causa) o de que se produzca por -;:ualquier causa una vacante en un cargo
de la administraci6n pública de las Islas Tokelau (por raz6n de muerte, renuncia
u otra causa) y durante los períodos en que la ausencia o vacante continúe, todas
o cualesquiera de las atribuciones y funciones que corresponden al funcionario o que
pertenezcan al cargo podrán ser ejercidas y desempeñadas por cualquier otro funcio
nario durante el tiempo que la Comisión le ordene ejercerlas y desempeñarlas,
ya sea que esa orden se h~a dado antes de que se produzca.la ausencia o vacante
o durante ésta.

4) Ninguna orden de esta naturaleza ni los actos realizados por ningÚn
empleado que actúe de conformidad con esa orden podrán ser impugnados en ningÚn
procedimiento administrativo basándose en que no se produjo o ces6 el hecho que
dio motivo a la orden, o en que el funcionario no había sido nombrado para ningún
cargo al que se refiera la orden.

5. Exenciones. 1) El Gobernador General, con asesoramiento y a recomen
daci6n de la Comisi6n, podrá declarar que cualquier' puesto o tipo de puesto espe
cificado en la administraci6n pública de las Islas Tokele.u dejara. de serlo en esa,
en cuyo caso toda persona que ocupe ese puesto o cualquier puesto de ese tipo
dej ará de ser funcionario de la administraci6n pública de las Islas Tokelau, y en
adelante conservará su nombramiento durante el tiempo que determine el Ministro
o en las condiciones y términos que el Ministro ordene cuando lo considere
oportuno.
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2) Si un puesto al que se refiera una declaración dictada con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo está vacante en el momento en que entre en vigor
la declaración o queda vacante después de la misma, t.o-ío nombramiento para ese
cargo deberá ser efectuado por el Ministro, y continuará durante el tiempo que
determine el Ministro y en los térIIinos y condiciones que éste ordene cuando lo
considere oportuno.

3) El Gobernador General, con asesoramiento y a recomendación del Ministro,
podrá revocar toda declaración hecha con arreglo al presente artículo en todo o
en parte, en cwo caso se considerará que la persona que ocupe cualquier cargo
respecto del cual hubiera sido revocada la declaración. si su nombramiento es
con:firmado por la Comisión, ha sido debidamente nombrada por la Comisión, y ocupará
ese cargo como funcionario de la administración pública de las Islas Tokelau.

6. No aplicabilidad de la Ley de la Administración del Estado, de 1962.
Con excepción de lo dispuesto en esta parte de la presente Ley, la Ley de
A~nistración del Estado, de 1962, no será aplicable a la administración pública
de las Islas Tokelau ni a los funcionarios de la administración pública de Nueva
Zelandia que actúen como funcionarios de la administración pública de las Islas
Tokelau.

7. Delegación de atribuciones. 1) La Comisión podrá, cuando lo considere
oportuno, y ya sea en forma general o particular. delegar cualquiera de sus atri
buciones relativas a la administración pública de las Islas Tokelau (incluida esta
facultad de delegación) en cualquiera de sus miembros o en cualquiera otra persona
o personas.

2) Con sujeción a toda orden general o especial dada por la Comisión. la
persona en la que se deleguen cualesquiera atribuciones podrá ejercerlas de la
misma manera y con los mismos efectos que si le hubieran sido conferidos directa
mente por la presente Ley y no por delegación.

3) A falta de prueba en contrario, se considerará que toda persona que
sostenga que actúa en virtud de una delegación hecha con arreglo al presente
artículo actúa de conformidad con los términos de la delegación.

4) Cualquier delegación prevista en el presente artículo podrá hacerse en
una persona o en personas de'te rmí.nadas de una clase determinada, o podrá hacerse
en el titular provisional de un cargo determinado.

5) La delegación de cualesquiera facultades con arreglo al presente artículo
no impedirá el ejercicio de esas facultades por la Comisión o por cualquier
persona que haga la delegación.

8. Deberes de la Comisión. 1) La Comisión adoptará de vez en cuando las
medidas que considere necesarias para asegurar un nivel adecuado de eficiencia
en la administración pública de las Islas Tokelau.

2) La Comisión podrá dar instrucciones de vez en cuando para aplicar las
disposiciones de esta parte de la presente Ley y de cualesquiera reglamentos
dictados de conformidad con el artículo 9 'fe la misma.
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3) En ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes en
relación con la administración pública de les Islas Tokelau, la Comisi6n podr6.
efectuar las indagaciones e investigaciones que cons~llere necesarias. A los
efectos de efectuar tales indagaciones o investigaciones, la Comisi6n tendri
las mismas atribuciones y facultades para citar testigos y oír testimonios que lEtS
conferidas a las Comisiones de Investigaci6n por la Ley de comisiones de investi
gación, de 1908, y todas las disposi~iones de esa Ley se aplicarSn a los testigos
citados y a los testimonios recibidos y prestados en su virtud con la misma inte
gridad y vigor que si el testigo hubiera sido citado y el testimonio recibido o
prestado con arreglo a la autoridad de esa L~, Y como si esa L~ tuviera vigencia
en las Islas Tokelau.

9. Reglamentos sobre la Administraci6n Pública. 1) La Comisi6n podrá, con
la aprobaci6n del Gobernador General, dictar reglamentos relativos al sueldo, los

" subsidios, la disciplina, el control y la gesti6n de la administraci6n pública
de las Islas Tokelau. TaJ.es reglamentos podrmt dictarse ya sea en general o con
respecto a cuaJ.quier caso o tipos de casos particulares.

I

2) Sin limitar la generaJ.idad de las atribuciones conferidas por el p~rafo 1
del presente artículo, la Comisión podrá, con arreglo al presente párrafo, dictar
reglamentos relativos al nombramiento, ascenso, traslado, jubilaci6n, destitución,
suspensión y despido de los funcionarios de la administraci6n pública de las Islas
Tokelau, incluida la revisión de las decisiones relativas a esas materias o las
apelaciones co~tra las mismas.

3) Sin limitar ninguna de las restantes atribuciones de la Comisión, ésta
podr' imponer a las infracciones de los reglamentos dictados con arreglo al
presente artículO, o prescribir para las faltas contra la disciplina, una multa. no
superior a 20 d61ares según la. naturaJ.eza y gravedad de la faJ.ta, y estas multas se
cobrarm deduciéndolas del sueldo o de otra forma.

4) Todo reglamento dictado con arreglo a la presente secci6n entrara. en
vigor en una fecha fijada en el mismo para taJ. fin <ya sea antes o después de
la fecha en que se dicte el regJ.amento) s y si no se especificara tal fecha entrará
en vigor en la fecha en que se p\fulique en la New Zealand Gazette una notificaci6n
de que se ha dictado el regla.men,';o;

No obstante lo dispuesto en el p!í.rrafo anterior, ninguna disposición de
ningún reglamento que imponga una responsabilidad o inhabilitación entrare. en
vigor antes de la fecha en que se dicte el reglamento correspondiente.

5) Ningún reglamento dictado con arreglo al preselnte artículo se considerará
nulo bas6ndose en que confiere una facultad discrecional a la Comisi6no a una
persona, o en que autoriza a la Comisi6n o a una persona para determinar las condi
ciones en que puede aprobarse la licencia para ausentarse o pueden pagarse los
subsidios u otras condiciones del servicio que est¡;n en consonancia con esta parte
de la presente Ley, o en que dej a cualquier cuestión para .que sea determinada,
aplicada, suprimida, prohibida o regulada por la Comisión o por una persona cuando
lo consideren oportuno mediante orden, ya. sea de forma general o para cualquier tipo
de casos o en cualquier caso concreto.
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10. PaGO de 8ueldoa y .ipaciones. 1) Con arreglo a los reglamentos
dictados en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la presente Ley, los funcio
narios de la administraci6n piiblica de las Islas Tokelau recibirlin los pagos y
asignaciones que la Comisi6n considere apropiados.

2) Los pagps y asignaciones de los funcionarios de la administraci6n pUblica
de las Islas Tokelau se sUf'ragar'-n con cargo a la Cuenta de la Administraci6n de
las Islas Tokelau con fondos que asignará el Parlamento.

11. Fianzas escrituras de arantía de los ~c.ionarios o ,Probables
tuncionarios. 1 El tuncionario o probable funcionario al que se adelante dinero
o en c~o beneficio se realicen gastos con la aprobaci6n de la Comisi6n en relaci6n
con los rubros de transporte, educaci6n, capacitaci6n o subsistencia, o para
~ualquier otro prop6sito especial, deberá, si así se le exigiere como condici6n
para dicho adelanto o gasto, suscribir 'lma fianza, c~a forma determinará la
Comioi6n t en que se le exigir' el pago a la Corona de la suma allí especificada
si no cUJDPliera con alguna condici6n de la garantía.

2) La Comisi6n, en vez de exigir una garantía en los términos arriba mencio
nados, podrá exigir al tuncionario o probable funcionario que firme una escritura
de garantía por la cual se compromete a reintegrar a la Corona las sumas que le
tueran adelantadas o loe gostos que se hubieran realizado en su beneficio hasta
una suma mlxi.ma especificada en la escritura, si no prestara los servicios en
ella previstos.

3) El monto de dicha fianza o, según sea el caso, la suma máxima pagadera de
conformidad con cualquiera de dichas escrituras de garantía, se reducirá durante
su transcurso en un monto equivalente a la proporción del servicio prestado por
el tuncionario-o probable funcionario de conformidad con las condiciones de la
fianza o las disposiciones de la escritura de garantía, en relaci6n con el período
completo de servicios requeridos Para la extinción de la fianza o de la escritura
de garantía.

4) La Comisi6n poch'4 exigir que dicha fianza o escl'itura de garantía sea
suscrita tambi'n por el padre o tutor o por cualquier otra persona aprobada por la
Comisi6n, con car'cter de cauci6n, o la Comisión podrá aceptar cualquier otra
caución ofrecida por el funcionario o probable funcionario. El padre o tutor de
la persona que suscribiera dicha fianza o escritura de garantía será solidariamente
responsable en su virtud.

5) Dicha fianza o escritura de garantí~ podrá ejecutarse contra el funcio
nario o probable funcionario y quien hubiera firmado la caución a pesar de lo
dispuesto en otras leyes o reglamentos; el monto de la fianza o, en su caso, el
monto pagadero de conformidad con la escritura de garantía, sin perjuicio de toda
deducción hecha de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, podrá recu
perarse con carácter de perjuicios liquidados.
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12. Cargos simultáneos. Un funcionario de la administración pública. de las
Islas Tokelau podrá desempefiar simultáneamente varios cargos, sean judiciales o
administrativos, para los que h~a sido designado.

13. leo en la administración del Gobierno de Nueva Zelandia en la
administración pública de las Islas Tokelau. 1 Toda persona empleada permanente
mente en la administración pública de Nueva Zelandia podrá, con el consentimiento
de la autoridad supervisora de Nueva Zelandia, ser designada para ocupar cualquier
posición en la administración pública de las Islas Tokelau como si fuese funcio
nario de ella; pero, hasta tanto sea designada en la administración pública de las
Islas Tokelau, dicha persona no podrá apelar en modo alguna de una decisión de la
Comisión r13specto de ningún nombramiento, ascenso o traslado relativo a la admi
nistraci~n pública de las Islas Tokelau o dentro de ella.

2) Toda persona empleada permanentemente en la administración pfiblica de
las Islad Tokelau podrá ser designada para ocupar cualquier cargo en la a.dminis
tración pública de Nueva Zelandia como si estuviese empleada permanentemente en
ella; pero, hasta tanto sea designada en la administración piíblica de Nueva
Zelandia, dicha parsena no podrá apelar en DIOdo alguno de una decisi6n de la
autoridad supervisora de Nueva Zelandia respecto de ningún nombramiento, ascenso
o traslado relativo a la administración pública de Nueva Zelandia.

3) Toda persona designada para un cargo en la administración pública de
las Islas Tokelau de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, o para
un cargo en la administración pública de Nueva Zelandia de conformidad con el
párrafo 2 del presente artículo, podr! ocupar simultáneamente cargos en ambas
administraciones Y' en dicho caso:

a) Su estatuto, derechos Y' respons abilidades en cada administración no
serán afectados por el hecho de que ocupe un cargo en la otra
administrac;,6n;

b) Respecto de cada cargo, estará subordinada a las leyes que regulen la
administración a la que pertenezca, sin perjuicio de su permanencia en
la otra administración; Y'

-- .- --~ -~ \..

e c) Será calificada respecto de cada administración a los efectos de los
ascensos, aumentos de sueldos Y' nombramientos para cualquier otro cargo,
como si no ocupase cargo alguno en la otra administración.

4) Durante el tiempo en que una persona ocupe simultáneamente cargos en
ambas administraciones, será considerada ausente con licencia sin goce de sueldo
en la administración pública de Nueva Zelandia, o) según sea el caso, en la
administraci6n piíblica de las Islas Tokelau, a menos que decida otra cosa la
autoridad supe~sora de Nueva Zelandia, o, en su caso, la Comisión.
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5) Cuando un funcionario de la a.dministración pública de Nueva Zelandia sea
designado para un cargo en la administración pública de las Islas Tokelau y cese
de ocupar, en esa ocasión o en el futuro, un cargo en la administración pública
de Nueva Zelandia, no se considerar~ que se ha retirado de la administración pública
de Nueva. Zelandia, sino que pasar~ a ser funcionario supernumerario de esa adminis
tración y, a menos que renuncie previamente a la administración pública de Nueva
Zelandia, seguir~ sii!ndolo hasta que cese en su cargo en la administración pública
de las Islas Tokelau y por un período adicional no superior a seis meses, que
la autoridad supervisora de Nueva Zelandia podrá autorizar periódic8Jl1ente.

6) Cuando un funcionario de la administración pública de las Islas Tokelau
sea designado para un cargo en la administración pública de Nueva Zelandia y
cese de ocupar en esa ocasión o en el futuro, un cargo en la administraci6n
pública de las Islas Tokelau, no se considerar~ que se ha retirado de la adminis
tración pública de las Islas Tokelau, sino que pasará a ser funcionario super
numerario de esa administración y, e menos que renuncie previamente a la adminis
tración pública de las Islas Tokelau, seguir~ Si~ndolo hasta que cese en su cargo
en la administraci6n de Nueva Zelandia y por un período adicional no superior a
seis meses, que la Comisión podrá autorizar peri6dicamente.

7) Un funcionario supernumerario no percibirá. remuneración reepecto del
cargo en que figure como tal, pero se considerare. que sigue siendo funcionario
de esa administraci6n para todos los demás fines.

8) Un funcionario de la administración pública de las Islas Tokelau, con el
consentimiento de la autoridad supervisora de Nueva Zelandia, podr' ser adscrito
a la administraci6n pública de Nueva Zelandia para fines de capacitaci6n o adqui
sición de experiencia y, durante el período de sus servicios en Nueva Zelandia,
se pagarán a ese funcionario el sueldo y las asignaciones que determinará la
autoridad supervisora de Nueva Zelandia.
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14. Contribución de los funcionarios a la Caria de Pensiones del Gobierno.
1) Mientras un funcionario al que se aplique el párr'lfo 1 del artículo 13 de la
presente Ley ocupe simultáneamente cargos en ambas administraciones o figure como
supernumerario de la administración pública de Nueva Zelandia de conformidad con
las disposiciones del párrafo·5 de ese artículo y contribuya a la Caja de Pensiones
del Gobierno, se considerará que el sueldo que le corresponde a los fines de la
Ley de pensiones de 1956 es el sueldo y los incrementos si los hubiere, que en
opinión de la autorid~ supervisora de Nueva Zelandia le hubiesen correspondido por
su empleo en la administración pública de Nueva Zelandia si no hubiese sido desig
nado en la administración pública de las Islas Tokelau:

Sin perjuicio de que cuando dicho funcionario haya ocupado un cargo en la
administración pública de las Islas Tokelau durante un período continuado de
seis años, podrá, en cualquier momento después de la expiración de ese período y
mientras ocupe un cargo en ese servicio o, si hubiese sido transfp.rido o si regre
sara a su cargo en la administración pública de Nueva Ze1andia, dentro de un año
después de la terminación de sus servicios en las Islas Tokelau, optar por contri
buir con cargo al sueldo percibido por su empleo en la administración pública ie
las Islas Tokelau, con exclusión de cualquier asignación especial que hubiera
recibido con motivo de su residencia en las Islas Toke1au, a partir de la fecha
de su designación en el servicio mencionado.

2) A los efectos del requisito del párrafo 1 de este artíCUlO, la desig
nación para un cargo en la administración pública de las Islas Cook o en la
administración pública de Niue, en relación con la administración pública de las
Islas Tokelau, hecha antes de la entrada en vigor de esta Ley, se considerará como
una designación en la administración pública de las Islas Tokelau~ y el servicio
prestado en ese cargo antes de la entrada en vigor de esta parte de la presente Ley
se considerará como servicio prestado en un cargo de la adm:f.nistración pública de
las Islas Tokelau.

3) Mientras una persona a la que se aplique el párrafo 2 del artículo 13
de esta Ley ocupe cargos simultáneamente en ambas administraciones o sea funcio
nario supernumerario de la administración pública de las Islas Tokelau con arreglo
al párrafo 6 de este artículo, o esté adscrito a la administración pública de
Nue1'a Zelandia según el párrafo 8 de este artículo, se considerará que el sueldo
que le corresponde a los fines de la Ley de pensiones de 1956 es el sueldo y los
incrementos, si los hubiere, que en opinión de la Comisión le hubiesen correspondido
por su empleo en la administración pública de las Islas Tokelau si no hubiese
sido designado para un cargo o si no hubiese sido adscrito a la administración
pública de Nueva Zelandia:

Sin perjuicio de qu~ cuando dicho empleado h~a ocupado un cargo en la.
administración pública de NUeva Zelandia por un período continuado de seis años,
podrá, en cualquier momento luego de la expiración de ese período y mientras ocupe
un cargo en ese .servicio, o, si hubiese sido transferido o si regresara a su cargo
en la administración pública de las Islas Tokelau, dentro de un a.fio de la termi
nación de su servicio en NUeva Zelandia, optar por contribuir con cargo al sueldo
percibido por su empleo en la administración pública de Nueva Zelandia a partir
de la fecha de su designación en esta administración.
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4) Una vez hecha esta opci6n, el funcionario deber' pagar a la Caja, en el
plazo y manera que determilOe la Junta de Pensiones del Gobierno, la suma fijada
por esa Junta respecto del exceso de su salario durante el período en que se
desempeft6 como funcionario de la administraci6n pública de las Islas Cook, la
administraci6n pública de Niue o la administraci6n pública de las Islas Tokelau,
o la administraci6n pública de Nueva Zelandia, según sea el caso, que supere el
monto considerado como I!U sueldo durante ese período, de conformidad con las dispo
siciones anteriores de este párrafo.

5) A los efectos del presente articulo, en el término "funcionario" se
incluye:

a) Al Administrador de las Islas Tokelau;
prese
con e

b) A la persona que ocupe cualquier cargo especificado en una declaraci6n
fonnulada de conformidad con el artículo 5 de la presente Ley.

15. Disposiciones aplicables a los actuales funcionarios. Todo el que inme
diatamente antes de la entrada en vigor de esta parte de la Ley fuese funcionario
de la administraci6n pública de Niue y estuviese comprendido en el artíca'o 611
de la Ley de Niue de 1966 será considerado empleado de la administración pública
de las Islas Tokelau y ocupará en esta administraci6n el cargo que correspondiera
al que ocupaba en la administraci6n pública de Niue inmediatamente antes de la
entrada en vigor de esta parte de la presente Ley.

16. ertinentes de la Le ensiones de 19 6. 1) La Ley
de pensiones de 195 con las enmiendas introducidas en el párrafo del artículo 133
de la. Ley de Niue de 1966) queda enmendada suplementariamente por la presente:

a) Agregando en la de:fini\:iÓn d..1 término "Servicio del Gobierno", en el
párrafo 1 ñpl tU"tículo 2, luego de las palabras "administraci6n pública
de Niue", las palabras "y la administración pública de las Islas Tokelau;;;

b) Incorporando al párrafo 1 del artículo 50 y a los párrafos 2 3, 4,'1 5
5 y 10 (agregados por el artículo 8 de la Ley de enmienda de la Ley de
pensiones, de 1964), después de las palabras "administraci.6n pública
de Niue" j las palabras "o 18. administraci6n pública de las Islas Tokelauii ~

-
e) Incorporando al párrafo 1 del artículo 51 y al párrafo 2, 2A y 2B

(agregados de conformidad con el artículo 15 de la Ley de enmienda de
la Ley de pensiones, de 1959) y al párrafo 3, después de las palabras
"administraci6n páblica de Niue", las palabras "o la administración
pública de la$ Islas Tokelau";

t--......::. _

a) Suprimiendo del pmafo 2 del artículo 51 las palabras "parcialmente en
una de esas administraciones y parcialmente en una o ambas de las dem's
administraciones", y sustituyéndolas por las palabras "parcialmente en
una de esas administraciones y parcialmente en una o más de las demás
administraciones".
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2) El artículo 50 de la Ley de pensiones de 1956 queda modificado por la
presente mediante la incorporaci6n, luego del párra.to 5, del siguiente párrafo:

"5A) Toda persona que sea funcionario permanente de la administraci6n'
de las Islas Tokelau contribuye a la Caja y, en conser .umcia, a los fines de
esta Ley, todo período de servicio que cumpla un funcionario de la adminis
traci6n pública de las Islas Tokelau o de la administraci6n pública de Samoa
Occidental en relaéi6n con la administraci6n de las Islas Tokelau se conside
rará como período de servicios prestados en la administraci6n del Gobierno. u

3) El artículo 50 de la Ley de pensiones de 1956 queda enmendado por la
presente mediante la incorporaci6n, luego del párrafo 9A (incorporado ele conformidad
con el párrafo 5 del artículo 733 de la Ley de Niua de 1966), el siguiente párrafo:

"9B) I~o obstante las disposiciones de la parte I de la Ley de enmienda
de la Ley de las Islas Tokelau, de 1967, a los fines de esta Ley se conside
rará como funcionario permanente de la administraci6n pública de las Islas
Tokelau a toda persona que ocupe l~s siguientes cargos:

a) Administrador de las Islas Tokelau

b) Toda. persona que ocupe un eargc especificado en una declaraci6n
formulada de conformidad con el Artículo 5 de la Ley de enmienda
de la Ley de las Islas Tokelau, de 1967."

.0 733

lau" ¡,

en
.é.s
n

4) Todos los pagos hechos a la Junta de Pensiones del Gobierno luego de la
entrada en vigor de la Ley principal y antes de la entrada en vigor de esta parte
de la presente Ley por las personas empleadas en la administraci6n de las Islas
Tokelau con !!arácter de contribuciones con fines .1ubilatorios se estimarán váJ.ida
mente hechos y recibidos; dichos pagos habrán de considerarse como contribuciones
jubilatorias a los finss de la Ley de pensiones de 1956 y los períodos respecto de
los cuales dichos pagos fueron hechos serán computados a los tines de esa. Ley.

17 • Derogaciones. Quedan derogados por la presente Ley el artículo 671 y el
inciso f) del párrafo 4 del artículo 733 de la Ley de Niue de 1966.
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PARTE II

Tierras

18. Interpretación. 1) En esta parte de la presente Ley, a menos que el contexto
iudique otra COSa:

Por "título consuetudinario" se entenderá el t!tulo sobre las tierra.s de
conformidad con los usos y costumb!"es de los habitantes tokelaua.nos de
las Islas Tokelau;

El concepto de "tines públicos" incluirá la salud pública, la. educación, la
recreación pública, los servicios f'unerarios, el abastecimiento de asua,
el alcantarillado, el alumbrado, la construcción de edificios públicos, 1&
asignación de t~rrenos para municipios s la construcción de mue11es y puertos p

el suministro de transmisores de radio y todos los demás objetivos y fun
ciones legítimos de la administración de las Islas Tokelau;

Por "tokelauano" se eutenderá la pezosona que pertenezca a la raza polinesia
de las Islas Tokelell, inclusive los descendientes de tokelauanos;

Por "tierr~s t~~léil.u(mas" se entenderan las tierras pertenecientes a la Corona,
pero que poseen l",s habitantes de las Islas Tokelau por título consuetudi
nario, y no en vi,rtud de concesión de la Corona.

2) Todaa la8 tierras de las Islas Tokelau que, al entrar en vigencia la Ley
principal fUeran del dardnio absoluto de una persona distinta de 1a Corona se
considerarÚl, para los etectos de esta parte de la presente Ley, en dominio por
concesión de la Corona, y, en eoneecuencda, no se considaral'an tierras tokelauanas
para los efectos de esta parte de la presente Ley.

19. Desipaci6n de 1&s tierras. Con sujeción a lo dispuesto en esta parte de esta
Ley, por la presente se declara q~le todas las tierres de las Islas Tokelau son
tierras tokelauanas.

20. Todas las tierras de las Islas Tokelau con al as exce ertenecen a
a la Corona. a reserva de los títulos consuetudinarios. 1 A zoeserva de las demás
disposieiones de esta pazote de la presente Ley, se declara por le¡¡, presente q'J.e
todu las tierras de las Islas Tokelau (que no sean aquel:J.as a las que Ea aplican
el pirraro 2 del artículo 18 o el artículo 2l de la presente Ley) pertenecen a ].a
Corona, como tideicaDisaria de sus usu1'rllctuarios, y que ésta las poseerá a reserva
de los títulos consuetudinarios; se declara asimismo por la presente que todas eSas
tierras son tokelauanas, pero quedaran sujetas a todos :'os derechas adquiridos
legítimamente antes de la promulgacián de la presente Ley, salvo que hayan sido
adquiridas con los usos y costumbres de les habitantes tokelauanos de las Isl as
'l'ol':füau.

2) A reserva de lo di6puesto en este capítulo de la pr!:sente Ley, el us~cto
l.e las tierras de TtJkelau se determinará de conformidad con los usos y costumbres
de los habitantes tokelauanos de las Islas Tokelau.

-150-

21. La. an_teplay
sivamente de los
pertenec::'do siem
esto es, toda la
medias de pleama
bajamar de prima
limitadas en el
costa de las Isl
puntos dista tre
marca de la baj

22. Fiscalizaci
Administrador de
le·s derechos lit
otras entradas,
la Corona en rel

23. Exce'Pción r
todos los casos
tokelauana sea o
vigente conferid
título consuetu
interés ha sido

24. !?xpropiació
ocasionalmente,
expropiar cuakc
cificado en el 
decreto o desde
derecho o interé
o intereses exp

2)
personas que te
que resulte ext"
la Corona les c

3) En el
de la Corona la
ofrecerá a las
adecuada e Si t
contados desde
un Comisionado
de cualquier pe

4) Las i
deuda de la COI'

a la Cuenta de

&9....1: MilZC;¡W; le --~-,~ -_._-.._~



_------------------------..I-~- - ----~.

21. La. anteplaya y los fondos marinos pertenecerán a la Corona. A reserva exclu
sivamente de los derechos públicos de pesca y navegación, se considerará que han
pertenec~do siempre y pertenecen a la Corona la anteplaya de las Islas Tokelau"
esto es, toda la superficie comprendida entre la marca de la pleamar en las mareas
medias de pleamar de primavera y la marca de bajamar en las mareas medias de la
bajamar de primavera, y los fondos marinos y el subsuelo de las zonas submarinas
limitadas en el lado de la costa por esa marca de la bajamar a lo largo de la
costa de las Islas Tókelau y, en el lado del mar, por una línea cada uno de cuyos
puntos dista tres millas náuticas internacionales del punto más cercano de esa
marca de la bajamar.

22. Fiscalización por el Administrador de las tierras de la Corona~ El
Administrador de las Islas Tokelau podrá ejercer, en nombre de la Corona, todos
Les derechos litigiosos. de ingreso) reingreso, cobro de rentas de arrendamiento y
otras entradas, uso, administración. fiscalización y posesión, de que sea titular
la Corona en relación con todas las tierras de las Islas Tokelau. .

23. Exce-pción respecto de los intereses existentes en tierras tokelauanas. En
todos los casos en que, al momento de promulgarse la presente Ley, cualquier tierra
tokelauana sea objeto de un contrato de arrendamiento u otro interés válido y
vigente conferido a una persona natural o jurídica, siempre que no se trate de un
título consuetudinario, se considerará que ese contrato de arrendamiento u otro
interés ha sido obtenido en virtud de una concesión de la Corona.

24. Expropiación de tierras para fines públicos. 1) El Gobernador General podrá
ocasionalmente, en virtud de un decreto dictado con el asesoramiento del Consejo,
expropiar cualquier terreno en las Islas Tokelau para cualquier fin público espe
cificado en el decreto: dicho terreno pertenecerá a la Corona desde la fecha del
decreto o desde una fecha posterior especificada en él, libre de toda herencia,
derecho o interés de cualquier otra persona, salvo aquellas herencias, derechos
o intereses expresamente exceptuados por el decreto.

2) Cuando se haya expropiado un terreno para un fin púl¡lico, todas las
personas que tengan a su respecto cualquier derecho, título, herencia o interés
que resulte extinguido o modificado por la expropia.ción, tendrán derecho a que
la Corona les conceda una indemnización.

3) En el plazo de 90 días contados desde la fecha en que hayan pasado a poder
de la Corona las tierras así expropiadas, el Administrador de las Islas Tokelau
ofrecerá a las personas que tengan derecho a indemnización la suma que considere
adecuada. Si todas esas personas no aceptan la oferta en el plazo de 60 días
contados desde la notificación, ella será evaluada y adjudicada por un Juez o
un Comisionado del Tribunal de Tierras de Niue, a solicitud del Administrador o
de cualquier persona que reclame la indemnización o parte de ella.

4) Las indemnizaciones que se adjudiquen en esa fGrma constituirán una.
deuda de la Corona y se pagarán con fondos consignados por el Parlamento con cargo
a la Cuenta de Administraci6n de las Islas Tokelau.
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5) En virtud de un Decreto dictado con el asesoramiento del Consejo, se
podrm expropiar para fines públicos todos los arrendamientos, servidumbres u
otros derechos limitados, títulos, herencias o intereses en cualquier terreno; la
indemnizaci6n por estas expropiaciones se pagará de la misma manera que en el
caso de la expropiaci6n de tierras con arreglo a las disposiciones precedentes de
este artículo.

25. Enajenaci6n de tierras por tokelauanos. 1) Salvo que en los reglamentos que
se dicten en virtud de la Ley principal se disponga otra cosa, se prohíbe a los
tokelauanos celebrar actos de enajenaci6n o disposici6n de tierras de Tokelau.
o de cualquier interés en tierras de Tokelau, ya sea de venta, arrendamiento,
licencia, hipoteca o de cualquier otra forma, salvo que sean en favor de la Corona;
tampoco podrm aceptarse en pago tierras de Tokelau o cualquier interés en ella
ni considerarlas como activos para los fines del pago de las deudas de un tokelauano
con ocasi6n de su muerte o insolvencia.

2) A los efectos del presente artículo, el contrato de compraventa de
cosechas, madera, minerales u otrss cosas de valor que formen parte de cualquier
tierra de Tokelau se considerará UD. contrato de enajenación de un interés en esas
tierras, a menos que el objeto del contrato de compraventa o de promesa. de
compraventa haya sido separado de la tierra antes de la celebraci6n del contrato.

3) A los efectos del presente artículo, las rentas de arrendamiento u otros
pagos que reciba un tokelauano en relaci6n con su interés en cualquier terreno de
Tokelau se considerará un interés en ese terreno.

4) El Administrador de las Islas Tokelau podrá, en nombre de Su Majestad,
dar en arrendamiento cualquier terTeno en Tbkelau por un período no su~erior a
40 aftos en las condiciones que considere adecuadas, si determina que la celebraci6n
de ese contrato está en armonía con los deseos e intereses de los propietarios
de las tierras y con el interls público; en iguales condiciones podrá aceptar la
resoluci6n de cualquier contrato de arrendamiento que haya celebrado.

5) se considerará para todos los efe('~os que esos contratos constituyen
UD arrendamiento de tierl"as de la Corona, pero las rentas de arrendamiento u otros
ingresos que se obtengan de ellas serán percibidas por la Corona ~n representación
de los propietarios de las tierras.

6) Ninguna disposici6n del presente artículo afectara. la capacdded de los
toke1auanos para celebrar entre sí actos de disposici6n de tierras de Tokelau
de conformidad con los usos y costumbres de los habitantes tokelauanos de las
Islas Tokelau•

26. Alsunas ordenanzas de las Islas Gilbert y Ellice no serán aplicables a las
Islar; Tokelau. 1) Una vel promulgada la presente Ley, las siguientes ordenanzas
de la c()lonia de las Islas Gilbert Y' Ellice perderán su vigencia como parte de
la legislaci6n de las Isles Tokelau:

a) L'J. Native Landa Ordinance de 1917:

b) La Native Lands Amendment Ordinance de 1919:
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e) La Gilbert and Elliee Native Lands Ordinanee de 1922:

d) La Native Lands (Amendment) Ordinance de 1935.

2) Las disposiciones de los artículos 20, 20A Y 21 de la Ley sobre interpre
taei6n de las leyes de 1924, se aplicarán con respecto a las ordenanzas menciona
das en el párrafo 1 del presente artículo como si fueran leyes del Parlamento de
Nueva Zelandia derogadas en virtud de dicho párrafo.

El Departamento de Territorios Insulares se ocupa de la aplicación de la
presente Ley.
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AP§ndice III

Ley de enmiend~ de la Ley de las Islas Tbke1au, d~ 1910, No. 41

lUfAI,ISrS

Ley por la que se enmienda la Ley de las Islas Tokelau de 1948

L13 de noviembre de 197Q]

PROMUIGUESE por la Asamblea General de Nueva Zelandia, reunida en parlamento, y en
virtud de sus poderes, lo siguiente:

1. Titulo abreviado. La presente Ley podrá citarse como la Ley de enmienda
de la La;}r de las Islas Tokelau, de 1970 y se considerará como parte y canplemento
de la Ley de las Islas Tokelay de 1948 (llamada en adelante como la Ley principal).

PARTE 1

JURISDICCION CIVIL y PENAL

2. Entrada en vigor. El presente capitulo de la Ley entrará en vigor en la
fecha que determine por Decreto el Gobernador General, con el asesoramiento del
Consejo.

3. Interpretación. En el presente capítulo de la Ley, a menos que del
cont.exto se desprenda lo contrario, por "caaisionaC1.o i l se entenderá un comisionado
para Atatu, para Fakaofo o para Nukunonu, designado con &.r!'eglo a lo dispuesto en
el articulo 9 de la presente ley.

4. El Tribunal Superior de Niue tendrá ,1urisdicci6n en las Islas Tokelau.
1) El Tribunal Superior de Niue tendrá jurisdicci6n civil y penal, segW proceda.,
para administrar las leyes de las Islas Tokelau en todos sus aspectos, como si tal
juxisdicción se hubiera conferido a dicho Tribunal COJlX) tribunal de justicia propio
de esas Islas.

2) En el ejercicio de la jurisdicci6n que se le confiere al amparo del
presente articulo, el Tribunal Superior de Niue podrá constituirse en las Islas
Tokelau o en lfiue.

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente capítulo, ning(in Comisionado
del Tribunal Superior de Niue o juez de paz de Niue designado al amparo del
Capítulo 111 de la Ley de Niue de 1966 podrá ejercer jurisdicción alguna en relación
con las Islas ~kelau.

5. La JU;I'isdicción civil de la Corte Suprema se extiende a las Islas Tokelau.
La jurisdicción civil de la Corte Suprema de Nueva Zelandia se extenderá a. las
Islas Tokelau y se ejercerá en Nueva Zelandia en relaci6n con estas Islas en todos
los aspectos, cano c., estas islas fUeran parte de Nueva Zelandia a todos los efectos.
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6. Jurisdilii_~n_ penal de la Corte Suprema en relación con las Islas '1'okelau.
1) la jurisdicci n penal de la Corte Suprema de Nueva Zelandia se extenderá a los
actos cometidos Pqr acci6n u omisión en la!3 Islas Tokelau que constitwan transgre
siones de las ley"s de las Islas 'l'okelau y que, si se hubierap cometido en Nueva .
Zelandia constit~rían delitos tipificados, y se ejercerá en Nueva Zelandia respecto
de tales delitos ecao si fueran delitos tipificados cometidos en Nueva Zelandia.

;

)

2) Salvo en el caso de los delitos respecto de los cuales, al emparo de la
Ley penal de 1961, la Corte Suprema tiene jurisdicci6n aun cuando dichos delitos
se hayan cometido tuera de Nueva Zelandia, la jurisdicción conferida en el ~árrafo 1)
del presente artículo se ejercerá únicmnente respecto de las personas detenidas en
Nueva Zelandia.

3) En relación con cualquier delito cuya jurisdicción corresponda a la Corte
Suprema, al amparo de lo dispuesto en el presente articulo, podr'n incoarse ante
los Jueces de paz o ante· un juez de instrucción los miSJlK)S procedimientos en Nl1eva
Zelandia, como si el delito se hubiera cometido en Nueva Zelendia.

4) La. sanción que impondrá la Corte SUprema por cualq\lÍera de tales delitos
(siempre que no se trate de un delito respecto del cual, al Wl6ro de lo dispuesto
en la Ley penal de 1961, J.Q..Corte Suprema tenga Jurisdicci6n con arreglo a lo
antedicho) será la prevista para ese delito en las leyes de las Islas Tokelau.

1. El Tribunal Superior de Niue podrá conocer de un asunto que corres.ponda
a la Corte Suprema. El Tribu&a1. Superior de Biue, en el ejercicio de su jurisdicción
civil e penal en relación con las Islas Biue, podrg, conocer de un asunto cuya deter
minación corresponda a la Corte Supzoema de Nueva Zelandia, ~omo si ese Tribun~

Superior conociese de un caso en el ejercicio de su jurisdicción en relación con
Niue.

8. Apelaci6n de las sentencias firmes del Tribtmal Superior de Biue. Se
podrá apelar de fas sentencias rimes dictadas por el Tribunal Superior de Niue en
el ejercicio de I¡IU jurisdicción civil o penal respecto de las Islas '1'okels.u ante
la Corte Suprema de Nueva Zelandia, como si se tratase de selltencias firmes de ese
Tribunal Superior en el ejercicio de su jurisdicción respecto de Niue.

9. Nombramiento de comisionados. 1) El Gobernador General podrá designar
a las persOñas q~e estime idóneas como

,}
11'

a) Comísi9nado de Atafu,

I b) Comisiona.do de Fakaoto,

e) Comisionado de Nukunonu.
)

. 2) IDs comisionados se jubilarán a la edad de 68 aftos, a menos que eeaen en>D su cargo antes de alcanzar dicha edad.

s-

)8.

3) El Gobernador General, si lo estima oportuno, podri. desdtuir a un
comisionado por +ncapacidad o mala conducta.
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4) Un comisionado podrá renunciar a su cargo mediante notificación escrita
de su pufto y letra dirigida al Administrador de las Islas Tokelau.

5) Se pagará a todos los comisionados el sueldo o los honorarios y los demás
subsidios que determine el Administrador de las Islas Tokelau, con cargo a la
Cuenta General de las Islas Tokelau.

12. De
no se a lic
las colonias
la legislaci
capítulo de

10. Competencia de los comisionados. 1)' Un Comisionado tendrá competencia:

"r ) Comisionado de Atatu, Comisionado de Fakáofo , o Comisionado de
Nukunonu. "

a) Suprímase en el párrafo s) la palabra ''Fa 'arnasino" de la definición de
la expresión "servicio público de las Islas Tokelau";

6) En virtud de la presente ley se enmienda el artículo 3 de la Tokelau
Islanda, Ley de enmienda de la Ley de las Islas Tokelau, de 1967, del modo siguiente:

a) Th

b) Th

c ) Th

d)

2)
Interpretac .
citadas en
de Nueva Ze

Añádase a la misma definición el párrafo siguiente:b)

,}
11

a) Respecto de la.s acciones encaminadas a obtener el pago de una deuda o de
daños y perjuicios cuyo monto no exceda de los 100 dólares;

b) Respecto de las acciones para recobrar bienes muebles cuyo valor no
exceda de los 100 dólares; 13. 11

mediante ad:

e) Respecto de los procesos penales relativos a faltas punibles únicamente
con multa;

d) Respecto de los procesos penales relativos a infracciones sancionables
con pena de privación de la libertad por un plazo no superior a un año.

2) Un comisionado no podrá imponer multas que excedan de 20 dólares ni penas
de privación de la libertad que excedan de tres meses, sea cual fuere la multa o
el tiempo de privaci6n de la libertad máximo previsto en la ley para esa infracción.

"
r-Lo , e
normas

3) Un comisionado solamente tendrá jurisdicción respecto de la isla a la que
haya sido destinado.

15.
relación c
nuación de

4) Sin prejuicio de lo que antecede, un comisionado no ejercerá ninguna de
las facultades o funciones jurídicas o administrativas de un magistrado del Tribunal
Superior de Niue en relación con las Islas Tokeleu.

11. Apelación de las decisiones de los Comisionados. Cualquier parte en un
procedimiento civil o penal interpuesto ante un comisionado podrá apelar del fallo
de éste ante un magistrado del Tribunal Superior de Niue, al igual que una parte
en un proceso interpuesto ante un canisionado de ese Tribunal podrá, apelar el fallo
de éste comisionado ante un magistrado del Tribunal de conformidad con el reglamento
de dicho Tribunal.
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a) The Native Lavs Ordinance 1917;

b) The Native Lavs Amendment (Bastardy) Ordinance 1921;

e) The Native 'fJavs (Divorce) Ordinance 1921;

d) ·The Nati'l"e Lavs Amendment Ordinance 1923.
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"7A. Salva cuando se disponga expresamente lo contrario, todas las
disposiciones emanadas del Parlamento de Nueva Zelandia que, en virtud de
la presente Ley o de cualquier otra dis~osición, estén en vigor en las Islas
Tokelau, y todos los reglamentos, norrnas , decretos y demás disI.osiciones
adoptadas al amparo de esa disposici6n que estén en vigor en lr,.~ Islas Tokelau,
cuando se apliquen a estas Islas, estarán sujetas a las disposiciones de la
pr-eserrce Ley así como a todas las modificaciones necesarias para tal
aplicación."

nuación del artículo

14. Cuando entren en vigor las normas en las Islas, Tokelau, entrarán también
en vigor las enmiendas y los reglamentos. Se enmienda el artículo 7 de la Ley
principal omitiendo la palabra "Ley" donde aparezca y sustituyéndola en cada caso
por la palabra "disposiciones".

"2. En 18. j}rcscnte Ley, a menos que elel context-; se .::'esprenc1a lo connr-v
riv, el termine il"::'isposici.ones" inc1uye cue.Lquí.er- ley, o:rrlenonza, re(l:lanéntaci6n,
normas, decr-et o , eclicto u orden elel Mini3tro de Asuntos Insulares."

15.
relación con la L

2) Las disposiciones de los artículos 20, 20a. y 21 de la Ley de
Interpretación de las leyes, de 1924 se aplicarán con respecto e. las ordenanzas
citadas en el párral'o 1) del presente artículo, como si tueran leyes del Parlamento
de Nueva Zelandia derogadas por ese párrafo.

ENMIENDAS VARIAS

13. Interpretación. Queda enmendado el artículo 2 de la Ley principal
mediante adición, como párrafo 2), de lo siguiente:

12. Determinadas disposiciones relativas a las Islas Gilbert y Ellice que
no se aplican a las Islas Tokelau. l} Las siguientes disposiciones relativas a
las colonias de las Islas Gilbert y Ellice dejarán de surtir efecto como parte de
la legisla.ción de las Islas Tokelau a partir de la entrada en vigor del presente
capítulo de esta Ley:

El Departamento de Asuntos Insulares y Maoríes está encargado de velar por la
a.plicaci6n de la presente Ley.
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Arindice IV

Ley de e_encla de la Ley de las Ialoa Tokelau. de 1911. No. 142

ABALISIS

...
Ley por la que 8e e.i,nda la LeY de 1248 de 1.. lelas Tokelau

5 de diciembre de 191Y

PR<II1LOUISI por la Atablea General d\1 !luna zelutia, reuD1cla en Parlamento,
en virtud de los poderes de que e.~ :Investida. lo sipiente:

l. Título abrevi-.lo y entrada en vigor. 1) Se podrC citar la presente Ley
COD el titulo de ~ de ellJliencla de la ~ ele 1.. Isla Tokelau, de 19'11, que
se coaaiderañ cClllP1ementacJa por 1& Le7 de lu Islu Tokelau, de 1948, Y' que
tOl'lll& parte de ella (denominada en adelante 1&~ principal).

2) La presante Ley entrar' en np en 1& techa ti3ada para la efectividad
del Cap{tulo de la Ley de emaieDela de 1& Ley ele 1.. Isl.. Totelau, de 1910.

2. Interpretaci6n. Por 1& presente se ellDieDda nWMlllente el articulo 2
de la Ley principal (enmen4ado por el articulo 13 de 1& Ley de elDllienda de la
Ley de lu Isl.. Tokelau, de 1910), dadi.fndole el dsui~'\'~e pSnoato:

"3) En la presente ~, a _no. queelel contexto se desprenda lo contrario
por "AdmiDiBtrador" le ente4er' el AcJIIiDistrador de las Islas Tokelau;

Por IlAnciuo" se entender' el 3ete de una taldl1a tokelauana;

Por "Paipule" 81;' entenderC el priDCipal representante del Administrador en
cada isla;'

Por "tokelaU&llo" se entended cualquier persona 4e raza polinesia de las
181.. Totelau; tubi'n inclu!r4 a cualquier elescendiente de u.."1 tokelauano."

3. NCllbreaiento de cCllisionados. Por 1& presente se emaienda el artículo 9
de la Ley de eDllieD4& ele la Ley de 1.. I.lu Tokelaue ele 1910, derogando los
púTat'os 1) y 2) Y sUltitUT'Dclolos por lo sipiente:

"1) El Gobernador General, por l'eCOIMJlüci6n del Ministro de Asuntos
In8ulu.s, previa conl\llta ele ,.te COD 1fts ADc:l8llOa ele 1& Isla de que se trate,
po4ri c1esipar a cualquier toke1&uuo -

a) CcIlis~onado de Atatu:

b) CaddonacJD de PUaoto:

e) OCllidonado de !lukunonu.
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2) Los Comisionados se jubilarán al cUJllplir 68 aftos, a menos que con ante
rioridad hubieran cesado .de ejercer su cargo, en la inteligencia, Bin embargo,
de que cuando un taipule ejerza t~bi~n el cargo de Comisionado, permanecer'.
en este cargo, a menos que anteriormente hubiera sido destituido o hubiera
dimitido del mismo, hasta babel" completado el período previsto para el cargo
de taipule, independientemente de que hubiera cumplido 68 afios antes de
completar el mandato como tal faipule. 11 \

4. Incapacidad o ausencia del Comisionado. Por la presente se enmieníia
la L. ele enmienda de le. Le.Y de las Islas Tokelau, de 1970, con la inserci6n,
despu8B del articulo 9, de lo siguiente:

"9A.: 1) Cuando por entermedad u otra razón el Comisionado no pueda desempeftar
las tuncionesde su c~go o se ausente de la isla d.s qu~ sea t10misionado, o
cuando el cargo de Comisionado estuviera vacante, la persona que en esa isla
clesempefle las tuncionesde Faipule por delegación del Administrador podr', sin
necesidad. de nueva autorizaci6n o nombramiento, ejercer cualquier tacultad,
o desempeftar cualquier tarea o función .del Comisionado mientras dure dicha
incapacidad, ausencia o vacante.

2) El becho de que una. persona quedesempefte las funciones de Faipule
ejerza cualquier facultad, o desempefie cualquier tarea o función de un
comisionado, constituir' prueba concl~ente de que está facultado para
hacerlo."

El DepartEUDe~to de Asuntos Maoríes e In,sulares se encargaré. de la aplicaci6n
de la presente Le,v.

-159-

- --""

-



-

Apfndice V

Ley de e_enda de la Ley de las Islas Tokelau, de 1974 a No. 124

ANALIS!S

Ley de enmienda de la Ley de 1948 de las Islas Tokelau

L'U de no'\t-iembre de 197'!!J

PROMULGtm5E por la Asamblea General de Nueva Zelandia, reunida en Parlamento, en
virtud de los poderes de que está investida, lo siguiente:

1. Título abreviado. Se podr' citsr la presente Ley con el título de Ley de
enmienda de la Ley de las Islas Tokelau, de 1974, y se' considerará complementada
por la Ley de las Islas Tokelau, de 1948, (denominada en adelante la Ley principal)
y que forma parte de ella.

2. Aplicaci6n de la Ley principal 1) Por la presente se enmienda la Ley
principal mediante la derogaci6ñ del artículo 9 y su sustitución por lo siguiente:

"9 o El Ministro de Relaciones Exteriores se encargará de velar por la
aplicaci6n de la presente Ley."

2) Por la presente tambiEn se enmienda el Anexo dispositivo de la Ley de 1968
relati'l1a al Departamento de Asuntos Maoríes e Insulares, mediante la derogación de
lo que en ella se refiera a la L~ principal.

3) Toda referencia contenida en cualquier decreto relativo a las Islas
Tokelau, o en cualquier reglamento, norma. orden, convenio, escritura, título,
solicitud, licencia, notificaci6n u otro documento redactado con arreglo a lo
dispuesto en la Ley principal o relativo a las Islas Tokelau v6J.ido en el momento
de aprobarse la presente Ley, a menos que del contexto se desprenda otra cosa,

a) Cuando la referencia sea al Ministro de Asuntos Insulares, se entenderá,
c1espu~ de la aprobaci6n de la presente Ley, como referencia al Ministro
de Relaciones Exteriores;

b) Cuando 1'& referencia sea al Secretario de Asuntos Maoñes e Insulares,
se entenderá, después de la aprobaci6n de la presente Ley, como referencia
al Secretario de Relaciones Exteriores;

Cuando la referencia sea al Departamento de Asuntos Maoríes e Insulares,
se entenderá, después de la aprobación de la presente Ley, como referencia
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Ministerio de Relaciono Exteriores se encargar' de la aplicación de la
presente Ley.
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Ap§ndice VI

Decreto 1915/261 por el que se pOne en vigor la LeY de emdenc1& ele la L!l,
de las IB1. Tokelau

DERIS BLtJRDELL, Gobernador General

Dictado en la Sede del (:Iobierno, WeUington, el 6 de novie_re ele 1915

En presencia del

~ Honorable Sr. W.E. Rovlin,g, Presidente del COD8e.1~

De conformidad con el art{~vl0 2 de la LeJ' ele enmienc1a c1e la Le,r de 1.. Isla
Tokelau, de 1910, el Excf'leDtísimo Sr. Gobernador Genel'&1, en no_re del COilBejo
Ejecutivo J' con el asesoramiento J' consentimiento del mismo, por la pre8ente
dicta el siguiente decreto:

l. Título. Se podrá citar el presente decreto con el título de Decreto
de 1915 para la puesta en vigor de la Ley de Enmienda de la Ley de 1.. Islas
Tokelau, de 1910.

2. Entrada en vigor del Capítulo 1 de la Le7 de Enmienda eJe la Les- de las
Islas Tokelau, de 1910. El Capítulo 1 de la~ de EnmieD~a de la Ley ele las
Islas Tokelau, de 1970, entrará en vigor el l~ de diciembre' de 1915.

P.G. MILLEN,
Secretario del COlllle.1o Ejecutivo

Dictado en virtud de la Regulations Act, 1936.

Fecha de publicaci6n en la C-aceta Oficial: 13 de novieJll)re ~ 1915.

El Ministerio de Relaciones Exteriores Be encargar' de la aplicaci6n del
presente decreto.
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ApSpdice VII ¡

Hef"!!I!d" P!l1'" fe le !!IM !!'P"e. tMJ.lfe ¡fA ;
,,-
1Bue1ao11 F.cII•• I IIC11breal l. de l'Utir de
i ---Fecha de Feclll' d.. 1leRcrir·'Cilin LIII\lU' de abril de l. que eslloÑ>re nacillicnto nombrll!!iento del eIllJl1e<) destino 1974 p8Ral1el'O HbilD Educ.d&!----------- .._...

Educ.cilin (continuaci6a
A. PerRonal ele pllntiUa

"-'e. JI. (Sr•• )
~:."l!!~ion CII er!E~; P.te•• A.

Kalo10, F."
Ste\fllrt, D.i'I.,' •.t)/ 6/41 15/1/71 f'uncionario de Alda 7432 1/4/72 7"32 U.E. Suka, G.

Foai, T.. distrito
Lopa, V. (Sra.)r"n.,Uto. !l. '!! 7/30 1I~/7;' "'mcion.rio de Atatu 7 352 1/2/73 7 352 U.E. 'l'!'l: (a:al '1'erei, S. (Srt•• )educ.ei6"

C1.....rell. r,o, b/ 7/4'l 1/'0'/72 Fu,¡,ciOllllriO de Iiukuaonu 7105 1/2173 7105 !J.E. 'l'!'l: (IlZ) I SoaCllC. S. ·(Sra.)e·lIue.ci6n
I laulco. ;·1. (Sn.)\'¡fJ.mtcr••'.H. ~I 1;'/4~' 1/2/73 FllftcionU'io de Fakanto 7105 1/2/74 7105 U.E. 'l"1'C (HZ)

i
Lene. !·l. (Srt•• )edue.ci6n
'fuil.ve. K."en..tito. C.I.. (31''',) ')/3') 1/?/72 Kantra BII"on Atatu G088 1/2/72 6088 U.E. 'l'!'l: (aZ) V.... :~. (Rra.).lIllill.ar
l'erez, 1. (Sr•• )Bniil, .1.A'.tY 1~/'f1 1213174 FuaciOllRJ'io de A"i. 5 858 12/317" 5 858
S••e, t!.adlIlinistr.ei6n
Tui •• T.Cho1l!'«'ll. ¡:./I. (rora. ) 10/"1 1/2/72 Must1l'a ....or. lltJ:UIloflu 552; 1/5173 5 B27 m: (aZ)
Posse. M. (Sr•• ).1Illi1l.ar
Sitiad. L. (Sra.)lfehster, W.r.. (gro.) 6/"" 1/2/1'3 M..str...esor. Fakaoto 6 aB8 1/2/13 60as 'l"1'C (IZ)
Si_i. s, fs.1Illi1l.ar
Sithi. S. Sr•• )!JBiclterntaff, '1.1'. !Ji 11/35 1G/8/68 Supervisor de hkaoto 5471 16/8/73 5471
Pelei. P. (Srt•• )edificios

i SUIUlIll1. S. (Srt•• )Lllr.>b. P.rl. ¡y 3I~ 23/11/72 S\IIlervisor de Atatu 5043 23/11/73 50"3 Venaio. S. (Srta.)editieios
Va"s., S.¡.inda",. R.E; "!!I 6/45 23/2/73 Auxiliar de Apia 4868 23/2/73 " 868

.
Re••••\.cont.bilidaa

~I,lllehllll:, E.V. W L/27 19/11/73 Pavtllllllltador Atat'u ,4 193 19/U/73 4193
" 5a1aio. L.

fI~~l'&ó_".: I TCllIdniko, :4. (Srta.)
1F!u'~",o. o. t:;/ 1::'/33 2"/lO/S~ Oticinista! Apia 2 180 1/4/72 2100 PSE (S..)

intérprete
1610 30/1i173 1940 SaDiclad:Rinoni. E•. !I/"S. 17/~/73 Oficinist. Apia

: 1I1.keloek. Ji. (sra.) 11138 . 8/5/69 Mecan6/lZ'at. AlIia 1 530 1/"/7" 1690 S.S.T. (RZ)
'1'inie1I1, loaa JS!Alo. 1.. (Srta.) 12/~1 13/11/72 r·lecan6/U'.rll Apia 890 1/"/7" 1095

Carpillterla: Peni. S. si. JI
oreen. ,,1.;/ 12/16 1/4/5" l:lU'Jlintel'O A¡da 1 610 1/4/74 1690 Tiniell1, IlItlll
3ft1e. :". e 1 7/36 5/3173 >:.."intero Apin 7SO 5/3/74 1095

U11i. 11.., ,
COIIlbie..eiones:

Perez. C. si. '!JII'e....z. S. !JI 'i1;>2 16/8/3') OlJorador ele llu1:UIlllnll 1450 1/"/73 1 450
Tean, F. si. '!JIradiocnr, L. # 5/25 1/11/51 Oper.dor de Fakaoto 1370 1/4/71, 1 450
Flanla. K. (Srt•• )radio

·¡'yrell••1. N 7/36 1/2/55 Operador de Fakcoto 1 370 1/4/74 1 "50 Añil, 10:. (Srt•• ) !Jradio
Pl11eGBU, ". !JI 9J:Ji I/D/G" Opercdor de llukuaClftIl 1160 1/"174 1 "50 lIeuall1, :4. (Sra.)radio
5 .. ro. ::•.<¿/, !Y 11/53 20/10/71 Operador de At..ru 450 12/6/n 1095

Silllona, S. (Srt•• )raJio
lleue1u, j,.. dj 9/0;2 11/2/73 Operador de Atatu "SO 9/12/73 1095

!!aua1si•• S.radio

r:~ucación: T1InIl., M. (~ra.).
1,12/5'" 1/4/7" 1'1'C (Su) Kilino, T. (Srt•• )f:iriri. H. !!I 1l/::!3 Director ele Fakanto 1 770 2 315

esellela
Sol_a. H. (Srta.

Ateni, '1'. !I 12!l!" 1/2/510 Director de At.tu 1690 1/"/74 2 315 " "Gacuela
1 i,so " '1'inio111. l. (Srta.)11el"c:!;. L. JíÍl3 1I2/G5 Director do l'Iukunonll 1/"/74 2 305 "escuela .

HOpe, S. (Srta.)GMO, 3. "/27 1/2/55 Subdirector Manto 1 531 1/"17" 161(; " "pri..r srado
1/"/74 1610 " "

RnoutI. n. 7117 1/2/53 Subdirector Atatu 1530
(secundario)

" "
Muoe, )0';. 5133 1/2/56 Subdiractor Atatu 1 530 1/1'/74 1 610

1/2/G6
primer srado

1160 1/4/7" 1610 " "
'lttlftlua. l. 4/44 Subdireetor lIul:uaonu

primer llJ'ado
1"50 " "

Lor.o10r,0. A. 3/25 1/2/54 l·!aeltro Atatu 1"50 1/"/72
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NCllbro

Educael6n (continuaei6n):

-.ae. N. (Sra.)
Patea. A.
Kalol0, F.·
Suka. G.
Foai, '1'.
Lopa, v. (Sra.)
'1'eret, S. (Srta.)

Soacnc, S. -(Sra.)
la&üo, :·1. (SN.)
Lene, !-I. (Srta.)
Tutlan, K.
Vua. :~. (Sra.)
1'ern. l. (Sra.)
Se.e, t!.
'1'uta, '1'.
Poasa, M. (Sra.)
Sillll&i, L. (Sra.)
Sillll&i. S. fI
Sithl. S. TSra.) !I
Fwlci. 1'. (Srta.)
Suuelu. s. (Srta.)
Ylllasio, S. (Srta.)
Yaft8a. S.
Reellda. A.

salesio, L.

TCllIl1niko, ¡~. (Srta.)

Fecha do
nac1llliento

11/2b
0/21

U/26
1/28

12/33
6/31
1/b5

3/116
5/45
4/45
11/38
2/41
3/b6

U/46
U/IIG

3/41
3/bl
l/bl

l2/bE
U/51
II/bl
2/52
9/411
1/~3

l/53

Fecha de
nCll'lbr..dento

1/2/50
1/2/51¡
1/2/5f.
1/2/56
1/2/59
1/2/58
1/2/65

1/2/66
1/2/66
1/2/(>6
1/2/C,6
1/3/69
1/2/68
1/2/68
1/2/68
1/2110
l/2110
1/2/TO
1/2110
5/2113
5/2113
5/2113
5/21T3
1/21T3

1/2114

1/2114

oe.cr il'ct6n
del eI'!'lec

:'..... tra
Uacstl'<>
!·~aeDt1"O

llaest"'
;-1.9tro
Ilustra
Supeniaora

pl\l"YII1mo
Itantra
ZlllCStra
rtuot1"'1l

:~neatro

t:aestra
¡·!eestra
~Iacatro

~Iaestro

Ilustrll
Mllest..a
!"acntro
~!seat1"ll

Ha..tra
Maestra
"_lora
1-'lIeltl'<>
Eltudiante de

lIIll«il!'terin
Estudiante de

lIIar;isterl0
t:studiante de

...,,18terio

¡'Ul!'1U" de
destino

Ataru
At.atu
1""':l1Oro
Ataru
Fakaol'o
Atatu
:iU:<unQDU

1"altllOro
Ataru
Ilul<unonu
!!ukunonu
Ataru
Rukunonu
Faltaol'o
nllkmonu
1"..\401'0
Fal:cfo
1"i.1i
hk\lOro
Fal:aoro
Ataru
lfukUllOllU
Fal:aol'o
Ania

Anill

Apia

~e1do al
al 1~ di;
.1Ir11 de

197~

1 450
1 .50
1 450
1 '150
1450
1 450
1:!'Jl

1 230
1095
J 0!!5
10\15
1095
1 025
1025
1025

ll90
ll90
890·
ll90
680
680,
660
6!lO
500

450

"50

1:"ee11ft a
!lUtir de
lA 'lile es
J'lU'adero

1/4/7~

1/"/72
1/4/73
l/b/73
1/10/""
1/1,/711
l/b/7"

1/1117.
1/1I/7~

l/Ion·
1/"/7.
1/1I1T"
1/1117"
1/"/7"
1/11/7"
l/"ITII
l/b/7"
l/lInl
l/lt/7b
5/2/7"
5/217"
5/2/7"
5/211"
l/2/7"

1/2/'1"

1/2/710

l:istmo

1 ...~o
1 1150
1 ,,~

J "so
1 "so
1 "50
1 ~311

l"~
1 "so
1.~

1 450
1 liSO
~ liso
1 1150
1"50
1 "50
1 '50
1 "50
11150
1 "50
11150
1 "SO
11150

550

l:dueaci6n

T'l'C ~Samj.. ..

Swcl&4:

Tinielu, lona tJ 9/21

Pui. S. si, JI 10/16

Tinielu, luta b/39

Ulli, 11. l1/bl

Peroz, C. si, '!JI 10/411

Teao, F. si, '!JI 3/45

Naola. K. (Srta.) 4/2"

Añu, 10:. (Srta.) !l 11/35

Reuelu, :~. (Sra.) 5131

Sll11011a, S. (Srta.) 0/38

llaue1ala, S. 8131

TuIIlua, M. (~ra.) 10/b5

Kllino, T. (Srta.) !I
Sol_a, H. (Srta.) si. 2/49

Tiniolu, l. (Srta.) 1/49

Hope, S. (Srta.) 5/43

1/2/54

26;6112

8/1/67

6/12/72

1/2/67

1/2/61

1/U/1I3

2311/59

1/3/66

1/11/63

4/8/Go

1/3/69

1/1/73

19/2113

10/9110

10/21T2

Funcionario Fal:aol'o
IIEdieo

Funcionario Huk\lllOftu
médico

Funcionario Atafu
.dfeo

Funciol'ario Fakaof'o
IIl&dico

I'\IIIcion&l'10 de Suya
oriOntolof'la

Funcionario dc SUYa
odontolo111a

Entcftll!ra de 'lIklloro
plantilla

Entcl'lleJ'5 de Ataru
plantilla

~tcrmera de Atafu
plantilla

Entcrlllft!'& de "llI:l1ol'o
p1antiUa

Entcmera de 'lIkaol'o
plantill"

Enr_ra de 1l\tt\lllOnu
plllDtiUa

llntcl'lllCra de Fakaol"c
"lantiUa

Entcl'llCl'& de NlIk\lllonu
plantilla

Enf'ennera de Fel:aol'o
plantiUa

Enferlllera de Ataru
pl&1ltlUa
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3080

3080

2680

21130

1 940

191,Q

l1Go

1025

1025

1025

1025

955

955

955

890 •

ll2n

1/4/7"

1/4/711

1/4/7"

l¡b/7'

1/4/711

1/"/74

1/1117"

l/bIT"

1/11/711

1/11/711

1/"/711

l/1I1T4

l/"ITII

1/41T"

1/1I1T'

1/1I1T"

3 000 :"il'. ·:ed. (Fi,li)

3000

2 680

?6llll

2 175 Di". Den.

2 115

1 1CO ..

1 1(,0 ..

1 1(,0 ..

1 160 ..

955 ..

955 RCii (IlZ)

955 RCll (ilZl
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A""dle. VII (_tiauaci4ft)

8IIe1c1o !I Fecha a
all'! de partir de

Feat.a .. Pacha de IleacrltlC1&e LuIlU' I!e alIrU de la quo as
lIaMn D..w..to "'lWIieato del.mp1., _tirIO 19TII !'lIladel'O llWIlIO Educaci6n.

B. PoraO!!al .ull!ftIauuoio

141ae.~tft!Z

l'!1I0. s, 26/2173 l.:uatJ'O amlluo IIlZkunllllu 165
Ilaupea•• T. 1'J1T/T2 MaeatJ'O auaUSIU' At.tu 165
SahllRer. A. (Srt.. ) ..m/TO ll.atra .uaUS.J' Atatll 1(,5
SSIIi. L. 19/101TO I'...t.J'O auaUiO' At.tu 165
S10. ;;. (Srt•• ) 1'(10m llaaatra allaUiuo !'ak1lOft) 165
'rIIal•• P. tsn» lI.s~J'O lIIIlCilS.l.J' lfukunODU lG~

¡.ltello. 1I. (Srt•• ) 111/8173 a••tn awdllaJ' lluhUJIOllu 12$
....,.. ti. (Srt•• ) 2')/2/12 ~'.lItn auailSar hl:aofO 125
Pel.U. H. (Srt.. ) ·/U1. ;·lustra auaUSer f'akllOtcl 125
Peroin. N. 26/2/13 lIu.tJ'O auaillar Pwoft) 125
Sala. '1'. 13/1172 "'_t.... awdliar Atatu 125
~. '1'. (8J'a.) 25/5/70 Hustn ...ail1ZlJ' itatll 125
loa_. P. 13/1/12 l!ac.tJ'O .uail1ar lIlZkUDClIlU 1~5

SIll.l•• A. (Srt•• ) 3/11/69 ¡'_tn .uailhJ' !luitunonu 125

·!MUI!z

Atoaio. IC. (Srt•• ) 1/10171 ~~~J'a RlZkuaonu 125
awdUI\J'

Calapo. '!'. (IIrt•• ) 1/217" ~~f'eIl!ltlJ'a 1"ÜllO'O 125
auaUSIIJ'

P..... K. (Sñ•• ) 31/10:13 Ente!'P.1'll hkaofO 125
auaUSl\r

Po1••• '1'. (Srta.) 1/~n3 !nremera At.tu 1:l5
'awdlillr

S.to. 1:.1'1. (8rt•• ) 25/(,173 Ente_ra lIw.uaonu 125
.uaUil\J'

'I'CIlIII1•• S. (Srt•• ) 1/5/61 Ell~l'II8ra Atatu 125
auaUhJ'

Pollofllz

•••ri. '1'. U/UlS3 Suor:e:lto de: Atatll 165

Pe.... P.
polSer.

1/1/63 IIl1J'"nto do IfllkunOllu 165
polSer.

fo'Ilo. Y. U/2/55 S~nto do !>üeofO 165
polic:f"

oa.1ofa. L. 1/1/63 A/lSnt. do l"ÜIlOft) as
!'Cillef.

MUa. P. l!2/l!/T3 4'ent~ de Jlt.tu 85
".1ill~a

Po•• s. 25/G/T3 AImIt. ele nll!tunllllU 35
polier.a_. P. 23/2/(,8 Arentc d. 1"üaoft) 8s

1/./64
polSer.

Yl11_. A. ,,"nte eSe At.tu 85
JlO'.,scr.

!!!!!!!.Z CcIIIl.ldn ele Mldldñ_ldn "'11ea. Ile11Saeten.

!I .....- .. laa "'laaariaa .. JIIfat- es ""'01111 .. -.da de llueva Zelandla l:on). Loa dada sueldos se expresao
.. ,_ do S_ Onl""1d (M); • 1.GO...... a ... o.SIP.

}/ ftclarla." ....lüO' .. ""riadlla.
!I ftld "1111~ dtt la ....lIf.'..l&1 pGb11clI ". l. Ialas ToItolau 1101' lUlUO de deatSIIO.

N ft.iarl S...... flMlll!!U'ioa 4a _SeaclC11l••

!I ftduto ~"ll1lo .. I11nete l1e ••uela.
!I 111 _1Id_. 111••wUo.
11 IIMft.larla" ._11110 tIt1~ .. __1_1611.

~ ..........-S.... lIIIIII~

1
i

3. Enesa
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.Ap§l1dice VIII

Prosrama de la BeuniSI1 General cel_~~
el 8 de .1unio de 1976 en. Fakaofo

Cues'tiones plan'teadas a la Misi6n Visitadora de las Naciones Unidas

l. Dependencia de Nueva Zelandia: Bl Fono general de las Islas Taltelau ha. acor
dad'O'iiOr unanimidad seguir como dependencia de
Nueva Zelandia yo que conViene a 108 in'tereses
de los tokelauBDOB mejorar _ el desarrollo y
el progreso de les Islas para sa'tisfacer las
necesidades del pueblo.

2. Isla. Swains:

3. Ense,yos nucleares franceses:

Los tokelauBDOB desean reivindicar ante las
Baciones Unidas la soberanía sobre la. isla de
Olohega, o Isla Swains, y en consecuencia,
pecti.mos que se DOS devuelva la. isla. pues la
,uecesi'tamos imperiosamente. !ncluimos alguna.s
pruebas que abonan nuestra reivindicaci6n. En
fecha posterior se¡ presentarán nuevas pruebae¡
en apoyo de nuestra reivindicaci6n.

Protest8lllOs en'rgicamen'te contra los ens e,yos
nucleares fran-:eses en el Pacífico. ¿Por qué
ne los realizan en Francia.'l

(Firmado) Itieli P~IP.A" Faipule, Fakaofo

(Firmado) Amusea PATEA, Faipule, Ate.fu

(Fil.'D'ladC?.) Tominiko lHELEO, ~e.i 'Pule, Nukunonu
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Apéndice .IX

Reivindicación ele 1'1 Islr~ S,minl:J 1)01" Tol:~la.u

/t. Presentación del: Fono seneral

l. La isla ele Olohega( ~s.la Swa~s) pertenece al grupo de las Tokelau. Esto ha
sido probado por el hecho de que fUe habitada· por' primera: vez por 'naturales de
'1'okelau .aprox:hbe,jemeilte en el ·afioi400. Esos tokelauan08 proven!a de Fakaoto 7
ten!.... BU propio jete. Al .~cabo de muchos aftas, hubo una gúerra entre la población
4e Olohesa y la de Fakao.to porque los primeros no quer!an obedecer las reglas
impuestas pOr la.; población de Fakaofo. Olohega fue derrotada por Fakaoto. Por
c0ll8ie,uiente,. Oloh~ga quedó nuevamente sometida al dominio de Fakaoto 7 la pobla
c:l6ll de Olohega reanudó el pago de tributos a la de Fakaofo.

2. UD barco espafiollleg6. a Olohega aproximadamente en 1606. l!i! 1856 lle86 \~
barco trancEs. Ese, mismo afio llegaron a Olohega dos frai'lceses, cüyos nombres eran
Hula J Falabua, que se dedicaron a fabricar aceite de la copra.

3. La población de Olohega. rechazó los deseos de lar eu..""Opeos (paÑasis). Sin
eJIbaI'ao, los europeos amenazaron & la población de Olohega con armas de tueao e
incluso dispararon contra. uno de. los hombres. Así que la población de Olobesa
aceptó le. voluntad de los. europeos. A partir de ese momento, Bula aeumió la autg..
ridad sobre la totalidad de Olohega.

la. Bula se dirigió a Fakaoto a buscar trabajadores' !~orque 6. la población de
Olohega no le agradaba trabeJar par'- él. Tras algtí"1 tiempo, Hula parti6 a visitar
Tahiti 7 el srupo de Rarotonga, pero Falihua permaneció en Olohega. Du!'ante su
excursión, Bula fue muerto en la isla de l-lagalosaJ.o.

5. Poco despuEs, Fal&hue. fue a llevar el aceite a TaJ:1itl (Hula ,1_s pag6 a la
poblaci6n de Olohee,a nmp dinero por loa trabaJos que le hicieron ).

6. Ahora bien, sól:o la P9: '.ación tokelaUBD& se qued6 en Olohega con su jete
hiva-le-hoko-o-elo. En es&" ¡poca, un estadoUnidense l!'amado Ild (Eli .JenniD6s)
vida en Upolu, samaa Occidental, donde ten!a una granJa aricola. Cuando na! Si!

enteró de que no vivía ningún europeo en Olohega, parti6 con su taillilia a radicarse
en ella. Cuando lleg6, los tokelahuanos aún trabajaban extrayendo aceite de la
copr'&.

B. Presentación del Gobierno de Iiueva Zelandia

l. Se cree que la isla fue habitada por priIlera vez por los tokelahUUlos aproxi
MIleMl'te en el afta 1400 D.C., pero fue "dadall al Sr. Eli Jennings, ciUdad.DO
estadounidense, por un capitán ingl¡s en los afios 1850. A partir de entonces, 11'
iela ha sido ocupada por la familia Jennings 7 ha sido propiedad privac!a de esa
tUIilia. La cuestión de la soberan!a se seftal6 por primera vez a la atend6n de
Hueva Zelandia en 1911 cuando algunos habitantes de la isla se quejaron acerca de
las condiciones imperantes en ella a la administraci6n de S8IIoa Occidental, la cual
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decidió remi'tir e98 reclamaciones a los Eatados Unidos de Am'rica. A comienzos
del decenio de 1920, intercambios diploáticos entre Bretafta, los Estados Unidos Y'
Nuevrr. Zelandia condujeron a 1& anexión oticiáJ, por parte de los Estados Unidos en
1925. En ege momento, los toltelahuanos ele Fakaoto preeentaron una coutrarrecla~

mación sobre la isla, pero no se les ,:reató IlUCU atenciÓD.

2. Durante los 50 aftos sisuieDtes, DO se prodU,,1o ningGn nuevo acontecimiento que
hiciera variar la situación. Cwmdo se planteó ele nuevo la cuestión de la Isla
Swains, fue en relación con l~s' recluaciones de los Estados Unidos sobre el propio
g1".1po de las Islas 'lokelau Y' sobre las Isla. Cook septentrionales. Incluso esta
cuestión mú amplia GDicaMnte eapelÓ .a aparecer cwmdo se publicaron los mapas
emtadounidense del Pacífico. . . .

3. Eñ 1915 Y' durante la visita de la Misión de las ¡qaciones Unida!' en JUDio de
1916, se planteó de nuevo la reclamaciór d", Tokelau sobre la Isla Swain8. se pidió
al Gobierno de Nueva Zel8llelia que la eeflalara a la atención de los Estados Unidos.
Hemos examinado el asunto con el Gobiemo ele loa Estados UDidos en varias ocasiones
durante los dos últimos afIos. Se presentaron dos ddes-aemoire en Junio de este
afto: uno relacionado con la reclamaciÓD de los .Estados Unidos sobre Tokelau yo las
Islas Cook septentrionales '1' otro sobre la reivindicación de Tokelau sobre la Isla
Swains.

4. FJ. Gobierno de Nueva zelandia espera a-:tua!mente una respuesta del Gobierno
de los Estados Unidos sobre esos asuntos.

L I
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Apéndice X

Declaración del Presidente de la Hisión Visitndore.
en la inauwuración del Fono ~eneral en Fakaofo el

8 de junio de 1976

Quisiera empezar dando gracias a Dios por habernos guiado en forma segura en
el largo viaje desde la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta Tokelau.
Estaroos muy contentos de estar aqm hoy, y, en particular, de haber participado en
la inauguración del -nuevo fale fono, la nueva y hermosa casa del Consejo que
ustedes han ayudado a construir con su propio trabajo.

Detde la aprobacion de su histórica Declaración sobre la concesión de la
independencia a. los países y pueblos coloniales el 14 de diciembre de 1960, la
Asamblea General de las Naciones Unidas ha reafirmado en repetidas oportunidades
el hecho de que todos los pueblos que no tienen gobiernos propios tienen el derecho
a la libre determinación y, en virtud de ese derecho, a determinar libremente su
situaci6n pol~tica y procurar su desarrollo econOmico, social y cultural. De confor
midad con este principio, la Asamblea General ha reiterado también la importancia
decisiva de las misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los pequeños Terri
turios a fin de lograr información suficiente y de primera mano sobre las condiciones
políticas, económicas y sociales imperantes en esos Territorios y determinar la
verdadera actitud, deseos y aspiraciones de sus habitantes. Por consiguiente, ha
instado a las Potencias administradoras a que permitan que esas misiones visiten
todos los Territorios bajo su administraciéSn. La presencia de una misión de las
Naciones Unidas en Tokelau ha sido posible gracias a la buena disposición pare;
cooperar demostrada. continuamente por el Gobierno de Nueva Zelandia al hacer una
invitacion al Camité Especial de las Naciones Unidas para que enviara esa misión a
este Territorio.

Esta Misión no ha venido con ideas preconcebidas en cuanto a lo que debería
hacer el pueblo de Tokelau respecto de su futuro, sino más bien ha venido a evaluar
sus legítimas aspiraciones y en qué forma podrían las Naciones Unidas ayudarlo a
llevar a la práctica esas aspiraciones e Durante su breve estadía en Tokelau, a
la Misión le agradaría ponerse en contacto con la mayor sección representativa que
sea posible de la comunidad tokelauana, escuchar a la mayor cantidad de personas
que sea posible y conversar con ellBs en un esfuerzo por ayudar a todos los intere
sados a encontrar una solución a los problemas singulares que enfrentan usbedes Y"
ayudarlos a determinar su futuro de conformidad con su voluntad libremente expresada.

A este respecto, consideramos particularmente ideal para nuestra labor que
debamos comenzar nuestras deliberaciones siendo honrados con una reunión con ustedes.
Confiamos en que ustedes puedan transmitirnos su pensamiento y sus aspiraciones.
La ~4isión desea enterarse de la evaluación y apreciación de ustedes acerca de qué
medidas conSideran que sería conveniente adoptar con miras a alcanzar la meta que
creo es común a todos nosotros: la libre determinación. Sabemos que las autoridades
de Nueva Zelandia. han celebrado conversaciones con ustedes sobre este tema. Creo
que estamos todos de acuerdo sobre esta cuestión. Cuando digo nosotros me refiero
a ustedes, la población de Tokelau directamente interesada, al Gobierno de Nueva
Zelandia en su calidad de Potencia. administradora y a las Naciones Unidas, que
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defienden Clecididamente el princ1p10 de que t\)dos los pueblos, independientemente
de su :raza, color, credo, el tamafio de su país o la naturaleza de sus problemas,
t.ienen un derecho intrínseco a decidir libremente y por sí solos su futuro y •
su destino.

La Misión Visitadora de las Naciones Unidas a Tokelau, que tengo el honor y el
privilegio de encabezar, ha recibido un ma.nda:~o claro e inequ!voco trmto del
Comit~ Especial encargado de examinar la situaciSn con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesilSn de la independencia a los pa:!ses y pueblos
- para dar al órgano su nombre completo - como de la Asamblea General. Hemos
recibido instrucciones da obtener informacilÍn de primera mane) sobre las condiciones
imperantes en Tokelau y sobre los deseClS y las aspiraciones de su población.
Evidentemente, nuestro informe podr~ prepa't'arse slÍlo sobre la base de lo que encon
tremos aquí y a la luz de los deseos expresos de los habi.tantes y sus dirigentes.
Subra¡yo que estamos aquí para eS'''udiar y para t:!."at8:t" de encontrar maneras de
prestar a¡yuda y no para tratar dEl imponer a ustedes nuestras P1'Ol?ias ideas.

Quisiera tambi~ hacer hincapi~ en q"le la Misión est' preocupaia no s610 por
la evolución constitucional del país, por importante que sea ese aspecto, sino que
estamos igualmente interesados en enterarnos de primera mano acerca del bienestar
Y' e1. progreso generales de Tokelau. A este respecto, desearíamos que se nos
informara mis sobre 1.os prob1.emas econSmicos y sociales a que hacen frente las
islas, cómo se los esd. solucionando y 1.a foma en que podría ayuder la comunidad
internacional. Reconocemoe que Toke1.au tiene problemas especia1.es, algunos de
los cueJ.e~ son 'Únicos. Sin embargo, dada 1.8 determinacilÍn de la pOb1.acilSn, la
coope:i:'ación de1. Gobierno de Nueva Zelandia en su calidad de Potencia sdmi.nistradora
interesada y 1.a buena vo1.UO'tad de 1.a comunidad internacional, en nuestra opinión
el futuro de la comunidad est' asegurado.

En esta etapa, estas observaciones preliminares deber!an bastar, en particu1.ar
dado que hemos viajado esta distancia para escuchar, observar e intercambiar epinio
nes y no para hacer 1.argas declaraciones en las que esbocemos nuestras posiciones.
La consideraci6n esencial. es la posioilSn y 1.86 opiniones de ustedes.. Las Naciones
Unidas creen en ciertos principios sagrados, de los cueJ.es uno de los mw. de~ta,...

cados es, seg6n se sefialó anteriormente, el derecho de todos 1.os pueblos a la
libre determinación. La forma en que este principio se a.plique de un territorio
no autónomo a otro depender' de 1.08 deseos de 1.a población, teniendo en cuenta
las condiciones particulares de su Territorio. Por consiguiente, en e1. caso de
Toke1.au, nuestro interés fundamental. es cl)mo puede qudarse a l.os tokelaunos a
alcanzar su objetivo legítimo y noble en la. forma que ellos mismos consideren
apropiada.
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CAPITULO XVIII

(A!31!23!Add.8 (Part 111»
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BRUNEI

INDICE

7. El 23 de ~

del Reino Unidc
que lo señalarf

Párrafos Página

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1042a. y 1043a., celebradas
los días 19 y 20 de agosto.

4. Durante su examen de la cuestión de Brunéi, el Comité Especial dispuso de un
documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente
capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionados con el
'Territorio.

5. En la 1042a. sesaon, celebrada el 19 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración que hizo ante el Comité Especial
(A!AC.I09!PV.l042), presentó el informe de dicho Subcomité (A!AC.109!L.ll03), que
cont.ení:a una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité.
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8

EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL .

DECISION DEL COMITE ESPECIAL

A. EXAHEN POR EL Cor.rrTE ESPECIAL

A.

ANEXO: DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA
SECRETARIA •••••••••••••

B.

3. Al examinar el tema. el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 3481 (XXX), de 11 de diciembre de 1975, relativa a la ap.LLcacf.ón de le.
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les. En el párrai'o 11 de esa resolución, la AsambJLea, entre otras cosas, pide al
Comité Especial "que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inme
diata de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todavía no han logrado
la independencia, y, en particular, que ••• formule propuestas concretas para la
eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones". El
Comité Especial tuvo presente la resolución 3424 (XXX) de la Asamblea General,
de 8 de diciembre de 1975, relativa a la. cuestión de Brunéi, en la que la Asamblea,
entre otras cosas, pide al Comité Especial "que mantenga en examen la situación en
el Territorio ..e informe sobre ella a la Asamblea General en su trigésimo primer
perlodo de sesiones".

l. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial,
al aprobar el 789 informe del Grupo de Trabajo (A!AC.I09!L.I066), decidió, entre
otr85 cosas, remitir la cuestión de Brunéi al Subcomité de Pequeños Territorios
para que la examinara e informara al respecto.

-172-



B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

...

8. A continuación aparece el texto del consenso aprobado por el Comité Especial
en su 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, mencionado en el párrafo 6 supra:

[

l'

. - - --- .::-

",,173-
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"El Comité Especial, teniendo en cuenta. la resolución 3424 (XXX) de la
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1975, en la cual la Asamblea, entre otras
cosas, reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Brunéi a la libre deter
minación y a la independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, instó a la Potencia administra
dora a que, consecuentemente con su responsabilidad como Potencia administra
dora, tomara todas las medidas que fueran de su competencia para facilitar l~

celebración expeditiva de elecciones libres y democráticas por las autoridades
gubernamentales competentes de Brunéi, en consulta con las Naciones Unidas Y'
bajo su supervisión; pidió asimismo que, antes de las elecciones, se levantara
la prohibición de todos los partidos políticos y regresaran a Brunéi todos los
exiliados políticos, de manera que pudieran participar libre y plenamente en
las elecciones, y además, instó a la Potencia administradora a que, de confor
midad con las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, prestara plena cooperación al Comité Especial; tomando nota de que
hasta ahora no se ha logrado ningún progreso en le aplicación de la resolu
ción3424 (XXX), pide a todas las partes interesadas que trabajen en pro de
su pronta aplicación y decide, con sujeción a cualesquiera nuevas directrices
que pueda dar la Asamblea General a ese respecto en su trigésimo primer período
de sesiones Y' teniendo en cuenta los resultados de las consultas celebradas
entre el Presidente del Comité Especial y la Potencia administradora, continuar
el examen de esta cuestión en su próximo período de sesiones."

•

6. En la 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité de Pequeftos Territorios e hizo suyo el proyecto
de consenso que figuraba en él (véase el párrafo 8 infra).

7. El 23 de agosto se transmitió el texto del consenso al Representante Permanente
del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas para
que lo señalara a la atención de su Gobierno.

7
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BRUNEI !I
l. GENERALIDADES
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al La información que figura en el presente- :documelito se ha tomado d,e informes
publicados. V'ase el párr. 3 infra.
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5. El Sultán, Sir Hassanal Bolkiah, está investido de la suprema autoridad eje
cutiva. Su asentimiento es necesario para. todos los proyectos de l~y aprobados
por el Consejo Legislativo. Un Mentri Besar (Ministro Principal), que es uno de

4. Las disposiciones principales c.e la Constitución son las siguientes:

B. Constitución

Ac Condici6n Jurídica

2. BruD&i se convirtió en Estado protegido por Gran Bretafta con arreslo al Tratado
de Amistad de 1888 Y al Tratado de 1906, firmados por el Sultán de Brunéi y el
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte. En virtud de un
acu.rdo tirmado en 1959 y enmendado en 1911 (véase ~), el Gobierno del Reino
Unido continúa siendo responsable de los asuntos exteriores de Brun&i y desempefta
actualmente una función consultiva en asuntos de defensa en caso de amenaza de
ataque del exterior por una tercera. Potencia contra el Territorio. El Reino Unido
está representado por un alto comsionado, cuyo nombramiento está sujeto al
asentimiento del Sultán.

2. . ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICes

l. Brun&i está ;'Jituado en la costa septentrional de la isla de Borneo y comprende
dos enclaves en la parte nordeste de Sarawak (Malasia oriental), que abLTcan una
superficie de unos 5.765 km2. Su capitIÜ es Bandar Seri Begawan. En 1975 la
poblacicSn se calculaba en 147.000 habitantes.

3. En una nota verbal de techa 18 de septiembre de 1972 (A/8827), el Gobierno del
Reino Unido informé al Secretario General de las Naciones Unidas de que, como conse
cuencia del Acuerdo firmado el 23 de noviembre de 1971 entre el Reino Unido y
BrunSi, este último había alcanzado la plenitud del gobierno propio interno y que
era opinión de ambos Gobiernos de que ya no procedía que el Reino Unido transmitiese
infomaacicSn sobre Brun&i en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas. La Asamblea General, mediante su 1"esolución 2978 (XXVII) de 14 de
diciembre de 1972, reafirmé que, a falta de una decisión de la propia Asamblea en
el sentido' dé que un territorio no sutcSnomo hubiese alcanzado la plenitud del
gobierno prupio üe conformidad eea el Capítulo XI de -la Carta, la Potencia adminis
tradora inte7l'esada debía seguir 'transmitiendo información en virtud elel inciso e
del Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho territorio. . -
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C. Gobierno local

6. El Consejo Privado ase$ora al SUlt4n, quien preaide el Consejo en lo que res
pecta & las enmiendas a la Constituci6n y a cualesquiera otros asuntos a petici6n
suya. El Consejo est' integrado por el Ministro Principal y otros cinco miembros
natos, el Alto Comisionado y cualesquiera otras personas que el SUltán designe.

los miembros natos del Consejo Legislativo y del Consejo de Ministros, es responsa
ble ante el Sultán del ejercicio de toda la autoridad ejecutiva en el Estado. Al
Ministro Principal lo asisten un Secretario de Estado, un Procurador General y un
Funcionario Financiero del Estado, todos ellos nombrados por el Sultoo.

7. 11 Consejo de Ministros, que preside el Sult6D, est4 integrado ~r el Alto
COIÜsionado, seis miembros natos (incluido el Ministro Principal) Y' cuatro minis
tros adJuntos desi@nados entre los miembros no oficiales del Consejo Legislativo.
La Coutituei6n estipula que, en el ejercicio de sus funciones y en el desempefio
de sus deberes, el Sult6D coasultarl, selvo ciertas' excepciones, al Consejo de
M1nist~. El Sult'n. puede adoptar decisiones contra la opini6n que le exprese
la ~or{a de los miembros del Consejo, pero en tal caso deber' hacer constar
detalladamente los motivos de dicha decisi6n en las minutas del Consejo.

8. El CoD.ejo Le8;islativo es presidido por UD presidente y consta de seis miembros
natos, cÜic=o nOlDbrados Y' dielB elegidos. El pres;.uente es nombrado 'Por el Sultán.
quien lo escoge entre loa miembros del Consejo o fuera de éste. Con su.1eci6n al
asentimiento 4el Sult'rl, el Consejo Legislativo puede dictar leyes relativas a
la paz, el orden pUblico y el buen gobierno del Esta.do. En cambio, no puede
- salvo previa aprobaci&l del Sult'n - decidir sobre Dingt:iD proyecto de ley ~ moei6n
o pe'tici6r.l que s~ refiera a determinados asuntos, en especial de !ndole financiere..
Si el Consejo no aprueba un proyecto de ley presentado o una moci6n propuesta,
el Sulttn puede dec:larar que dicho proyecto de ley o dicha moci6n entra en vigor
si considera que as! lo requiere el interés pQblico. Las elecciones para el
CoDsejo Legislativo se celebran cada cinc'.' años.

9. Se señal6 que el Consejo Iegislativo, formado en 1959, se había reunido en
enero de 1973 por primera vez desde abril de 1969, cU&Ddo conclW6 una reuni6n
iniciada en dicie1llbre de 1968. Se consider6 el proyecto de pt'esupuesto para 1973
y se pre8eDt8Z'OD leyes y eDJIlienclu. Desde 1968, el Sult4n viene aprobando los
proyectos de presupuesto el1 virtud de una orden de emergencia.

10. La Suprema Corte de BrunEi, cD1llPUesta d'! UD Tribunal Superior y de un Tribunal
de Apelaciones, fue establecida en 1963. E:'. Tribuual Superior tiene jurisdicci6n
ilimitada en todos los asuntos penales y civiles; adem4&, hay juzga.dos de paz con
j'lD"isdicci6n liJa:i.tada. Les cuestiones concernietes a la religi6n y las costumbres
ImSulNDu se verrtilan en tribunales islámicos espeeiales.
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11.. Bruo¡i es'ti diridicW en cuatro distritos, cada uno de los cuales es administrado i

por UD oficial de distrito asesorado por UD CODsejo distrital, la mayorta de Cl\YOS !:
JIIi..~os san -elegidos. B87 autoridades JIlUIlicipaletS en Baudar Seri Begavan, Kuala
~e..it, Seña 7 TutoDg.
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D. Administr~icSn p11blica

12. Durante el período que se examina continu6 el retiro de :t'w1cionarioa británicos
que desempeñaban cargos de categoría superior en la adminietracicSn pdblica. En
1915 se fueron de Brunéi seis funcionarios gubernamentales principales expatriados
y tres más debían irse antes de finalizar ese afio. Los nueve eran Jefes de
Departamento•

13. En la apertura del Consejo Legislativo, a fines de 1915, el Sult'n, s:egtÍn se
informa, decla'1'6 que era polític,a de su Gobierno enviar estudiantes a ultramar
para que recibieran educaci6'ü superior y adquirieran así los conocimientos y for
maci6nque había de qudar al desarrollo de Brunéi. Como indicaci60 del éxito de
esta política, seí'la16 la cantidad de tu.'1cionarios .16venes que se habíSD educado
en el extranjero y en la actualidad servían en cargos desempeí'lados anteriormente
por expatriados. El Sultán afiadi6 que, sin embargo, a:dn faltaban especialistas
en Brunéi y que el pida se VEía obligado a contratarlos en el exterior.

14. El Sultán también declar6 respecto del Gobierno de Brunéi que "colltrata los
servicios de funcionarios expatriados a base de normas existentes y unila~erales.

Todos los :f'uncionarios contratados en el exterior son f'TJncionarios de nuestro
Gobierno y están sujetos a las reglamentaciones del mismo ••• Dichos tuncionarios,
como también ocurre en el caso de los tuncionarios locales, serán responsables
ante nuestro Gobierno y no ante ning1jn otro".

E. Partidos polfticos

15. En Brunéi he.v dos partidos políticos reconocidos: el Partai Baris8Ir,
Kermerdekaan Rakyat, conocido como BAKER (People' s Independent Front of Brunei),
constituido en agosto de 1966 con los objetivos declar.ados de lograr el progreso
constitucional y la independencia; Y el !!,~e's National United Party (PERKARA),
formado en noviembre de!> 1968, con el prop6sito declarado de fortalecer la posici6n
de Brunéi como sultanía. No se dispone de informaciones recientes sobre las acti
vidades de estos dos partidos o sobre su actuaJ. condición jurídica. Un tercer
partido, el PBrtai Rak;yat Brunei (PRB) (People's Partl of' Brunei), inscrito en
agosto de 19~, está proscrito desde 1962$ a raíz del aplazamiento de las sesiones
del Consejo Legislativo. En ese momento, todas las bancas electivas en el Consejo
eran ocupadas por miembros del PRB. El 8 de dicieJli)re de 1962, el PRB declar6
unilateralmente la independencia. El 12 de diciembre, el Sultln declar6 un estado
de emergencia y llamó a las tropas britdnicas para que restablec5..eran el orden.

F. Condici6n jurídica futura. del Territorio

16. En una declaraci6n formulada ante la Cuarta. Comisi6nde la. Asamblea General
el 13 de noviembre de 1915, el Sr. A.M. Azahari, Presidente 4~~ l'RB, 1·c.:;v.d16 l.a.c·

actividades .de su partido desde su creación en 1~56 Y' denunci6'~1 acuerdo de 1911,
negando que hubiera otorgado a Brun~i plena autonoJld:a interna P.r~··"El Sr. Azahari

".0,_,
"

b/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo período de sesi-aes,
Cuarta ComisicSn, 2l67a. sesian.
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declaró que Brunéi estaba realmente dirigido por funcionarios del Reino Unido,
que ocupabM casi todos los cargos de Jefe de departamento. Denunció los arrestos,
las amenazas de arresto y otras medidas represivas a las que se hallaban sometidos
los miembros de su partido, según alegó, así como la "explotación económica" de
Brunéi por el Reino Unido e instó a este país a "poner fin al co10n:{alismo en
Brunéi 10 antes posible". Finalmente, el Sr. Azahari dirigi6 un llamamiento a la
Cuarta Comisi6n para que apqyara la ce1ebraci6n de elecciones libres y democráticas
en Brunéi, en consulta con las Naciones Unidas y bajo su supervisión; e instó a la
Comisión a que apoyara su llamamiento para que se levantara la prohibición respecto
del PRB y por el regreso de todos los exiliados, de modo que pudieran participar
plena y libremente en las elecciones.

11. En una carta de fecha 26 de septiembre de 1915 (A/10269), el Representante
Permanente del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte ante las Naciones
Unidas transmitió al Secretario General una nota verbal de la misma fecha, que conte
nía las obser"S.ciones de su Gobierno acerca del estatuto constitucional de Brunéi.
Después de recordar su nota verbal dirigida al Secret'ario General el 18 de septiem-.
bre de 1972 (véf3íSe el párr. 3 supra.), el Representante Permanente se refirió al
consenso referente a Brunéi aprobado el 19 de agosto de 1915 por el Comité
Especial si. Declaró que, a Juicio de su Gobierno, el Capítulo XI de la Carta de
les Naciones Unidas no era aplicable a Brunéi y, por lo tanto, los asuntos abarcados
en el consenso no eran de la competencia del Comité Especial. Por estas razones,
no era posible que el Reino Unido tomara medidas respecto a un llamamiento para
participar en una conferencia referente a la evolución constitucional del Estado
de Brunéi, asunto en el que el Reino Unido no tenía responsabilidad alguna.

18. En su resolución 3424 (XXX), de 8 de diciembre de 1915, la Asamblea General
instó a la Potencia administradora a que tomara todas las medidas que fueran de
su competencia para facilitar la celebración expeditiva de elecciones libres y
democráticas en Brunéi en consulta con las Naciones Unidas Y' baJo su supervisión.
La. Asamblea pidió, además, que antes de las elecciones se levantara la prohibidón
de todos los partidos políticos y regresaran a Brunéi todos los exiliados políticos,
de manera que pudieran participar libre y plenamente en las elecciones. La Asamblea
también instó a la Potencia administradora a que prestara plena cooperación al
Comité Especial.

19. En la apertura del Consejo Legislativo, el 29 de diciembre de 1975, al hacer
uso de la palabra, el Sultán declaró que ningún país tenía derecho' a inmiscuirse
en los asuntO.$ de Brunéi. Condenó la ~da prestada al PRB por fuentes extranjeras
y dijo que su Gobierno continuaría defendiendo la posición de Brunéi como Estado
con plena autonomía interna y continuaría al mismo tiempo fortaJ.eciendo el Tratado
de Amistad con el Reino Unido relativo a la defensa.

el !bid•• Suplemento No. 23 (A/1OO23/Rev.l), vol. 111, cap. XX, párr. 10.
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20. Segtin ae informa, Lord GorollWY'-Roberta, Ministro de Estado en la Oficina de
Relaciones Exteriores yo Asuntos del COJIIIIOnwealth del Reino Unido, había celebrado
conversaciones secretas con el Sultú en Bandar Sed Begawan en enero de 1976
acerca de la relaci6D del Gobierno del Reino Unido con Brun~i. Se dijo que se
proyectaba celebrar ~ras conversaciones en mayo o junio, en Londres.

fa. Durante una visita a BODg Kong en ~o de 1975, los miembros del Consejo
Legislativo, seg1hs se informa, declararon que el Territorio resistida a los planes
del Reino UnidD de retirar el batal16n de gurkas que estaba estacionado en BruntU.
Sostuvieron que el batal16n era esencial pare. la seguridad. de Brun~i. y señalaron
que el Gobierno de BrUl1~i pagaba los gastos de mantenimiento de la guarnici6n.

3. CONDICIONE ECON01\fiCAS

22. La. economía de Brunéi depende casi enteramente de sus ricos recursos en
pet:r61eo, que representan mú del 95% del valor de todas las exportaciones. Otras
aci.ividades econ6micas incluyen la explotaci6n del caucho, la agricultura de
subsistencia, la silvicultura y la pesca.

23. En 1974, el Sultú, en una reuni6n del Consejo, aprob6 un plan de desarrollo
de cinco años destinado a atraer nuevas industrias en Brunéi y poner fin a su
dependencia econ6mica del petr61eo y del gas natural. Se espera quP. el plan haya
c"~O 10.000 em,pleos para 1978 y aumentado la producci6n agrícola e industrial.
Para alcanzar su objetivo, el plan requiere una inversi6n del Gobierno de
500 millones de d61ares de BrU!!éi d/ a un promedio de 100 millones de d61ares de
Brunéi por año, que procederían del superávit de los fondos gubernamentales. Las
inversiones adicionales sedan proporcionadas por grupos privados yo la inversi6n
total de cada año representaría el 18% del producto interno bruto amlal.

24. Aparte de las inversiones para la agricultura y las industrias, el plan de
des arrollo también dispone de un gasto de 36 millones de d6lares de Brun'i para
la enseilanza, además del gasto anual realizado por el Departamento de Educaci6n,
35 millones para carreteras, 26 millones para telecomunicaciones, 31 millones
para viviendas construidas con fondos del Gobierno y 68 millones para servicios
mEdicos y s8.I1itarios, incluida la construcción de un hospital con 500 camas en
Bandar Seri Beg_u.

25. En virtud del plan de desarrollo se estableció una nueva entidad econ6mica s
la Junta de Desarrollo EconcSmico, para fomentm- la industria privada. y estimular
la inversión extranjera. Debía entrar en funciones a comienzos de 1976.

d/ Al l~ de 3ulio de 1972, según se informó, 2,82 dólares de Brunéi
equivalían aproximadamente a 1 dólar EE.UU.
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26. En juli" de 1914) el Gobierno anunci6 planel para declarar a Brun~i zona de
control del desarrollo, con el propéSsitc de lubd:lv:ldir la tierra. Tambi4n esta
bleci6 entidades competentes para el centrol y 8ubcl:l'risi"n ele la tierra y para
el control de la editicaci6n y la ~iticaci6n del uso de todas las tierras que
estuvieran a 451 metrOl de los U'lIlite. lIUIlicipal.. de Oalcns. Tutons. Seria y
!cota Batu. El plan permite que 8e 8ubd:lvidu los lotes ele terreno de menos de
1,2 hect&reas de superficie o '

21. En la declvaci6n que hizo ante la Cuarta COmllidn (vdale el púr. 16 supra)
el Sr. Azahari '. del PRB, di30 que, de acuerdo con lu estaelbticas publicadas
en 1975 por el Departamento de Adu3i1&S y Rentas ele la Sultanfa, la producciCSn de
pet.t'61eo y gas nat.ural habla aume~tado si8llificatiYUlente el < Los ingresos
proveni"ntes del petr61eo aumentaron ~ 158% respecto ele las cifras correspondientes
a 1913, en tMte los ingresos del 888 natural aUlllentaron en un 526% respecto del
mismo períOdo.

28. Desde 1974 no ha habido importaci6n de muebles 1', en consecuencia, los fabl"i
ca.;¡t;c= J.ocaa.•• 'h_" .'~"+'.II~n su 'Proih1eci6n para sa'MRfacer la demandA. locul.. Se
informes de que las importaciones de teca de 51u~.pur U.wnt=U".h,n ele all.'cdod...r ñp.
una tonelada en enero de 1975 a 31 tCllleladas (valuadas en 58.410 d61ares de U:l"\,&U~:)

en mayo del mismo do.

29• Las estadíst.icas mú recientes sobre turismo indican que entre enero y junio
de 1975 Uegaron 8. Brun'i 1.086 visitantes, contra 461. durante los primeros cinco
meses de 1974.

30. En 1975 los ingresos totales 'se calcularon en 1.113 millones de d61ares de
Brunéi y los gastos totales en 462 w8 millones de d61ares de Brun'i, contra
975 millones de CI..S1U'es de BrunEi y 213 mUones 9 respectivamente, en 1974.

31. Seg6n el S1"·. Azahari 9 el rubro principal de gastos en 1975 fue de uo,6 millo
nes de d61ares de Brun'i para la detensa, que incluía la creaci6n de un segundo
batalJ..6n dal R&a1 Brtmei Mala.v.: Regiment. Se estima que 45 millones de d61ares
de BruDEi se dedicaron a la eü&eD&Dza, contra 32 millones de d61ares de Brt~néi

en 1974. Al. Fondo de Desarrollo corresponcüeron Bo millones de d61ares de Brunéi,
que junto con 20 millones transteridos en 1914, sumaron 100 millones de d($lares
de BrUDéi.

32. En diciembre de 1975, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(FtroD)aprobCS un proyecto de asistencia preparatoria de tres meses para 20 países
asiáticos Y del Pacífico (incJ.lmO Brun6i) para el que va a ser organismo de
ejecuci6n :La Comisi6n ECCID6mica y Social para el Asia y el Pacifico (CESPAP). Los
objetivos deJ. proyecto, que debía comenzar en enero de 1976, sen asegurar la conti
nuidad de .las operaciones esenciales del IDstituto Asiátice de Desarrollo (IAD) y
preparar ~ pJ.sn para todo el proyecto para el período 1976-1978 9 ~poca en que se
espera qm' fU IAD concen'tre sus actividades en la pobreza y sus problemas o

el La informa.ei6n mlterior sobre la industria pe1oro1era de Brun~i figura
en Documentos Oficiales de la AsaJli:l~ea General, vig4Ssimo nevene periodo de
sesiones, Slf.~emen1;o 110. 23 (Al9ó23/Eev.~) 9 cap. XIX, anexe 9 pi,rrs. 20 a 22.
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4. SITUACION DE LA ENSEifANZA

33. El primer colegio secundario de BruneU para &1UIIIDos de hasta sexto C;4'SO se
inaugur6 en enero de 1975. Began el Directo!' de EducacieSn, su personal incluye
40 profesores graduados con honores PrOcedentes del Reino Unido.

34. Tambi&n se inform6 de que la Escuela Normal, que hasta hace poco s6lo expedía
certificados de enseiianza, sería elevada a la categoría superior Y" podría conceder
diplomas de educacicSn a graduados universitarios.
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35• A fines de 1975, un nuevo centro de capacitaci6n asr!cola cerca de Tutons
(la segunda ciudad de Brun&i en orden de importancia) matricul6 a sus primeros
20 estUdiantes. Aunque a~ debe construirse el editiei~ del colegio Y" queden por
ha::er muchos cultivos, el centro estaba bastante organizado para iniciar el primer
cur'so de t;.n año. El centre tiene un doble obJetivo: ofrecer demostraciones de
t~:micae agrícolas y realizar estudios econ6micos relativos a 188 ventajas econ6
micas de un cultivo determinado. Los gastos de :t'Uncionamj¡,ento del centro ser&n
compartidos por el Gob ierno de BruncSi Y' la Brunei Shell Petroleum CompanT.

35. En la actualidad se cultivan en el centro, en una superficie de 7,3 he",t4reas,
el caucho, el café, la pimienta :f el arroz. Los 4rboles frutales iDcl\Ven el
rambutln, el ananl&, el plátano, el aguacate, dos variedades de durit&n, el lcmg'n
y el mangostán. También se ailadir'n plantas cítricas locales e importadas (de
California). Asimismo, se est4 construyendo un Duevo estanque Para peces, de
una superficie de menos de media. hectt&rea.
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CAPITULO XIX

(A/31/23/Add.8 (Part 111»

ISLAS GILBERT 1/, ISLA PITCAIRN y TUVAW
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5. El representent
carácter de Potencil
durante su examen dE

6. En la 10428. SE
Pequefios TerritorioE
(A/AC.109/PV.1042),
figuraba una resefla

2. El Comit' Especial examin6 el tema en sus sesiones 1042a. Y' 1043a., celebradas
los dÍas 19 Y' 20 de asesto.

l. En su 1027a. sesi6n, celebrádá el 18 de febrero de 1976, el Comit' Especial,
al aprobar el 789 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066), decidi6 entre
otras COS88, remitir la cuesticSn de las Islas Gilbert, Isla Pitcairn Y' Tuvalu al
Subcomit6de Pequeflos Territorios para que la examinara e informara al respecto.

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

ANEXO: DOC'UMEN'l'O DE TRABAJO PREPARADO POR LA
SECRETARIA ••••••••••••• . . .' 188

..

7. En su 1043a. SE

objeciones el infon
siones y recomendac
consenso sobre la If
~).

8. El 23 de agoste
Gran Bretafla e IrlS!
siones y recomendac"
del consenso sobre
Gobierno.

3. Al eX8lllinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuen'te. les disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 3481 (XXX) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1915, relativa
e. la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los
países Y' pueblos coloniales. En el párrafo 11 de esa resoluci6n, la As81'llblea,
entre otras cosas, pide al Comit' Especial "q,ue siga buscando medios adecuados
para la aplicaci6n plena e inmediata de la resoluci6n 1514 (XV) en todos los terri
tOl'ios que todana no han logrado la independencia 1', en particular, que •••
formule propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones,del colo
nialismo que todav!a existen e informe al respecto a la Asamblea General en su
trig6sÜiJD primer periodo de sesiones". El Comité Especial tambUn tuvo en cuenta
las resoluciones de la Asamblea General 3426 (XXX), de 8 de diciembre de 1975,
relativa a las Islas Gllbert, Y' 3433 (XXX), de la misma fecha, relativa a tres
'l'erritori08, incluidas la Isla Pitcairn y T",l\-alu. En el pmafo 5 de la resoluci6n
3426 (XXX), la As3lllblea pide al Comité, entre otras cosas, "que sisa procurando
determinar los mejores medios de aplicar la Declaración con respecto a las Islas
Gilbert, inclusive el posible enno de una nueva misi6n visitadora en consulta con
la Potencia administradora". En el pmafo 10 de la resoluci6n 3433 (XXX), la
Asamblea hace esencialmente la miSDm. solicitud respecto de la Isla Pitcairn Y' Tuvalu.

1:1 Como consecuencia del referéndum que se celebró en el ex Territorio de las
Islas Gil""'ert y Ellice el 14 de agosto de 1975 y que fue obseM'ado parcialmente por
una misión visitadora de las Naciones Unidas, el Territorio quedó dividido en las
Isles Gilbert, por una parte, y Tuvalu, por la otra, a lIartir del 19 de octubre de
1975 (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno periodo
de sesiones, Suplemento t."oJ. 23 (A/9623/Rev.l), vol. V, cap. XXI, anexo I).
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4. Durante su examen de los tres Territorios~ el Comité Especial dispuso de un
documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente
capítulo), en el que figuraba información sobre acontecimientos relacionados con
los Territorios.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaf1a fl: Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora, participó en la lsibor del Comité Especial
durante su examen del. tema.

6. En la 1042a. sesión, celebrada el 19 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeftos Territorios, en una declaraci6n que hizo ante el Comité Espec:f.al
(A!AC.109!PV.1042), presentó el informe del Subcomité (A!AC.109!L.llQ8), en el que
figuraba una reseila del examen de la cuestión de los Territorios por el Subcomité.

7. En su 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial /apl"obó sin
objeciones el informe del Subcomité de Pequeftos Territorios e hizo s~as las conclu
siones y recomendaciones relativas a las Islas Gilbert y Tuvalu y eJ. prqyecto de
consenso sobre la Isla Pitcairn que figuraba en él (véanse los párrafos 9 y 10
infra) •

8. El 23 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido de
Gran Bretaf1a e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas el texto de las conclu
siones y recomendac:i.ones relativas a las Islas Gilbert y Tuvalu, así como el texto
del consenso sobre la Isla Pitcairn, para que lo seftalara. a l.a atenciiSn de su
Gobierno.

B. DECISIONES DEL COMITE ESPECI.AL

9. A continuación aparece el texto de las conclusiones y recomendaciones relativas
a las Islas Gilbert y Tuvalu aprobadas por el Comité Especial en su 1043a. sesión,
celsbrada el 20 de agosto, mencionadas en el párrafo 7 supra:
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l. ISLAS GILBERT gj

1) El Comité Etipeciel reafirma el derecho inalienable de los pueblos de las
Islas Gilbert a la libre determinación y la. independencia de conformidad con la
Declaración sobre la conoesión de la. independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en la resolución 1514 (XV)~ de 14 de diciembre de 1960, de la Asamblea
General.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales de las Islas
Gilbert, debidas a factores tales como su tamafio, su situación geográfica, su pobla
ción y lo limitado de sus recursos naturales, el Comité Especial reitera la opinión
de que esas circunstancias no deben demorar en modo alguno la rápida aplicación del
proceso de libre determinación, de conformidad con la Declaración que figura en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. y que es plenamente aplicable al
Territorio.

3) El Comit' Espedal reitera su agradecimiento al Gobierno del Reino Unid.o
de Gran Bretafla e Irlanda del Norte por haber permitido que el Comité llevara e.
cabo UD exam~ m6s informado y significativo de las condiciones existentes en las
Isla Gilbert CCD miras a acelerar el proceso de descolonización para lograr la
aplicación cabal Y' r'pida de la Declaración al aumentar su nivel de cooperadón con
el Comit' Especial, al participar activamente eL. la consideración del Territorio y
al invitar a una misión visitadora de las Na,ciones Unidas al Territorio en 1974.

4) Respecte a la evolución constitucional y política de las Islas Gilbert,
el Oomit' Especial toma nota de que se han realizado progresos importantes hacia
la autonCllÚa interna, incluida la aprobación de una Constitución en que se prevé
la elección de una Asamblea Legislativa compuesta de 21 miembros y un Presidente.
El Comit' celebra los resultados de las conversaciones constitucionales celebradas
en Londres el 14 de julio de 1976 et\tre representantes del Gobierno de las Islas
Gilbert Y' la Potencia administradora en relación con la implantadón de una plena
autonCllda interna,· que se planea entre en vigor el l~ de noviembre de 1976. El
Comit' acoge t&mbién complacido el acuerdo en el sentido de que, después de las
elecciones que se celebrar6n en las Islas Gilbert, se alcanzará la independ«lncia
durante 19'18.

5) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de las dos visitas al
extran~ero que realizaren en 19'15 representantes del Gobierno y funcionarios
públicos del Territorio, con el patrocinio del Fondo de Ayuda del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. Las visitas tuvieron por objeto que los
participm'tes estudiaran, en otros países, acontecimientos sociales, políticos y
eCCD6micOB relacionados entre sí y similares a los del Territorio, y que compararan
Y' seleccionaran los mejores ejemplos de soluciones a los fines de su posible apli
c8':i614 en las Islas Gilbert. El Comité opina que estas visitas representan medidas
positivas en la esfera de la ed,ucaci6n política, por lo que insta a la Potencia
aa.inistradora a que lleve a cabo nuevos esfuerzos a este respecto.

g¡ ~.
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6) El Comité Especial toma nota de que se ha nombrado a naturales de las
Islas Gilbert para ocupar altos cargos en la administraci6n pública. A juicio del
Comité, esta medida ayudará a. los gilbertianos a obtener la capacitaci6n y la
experiencia necesaria para hacerse cargo de su propia administración en el futuro
cercano.

7) El Comité Especial nuevamente l'ecomienda que se adopten medidas para
diversificar la economía del Territorio y toma nota de que este proceso es primor
dialmente una responsabilidad de la Potencia administradora que podría facilitarse
con la cooperación de la. comunidad internacional. A "';1ste respecto, el Comité toma
nota de que la Potencia administradora ha prometido al Territorio un programa de
asistencia para el desarrollo. El Comité también celebra los programes de asis
tencia que ejecutan los organismos especializados, otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y algunas organizaciones regionales, como el Banco Asiático
de Desarrollo.

8) El Comité Especial acoge con agrado el establecimiento, por el Gobernador
de las IiJlas Gilbert, de una Comisión de Investigación para la Gilbert Islands
Development Authority (GIDA) que deberá reevaluar los objetivos, las funciones y la
estructura de ésta. El Comité expresa la esperanza de que dicha reevaluación se
traduzca en recomendaciones apropiadas que v~an en pro de un m~or bienestar de la
pob1ación del Territorio y espera que 1a Potencia administradora le haga 11egar
información sobre las recomendaciones y sobre la aplicación que se les dé.

9) En 10 que respecta a la Isla Océano, el Comité Especial reitera su opinión
de que las partes directamente interesadas deberían zanjar sus diferencias por medio
de negocia.ciones, teniendo en cuenta los deseos e intereses de las poblaciones del
Te¿oritorio y con el prop6sito de obtener una solución satisfactoria para todos los
interesaoos.

10) El Comité Especial es de la firme opana.on de que las recient.es maaaones
a los Territorios pequeños han contribuido a la obtenci6n de evaluaciones míis
claras de la situación imperante en los Territorios visitados, con lo que la
Potencia administradora, en colaboraci6n con las Naciones Unidas, puede promover
el bienestar y el progreso de los pueblos de los Territorios de que se trata y,
de esa manera, acelerar el proceso de libre determinaci6n, de conformidad con la
resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General. En especial, el Comité recuerda que
la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a las Islas Gilbert y Ellice, de 1974,
consider6 que las condiciones en el Territorio debían mantenerse en constante
estudio, por lo que hace un llamamiento a la Potencia administradora, conforme a
su disposición expresada a recibir misiones visitadoras, segÚn corresponda, en los
Territorios bajo su administraci6n, para que facilite a esas misiones el acceso
a las Islas Giroert permitiendo así que las Naciones Unidas continúen obteniendo
información directa sobre la situación existente en ese Territorio y sobre las
opiniones y deseos de su poblaci6n con respecto a su futuro.
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2. TUVALU ~

11) El. C:Omitf! Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de TuvaJ.u
a la libre determinaci6n de conformidad cm la Declezaai6n sobre la concesi6n de la
independencia a los pdses Y' pueblos co.\oniales, contenida en la resol.uci6n 1514 (XV),
de 14 de diciembre de 1960, de la Asamblea General.

12) Plenamente coosciente de las circlmstancias e!1!peciaJ.es de Tuvalu, debidas
a factores tales como su tamafto, su situaci6n geográfica, su poblaci6n Y' lo limitado
de sus recursos naturales, el Comit& Especial reitera la opini6n de que esas
circunstancias no deben demorar en modo alguno la rápida aplicaci6n del proceso de
libre determinaci6n, de Ctlnformidad con la Dealaraci6n que figura en la resolucic'Sn
1514 (XV) de la Asamblea General Y' que es plenamente aplicable al Territorio.

13) El Comité Especial reitera su asradecimiento al Gobierno de.l :Reino Unido
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte por haber permitido que el Comité hiciera un
estudio _ documentado Y' significativo de las condiciones existentes en Tuvalu,
con miras a acelerar el proceso de descolonizaci6n para laSTar la aplicacic'Sn cabal
Y' rápida de la Declaraci6n, al a1lllentar su nivel de cooperaai6n con el Comité
Especial al participar activamente en la consideraci6n del Territorio Y' al invitar
a una misi6n visitadora de las Naciones Unidas al Territorio en 1974.

14) El Comité Especial toma nota también de que Tuvalu tiene su propia
constituci6n, en la que se preft una nueva Asa:mblea Legislativa compuesta de ocho
miembros elegidos, Y' ha avanzado hacia el sistema ministerial de gobierno. El.
Comité toma nota de la declaracic'Sn hecha por el Ministro Principal de que "la
independencia deberi alcanzarse tal vez en dos o tres aftos, con la ~uda de la
Potencia administradora".

15) El COmité Especial toma nota con satistacciEll del r'pido establecimiento
en Tuvalu de una nueva aaministraci6n ptiblica compuesta casi enteramente de natu
rales de Tuvalu. A ese r9pecto, el Comité, teniendo presente la responsabilid6d
de la Potencia admini~tradora, considera que siguen siendo necesarias una capaci
taci6n Y' una or1entaci6n adecuadas, proporcionadas con asistencia externa, pa:ra
pranover atm más la eficacia de la nueva administraci6n.

16) El Comité Especial desea expresar su preocupEU:i6n por la fragilidad de
la economía del Territorio Y' ~eflala que, tuera de depender de las "remesas del
exterior", las tmicas podbilidades econ6micas son la copra Y' la pesca. Por lo
tanto, el CClDité, vuelve a hacer un l181ll8lDientn para que se preste una asistencia
constante a fin de desaJ:"rollar y aplica:r el programa de pesquerías Y' amentar la
producci6n de copra. para la exportación. El Comíté tana nota con satisfacci6n de
las distintas formas de asistencia bilateral que ha 'recibido el Territorio, t8Dto
de la Potencia administradora caDO éte pa1ses vednos. El Comité toma también nota
con pesar de la partida de la regi6J1 4c:1 Equipo Asesor de las Naciones Unidas para

"JJ Ibid.
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el desarrollo destacado en Suva (UNDATS) y exhorta a la Potencia administradora y
a los organismos especializados del sistema de las Naciunes Unidas a que presten
la asistencia económica y para el desarrollo que es tan necesaria.

17) El Comité es de la firme opinión de que las recientes misiones a los
Territorios pequeños han contribuido a la obtención de evaluaciones más claras de
la situación imperante en los Territorios visitados, con lo que la Potencia admi
nistra.dora, en colaboración con las Naciones Unidas, puede promover el bienestar
y el progreso de los pueblos de los Territorios de que se trata y, de esa manera,
acelerar el proceso de libre determinación, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General. En especial, el Comité recuerda que la Misi6n Visita
dora de las Naciones Unidas a las Islas Gilbert y Ellice, de 1914, copsideró que
las condiciones en el Territorio debían mantenerse en constante estudio, por lo que
hace un llamamiento a la Potencia administradora, conforme a su disposici6n expre
sada a recibir misiones visitadoras, seg.1n corresponda, en los Territorios bajo su
administración, para que facilite a esas misiones el acceso a Tuvalu permitiendo
así que las Naciones Unidas continúen obteniendo informaci6n directa sobre la
situación existente en ese Territorio y sobre 1~1 opiniones y deseos de su población
con respecto a su futuro.

10. A continuación apa.rece el texto del consenso sobre la Isla Pitcaim aprobado
por el Comité Especial en su 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, mencionado
en el párrafo 6 supra:

El Comité Especial, tras examinar la cuestión de la Isla Pitcairn y
habiendo tomado nota de que en la resolución 3433 (XXX) de 8 de diciembre de
1975 de la Asamblea Genenal, , ésta, entre otras cosas, pidió a la Potencia
administradora correspondiente que adoptara todas las medidas apropiadas para
fortalecer la economía de Pitcairn y que elaborara programas concretos de asis
tencia y desarrollo económico, toma nota de la declaración del representante
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en que reafi1'lJa la política
de su Gobierno, como Potencia administradora, de mantener la comunidad insular
tedo el tiempo que ésta lo desee y mientras le sea materialmente posible
seguir estando en la Isla. El Comité acoge también con beneplácito los planes
de la Potencia administradora de mejorar las instalaciones portuarias ~dando

a construir un nuevo muelle y despejando de rocas peligrosas la zona de
desembarco y espera que esos planes se ejecuten rápidamente.
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l. ISLAS GILBERT !I
A. GENERALIDADES

l. En una carta de fecha 24 de septieJllbre de 1~15 dirie;ida al Secretario General,
.el Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte
ante las Naciones Unidas indicó que, tras separarse las Islas Ellice de las
Islas Gilbert y EUice el 1C? de octubre de 1915 "para formar un nueve Territorio
dependiente con el nombre de Tuval.u", el "resto de 1a actual colonia adoptará
entonces e1 nombre de Islas Gilbert" (A/c.41786). Agreg6 C!.ue "una vez transcurrido
totalmente el primer afio administrativo despu's de la separaci6n", su Gobierno
''presentar' información por separado sobre los dos Tenitorios de conformidad con
la obligaci6n que nos impone el. inciso e del Artículo 13 de la Carta de 1as
Naciones Unidas". -

2. El Territorio reestructurado comprende ahora las Islas Gilbert, la Isla Océano,
las Islas Fenix y las Islas LiDe, 33 islas en total, que se extienden sobre una
superficie de' 5,1 millones de ki16metros cuadrados en el OCéano Pacífico central.,
inmediatamente al norte del ecuador. Se estima 'que las Islas Gilbart tienen una
superficie de 684 kil6metros cuadrados Y' una población de 52.000 habitantes.

B. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIOrw.

Generalidades

3. La Orden de 1915 relativa a. las Islas Gilbert, de 17 de aeptiembre de 1915. que
entró en vigor el 19 de octubre de 1915, establece el Territorio de las Islas
Gilbert y prevé su Constitución. Fundamenta.lmente, se a,'usta a la Orden de 1914
relativa a la.s Islas Gilbert v Ellice El, n.\\e entr6 en vi~r en marzo de ese afio.
Como se seffaló en informes anteriores, la ConstitucicSn establece un Gobernador, un
Gobernador Adjunto, un Consejo de Ministros, uDa Asamblea. y un TribunEU Superior•.
El Consejo est' constituido por el Ministro Principal y por no menos cuatro ni más
de seis ministros, designados por el Gobernador a propuesta del Ministro Principal
de entre los miembros electos de la Asamblea; el Gobernador Adjunto, el Procurador
General y el Secretario de Finanzas son miembros ex orriaie del Consejo. La nueva
Asamblea está integrada por 21 miembros electos. el Gobernador Adjunto, el
Procurador General Y' el Secretario de Finanzas.

4. A fines de 1974, el Comite Especial sobre In évoluci6n constitucional había
recomendado que la Potencia administradora enmendara la secci6n 45 de la Orden
relativas. las Islas Gilbert y Elliee. que trataba de la composici6n de la Asamblea,
para establecer que un miembro electo representara a le.s Islas Li.ne.

!I La intormaci6n que figura en la presente secci6n .se he. tomado de infor)lles
ya publicados Y' en la informaci6n transmitida al Secretario General e~ virtud del
inciso !,de1 Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas por el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaila e Irlands. del Norte, el 6 de agosto de 1915, para el afio
terminado el 31 de diciembre de 1914. . '

El Vease Documentos Oficiales de la Asamblea General! visésimo noveno período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.J.), cap. XXI, vol. V, anexo I,
ap~ndice XIII.
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5. De conformidad con la Constituci6n de 1975, se han previsto las medidas
legislativas necesarias para crear el nuevo distrito electoral de las Islas Line.
La elecci6n del miembro de las Islas Line debía realizarse el 27 de marzo de 1916.
La actual Asamblea deberá quedar disuelta a más tardar el 13 de mB¡y'o de 1978. Los
ocho represent~tes de 189 Islas Ellice se retiraron de la Asamblea a fines del
período de sesiones de ~o de 1975.

6. En el período de eesiones de ma¡vo de la Asamblea, el Sr. Rota Onorio,
maestro Jubilado, fue designe¡do Presidente de la Asamblea para reemplazar al
SI'. Reuben L. Uatioa, que había presentado su renuncia a ese cargo por razones de
salud. .

7. Se informa de que en la prime:l.'a sesi6n de la Asamblea de las Islas Gilbert,
celebrada en noviembre de 1975, el Sr. Abete Merang, miembro que representaba
a Taran meridional, estaba atacando al presupuesto cuando fue interrumpido por
un miembro del Gobierno, quien lo acus6 de estar haciendo campaña. Esto molest6
al Sr. Merang, quien entonces se retiró seguido por otros miembros de la Oposición.

8. SegÚn informes, el discurso en que se hacían objeciones al presupuesto había
sido cODsecuencia de lUla propuesta del Sr. ~!abouo. Ratieta, Ministro Principal,
de que se convocara él. una conferencia constitUY'ente en 1976. Algunos miembros
alegaron que la propuesta los había tomado por sorpresa y que no habían teaido
tiempo de consultar a sus electores, aunque se dijo que el Ministro Principal había
notificado con antelación la intención del Gobierno de progresar hacia el gobierno
propio y finalmente la independencia, en un discurso pronuncfedo ante la Asamblea
en mayo de 1975.

9. El Tribunal Superior de las Islas Gilbert reemplaza al TriblUlal Superior del
Pacífico Occidental como tribunal del TerritoI'io. Su jurisdicción y sus atribu
ciones estin presc::dtas en la Constitución. La designación de los jueces para el
Tribunal SUperior, así como su jurisdicci6n y el procedimiento para apelar de sus
decisiones son básicamente los mismos que en el caso del Tribunal Superior
de Tuvalu, en el cual las designaciones son hechas por el Gobernador de las
Islas Gilbert (véanse los párrs. 111 Y 112 infra).

Gobierno local

10. Todas las Islas Gilbert tienen concejos insulares electos, establecidos de
conformidad con la Ordenanza de 1966 sobre administración local, que entró en
vigor el 28 de ~~O de '1967. El· Gobernador en Consejo establece un concejo local
publicando·un decreto en el cual se describen su composición y sus funciones y se
define sú esfera de autoridad.

11. Con sujeción a la aprobación del Gobernador en Consejo, los concejos instüares
pueden elaborar estat:utos referentes a una amplia variedad de asuntos, y se les
encarga concretamente la tarea de ·swninistrar servicios de sanidad general, seguridad
y bienestar a los habitantes de las islas. Cada concejo prepara aimalmente sus
c&lculos de ingresos y gastos ,que son presentados al ministro encargado de la
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administración local para su aprobación. Los ingresos del cOIlf.:ejo proceden de
contribuciones b4sicas, patentes, impuestos territoriales, subVénciones del
Gobierno central, gravámenes especiales y otros rubros menores. Se pueden conceder
préstamos a los concejos pa1-' sufragar los gastos de determinados proyectos. •

12. En 1972, el Concejo lvlunicipal de Betio, cuerpo establecido en 1958 con
miembros designados, se convirtió en conce3o e:a..ecto de conformidad con una emnienda
a la Ordenanza de 1966 sobre administración local. Ese mismo año se esta.b1eci6
pere. el resto de la zona urbana de Tarawa un nuevo concejo electo, el Concejo
Urbano de Te Inainano.

13. El Concejo Municipal reorganizado de Betio está constituido ahora por nueve
concejales electos y tres miembros ex officio designados por el Gobierno. El
Concejo urbano de Te Inainano está constitüido por 10 miembros electos y tres
miembros ex officio que lo asesoran en asuntos técnicos.

Partidos políticos

14. La Misión Visitadora de 1974 de las Naciones Unidas a las Islas Gilbert y
Ellice fue informada de que, aunque se había venido desarrollando una estructura
partidaria dentro de la legislatura, la campaña electoral para la Asamblea no
había. respondido a líneas partidarias ~. El partido gobernante ea el National
Progressive Party (NPP).

Educación política

15. En la esfera de la educación política, en JlllW'o de 1975 debían partir de Tarawa
dos giras de grupos políticos integrados por miembros de la Asamblea y funcionarios
públicos. Uno debía visitar las Indias occidentales, especialmente Jamaica,
las Islas Vírgenes Británicas y Santa Lucía, mientras que el otro debía ir a
Mauricio, las Islas Seychelles y Papua Iiueva Guinea. En esas isla.s, los grupos
debían estudiar problemas interdependientes aná.logos a los swos propios y comparar
y elegir los mejores ejemplos de soluciones para su posible aplicación en sus
propios territorios. El Fondo de Ayuda del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) posibilitó esas giras.

Administración pública

16. Al 31 de diciembre de 1914, el número de empleados de los organismos de
gobiernos locales, excluidos los concejaJ.es, alcanza'ta a 360, sin cambios desde el
aflo anterior. En la administración del gobierno central había 982 na.turales de
las Islas Gilbert y Ellice que se desempeñaban como funcionarios públicos perma
nentes (767 en 1973) y alrededor de 428 que prestaban servicios como empleados no
permanentes (2·55 en 1973). He.ilía también 106 expatriados empl~ados por el Gobierno
(109 en 1973), que en su JlllW'oría trabajaban bajo contrato.

_~ fbid., anexo 1, parro 24.
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17. Durante su estancia en el Territorio, la Misión Visitadora de 1974 de las
Naciones Unidas fue inforJlladJr de que la Junta Asesora de Administración Pública,
presidida por el Gobernador Adjunto, asesoraba al Gobernador en la esfera de la
administración pública, pero que en la pr6xima etapa constitucional se preveía
la creación de una comisi6n independiente de administración pública, con el
traspaso de funciones del Gobernador Adjunto El. un ministro electo y.

18. El período de sesiones de mayo de 1975 de la Asamblea fue el último al que
asistieron los miembros de las Islas Ellice. Al clausurarse el período de sesiones,
el i4i.m.stro Principal declar6 que a partir del l~ de octubre de 1975, las
Islas Ellice (Tuvalu) tendrían su propio gobierno. Todos los miembros gilbertianos
de la Asamblea hicieron votos por la prosperidad del pueblo de Tuvalu. Respondiendo
3 una pregunta acerca del futuro de los empleados y estudiantes nacionales de Ellice
cuando entrara en vigor la separación, el Sr. Thomas J;.ayng, Gobernador Adjunto
(quien ulteriormente pasó a ser Comisionado de Tuvalu) dijo que los funcionarios
gubernamentales podrían optar por ser trasladados a la administración pública
de Tuvalu, quedarse en las Islas Gilbert o jubilarse. En otros empleos se permi
tiría a los naturales de las Islas Ellice continuar en sus puestos, pero la
política del gobierno consistía en alentar a los empleadores a dar en el futuro
prioridad a los gilbertianos.

C. CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades

19. El único cultivo económico en el Territorio es el coco del que se obtiene
la copra. Prácticamente toda la tierra es de propiedad de aldeanos y, por lo
tanto, la producción de la copra está en manos de éstos, pero debido a que los
tOOtodos de aprovechamiento de la tierra que se emplean no son científicos, el
rendimiento tiende a Eel' bajo. El rendimiento es más alto en las plantaciones
comerciales de las Islas Fanning y Washington, y en la plantación gubernamental
de la Isla Christmas.

20. La única otra exportación comercial es la roca de fosfato obtenida medianta
ope1:'aciones mineras a cielo abierto en la Isla Océano. La 'Oroducc:ión y las
exportaciones son controladas por los Comisionados Británicos del Fosfato, quienes
son responsables ante los Gobiernos del Reino Unido, Australia y Nueva Zelandia.

Hacienda pública

21. Desde 1970, la asistencia de la Potencia administradora se ha proporcionado
en forma de fondos de ayuda al desarrollo. Los proyectos de desarrollo han sido
final'lciados también por organismos especializados de las Naciones Unidas, el
Programa de Ayuda al Pacífico meridional de Australia y el Programa de Ayuda de
Nueva Zelandia.

y Ibid., párr. 28.
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22. En septiembre de 1975, el Sr. Edward Rowlands. Secretario Adjunto de Estado
del Parlamento de Asuntos Exteriores Y' del COJlIlll)nwealtb., visit6 a Tarawa yo la
Isla Oc~ano en relación con la cuestión de Banabán (véase intra). .Aseguro al
Consejo de Ministros que la futura evolución constitucion~.l, tanto de las
Islas Gilbert como de Tuvalu, no pondría en peligro la afluencia de asistencia
financiera. Informó a la prensa de que el Reino Unido continuaría encargándose de
prestar ay'uda a los dos Territorios "por mucho tiempo".

23. Se declaró en la Cámara de los Comunes del Reino Unido que en 1974 se habían
gastado en las Islas Gilbert Y' El:Lice 2,1 millones de libras esterlinas en forma.
de ayuda, yo que se esperaba gastar en 1975, aproximadamente 2,3 millones de libras
esterlinas, de c~a suma más de la mitad se destinaría a. la. ayuda. para el desarrollo
yo el saldo a. asistencia técnica.

24. En 1974, los ingresos ordinarios de las Islas Gilbert Y' .U:dce ascendieron
a $A 15,3 millones el ~ a los que se agregaron entradas de capit,s de $A 2,8 millones,
para. arrojar un total de $A 18,1 millones ($A 1.9 miUones en 1913). Esto incluía
$A 10,6 millones procedentes de impuestos al fost&.to ($A 2,9 millones en 1973).

25. Los gastos peri6di eos en 1974 ascendieron a $A 12,7 millones Y' los gastos
de capitF..l a $A 2,2 millones, les cuales arrojaron un total de gastos de $A 14,9
millones ($A 7,8 millones en 1973).

el La moneda. l(".:al es el dólar australiano ($A). Al 18 de febrero de 1916,
un dólar australiano equivalía aproximadamente a 1,26 d61ares de los EE.UU.
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Minería

29. La. única actividad minera del Territorio se lleva a cabo en la Isla Océano
(o Banaba. como se conoce localmente). donde los Comisionados Británicos del
Fosfato extraen fosfato de calcio. El suelo de la Isla Oc~ano es propiedad de
los banabdensea , quienes a fines de la Segunda Guerra Mundial emigraron en masa
a Rabi. isla de Fiji, que comprar'on con regalías recibidas de los Comisionados.
Los banabienses contin1Ían recibiendo rentas y regalías de sus tierras.

30. En virtud de un acuerdo revisado concluido en 1967 entre el Reino Unido.
Austria y Nueva Zelandia. sobre el monto de los derechos de exportación del fosfato
los Comisionados trat81'on de alcanzar una producci($n lo m",s cercana posible a las
609.600 toneladas m~tricas. En el período de explotaci($n de fosfatos que finalizó
en junio de 1975. la producción fue de 605.826 toneladas m~tricas (620.281 toneladas
métricas y 617.243 toneladas m~tricas en los dos años'anteriores). Debido a la
disminución general de la demanda de fosfatos en Australia y Nueva Zelandia. el
nivel de producci5n de fosfatos para el período de producción actual que finaliza
el 30 de junio de 1976 ha sido fijado en 457.220 toneladas métricas, lo que apla
zará el agotami.ento de los depositos hasta 1979. El ritmo de produccilSn a partir
de junio de 197'- -+;odav!a no ha sido fijado.

31. Los banabienses,- por creer que debieron 1mber recibido mayores ingresos por
las ventas de fosfnto hecvas hasta 1966, han interpuesto dos importantes acciones
judiciales ante la Alta Co~~te de Londres. La primera accion, conocida como la
acción de "replantaci6n". se prolong6 de abril a diciembre de 1975, Y en ella los
banabienses demandaron a los Comisionados Británicos del Fosfato porque, seg1in
ellos. los Comisionados no replantaron unas 100 hectáreas de terreno agotado en la
Isla. Océano; llevaron a cabo actividades mineras en terrenos no arrendados; pertur
baron la paz de un cementerio banabiense y extrajeron ilegalmente arena de la playa.
Tambi~n demandaron a la Corona. en la persona del Fiscal General, porque segtín
ellos, el Comisionado Residente no determinó el tipo de árboles o arbustos que
'hab!an de plantarse en el terreno agotado por la explo~aciónminera. Se cree que
los banabienses estiman el valor de esta accil5n judiciSl en el orden de los 22 millo
nes de dólares australianos. La segunda acción conocida como la acción de "regalías",
también interpuesta contra el Fiscal General, comenzó a principios de diciembre
de 1975 y no es probable que se complete antes de abril de 1976. En esta acción,
los banabienses sostuvieron que todos los ingresos en concepto de impuestos sobre
los fosfatos recaudados por el Gobierno territorial en relación con las operaciones
de los Comisionados en la Isla Oc~ano estaban en poder de la Corona en fideicomiso
para los banabienses y que la Corona había violado ese fideicomiso al no pagar a los
banabienses, y al no obtener. con anterioridad a 1966, el meJor precio para los
fosfatos. Se cree que los banabienses estiman el valor de esta acc í.Sn en el orden
de 21,5 millones de libras esterlinas. Se espera que el fallo en ambos casos se
dicte en junio o j~ío de 1976.

32. En 1974, el Reverendo Tebuke Rotan. en nombre de los banabienses, decidi15
insisti? en una demanda relativa a la separación e independencia de la Isla Oc~ano

del resto del Territorio. Esto llevó al Ministro Principal a visitar la Sede de
las Nadones Unidas a fin de rechazar esa demanda (véase A/AC.I09/PV.987 y 988).
En el Territorio, la Isla Oc~ano se considera como parte integrante de las
Islas Gilbert.
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33. En 1975, el Reverendo Rotan V"'"'>Ti.6 a las Naciol.'les Unidas para formular una
petición ante el Comité Especial €' ~elaci6n con las reclamaciones banabienses
(véase A/AC.I09/SC.3/SR.221 y 226).

34. En marzo de 1975 se informó que 56 j6venes solteros banabienses habían
llegado en barco a la Isla Océano procedentes de la Isla Rabi. Su propósito expreso
era establecer su presencia en la Isla Océano y reasentarse en parte de la tierra
no arrendada. El Gobierno territorial expres6 claramente que los banabienses,
como propietarios de la tierra, tenían derecho a volver a la Isla Océano y eran
bienvenidos y que no se les interpondría ningún obstá,,:ulo. Durante 1975, nuevos
grupos de banabienses viajararon a la Isla Océano, y su número llegó, gradualmente
a más de 200; la m~oría de éstos han vuelto posteriormente a Rabi.

35. Dos,diputadc~ del Parlamento del Reino Unido, Sir Bernard Braine del Partido
Conservador"'Y-el Sr. John Lee del Partido Laborista, visitaron la Isla Océano
para investigar la reclamación de independencia de los banabienses. Su informe,
presentado al Foreign Off~ en junio de 1975, todavía no ha. sido publicado. Se
dice que en el intorme se recomienda. "celebrar conversaciones inmediatas entre
los Gobiernos (Australia, Nueva Zelandia y Reino Unido) para borrar el pasado y
empezar de nuevo 11• Según se dice, Sir Bernard y el Sr. Lee censideran que los
banabienses son víctimas de la explotación de los fosfatos de la Isla y consideran
que existe cierto grado de urgencia política porque el Territorio se encamina hacia
la independencia. Se afirma que concluyeron que la negativa del Reino Unido a
examinar la posibilidad de una existencia separada para -los banabienses se basaba
en consideraciones econ6micas.

36. En la reuni6n de julio del Sou.th Paci fic Forum en Tonga 9 representantes de la
comunidad Í)anabiense en Rabi lanzaron otra t!ampaña por la libre determinaci6n
de la Isla Océano. Como los banabienses no quisieron formar parte de la delegación
de Gilbert y Ellice o de la delegación de Fiji, no se les concedi6 estatuto
oficial. Durante la reunión, se entrevistaron con el Sr. Ratieta. Ministro
Principal del Grupo de las Islas Gilbert y Ellice, que, según se dice, reafirmó su
posici6n (véase el párr. 32 supra).

37. En el discurso pronunciado en el Forum, el Sr. Ratieta describi6 algunos
de los problemas de su país y sus progesos constitucionales. Habló de la necesidad
de que las naciones del Pacífico respetaran la soberanía territorial y se
abstuvieran de cualquier acción que pudiera "amenazar la soberanía de otro
terri ttlorio ti. Rei ter6 la objeci6n de su Gobierno a las demandas de los banabienses.

38. Ratu Sir Kamisese Mara. P!"Ímer Ninistro de Fiji, dijo en la reuni6n que le
decepcionaba que se hubiera planteado la cuesti6n banabiense en ausencia de una
de las partes .en la. controversia, impidiendo así a. los concurrentes escuchar la
otra. versión de los hechos.

39. La declaración del Sr. Rlltieta. produjo una reacci6n .inmediata de los _
banabienses, quienes afirmat'c.n que si el Ministro Principal continuaba insistiendo
en los derechos de su país sobre la Isla Océano, darían por sentado que las
Islas Gi1bert estaban tomando medidas para la. rehabilitaci6n de la isla. cuyo costo
calculaban en unos 84 millones de dólares australianos.

1S'5,··
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40. En una conterencia de prensa celebrsda en Londres en el mes de agosto,
el Sr. John H. Smitb, Gobernador del Territorio, instó a que no se privara al
pueblo de las islas de l&s resalías de los tosfatos extraídos de la Isla Océano,
que se calculaban en 30 millenes de libras esterlinas. El Sr. Smith seftaló
que el 80% de los ingresos del Territorio en su con3unto procedían de los fosfatos
y que, en consecuencia, las regalías restantes eran neces!!U'ias psr6 crear medios
de vida para los habitantes. El Sr. Smith apuntó que solamente había 2.000
banabienses, casi todos propietarios absentistas. Dijo que los banabienses
disponían de los recursos necesarios para plantear su versión del caso en el
Reino Unido y creía su deber bacerse pe..""tavoz de las reclamaciones de la m~oría

más pobre.

41. El Sr. BowlanCiB, Subsecretario Parlamentario de Estado de Asuntos Exteriores
Y' del Commonvealth, visitó el Territorio entre el 1 y el 13 de septiembre. Entre
sus acompafIantes figuraba el Sr. E.N. Larmour, Jefe de la Divisi6n de Territorios
Dependientes del Foreisnand Commonwealth Office, y el Sr. E.A.W. Bullock, Jefe
del Departamento de Territorios Dependientes del pacífico. Pasaron dos días
en Tarawa y a continuación s,e trasladaron a la Isla Océano, acompaftados por el
Gobernador y el Ministro Principal.

42. Subsiguientemente, el Sr. Bowlands manif~stó en una conferencia de prensa,
celebrada en Wellington, que el Reino Unido se haría cargo del problema de la
reclamación banabiense de independencia para la Isla Océano.

43. El 2 de octubre, en una acción sin precedentes, Sir Robert Megarry, Magistrado
de la Alta Corte encargado del asunto del pueblo banabiense contra la Corona
Británica Y' los Comisionados Británicos del Fosfato, se trasladó desde Lonclres
a la Isla Ckéano. Lo acompafió el escribano y los abogados de cada una de las
partes, al igual que los procuradores. La Corte dedicó primero varios días a
investigar las condiciones en la Isla Re.bi. Durante su viaje el grupo fue acompa
ñado por el oficial de loo tribunales de tierras de las Islas Gilbert Y' TuvaJ.u.

44. Los miembros electos del Consejo de Ministros (Islas Gilbert) Y' una delegación
de dirigentes banabienses, se reunieron en Tarawa del 13 al 15 de octubre para
discutir la cuestión de la separación y la independencia de la Isla Océano. La
finalidad de la reunión era explorar la posibilidad de establecer algún interés
común entre ambas partes. El Primer Ministro de Fi.1i presidió las reuniones.

45. Durante las conversaciones t tanto los banabienses COD) los gilbertianos
expresaron preocupación por su tuturo bienestar una vez que los yacimientos
de fosfato de la Isla OCéBDO se hubieran agotado. Estimaban que los gobiernos
participantes en las actividades de l~s Comisionados Británicos del Fosfato habían
sido los principales beneficiarios de la explotaci6n del fosfato Y', por lo tanto,
tenían la obligación D)ra1 de asegurar la supervivencia económica futura de los
isleños. Se decidió entablar ne~iaeiones inmediatas a nivel intergubernall1ental
a fin de hallar una solución satistactoria y amistosa y se convino en seguir
discutiendo la relación constitucional de la Isla Océano mientras se resolvía
la cuestión de las disposiciones financieras Para su futuro.
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46. En diciembre se celebraría en Nauru una segunda serie de conversaciones entre
representantes del Gobierno de las Islas Gilbert y los banabienses. Estos últimos
han seguido insistiendo en sus reclamaciones y la cuestión sigue sin resolver.

Agricultura

41. El coco es el único cultivo comercial del Territorio y, aparte de las tres
plantaciones mencionadas en el párrafo 19 supra, prácticamente toda. la tierra
pertenece a isleños en forma. de pequeñas explotaciones agrlcolas. El coco también
proporciona a los isleños una fuentes importante de alimento y de bebilla.. Los
cocoteros crecen principalmente en cocotales irregulares, frecuentemente en medio
de arbustos. Estos tienen cierta importancia en la economía de subsistencia ya que
se necesitan árboles para la construcción de viviendas y canoas y para la
alimentación.

48. Los estudios realizados indican que el número medio de cocoteros por acre
es de 55. El rendimiento medio de copra por hcct6.rea es difícil de ce.lcu1o.r, debi:..o
al. uso del coco como al.imento ~ pero es probable que el rendimiento medio global en
la región sea de aproximadamente 135 ~:ilor'r~::os por hectárea.

49. Las estadísticas de la producción y exportación de copra de las Islas Gilbert
y Ellice en 1~~73 y 1~)71:. fi?urc.n c. continuación, en tO~lelc..L.e.s :!létl'ic::..s:

Producción Producción
por pequeños de las Total de la Total de las
propietarios plantaciones producción exportaciones

1973 7 229 1 490
,..

719 5 46S'J

1974 9 459 3 203 12 672 11 1344

50. La calidad de la copra producida. es en general muy buena. Al 31 de diciembre
da 19711., el fondo de reservas generales de la Junta de la Copra registraba. un
valor de 2,7 millones de dólares australianos, es decir, un aumento de casi
2,0 millones respecto del año anterior. Este a.umento sustancial fue debido al
alza repentina, a.unque efímera, de los precios mundiales y a las favorables condi
ciones climatológicas en 1972-1973.

51. En 1975, le. Asamblea de las Is;Las Gilbert y Ellice aprobó el Copra and Other
S ecified Coconut Products Marketin Control) Bill (proyecto de ley sobre la copra
y otros productos especificados del coco control de la comercialización», en
consonancia con la declaración de política hecha por el Ministro Principal en la
reunión de la Asamblea iI para el estudio del presupuesto de 1974. A raíz de la
aprobación del proyecto de ley 7 18 delegados de todo el Territorio se reunieron
en Betio, en septiembre de 1975, para. establecer la Gilbert Islands Copra
Ce-operative Society, Ltd., a fin de reemplazar a la Junta de la Copra. Este cambio
se hizo para asegurar una ~or participaci6n de los cortadores de copra. en la

!I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo período de
sesiones, Suplemento No. 23 A!10023!Rev.1, vol. III, cap. XXI) anexo I, pG.:r::'. 1;),
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!I Más una superficie de 205 hcctf.rens en eS~Gr~ de oer serbrnd~ con plentones.

55. En consonancia con los ob3etivos gubernamentales, la GlDA cre6 varias filiales
para concentrar el desarrollo en regiones concretas. Entre ellas estaban la
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industria. En los últimos tiempos se había observado que los eortadores de copra
no estaban satisfechos con la influencia que ejercían en los precios y clasificación
de la copra, entre otras cosas. Los cortadores de copra deciden ahora por sí mismos
quiénes los representan en el Comité de Gestión de la Co-operative Society, Ltd.

52. Una vez m4s, se mantuw deliberadamente al mínimo el registro de planes de
mejora de los cocotales para equilibrt'.r la superficie de !,l'oducción con
la dedicada a nuevos ple.nes de plantación. A continuación figuran los datos
estadísticos sobre los planes:

Superficie registrada

Superficie completada

Gilbert Islanda De-.-elopment Authority (GIDA)

53. La Gilbert &nd Ellice Isla~d~ Development Authoritx. (G:::':IDA) fue establecida.
en virtud de la Ordenanza No. 12 de 1970, com corporación pública, para promver
el desarrollo económico del Territorio y mejorar las condiciones económicas 'Y
sociales de los habitantes. La GEIDA, que agrupaba a la anterior Sociedad de
MB.yoristas y los Departamentos de Marina y de Obras Públicas, inició sus operaciones
el 19 de enero de 1972. La División de Comercio _orista y Mercaderías de la
GEIDA, salvo por las instalaciones de almacenaje refrigerado de Betio, fue transfe
rida a la Co-opera.tive Federation (Federación de Cooperativas) el l'? de enero de 1973.
La GEIDA pertenecía en su totalidad al Gobierno del Territorio y era explotado como
una organización comercial si.
54. En 1974, el Gobierno volvió a examinar el papel que desempeilaba la GEIDA para
mejorar y dar preponderancia a sus funciones de desarrollo. Se inform6 de que ese
examen había termi uado en 1975. El Ministro Principal fue el Presidente de la
Junta de Direc·tores reconstit\Úda, integrada por los ministros del Gobierno
encargados del desarrollo económico 'Y los servicios públicos. En virtud del nuevo
arreglo, cabía prever que la política de desarrollo del Gobierno y de la GIDA
serían retorzadas.

si Una reseila completa de la GElDA figura en Documentos Oficiales de la
Asamblea Gene1'ü. villésimo noveDO neríodo de sesiones. Sunlemento No. 23
(A/9623/Rev.l). vol. V, cap. XXI, anexo r, párrs. 39 a 50.
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la. Atoll Hotels. Ltd., esta.blecida para explotar el Hotel Oti71ta.i en Bikenibeu,
y J.a Atoll 50ft Drinks, Ltd., fabricante de bebidas no alcohólicas, como limonada,
tarax, cola, etc. La Atoll P1antations, Ltd., que reemplazó a la ~tmas Islands
Plantation, iba a prestar servicios de apoy'o a otros proyectos en la isla, además
de mantener allí la industria de la copra.

56. Al separarse las Islas Ellice del Territorio, la (:·ElDA tomó el nombre de
Gilbert Islands Development Authority (GIDA). El 19 de noviembre de 1975, el
Gobernador Smith estableció una comisión investigadora de los asuntos de GIDA,
para reevaluar sus objetivos, funciones y estructura. Se dijo también que se había
pedido a la comisión que formulara recomendaciones concretas sobre las relaciones
laborales, para evitar conflictos industriales y de otra índole, así como sobre la
gestión y el control de las finanzas, para que la GlDA dispusiera de suficientes
fondos para desempeñar sus funciones y para que los servicios públicos fueran
prestados en la. forma más económica posible.

57. Se esperaba que la comisión, que estaría integrada por personas no resideDte!!
en las Islas Gi1bert, comenzara sus investigaciones el 26 de enero de 1976, en
Tarawa, y que el informe estaría listo en marzo de 1976. Se proyectaba celebrar
reuniones públicas y privadas.

Transportes y comunicaciones

58. Los barcos propiedad del Gobierno territorial y de la GIDA constit~en los
principales medios de comunicación entre las diversas islas del Territorio. Todas
estas embarcaciones son administradas por la GlDA en forma comercial.

59. De conformidad con las ordena.nzaz aduaneras y de cuarentena, los puertos de
entrada al Territorio, hasta su división, eran la Isla Océano, Tarawa (Betio),
Funafuti y las Islas Fanning y Christmas. En cada uno de estos puertos había
un oficial de aduanas y un oficial de i~1Migraci6n.

60. Para las comunicaciones marítimas con otros países, el Territorio depende de
naves que son propiedad de los Comisionados Británicos del Fosfato o han sido
fletadas por ellos, y de las que explotan la Columbus Line, la Nauru Ship'PiE.fl> Line.,
la Bank Line y la Daiwa Line. Los buques petroleros fletados por la Mobi1 Oil
Corporation transportan combustible y productos del petróleo provenientes principal
mente de Fiji y, en ocasiones, de Noumea.

61. En 1974, un total de 104 buques de alta mar hicieron escaJ.a en pu~rtos del
Territorio (108 en 1973 y 99 en 1972). De ellos, 38 que eran propiedad de los
Comisionados Británicos del Fosfato y habían sido fletados por ellos, hicieron
escala en la Isla Océano donde descargaron 5.284 toneladas métri cas de ccrr-e, y
embarcaron 54ú.443 toneladas netricfl..s Le fosfdo.

62. En Tarawa. hicieron escala 250 embarcaciones durante 1974, de las cuales 54
eran buques de alta. mar, que descargaron 22.253 toneladas métricas de carga..
En 1973, se instaló en Betio una grúa con ca.pa.cidad para 20 toneladas métricas
para la manipulación de contenedores.
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63. El Gobierno del 'lerritorio aprobcS un aument.o del 10% de todas las tarifas de
pasajeros y tletes en embarcaciones del Territorio, que entr6 en vigor el
l? de enero de 1915. Al mismo tiempo se revisaron las tablas de fletes, ut:i.lh:añR.s
para calcular los sutos del transporte de carga en embarcaciones del Terr:'.tori~,
para incluir los gastos 46 transporte por gabarras y derechos de muelle en Tarawa
y Funafuti (Ellice). Ello eignitica que ahora solamente se realiza un pago por el
transporte marítimo de carga, en lusar de loe tres pagos por tres servicios.

64. En 1915 se inaugur6 un nuevo aeropuerto en Marakei (Tara.wa).
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D. CONDICIONES SOCIALES

Cooperativas

65. En 1974, el movimiento cooperativista siguió siendo la base de la. ma.yor parte
de las actividades econSmicas de las Islas Gilbert y Ellice. En las islas exte
riores, las cooperativas actitan como iínicos agentes de compra para la Junta de la
Copra y son pr&cticamente los únicos proveedol'ea de bienes de consumo. En 1975,
su segundo año de operaciones, las ventas de la Fed.eraciSn de Cooperativas aumen
taron de ms de 3,3 millones de dlSlares australianos a más de 4,4 millones. Des
pu~s rle la separación de los dos grupos de islas, Tuvalu inici6 los 'trabajos para
establecer su propia cooperativa. de ventas al por ~or.

66. Durante el año que se examina, babrIÍ 50 coopera'tivas registradas en el
Territorio (una menos que el afio anterior), incluidas dos de ventas al por mayor
de la isla y la Federaci~n de Cooperativas. El' número de miembros de las coope
rativas aumentó ligeramente, pasando de 21.399 a 21.996.

67. El valor de las ventas de copra ascendió a 683.000 dlSlares australianos, tres
y media veces más que en 1973 (195.000 dólares australianos). De este total, la
parte correspondiente a las Islas Ellice representS solamente 2.900 dólares aus
tralianos. Al principio, se pagaba a los miembros 3 centavos australianos por
libra, pero al final del año recibían 8 centavos, el precio ms alto pagado hasta
entonces , '

Mano d~ obra

68. Un censo levantado en diciembre de 1973 indicó que el n\Dero total de personas
con empleo remunerado era de 6.188 (4.997 hombres y 1.191 mujeres). El número
total de trabajadores extranjeros era aproximadamente de 200, incluidos 134 que
trabajaban para e1 Gobierno, la GEIDA y organizaciones mercantiles y 60 empleados
para las iglesias, empleados en tareas religiosas y docentes.

69. A fines de ~974, un total de 1.350 naturales de las Islas Gilbert y Ellice
estaban empleados en la industria del fosfato (1.1'78 en 1973). Los Comisionados
Británicos de1 Fosfato empleaban a 349 nr:tturales de la Isla Gilbert, a 143 natura
les de la Isla l!;llice, a 41 europeos y a 21 chinos en la Isla Oc~ano. Adem's, en
1a !rauru Phosphate Corporation pres~aban servicios 858 trabajadores del Territorio",
En 1913, el sue1do mensual de los naturales de las Is1as Gilbert y Ellice emplea
dos por los Comisionados Birt&1icos del Fosfato oscilaban entre 45,83 dólares
australianos para los jornaleros y 268,00 dó1ares :'\ustralianos para los empleados.
En las plantaciones de copra ptíblicas y privadas trabajaban 306 personas. En las
plantaciones de copra de las Islas Fanning y Washington, el sueldo mensual medio
en 1914 era de 71,00 d61ares australianos, inclusive para los trabajadores califi
cados. En 1914, la GEIDA ten!a un personal de 1.484 empleados locales y 24 extran
jeros, en .tanto que la FederaciSn de Cooperativas contaba" een una fuerza de trabajo
de 83 empleados, incluidos 4 extranjeros. Las cooperativas del Territorio emplea
ban una tuerza de trabaJo de unos 300 trabajadores.
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10. En 1914, hubo dos huelgas importantes. En una participaron trabajadores de
la GEmA, que protestaban contra la conducta presuntamente injusta de un super
visor principal del taller mecánico de Bairiki. Volvieron al trabajo cuando se
convino en someter la controversia a un m:-bitro de Fiji para que realizara inves
tigaciones. En la segunda huelga participaron jornaleros al flervicio del Gobierno,
los cuales consiGUieron un aumento de la paga.•

71. Los marineros que prestan servicios en buques extranjeros no est'n sometidos
a la }Torkmen's Compensation Ordinance pero, por acuerde con los empleadores, reci
ben prestaciones semejantes a. la:11 que establece la Ordenanza. El Comisionado de
'lTabajo asesora sobre el monto de las prestaciones pagaderas en caso de que ocurra
UD accidente en el Territorio. Se in1'orm6 de que el contrato de trabajo de los
marineros de las Islas Gilbert y Tuwlu fue renovado ciespu~s de haberse terminado
con litxito las negociaciones en Tarawa en diciembre de 1975. En esas negociaciones
participaron representantes del Sindicato de Marinos de las Islas Gilbert y Tuvalu,
el Servicio de Marina. del Pac!1'ico Meridional, la Waterside Workers Federation de
Australia y la FederacilSn Internacional de Trabajadores de los Transportes de
Londres. El acuerdo tendr~ una duraci6n de tres años) es decir, desde el l~ de
enero de 1976 hasta el 31 de diciembre de 1918. Entre los principales cambios esta
ban las tarifas de salarios, la duracilSn del contrato, las licencias y la disci
plina. Los salarios aumentarSn en un 15% en 1916, UD 1,5% en 1911 y un 7,5% en 1918.

72. En maror de 1915 surgiS un con:t'1icto cuando se terminaron el proyecto de abas
tea imiento de agua de Betia y el proyecto de coloct\ci5n de cables en Bairiki y no
pudo encontrarse otro trabajo para cerca de 58 jornaleros y empleados semicali1'i
cados de la GEIDA, a loe q,ue ~sta quería. despedir. Un comit~ sindical se opuso
a esto, aunque no hab!a ni dinero ni trabajo disponible. Se nombr6 una. jnnta
investigadora que consider6 que los despidos estaban justit'icados, pero el sindi
cato convocS a una huelga general.

73. El 5 de agosto, le. GEIDA y el comit~ sindical llegaron a un acuerdo que puso
fin a la controversia. El acuerdo constaba de dos partes: la primera, relativa a.
un act:cTdo sobre "divisilSn del trabajo", en virtud del cual cada. semana 50 de los
360 empleados de la División de Ingenieda. se tUrnarían para tener una semana
libre sin paga. En esa semana, que afectaría a cada trabajador cada seis semanas,
no se acumularía licencia ni prestaciones de desempleo. La segunda .parte del
acuerdo consistta en un arreglo mediante el cual el sindicato trataría de obtener
el consentimiento voluntario por escrito de los miembros del sindicato para deducir
unos 2,00 dólares australianos por quincena de su paga. Esu. suma se aportar~a a
un tondo temporal de previsilSn sindical que se establecería, con cargo al cual se
pagar!a a los trabajadores que tuvieran su semana libre sin paga.

14. La. AGamblea apro'bt5 un proyecto de ley sobre un c6digo de relaciones industria
lee pera establecer un mecanismo destinado a resolver las controversias entre
empleadores y empleados. El proyecto de ley prev~ la no aceptacilSn de las huelgas,
en primer lugar basta. que se hayan aplicado uno o más de los procedimientos para
encontrar una solución a la controversia. Si se agotan los procedimientos del
cMigo " el n1ímero de trabajadores es de más de 50, se requiere una votación secreta.
de 'stoe para decidir si se ha de declarar la huelga o no. Por otra parte,
si se declara una huelr-;a. antes de la fecha de terrJinací6n de fu, acuerdo o laudo
vigente a la saz6n, la huelga puede ser declarada ilegal hasta la 1'echa. en que el
acuerdo o laudo deje de estar vigent~.
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Salud pública

75. En 1974, todas las actividades p~blicas en las esferas de la medicina y la
salud fueron realizadas por la División de Sanidad del Ministerio de Salud y •
Bienestar Social. El Jefe de la División era el Medico Jefe, ayudado por dos ofi
ciales médicos superiores en puestos administrativos. El personal medico extran
jero está formado por un especialista en el Colony Central Hospital, en Bikenibeu
(Tarawa), un médico a 'jornada parcial especializado en planificación de la familia,
una partera y lm médico asignado a la Marine Training Sehool de Betio. El personal
local está formado por 247 personas que trabajan como médicos, médicos auxiliares,
dentistas, enfermeras y empleados de oficina. Además, el Hospital de los Comisio
nados Británicos del Fosfato contaba con personal médico en la Isla Océano, consti
tuido ppr un médico, tres enfermeras y un farmacéutico, todos ellos expatriados,
y el administrador del hospital, 19 enfermeras locales y 15 enfermeros. El Gobierno
paga un honorario al oficial médico de los Comisionados Británicos del Fosfato,
que también trabajaba como oficial médico gubernamental a jornada parcial y oficial
de sanidad en el puerto de la Isla Océano.

76. Hay en el Territorio tres hospitales con 280 camas, distribuidas como sigue:
160 en el hospital central de Tarawa; 20 en el hospital general de Funafuti (Ellice),
y 100 en el hospital general financiado por los Comisionados Británicos del Fosfato
en la Isla Océano. En octubre de 1972 el hospital de Funafuti fue casi completamente
destruido por el huracán "Bebe", En 1975 debía haberse terminado un hospital
totalmente nuevo que empezó a construirse en 1974. Todas las islas con una población
residente tienen un dispensario, que en general comprende un edificio permanente
central con edificios aledaños para 20 a 40 pacientes.

77. El programa de salud de la madre y el niño siguió recibiendo asistencia en 1974
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del Fondo de-las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF). Las dos organizaciones internacionales participaron
también en proyectos a pequeña escala de abastecimiento de agua y saneamiento en
Bonriki (Tars,wa}, Nikunau, Tamana y Arorae.

78. En 1974, los gastos totales del Departamento Médico ascendieron a 631. 935 dóla
res australianos, en comparaci6n con 557.250 d61ares el año anterior.

E. SITUACION DE LA ENSERANZA

79. El l~ de mayo de 1974, cuando se estableci6 el sistema ministerial de gobierno,
el Ministro de Educación, Capacitación y Cultura qued6 a cargo de la educaci6n.

80. En general, hay en el Territorio tres clases de escuelas primarias: escuelas
primarias públicas, escuelas primarias de la administración local y escuelas de las
misiones. Las escuela.s de las misiones son de tres categorías: escuelas que reci
ben asistencia,·escuelas que no la reciben y jardines de infantes. En 1974 había
nueve escuelas primarias públicas, 31 de la administración local y 68 escuelas.de
las misiones; de éstas, 26 recibían asistencia, 16 no la recibían y 15 eran jardines
de infantes. También había tres escuelas privadas. La matrícula era de 13.506 alum
nos, cifra que no incluía las escuelas de las islas Line, para las que no se disponía
de datos. .
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81. En 1974, se proporcion6 enseñanza secundaria hasta el quinto grado en dos
escuelas de la misión católica (una para niñas en Tarawa y una para muchachos en
Abaiang), y hasta el tercer grado en dos escuelas mixtas de la Iglesia Protestante
de las Islas Gilbert y de la Iglesia de las Islas Ellice, respectivamente en Beru
y Vaitupu. La escuela King George V - Elaine Bernacchi en Bikenibeu, Tarawa, la
única escuela secundaria prtblica, proporcionaba enseñanza secundaria hasta el
quinto grado. En 1974, la matrícula total fue de 802 alurr~os.

82. La Escuela Normal de Tarawa ofreció dos cursos en 1974: uno de tres años de
duración, tras el cual se obtiene el certificado de maestro de tercer grado, y otro
de dos años de duración, tras el cual se obtiene el certific~do de maestro de
cuarto grado. En 1974, la matrícula fue de 55 alumnos.

83. En el Territorio no había servicios de enseñanza secundaria más allá del
quinto grado, ni tampoco de enseñanza superior ni enseñanza técnica avanzada. El
Comité de Becas tuvo a su cargo la dirección general de un amplio programa de becas.
En 1974, participaron 69 estudiantes, pasantes y aprendices de las Gilbert y Ellice,
que estudiaban y se capacitaban en ultramar.

84. El Instituto Técnico de Tarawa y la Escuela de Capacitación de la Marina
Mercante, que también depende del Ministerio de Educación, proporcionaron capaci
tación técnica h/.

85. A comienzos de 1975 se informó de que el Sr. Roniti Teiwaki, el nuevo Ministro
de Educación, había recomendado que se introdujeran algunos cambios en la enseñanza
primaria, secundaria y técnica y en la formación de maestros, así como en las condi
ciones de trabajo de los maestros. SegÚn se informó, el Ministro pidió que se
formularan públicamente observaciones sobre esos cambios.

86. En 1974, los gastos públicos en educación se calcularon en 1,22 millones de
dólares australianos, frente a 1,16 millones en el año anterior.
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87. En noviembre de 1974, se informó de que el Subsecretario de Estado para
Asuntos Exteriores y del Commonwealth había comunicado al Parlamento que la pobla
ción actual de Pitcairn era de 63 personas. (En 1974 hubo tres defunciones y dos
nacimientos en Pitcairn.) Empero, un año después se informó de que la población
había aumentado, pues seis naturales de Pitcairn habían regresado de Nueva Zelandia.
Los naturales de Pitcairn han expresado el temor de que, a causa de la disminución
de la población, tengan que abandonar a su isla.

h/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vi«ésimo noveno período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), vol. V, cap. XXI, anexo I, párrs. 86
y 97.

i/ La información que aparece en la presente sección se ha tomado de informes
publicados y en la información transmitida al Secretario General por el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte el 12 de mayo de 1975, en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, correspondiente al año terminado
el 31 de diciembre-de 1974.
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B. EVOLOCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

88. Desde la independencia de Fiji en 1970, la responsabilidad por el Territor~o

ha correspondido al Alto Comisionado Británico en Nueva Zelandia, designado
Gobernador de la Isla Pitcairn. Los naturales de la Isla Pitcairl. administran sus
asuntos internos por conducto de un Consejo Insular de 10 miembros, integrado por
el Juez de la Isla, elegido para un período de tres años; tres consejeros, elegidos
cada año; el Secret~rio de la Isla, funcionario público que desempefia sus funciones
'con carácter de miembro nato; un miembro designado por el Gobernador; dos miembros
designados por los miembros elegidos y dos miembros asesores sin derecho a voto
(uno nombrado por el Gobernador y otro por el Consejo).

89. El. Comité Interno está integrado por el Presidente elegido y por los demás
miembros que nombre el Consejo Insular. Su í",¡nci6n principal es organizar y
ejecutar el programa de trabajos.

90. El Tribunal Insular está compuesto por el Juez Insular y dos consejeros. Su
jurisdicci6n se limita a los delitos previstos en el C6digo Insular y a las
cuestiones civiles entre residentes del Territorio o que se planteen en aguas
territoriales. Está prevista la apelaci6n al Tribunal Supremo de Pitcairn, que
el Gobernador está fa~ultado a constituir y que también tiene jurisdicci6n en
asuntos que no son de la competencia del Tribunal Insular.

C. CONDICIONES ECONOMICAS

91. Los ingresos y gastos de la Isla Pitcairn correspondientes a 1973/1974 fueron
de 124.335 Ji y 75.493 d61ares neozelandeses, respectivamente (84.404 y 63.333 d61a
res neozelandeses en 1972/1973). Los ingresos incluían 92.302 d61ares neozelandeses
procedentes de la venta de sellos postales (51.684 en 1972/1973) y 30.296 d61ares
neozelandeses procedentes de intereses y dividendos (23.510 el año anterior).

92. En 1974, 34 barcos hicieron escala en Pitcairn. En la actualidad, de acuerdo
con el calendario establecido, los barcos que transportan suministros hacen escala
en la isla cada tres meses.

D. CONDICIONES EDUCACIONALES

93. En 1974, la matrícula escolar era de siete niñas y un nifio, en comparaci6n con
ocho y cuatro, respectivamente, en 1972•

94. En 1973/1974, los gastos pa.ra educaci6n fueron de 13.959 d61ares neozelandeses
(8.828 en 1972/1973), lo cual constituía el 18,49% del total de gastos ordinarios
(¡3,94% en 1971/1972).

J.! La moneda de la Isla es el d61ar neozelandés. El 18 de febrero, 1 d61ar
neozelandés equivalía a.proximadamente a 1,07 d61ares de los EE.UU.
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3. I!'UVALU '!I
A. GENERALIDADES

95. El. Territorio de Tuvalu, conocido anteriormente cano Islas Ellice, estuvo
unido a l.88 Islas Gilbert como UD Territorio ÚDico durante· 93 aftoso El lC? de
octubre de 1975 se sepB1'6 legalmente de BU vecino septentrional y asumi6 su propia
id€'ntidad (vEase A/C. 41786) • Esta medida se adopt6 de conto1"lllidad con los deseos
del pueblo del Territorio expresados en UD referindum celebrado en agosto y
septiembre de 1974 Y observado en parte por una misi6n vis!tadora de las
Naciones Unidas y.
96. Se calcula que las llueve islas del grupo central del Pacífico, situadas al
sur del ecuador y separadas por vastae extensiones del Ocfano Pacíficos ti6nen
una superficie de 25,9 ki16metros cuadrados aproximadamente. Tuvalu tiene una
poblaci6n de alrededor de 7.000 habit&Dtes. .

B. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

OGneralidades

97. El l~ de enero de 1976, '!"..l·~U ee hizo oticialmente cargo de su propia admi
nistraci6n con sede en Funafuti, y S'! prepareS para lograr la autonomía interna.
El Decreto de Tuvalu de 17 de septiftmbre e:te 1975. que entr6 en vigor el lC? de
octubre de 1975. establece el Territorio y prew una constituci6n para él.
Tuvalu tiene ahora su propia forma ministerial de gobierno con un gabinete inte
grado por '!l Ministro Principal elegi do, ayudado por dos Ministros nOJli)rados, y
dos miembros ex officio, el Procurador General y el Secretario de Finanzas.
El Decreto tambUn establece la Asamblea y el Ti"ibunal Superior de Tuvalu para
reemplszar al Tribunal Superior del Pacífico Occidental como tribunal del Territorio.
El oficial encargMo de gobernar el Territorio es el Comisionado de Su Majestad.

Comisionac!2.

98. El Sre 'l'homas Layng, primer Comisionado de Tu'lB1u, es tambi'n Gobernador
Adj unto de las Islas Gilbert.

!I La info:rmacieSn que aparece en la presente secci.6n se ha tomado de informes
publicados y en la informaci6n transmitida al Secretario General por el Gobierno
del Reino Unido e Irlanda del Horte el 9 de octubre de 1975, en virtud del in~iso ~
del Artículo 73 de la Carta, correspondiente al afto terminado el 31 de diciembre
de 1914. Los datos estad!sticos proporcionados por la Potencia administradora
para 1974 se refieren principalmente al Territorio de las Islaa Gilbert y Ellice y
han sido incorlPoradcs en el documento de trabajo sobre las Islas Gilbert (véanse
los pms. 19 1'. 86 supra).

1/ V~Q!'Je Documentos Oficiales de la Asamblea Gener&l ~ vidsimo noveno 'Período
de 8e¡ione¡J~. Suplemento Ro. 23 (A/9623/Rev.l), vol. V, cap. XXI, anexos 1 y IIl.
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~. El Comisionado es directamente responsable ante el Gobierno del Reino Unido
)r la realizaci6n de todas las actividades relacionadas con los asuntos exteriores,
L detensa, la seguridad interna (incluida la tuerza policial) 1 las fina.nzas Y la.
Iministraci6n pública. EL Comisionado consulta con el Gabinete sobre el ejerci~d.o

! todos los poderes que le confiere la Constituci6n o cualquier ley vigente en
l Territorio, a excepci6n de a} cualquier poder constitucional que deba ejercer
su discreci6n; b) cualquier otra facul'tad jurídica que ejerza~ expresa o impU

Ltamente, sin consultar con el Gabinete; c ) todo pod,er que le confiera la
)l1stituci6n o cualquier otra ley y que se le pida o autorice que ejerza después de
)nsultar een una persona o autoridad distinta. del Gabinete, o de recibir su aBeso
wiento; y d) cualquier tacultnd que se le confiera y cuyo ejercicio, 11, su juicio,
~ refiera o atec'te a cualquier cuesti6n de la que sea concretamente responsable.

)0. El. Comisionado no tiene que consultar con el Gabinete sobre las siguientes
lestiones: ",) cualquier caso en el que, a su juicio, el servicio de Su Majestad
~sulte materialmente pm'judicado; b) las decisiones que se consideren poco impor
mtes para consulta, o e) los casos en que la urgencia de le. cuesti6n exija que
:túe antes 4e que el Gabinete pueda ser consultado. Con respecto a esto 1Íltimo,
l Comisionado consultará, si es posible, con el Ministro Principal y, en todo caso,
l "la primera oportunidad comunicará al Gabinete las medidas que haya adoptado y
UJ razones para hacerlo".

)1. Cuando se vea obligado a consultar con el Gabinete, el Comisionado actuará
! contormidad con el asesoramiento de éste, salvo en los casos en que considere
le nO es apropiado hacerlo. Cuando actúe en forma contraria al asesoramiento del
I.binete, en la primera oportunidad deberá informar. sobre la cuesti6n al Secretsrio
!l Estado de Asuntos Exteliores y del C01DlDOnwealth del Reino UrAdo, explicando las
iLzones 4e su acci6n. Sin embargo, no se verá obligado a informar en los casos en
ile actúe con el tin de mantener o asegurar la estabilidad financiera o econ6mica de
ilValU, o de lograr que se cumpla alguna condición para la concesi6n de un subsidio o
t"stamo financiero por el Gobierno del Reino Unido al Gobierno del Territorio. La
Ilcs1ii61 de si el Comisionado ha ejercido algún poder despu's de consultar con el
ibinete o el Ministro Principal, o con el asesoramiento del Gabinete, no puede ser
bjeto de una. acci6i1 ~udicial.

iLbinete

D2. El Gabinete est4 formado pClr el Ministro Principal Y' otros dos ministros
3mbrados por el Comisionado - con el asesoramiento del Ministro Principal 
dos miembros ex atticio, el Procurador General y el Secretario de Finanzas.

L Comisionado preside las reuniones del Gabinete. En su ausencia, preside el
inistro Principal.

)3. Lo antes posible desputis de una elecci6n general de los miembros de la AsBmblea
cuando h8iY'a una vacante en el cargo de Ministro Principal, el Comisionado convo

U'á a una reuni6n de los miembros elegidos con el fin de elegir el Ministro
I:'incipal. Todos los miembros elegidos pueden ser candidatos. La elecci6n se hace
)r votacióñ secreta, Y' cada miembro elegido 13610 tiene un voto. Si alsGn candidato
!lCibe cinco votos o _8, queda elegido Ministro Principal.
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104. El Sr. Toalipi Lauti, el primer Ministro Principal de Tuvalu, es un ex maet>Lro
de escuela, de 44 aftas de edad, representante de Funafuti en la Asamblea de las
Islas Gilbert y Ellice. Es también titular de la cartera de Asuntos Internos.
Su Gabinete est4 compuesto por el Sr. Taui Finikaso, Ministro de Servicios Sociales,
el Sr. Tomu Sione. Ministro de Comercio e Industria.

105. La Asamblea est' constituida por ocho miembros elegidos que representan a las
nueve islas del Territorio mI, el Procurador General y el Secretario de Finanzas.
El nombre Tuvalu significa liocho juntas" en el idioma. polinesio local. Una persona
puede ser elegida si es súbdito británico o está bajo protecci6n británica y ha. cum
plido 21 aftas de edad. Las personas que sean súbditos de una Potencia extranjera,
ocupen cualquier cargo que entrafie funciones relacionadas con elecciones, con
sujeci6n a las exenciones prescritas por una ley de Tuvalu, ocupen ya un car{iO
público, no pueden ser elegidas. El Tribunal Superior tiene jurisdicci6n en lo
tocante a la soluci6n de cuestiones relacionadas con la composici6n de la Asamblea.

106. La Asamblea tiene poderes para promulgf'.r leyes en pro de la paz y el orden
o en bien del Gobierno de Tuvalu. Todo miembro puede presentar un proyecto de ley
o proponer una moci6n pera debate, saJ.vo los proyectos de leyes relativos a impues
tos, ingresos y otros fondos o que propongan modificaciones de los sueldos, pres
taciones u otras condiciones de servicio de la adDd.nistraci6n pública. Un proyecto
de ley aprobado por la Asamblea no se convertirá en ley hasta que el Comisionado
lo hqa aceptado o 5u Majestad le haya dado su aprobación por conducto de un
secretario de Estado. Toda ley aprobada por el Comisionado puede ser rechazada
por Su Majestad por conducto de un secretario de Estado.

107. El Comisionado se reserva el poder de declarar vigente cualquier proyecto
de ley o moción que no haya sido aprobado por la Asamblea en el plazo y en la
forma que considere razonable y oportuno. El Comisionado debe informa.r inmediata
mente a un secretario de Estado sobre esa aeclaraci6n y las razones para ella.
Todo miembro que se oponga a esa declaraci6n puede presentar por escrito en el
pInzo de siete días, sus objeciones y las razones de ellas al Comisionado quien,
a la brevedad posible, enviará une. copia a un secretario de Estado.

108. El Presidente de la Asamblea será nombrado por el Comisionado previa consulta
con los miembros elegidos de la Asamblea.

109. El Comisionado, a su discreci6n, puede convocar a elecciones generales en un
plazo de tres meses después de la disolución de la Asamblea.

110. La primero. AsBlllblea de Tuvalu iba a celebrar su primera reuni6n el 28 de
octubre de 1975 en Funafuti.

!I La pequeña isla de Niulaldta forma. parte del distrito electoral de Niutao.
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Tribunal Superior

111. El Tribunal Superior de Tuvalu reemplaza al Tribunal Superior del Pacífieo
Occidenta.l como tribunal del Territorio. Su .11ldodicci6n y facultades están pre
vistas en la Cousti '1.l1cicSn. Los jueces del Tribunal Superior se-rM designados por
el Comisionado en cumplimiento de las instrucciones impartidas por Su Majestad,
por conducto de un se,creta:do de Estado. Si no h~ ningún juez del Tribunal
Superior disponible para atender los asuntos del Tribunal, el Comisionado podrá,
previa consulta con el Magistrado Superior designar a éste o a alguna otra persona
recomendada por él para que desempeñe todas las funciones de un Juez del Tribunal
Superior, o algunas de ellas. La persona designada se denominará Comisionado
del Tribunal SupeI'ior.

112. ,El Tribunal Superior tiene jurisdicción para conocer de las apelaciones de
los tribunales inferiores establecido en Tuvalu y para dictar fallos al respecto.
Las apelaciones de fallos del Tribunal Superior, independientemente de que hayan
sido dictados en el ejercicio de su jurisdicción inicial o de apelación, en cual
quier caso civil o penal, pueden presentarse al Tribunal de Apelación y después,
en ciertos casos, a Su Majestad con el asesoramiento del Consejo.

Estatuto futuro

113. En una conf'erencia de prensa celebrada con motivo de la inauguración de la
Asamblea, el I1:finistro Principal Sr. Toalipi, declaró, segÚn se informó, que puesto
que Tuvalu era autónomo, desearía que se transformara lo antes posible en un
territorio independi ente, tal vez en el plazo de dos o tres años , Agregó que ello
dependía del Reino Unido, que había prometido fondos para e: desa.rrollo a fin de
permitir la construcción de oficinas administrativas y viviendas para el personal
y el establecimiento del nuevo Gobierno.

C. SITUACION ECONOMICA

Generalidades

114. La Hisión Visitadora, de las Naciones Unidas enviada en 1974 informó de que
a pesar de no contar con una gran producción de copra, las Islas Ellice (Tuvalu),
tenían un alto ingreso per ca.pita merced a las transferencias del extranjero nl ,
Esas transferencias provenían principalmente de rmrinos y trabajadores del fosfato'
que se encontraban en el extranjero, estos últimos en Nauru y en la Isla Océano
(actualmente perteneciente a las Islas Gilbert).

115. Los otros únicos recursos naturales conocidos del Territorio son los productos
del mar que lo rodea. Sin embarno , la J~isión Visitadora informó también de que 21

'!!! Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A!9623/Rev.l), vol. V. ~ap. XXI, anexo I, párr. llU.

21 Jbid., párr. 111.
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Ilel Gobernador no creía que la industria de la pesca pudiera contribuir apreciable
mente al desarrollo del Territorio Las las Islas Gilbert y Ellicil. Las operaciones
de pesca COlI'ercial. de alta mar resultaban muy difíciles debido al alto precio del
combustible y al problema del agua, que se traducían en una. escasez de servicios
de refrigeraci6n, al gran riesgo que suponían las inversiones y, sobre todo, a
la competencia de las notas pesqueras extranjeras".

Hacienda públi cI!

116. Se inf'orm6 de que el primer .presupuesto del nuevo Territo,,"io para 1976 ascen
d!a a 1,4 millones de d61ares austl°alianos, m4s de la mitad de los cuales provendrían
de ingresos locales (eatimados en 850.000 d6lares australianos), derivados princi
palmente de la filatelia y la acuftat'i6n de moneda (360.000 d61ares australianos),
aranceles aduaneros (125.000 d61eres australianos) e jmpuestos personales
(50.000 d61ares australianos), y el resto de un subsidio del Reino Unido por valor
de 587.290 d61ares australianos.

117. Además, Tuvalu contaría con fondos para el desarrollo por un monto de
1,7 millones de d61ares australianos provenientes de subsidios para 1916, que se
utilizarían, entre otras cosas, para la construcci6n de un centro administrativo
en Funatuti; los bienes de capital y el capital de explotaci6n de la Cooperativa
de Ventas al Por Mevor.. 425.000 d6lares australianos; un plan de pr~stemos para
la vivienda prepia con destino a los tuncionarios públicos, 424.000 d61at'es austra.
lianos; educaci6n, incluidas becas y capacitaci6n en el extran3ero, 220.000 d61ares
australianos; y la construcci6n de casas para el Comisionado y el Ministro Principal
y de una casa de desCSDsO para el Gobierno, 120.000 d6J.e.res australianos.

118. Los c61culos presupuestarios incluílm gastos por un JlX)nto de 758.980 d61ares
australianos en asuntos internos, incluidos el transporte marítimo y laa obres
ptiblicas i de 354.280 d61ares australianos en servicios sociales y educación, y
de 42.030 d61ares australianos en comercio,. recursos naturales.

119. Según se informa, pronto serán necesarias nuevas fuentes de ingresos. Se
está tr~¡¡ando de obtener ingresos adicionales acuflando monedas de Tuvalu y pres
tando especial atenci6n a la venta de estampillas para filatelistas. Se estima.
que estos proyectos producirán unos 250.000 d61ares australianos en 1976. Como
es improbable que estas fuentes de ingresos experimenten incrementos de importancia
en el futuro, el Gobierno ha sugerido el desarrollo de la industria del pescado
y de la eopra, así como la introducción de nuevos cultivos y la creaci6n de
pequeflas industrias.

Transporte y comunicaciones

120. A principios de diciembre de 1975, la motonave "Nivanga" zarp6 por Gltima vez,
según se inform6, de Tarava con loa 1Íltimos seis o siete nacionales de Tuvalu que
regresaban a l'unatuti para il1gresar en la administraci6n p1iblica de Tuvalu, le.
ma¡yoña de ellos repatriados.. En consecuencia, de conf'ol'Jllidad con las condiciones
que rigen la separaci6n p.l g el buque ''Nivanga" pas6 a pe'rtenecer a Tuvelu.

PI ~., párr. 110 d).
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CAPITULO XX

(A!3l!23!Add.8 (Part III»
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ANEXO: DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA
SECF~ARIA ••••••••••••

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

214

1. En su 1027a. sesi6n, celebrada el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial,
al aprobar el 78~ informe del Grupo de Trabajo (A!AC.I09!L.I066) decidió, entre
otras cosas, remitir la cuestión de Santa Elena a su Comité de Pequeños Territorios
para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examin6 la cuestión en sus sesiones 1042a. y 1043a.,
celebradas los días 19 y 20 de agosto Q

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la,Asamblea General, inclui~a, en part~cu1ar~ la
resoluci6n 3481 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 11 de esta resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pi:ie
al Comité Especial que "siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e
inmediata de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia y, en particular, que ••• formule propuestas concretas
para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones". El Comité también tuvo en cuenta el consenso sobre la cuestión de
Santa Elena aprobado por la Asamble~ General en su 243la. sesión, celebrada el 8 de
diciembre de 1975 1/. En este consenso, la Asamblea, entre otras cosas, pidió al
Comité Especial "qüe en cooperación permanente con la Potencia administradora,
procure determinar los mejores medios y arbitrios para aplicar la Declaración
respecto de Santa Elena y que informe sobre ello a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones".

4. Durante su' examen de la cues'Ción de Santa Elena, el Comité Especial tuvo ante
sí un docUUlento de trabajo preparado por la Secretaría (v~ase el anexo al presente
capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionados con el
Territorio.

I

tri,ésimo período de sesiones,
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5. El Representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con su
carácter de representante de la Potencia administradora, participó en la labor del
Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1042a. sesión, celebrada el 19 de agosto) el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración que formuló ante el Comité Especial,
presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.II09), que contenía una reseña de
su examen de la situación imperante en el Territorio.

1. En su 1043a. sesión celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité de Pequeños Territorios y el proyecto de
consenso contenido en él (véase el párr. 9 !r~)'

8. El 23 de agosto, el texto del consenso fue transmitido al Representante
Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas p'ara que lo señalara a la
atención de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. A continuación figura el texto del consenso aprobado por el Comité Especial
en su 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, y que se menciona en el párrafo 1
supra:

1) El Comité Especial, habiendo examinado la cuestión de Santa Elena y
habiendo oído las declaraciones del representante del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia administradora, respecto de
las novedades ocurridas en el Territorio, reafirma el derecho inalienable del
pueblo de Santa Elena a la libre determinación de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960, que se aplica plenamente al Territorio.

2) El Comit~ Especial toma nota de que no ha habido ningún cambio en
el sistema constitucional del Territorio desde la última vez que el Comité
examinó la situación en el mismo. No obstante, acoge complacido el compromiso
del Gobierno del Reino Unido de respetar los deseos de la población del
Ter~itorio respecto de su avance hacia la libre determinación, así como de
llevar a cabo una política encaminada a aplicar el consenso relativo a
Santa Elena aprobado por la Asamblea General el 8 de diciembre de 1915 2/.
El Comité considera que la Potencia administradora debe adoptar todas las
medidas necesarias para crear condiciones en las que los naturales de Santa
Elena puedan ejercer su derecho a la libre determinación de conformidad con las
disposiciones de la resolución 1514 (XV). El Comité considera también que
habría que brindar aliento y oportunidades a los naturales de Santa Elena para
que puedan seguir adelante con sus esfuerzos encaminados a formar partidos
políticos, con objeto de que se fortalezca la dirección política local y se
fomente así una mayor conciencia política en el Territorio.

,....
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3) Al expresar su preocupación por la fragilidad de la economía local,
el Comité Especial pide a la Potencia administradora que continúe e intensi
fique sus esfuerzos encaminados a ayudar al Territorio a promover su crecd-
miento económico particularmente el establecimiento de una industria pesquera
bien organizada. A este respecto, el Comité acoge complacido la asistencia
económica y técnica que Santa Elena ha recibido de la Potencia administradora,
iúcluida en especial la financiación del plan quinquenal de desarrollo
19'74-1979, para aumentar la producción local, principalmente de la agricultura
y las pesquerías, y crear un sector privado con pequeñas industrias. Teniendo
en cuenta los problemas particulares de Santa Elena, que derivan de su aisla
miento geográfico~ sus limitados recursos naturales y su pequeña población,
el Comité consi~era que tal asistencia constituye un medio importante de
de~arrollar el ~~tencial económico del Territorio y aumentar la capacidad de
su población para alcanzar cabalmente los objetivos enunciados en las dispo
siciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas.

4) Teniendo presente la situación extremadamente remota y aislada de
Santa Elena, el Comité Especial insta a la Potencia administradora a que dé
prioridad al desarrollo de los servicios aéreos y a la expansión de los medios
de transporte marítimo.

5) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que continúe
ayudando al Territorio a fomentar su desarrollo social, particularmente para
acelerar el progreso en las esferas laboral y educativa.

6) El Comité Especial toma nota de la actitud positiva adoptada por el
Gobierno del Reino Unido respecto de la cuestión de recibir misiones visita
doras, y expresa la esperanza de que la Potencia admill.-istradora permita el
acceso de una misión de esta índole 3 Santa Elena para que el Comité pueda
obtener información de primera mano sobre las condiciones reinantes en el
Territorio y determinar los deseos y aspiraciones de su población acerca de
su futuro.
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SANTA ELENA !I

l. GENERALIDADES

1. El Territorio de Santa. Elena está situado en el Atl4ntico meridional, aproxi
madamente a 1.931 kilómetros de Angola y 2.896 kilómetros del Brasil. El
Territorio, que abarca una superficie de 4U,8 kilómetros cuadrados, está cons
tituido por la Isla de Santa Elena y' dos dependencias, la Isla de Ascensión y un
grupo de seis islas (cinco de ellas cleshabitadas) que forman la dependencia de
Tristan da Cunha. Santa Elena es la isla más extenea del Territorio, con una
superficie de 121,7 kilómetros cuadrados y una población, principalmente de ascen
dencia africana, asiática y británica, estimada en 5.056 habitantes a fines de
1972, incluidos 1.600 en JamestOWtl, la capital. Ascensión, con una superficie
de 88 kilómetros cuadrados, no tiene población autóctona; el número de habitantes.
varía de año en afio, según la disponibilidád de .empleos locales (1.129 a fines
de 1972, de los cuales 660 provenían de Santa Elena). Tristan da Cunha, con una
superficie de 98,4 kilómetros cuadrados, tenía 292 habitantes, también de origen
diverso, en diciembre de 1975.

2. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALll5

2. En virtud de un Decreto del Consejo de las Instrucciones Reales de noviembre
de 1966, que entraron en vigor el 19 de enero de 1967, Santa Elena tiene un Consejo
Legislativo, integrado por el Gobernador, dos miembros ex officio (el Secretario de
Gobierno y el Tesorero) y 12 miembros elegidos; y un Consejo Ejecutivo, integrado
por el Secretario de Gobierno y el Tesorero como miembros ex officio y los presi
dentes de las comisiones del Consejo (todos los cuales deben ser miembros del
Consejo Legislativo). El Gobernador preside las sesiones del Consejo Ejecutivo.
Las comisiones del Consejo, la mayoría de cuyos miembros deben ser miembros del
Consejo Legislativo, son designados por el Gobern~dor, tienen facultades ejecuti
vas y están encargados de la supervisión general de los departamentos gubernamen
tales. En febrero de 1968 y mayo de 1972 se celebreron elecciones generales. Las
próximas elecciones est4n previstas para 1976.

3. El 2 de julio de 1975, el representante del Reino Unido, como Potencia adminis
tradora, informó al Subcomité II en su 237a. sesión (A/AC.I09!SC.3!SR.237) de que,
en opinión de su Gobierno, la Constitución funcionaba satisfactoriamente y de que
serJ:an prematuros otros cambios en la etapa. actual. Dijo además que no había
deseos de independencia entre los isleilos, que estaban muy ligados al Reino Unido.
Sin embargo, el representante del Reino Unido indicó que su Gobierno respetaba el

a/ La información contenida. en este anexo está basS:da en informes public"ados
y en Información transmitida al Secretario General por el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte el 6 de agosto de 1975, en virtud del inciso ~ del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas y que corresponde al período del 19 de abril
de 1973 al 31 de marzo de 1974. Las informaciones transmitidas sobre Tristan da
Cunha se refieren al año terminado el 30 de junio de 1915.
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derecho del pueblo de Santa. Elena a la libre determinación. y que si el Consejo
Legislativo formulaba propuestas en cualquier momento r~specto del futuro del
Territorio! serían objeto de un estudio detenido.

4. En Santa Elena hay cuatro tribunales: el Tribtmal Supremo. el Tribunal de
Magistrados. el Tribunal de demandas de menor cuantía y el Tribunal de Menores.
Existen disposiciones para establecer un Tribunal de Apelaci6n de Santa Elena que
pueda sesionar en Jemestown. le. ca.pital, o en Londres.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

5. El período de 1974/1975 fue el primer año del Plan Quinquenal de Desarrollo.
1974-1979. que tue aprobado por el Consejo Legislativc;> en junio de 1974. El plan
prevc§ gastos por un valor aproximado de 1,5 millones de libras esterlinas "2./
durante el período de cinco aftos, dando especial importancia e.l desarrollo de los
recursos naturales del Territorio, como la abundante existencia de peces en las
aguas que rodean a Santa Elena.

6. Adem~s de los tondos que aportará para 1& ejecución del Plan de Desarrollo,
el Reino Unido proporcionará un subsidio de ayuda anual que asciende a. 300 libras
per cápita durante el período del plan (véase el cuadro infra). El Reino Unido
ha suministrado asimismo fondos para" q.ue el Gobierno de sañ't:'a Elena pueda ejercer
su opci6n de comprar acciones de SSJ.OIUl:lil snd C0!IPapY', la empresa. más importante de
la isla, propiedad de la South Atlantic Trading end Investment Compapz. El Gobierno
del Territorio ha podido a:umentar as! su p>&rticipación en la.s accdonee de la.
empresa del 32% al 63%.

7. Según la Potencia. administradora, las; lluvias excepcionalmente buenas de 1974,
después de prolongados períodos de grave sequía, han hecho revivir la. producción
agrícola. La sit-uaci6n se deterioró después, sin embargo, debido a lo reducido de
las lluvias de invierno. y el Territorio volvi6 a experimentar en febrero de 1975
condiciones pr6ximas a la sequía.

8. Los gastos departamentales para el período del l? de abril de 1974 al 31 de
marzo de 1975 ascendieron a. 146.794 libras, que no incluyen la suma de 64.120 libras
destinada a proyectos de desarrollo.

9. A fines de marzo de 1975 había 82,9 ki16metros de carreteras. El número de
vehículos a motor era. de 791, que incluían 126 automóviles de alquilel" y 36 vehículos
de propiedad privada que funcionaban como autobuses.

10. En 1974 hicieron escda en Santa Elena 35 barcos mercantes, 44 yates
y 23 emb&.~caciones de otros tipos. Hay una oficina de correos en Jamestown y
siete oficindS regionales en los distintos distritos. La central telef6nica
~Gendi6 239.928 llamadas durante el período que se examina.

~I La. moneda local es la libra esterlina.
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11 361
146 794

3 016
73 544
75 113

226 095
28 079
17 255
20 232

97 735

33 750

281 900
23 106

74 979
21 19.9

3 230

4 508
378 206

1 520 102

91 998
20 662
26 981
32 452
48 814

28 117

49 192
93 169
22 300

4 475
560 232

311 657
1 356 049

. . .

. . . . .

. . . .

. . . . . . . .

A. Ingresos

Santa mena: Hacienda pública, 1974/1975

B. Gastos

(L~ libras ester~inas)

Educación • • • • • • • •
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Aduana • • • •••

Gobernador • • ~ • • • • • • •

Agdcultura y s~lvicultura

Comprobación de cuentas

Coz:oreos ••••••

Sanidad pública

Obras públicas • • •••

Obras pÚbl¡~as, ~Uale6 y ordinarias

Secretaría • • .i • . . . .
Asistencia social

Tesorería. y aduanas •••••

Poder judicial • • • • •

Plan de ~da del Servicio Exterior

Asistencia al desarrollo • • • • • •

Electricidad y teléfonos •

Gastos varios

Pensiones

Policía y cárcel •

Correos •••••

Ingresos varios • • • • •

Puerto y marina

Licencias e impuestoe

Cuotas y reembolsos

Electricidad y teléfono • • • •

Plan de Ayuda del Servicio Exterior

Subsidio de ~uda

Asistencia al desarrollo

Intereses ••••••••

Ingresos procedentes de bienes • •
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4. CONDICIONES SOCIALES Y SITUACION DE LA ENSEÑ.ANZA

A. Traba.1o

11. A finales de marzo de 1975, laE categorías principales de asalariados l¡!ratl:
trabajadores c.:ü.ificados, oficiales y aprendices, 593; trabnjEl.dores semicaJ.if'icados
~: "::'Llinarios, 315; trabajadores ap.rícolas, 272: mecánicos y choferes, 68; y
pescadores y boteros 12.

12. los sueldos semanales medios para em1?leados gubernamentales y comerciales
oscilaron entre 7,73 y 8,77 :libras esterlinas para. trabajadores especializados;
entre 6,69 y 7,73 li'llras este,..linas para trabajadores p,grícolas y ordinarios;
y entre 3,92 y 7,50 libras esterlinas para aprendices. Los trabajadores de todas
las ca:tegorías recibiel.·on una asi~ación :nor costo de la vida de 2,50 libras ester·~

linss semanales.

13. A fines de marzo de 1975 había 451 naturales de Santa Elena empleados en la
Isla de Ascensión.

B. Nivel de vida

14. El agudo aumento del costo de la vida continuó en 1974175, y se informó de cue
debido a ello se recibió un subsidio adicional del Reino unido 'Para cubrir los
t11B.Jt-Ores pagos a los beneficiarios de s~guro sccial~ así como los aumentos de la
asignación -p.or costo de la vida y su extensión a todos los funcionarios !>úblicos
del Territorio. Para mitigar el elevado costo de la vida causado 'Por el aumento
del costo de los alimentos esenciales importados ~ el subsidio gubernamental amnent6
a partir de se:ntiembre de 1974, reduciendo así el precio de esos productos al nivel
existente en el anterior mes de abril.

15. El índice de precio~ al por menor al 7 de abril de 1975 era de 192,04, con
base en un índice de 100 al 28 de febrero de 1971.

c. Vivienda

16. En el período 1974/75 se construyeron tres unidades de ,,'"!viendas semiindepen..
dientes (una de tres viviendas de dos dorn'.itorios y otra é~e tres viviendas de tres
dormitc:t'ios) en la zona de Half Tree Ho11ow. El Gobierno compró dos casas parfíicu
lares, una en J81Ilestown y otra en la zona de Satl¡jy B~, para. que fueran ocupadas
por el personal expatriado.

D. Seguridad y bienestar soc~

17. Thl el período 1974175 los pagos de socorro por desempleo para personas !!la,yores
de 60 años ascendieron a 3 libras esterlinas a le. semana por una sola persona y
4,50 librli1S esterlinas por una pareja, con 75 peniques nuevos por cada dependiente
adicional hesta alcanzar un máximo de 7 libras esterlinas. A los hanbres de menos
de 60 años de edad se pagó a una tasa de 1,34 libras esterlinas por día más la
asigna.ción por costo de la vida de 1~50 libras esterlinas por 3 días.
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18. A fines de marzo de 1975, 25'( pel·..unas necesitadas recibían 80cu1'ro en torma.
de pagos semanal\~s en efectivo que oscilaban entre 50 peniques nuevos y 1 libras.
esterlinas.

E. Salud 'Pública

19. Los gastos genera.les de salud JJública ascendieron a 96.205 libras esterlinas
en el período 1974/75. Los gastos de capital ascendieron durante el mismo período
a 1.530 libras esterlinas. Los gastos totales de salud pir.:>lica (97.135 libras),
cubiertos por un subsidio de e,yuda del Reino Unido, representaran 8,6% de los gastos
p,Ubel'Ilanientales del territorio en el neríodo que se examina.

F. 'Ensei'lanza

20. En 1974/75: los gastos generales de ~nseftanza ascenJieron a 73.544 libras ester
linas ~ cubiertos por un subsidio de a:-ruda del Reino Ur,':'do. No hubo gastos de
ca!,ital en la enseñanza durante ese per{odo. Los gastos totales de enseñanza
representaron 6,5% de lea gastos del gobiernQ del Territorio.

5. DEPENDEnCI.I\S DE SANTA ELElU\.

21. Tristan da Cunha y la Isla de Ascensi6n se gobiernan desde Santa L:lena.

A. Tristan da Cunha.

22. Tristan da Cunha, la principal isla del grupo de islas que forman la dependen
cia, está situada a unos 1.-930 kil&netros al sur de Santa. Elena•••
23. El gobierno local está encabezado por un Administrador asesorado por un Consejo
Insular Consultivo (cmpuesto de ocho miembros elegidos y tres miembros c1e3ignados).
El Consejo ejerce sus funciones consultivas mediante comités elegidos que se ocupan
de la ensefianza y el bienestar social, la agricultura y los recursos naturalee.
la salud pública ~r Las obras públicas. Las últimas eleaciones para el Consejo
Insular se celebraron en febrero de 1973; se celebrarán nuevas elecciones en marz\)
de 1916•

24. Pare. el año que terminó el 30 de junio de 19759 se estimaron los ingresos en
111.640 libras esterlinas, de los cuales las ventas filatélicas contribuyeron con
unas 60.000 libras esterlinas. Los gastos nara el mismo período se estimaron en
107.784 libras' esterlinas. No hay impuesto sobre la renta, pero los propietarios
de inmuebles p~an una tasa anual de 65 peniques nuevos, inde:?endientemente del valor
de su propiedad.

25~ Las principales fuentes de empleo son el Oobierno y la industria del cang:t'ejo,
la. principal actividad econémica de la isla.
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26. Un fUncionario médico del Reino Unido, asistido por dos e1\fermeras y dos
auxiliares de salud pública, est' enc&rC!;ado de la salud pública de la isla. En
el período 1914/15 los gastos de salud ~ública ascendieron a 10.100 libras ester
linas, incluidas 1.000 libras para gastos ('.le eapital.

21. La ensef1anza es gratuita Y' obligatoria para todos los nif10s entre las edades
de 5 ~r 15 afias. En el período 1914/15 los gastos de ensef1anza ascendieron a
6.096 libras esterlinas~ de los cuales la s1.ll1a de 2.600 libras esterlinas se
destinó a gastos de c:apital. El Gobierno mantiene una escuela que tu~'O un ~romedio

de 61 alumnos durante el período que se examina.

B. Isla de Ascensió~

28. La pequef1a Isla de Ascensión se enouentra a unos 1.120 kilÓMetros al noroeste
de Santa Elena.

29. La isla es un im'Portante centro de canunícacionE.:z que sirve de estación retrans
misara de telegramas entre Sudáfrica ~r Europa.. La estación está a cargo de la
South At1antic Cable Canpany.

30. El personal eJqlatriado de Cable and Wireless? Ltd. Y el personal de leL base
establecida en 1942 por el GObierno de los Estados Unidos de América está compuesto
por unas 460 personas. La base: establecida en virtud de un acuerdo con el
Gobierno del Reino Unido? está ahOi'a explotada cano parte del sistema de rastreo
de los Estados Unidos.
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CAPITULO XXI

(A/3l/23/Add.8 (Part III»
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ANEXO: DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA. SECRETARIA

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

224

IOS- 1. En su 1027a. sesión s celebrada. el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial, al
aprobar el 78'? informe del Grupo de Trabajo (A!AC.109/L.l066) decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de las Islas Salomón a su Comité de Pequeños Territorios
para que la examinara e informara al respecto.

;0 2. El Comité Especial examinó la cuestión en sus sesiones 1042a. y 10438,., cele
bradas los días 19 y 20 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Espe~ial tUVl) en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la reso
lución 3481 (XXX) de II de diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia. a. los países y pueblos coloniales. En el
párrafo II de esta resolu1Jión, la Asamblea, 'entre otras cosas, pide al Comié Especial
que "siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de la reso
lución 1514 (XV) en todos los territorios que todavÍl3. no han logrado la independen
cia y, en particular, que ••• formule propuestas con~retas para la elin.:imación de las
manifestaciones del colonialismo que todavía existe!?, e .informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo primer lleríodo de sesiones". El Comité también tuvo
en cuenta la resolución 3431 (XXX) de la Asamblea. General, de 8 de diciembre de 1975,
en cuyo párrafo 4 la Asamblea pide al Comité Especial "que siga considerando la cues
tión, inclusive el envío, cuando proceda y en consulta con la Potencia administradora,
de una misión visitadora de las Naciones Unidas a las Islas Salomón en relación con
el proceso que llevará al acceso del Territorio a la independencia ••• ",

4• Durante su examen de la cuestión de las Islas Salomón, el Comité Especial tuvo
ante sí un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al pre
sente capítulo)' que contenía información sobre acontecimientos relacionados con el
Territorio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, en su
carácter de representante de la Potencia administradora, participó en la labor del
Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1042a. sesión, celebrada el 19 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración que formuló ante el Comité Especial
(A/AC.l09/PV.l042), presentó elinf'orme de ese Subcomité (A/AC.109!L.lllO), que con
tenía una reseña de su examen de la situación imperante en las Islas Salomón
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.,. ~ su 10438.. sesión celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial aprob6 sin
objeciones el info1'J!le del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo. suyas las conclu
siones y recomendaciones contenidas en él (véase el párrafo 9 infra).

8. El 23 de agosto, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue transmitido
al Repi'esentante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que lo
seflalar~ a la atención de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. A continuaci6n figura el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobado
por el Comit' Especial en su 1043a. sesi6n, celebrada el 20 de agosto, y que se
menciona en el pm-rafo 7 supra:

1) El Comit~ Especial reafirma el der~cho inalienable del pueblo de las
Islas Salomón a la libre determinación y la independencia conforme a la Decla
raci6n sobre la concesión de la independencia SI. los países y pueblos colonia
les, contenida en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales de las Islas
SalomGn= que obedecen a factores tales como su extensión, su ubicación geo
sr'fica, su poblaci6n y sus limitados recursos naturales, el Comit~ EspecisJ.
reitera la opinión de que estas circunstancias no deben demorar en forma
alguna la rápida puesta en marcha. del proceso de libre determinación en cum
plimiento de la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, que se aplica plenament~ al Territorio.

3) El Comit' Especial toma nota con reconocimiento de la continua
cooperaci6n del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de la Potencia.· administradora, al participar activametl't:e en la ~bor

del Comit', permitiendo a 'ste realizar así un examen más informado y mas
significativo de las Tslas Salomón, con miras a acelerar el proceso de des
colonizaci6n para conseguir la plena y rápida aplicaci6n de la Decluación.

4) El Comit' Especial se siente alentado por los úl~imos acontecimien
tos políticos, econ6micos y·sociales ocurridos en el Territorio y por los
esfuerzos que hacen la Potencia administradora y el pueblo de las Islas Saloman
y sus dirigentes para facilitar la transición expedita del Territorio a la
independencia.. El Comit~ acoge con especial agrado el 1.ogro de la plena
autonom!a interna el 2 de enero de 1976, despu~s de la &,plicación durante
16 meses del sistema ministerial de gobierno que se inició en agosto de 1974.
'roma nota con iDter~s de los resultados de las elecciones generales celebradas
el 30 de 3unio de 1976 que, junto con el informe del Comit~ Constitucional,
determinarm 1.a base sobre la cual el Territorio abordará la conferencia
cODstitucional que se celebrará a fines de 1976. El Comit~ Especial espera
que la conferencia constitucional determine la fecha exacta de la independencia
y el contenido de la. constitución de independencia de las Islas Salomón,.

5) El Comit~ Especial toma nota de que los naturales de las Islas
Salsn ocupan cer!}a del 63% de los puestos de administraci6n p1Íblica y de
que los funcionarios extranjeros que sirven en virtud del Overseas Aide Scheme
disminuyeron del 13% en 1975 al 12% en 1976. Tambi~n toma nota de que cuatro
de nueve ministerios están dirigidos por naturales de las Islas Salomón. El
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Comitré considera que este proceso de indigenizaci6n de cargos es esencial, e
insta a la Potencia administradora a que continúe la capacitación de funciona
rios locales en las esferas t~cnica y profesional, con objeto de acelerar :¡'a
ocupación de puestos v~antes por naturales de las Islas Salomón y tambi~

para reducir la necesidad de expertos de fuera del Territorio.

6) El C~~t~ Especial toma nota con pesar de que el progreso en la
esfera del desarrollo econ6mi.co no parece haber sido comparable a la evolución
constitucional. Pese a la existencia de recursos naturales tales como tierras
cultivables, pesquerías y minerales, la producci6n Para la exportación se
limita principalmente a la copra y la madera. Teniendo en cuen~a que el
Gobierno territorial conoce el problema, el Comit~ pide que se hagan mayores
esfuerzos para diversificar la economía del Territorio, haciendo hincapi~ en
la explotación de las pesquerías, la producción vacuna, el aceite de palma y
los minerales.

7) El Comit~ Especial toma nota con satisfacción de las disposiciones
del decreto de 1976 de consignaci6n de fondos para el Territorio, en que se
prev~n progresos hacia la a.utonomía econ6mica, de conformidad con el Plan
Nacional de Desarrollo para el período 1975-1979, que representa un impresio
nante programa para el desarrollo del Territorio. El Comit~ se complace en
tomar nota de que el plan tiende, entre otras cosas, 8, eliminar para. 1980/81
las subvenciones presupuestarias y a transferir una cantidad considerablemente
mayor de recursos y funciones a los consejos locales y al pueblo en general \1

por'medio de los comit~s de zona. de los consejos.

8) El Comité Especial tambi~n t·oma nota de que, aunque el Gobierno de
las Islas Salomón reconoce la necesidad de que haya competencia financ~era y
técnica, competencia que la inversi6n extranjera puede proporcionar, ha esta
blecido directrices con arreglo a las cuales las propuestas de inversión
extranjera se evaluarán segÚn el criterio de su eficacia para mejorar la
calidad de la vida. en el Territorio, especialmente en las zonas rurales.. A
este respecto, el Comité toma nota con satisfacci6n de las contribuciones
econ6micas aportadas por Australia Y' Nueva Zelandia en forma de programas de
ayuda, así como de la participa.ci6ndel PJ.'ograma de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) en el desarrollo econ6mico del Territorio en 1976. El
Comité también toma nota con satisfacción de que la ayuda y asistencia t~cnica

del Reino Unido_ a las Islas Salom6n actualmente asciende a 6 millones de
libras esterlinas al año.

9) El Comité Especial expresa su preocupación por los problemas conti
nuos en la esfera de la política nacional de thrras. Acoge con agrado el
informe de la Comisión de Tierras Y' Mineda sobre: todos los aspectos del uso
de la tierra. en las Islas Salomón, publicado en marzo de 1976, y pide a la
Potencia administradora que proporciones informaci6n sobre la ejecución de las
recomendaciones del informe.
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ANEXO·

DOCUME!!TO DE TRABAJO PREPARADO POR lA SECRETARIA

Publicado anteriormente con la signatura A!AC.109/L.1078 y Add.l.
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ISLAS SALOMON !I
l. GENERALIDADES

l. Las Islas Salom6n son el Territorio de mayor superficie que administra el
Reino Unido en la zona del Oc'ano Pacífico. Forman un archipiélago diseminedo
a lo largo de aproximadamente 1.448 kil6mtros en dirección sudoriental desde
Bougainville, Papu~ Hueva Guinea, hasta la.s islas Santa. Cruz ~ es decir, de 5 a 12
grados de latitud sur. La superficie total es de 28.560 kilómetros cuadrados.
La tierra más cercana, además de la isla de Huew. Guinea, es la parte noreste de
Australia, 1.609 kil6metros al oeste.

2. El primer censo completo de las Islas Salamn se levantó en febrero de 1970;
se proyectaba levantar otro censo completo en febrero de 1976. SegiSn un cálculo
hecho en 1975, la población total era de l81.50Q habite.ntea s en comparaci6n con
184.500 habitantes en 1914. La 1D8\Y'0r concentrsc;"ón de poblal~ión se encontra.ba
en Honiara, la capital, que en 1972 tenía 14.000 habitantes.

2. EVOLUCI()N CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Generalidades

3. Como se informó anteriormente~ en 1973 las Islas Salomón eran uno de los
últimos dos Territorios aaministracros pol~ el Reino Unido por conducto de su
Alto Comisionado para el Pacífi~() Occidental; el otro era el. condominio de las
Nuevas Hébrides, administrado por Franeia y el Reino Unido. En 1974 el Alto
Comisionado cesó en sus funciones respecto de las Nu4HPaB Hébridas. El 28 de
agosto de ~974, t.ras la entrada en vigor dI! la nueva Const-itución, el
Sr. Donald c.C. Luddington, anteriormente AJ.to Comisionado para el Pacífico
OCcidental, tom6 posesión del cargo de Gobernador de las Islp.s Salomón.

4. En virtud de la nueva Constitución D que entr6 en vigor el 21 de P'.,gosto
de 1974, el Consejo de Adrinistración ha sido substituido' por una Asamblea
Legislativa, integreda por 24 miembros eleg.i.dos, quienes eligen al Ministro
Principal, y tres miembros natos: el Gobernador Adjunto, el Procurador General
y el Secretario de Hacienda. Con excepción del Ministro Principal, los Ministros
son designados oficialmente por el Gobernador, que recibe para estos efectos el
asesoramiento del Ministro Principal. El Consejo de Ministros es responsable
colectivamente Blilte la Asamblea Legislativa. ActuaJ.mente, el Gobernador preside
el Consejo; se preri que el Ministro Principal asumirá esta función en el futuro.
El GobernBdor sigue teniendo responsabUidad en materia de defensa, r.elaciones
exterioreé!, seguridad interna Y' administración pública.

al La informaci6n contenida en este anexo está basada en informes ya publi
cados-y en la informaci6n correspondiente al afio terminado el 31 de diciembre"
de 1974 transmitida al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte el 24 de junio de 1975 en virtud del párrafo e del
Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas. -
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5. Según la Potencia administradora, la función principal del Gobernador Adjunto
es actuar como asistente del Gobernador en el ejercicio de sus responsabilidades
en materia de defensa, relaciones exteriores, seguridad interna 'Y administración
pública.

6. Se informó de que el decreto necesario, por el que se confiere autonomía.
interna a las Is1a.s Salom6n, fue aprobada. por la Asamblea Legislativa el
12 de noviembre de 1975 'Y entro en vigor el 2 de enero de 1976 (véanse los
párrs. 19 Y 20 infra).

7. El 18 de noviembre de 1915, el Sr. Solomon Me.maloni:l representante de
West Makira 'Y primer Ministro Principal de las Islas Salomn, renunció por una
discrepancia con el Gobierno de las Islas Salom6n respecto de la emisi6n de
monedas de oro 'Y plata en conmemoración de la autonomía. El 19 de diciembre
de 1975, según se informó, se restit~ su puesto después de una votaci6n de la
Asamblea Legislativa. COIOO resultado de la votación, se llegó a un acuerdo por el
que el United Salomon Is1anda P~.-l. (USIP), o sea. el partido de oposición,
obtuvo cinco puestos en el gabinete de ocho miembros. El Peop1e' s Progress Part'Y
(PPP), que es el partido de1 Sr. Mamaloni, tiene dos puestos 'Y el octavo es ocupado
por un partido independiente. Se prevé que en junio de 1976 habrá elecciones
generales para la nueva Asamblea Legislativa (véase el párr. 20 infra).

8. Se informó de que el 2 de enero de 1976 unas 200 personas habían participado
en una marcha hasta. la Oficina. del Gobernador, en Honiara, para protestar contra
la iniciaci6n de la autonomía illterna del Territorio. La manifestaeión coincidió
con una huelga general. decretada por los sindicatos 'Y que, según un despacho
de prensa" se oponía al sistema de Gobierno de partidos del Territorio por
considerarlo inadecuado y antideIOOcrático. Se informó que la policía hebía
empleado gases lacrim6genos para dispersar a los manifestantes.

9. En su investigación sobre el tipo de constitución que preferirían los
habitantes de las Islas Salomón, el Comité Constitucional observó, entre otras
cosas, que en todo el Territorio babía satisfacción general respecto del sistema
electoral vigente, pero que las opiniones estaban divididas respecto de si los
jefes debían o no estar representados en el cuerpo legislativo que habrá de llevar
a las Islas Salomn a la independencia. El Comit' observ6 asimismo cierta
inquietud en cuanto al ritmo con que las Islas SalonDn habían pasado del sistema
ministerial de gobierno instituido en 1974 a una etapa. de autonomía interna total,
a partir del 2 de enero de 1916. Como 10 había refiejado la manifestación
del 2 de enero, había preocupación por la velocidad a que habían evolucionado los
acontecimientos y por el hecho de que el Gobierno de las Islas Salomón hubiese
decidido seguir adelante con el sistema de autonomía interna, sin proceder a una
nueva talección general.

B. Organización judicial

10. En las Islas Salomn el ejercicio de la jurisdicción civil 'Y penal está a
cargo del Alto Tribunal del Pacífico Occidental, constituido en virtud de la
Western Pacific (Courts) Order in Council, 1961, e integrado por un Magistrado
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Principal y un magistrado auxiliar. El Magistrado Principal comúnmente reside
en el Territorio y el auxiliar en las Nuevas Hébridas. El Tribunal es un tribunal
superior de registro y tiene la misma jurisdicción que la conferida al Alto
Tribunal de Justicia del Reino Unido. La High Court (Civil Procedure) Rules, 1964~

reglamenta el procedimiento civil del Tribunal.

e) Consejo Isabel, formado 'Únicamente por la Isla Isabel.

C. Administración local

,

¡
¡
¡
!
!

!
f

1
!

Consejo de Ulawa, formado únicamente por la Isla de Ulawa.i)

a) Consejo Occidental, formado por todas las islas del Distrito Occidental;

b) Consejo de Guadalcanal, formado únicwnente por la Isla de Guadalcanal,
salvo Heniara;
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f) Consejo de las Islas Orientales, constituido por las Islas de Santa Cruz,
Tikopia, Anuta y el g:i'upo Reef;

g) Consejo de la Ciudad de Honiara;

h) Consejo de Makira, formado por las islas de Makira y Ugi;

d) Consejo de Malaita, fOlémado por las Islas de Malaita, Sikaiana y
Ontong Ja.va;

e) Consejo de las Islas Centrales, formado por las ,Islas Nggela., Russell,
Savo, Rennell y Bellona;

11. El Territorio se divide en cuatro distritos administrativos, cada uno de los
cuales está bajo la dirección de un comisionado de distrito asistido por uno ~

más funcionarios de distrito, que pueden tener obligaciones geográficas o
funcionales. Los cuatro distritos son: Malaita., Oriental, Occidental y Central.
Los comisionados de distrito están encargados de dar asesoramiento en lo que
se refiere al desarrollo de la administraci6n local, la administración general
y la coordinación de las actividades departamentales dentro de los distritos.
Las islas más grandes est&1 divididas, administra'tivamente, en subdistritos y
las islas más pequeiias y los grupos de islas también están clasificados como
subdistritos.

12. A fines de 1974, el número de consejos localee que funcionaban en los cuatro
disti"itos se había reducido, por f'usión, de 18 a 9~ como se ve a continuaci.6n:

13. En 1974 se avanzó considerablemente en la ampliación de las responsabilidades
de la administración local, de conformidad con un plan qúe se estaba ejecutando
bajo la égida del Ministerio del Interior del Reino Unido. Los consejos locales t

dotados de su propio personal, así como con un número cada vez mayor de funcio
narios de apoyo de la administración pública, administran ahora un'l. amplia ·gama
de I:lervicios locales. Muchos consejos han establecido servicios admini.strativos,

1,
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comunicaciones, servicios rurales de sanidad, escuelu, mercados Y' sistemas
de suministro de agua a las alelaas. Esto afecta considerablemente la condici6n
de los comisionados de aistrito.

14. En virtud de las nuevas reto1'lD8B, el Gobierno central. proporciona a los
consejos una asistencia financiera Y' administrativa suficiente para que cumplan
los deberes Y' responsabilidades adicionales que h8D convenido en asumir. La
~or parte de los ingresos de los consejos proviene de una contribuci6n anual
bási~a. H~ alrededor de 20.000 contribu-ventes y las cuotas oscilan entre
1 dólar australi8Do bl en algunas ielas reJllDtas, Y' 20 d61ares australianos en
algunas zonas más rict\s. La coatribuci6n media es de 5 d6lares australianos al
ailo. Otros ingresos provienen de derechos judiciales y multas, licencias,
intereses bancarios, honorarics por servicios fj subsiaios del Gob1.erno central Y'
varias cuentas menores.

15. La mayoría de los consejos celebraron elecciones en 1974, Y' el ntímero total
de '\"'Otantes, según el inf01'llle 8Dual de la Potencia administrado1'9., tluctu6 entre
el 50 Y' el 75% de los registra'>1olS. El número total de personal' elegidas para.
ocupar cargos en 1914 he de 174, en comparaci6n con 228 en 1973. La reducci6n
del niímero de c~gos refleja la fusi6n de los consejos ms pequei'los.

16. Según la Potencia administradora, el Gobierno de l~ Islas Sal0m6n desea
:t'ueionar los ct'nsejos de Ulawa y Makira, con lo que reducirla a ocho el número
de conse jos locales. Sin embargo, en 1975 se üfol'lll6 de que Olawa se negaba
a unirse a Ms.kira.

D. Futuro del Te,yitorio

17. En la primera sesión ckl la Asamblea Legislativa, celebrada el 9 de octubre
de 1974, el Gobernador Luddington esbozó los ocho principios generales siguientes
en los cuales el nuevo Gobierno se propon!a fundamentar su filosofía y sus
activi~ades:

a) Descentralización del gobierno con el objftto ele acercar las funcionef.'l
pUblicas al pueblo;

b) Promoción de la confianza del Territorio Y' su pueblo en sus propios
esfuerzos aprovechando los recursos naturales ele la mejor forme. poaible;

e) Distribu.ción equitativa de los serricios p4blicos, de la asistencia
financien. directa Y' de todas las fomas de desarrollo econ6mi.co entre las
distintas zonas Y' pueblos del Territorio;

d) Participación cada vez mqor de los naturales de las Islas Salomón en
el cumplimiento de respoD~abilidadesen todos los sectores de la economía;

e) Fomento de 1& participaci6n activa de todos los miembros de la comunidad
en el desarrollo del país;

b/ La moneda local es el a6lar australi8l10o Al 18 de febrero de 1976,
1 dólar australiaao equivalía aproximadamente a 1,26 d6lares de los Estados Unidos.
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r) Estímulo para despertar en todos los naturales de las Islas SslomOn un
sentimiento m§ profUndo de orgullo por SUB sinsularísimos orígenes Y' patrimonio
culturales para que asuman el compromiso de preservarlos;

g) Fomento de la cooperaci6n regional para proteger la zona del Océano
Pacífico de la explotaci6n Y' la contamine.ci6n;

h) Mantenimiento del orden público Y' continuaci6n del gobierno
constitucional.

18. El 21 de ma,yo de 1975 se anunci6 en Londres que una delegaci6n d~ represen
tantes de las Islas Salomn Y' el Gobierno del Reino Unido habían convenido en
que el Territorio obtuviera la autonomía interna, de ser posible el l~ de no\>-iembre
de 1975 pero , en cualquier caso, a me tardar So fines de do, en la inteligencia
de que, siempre que lo aprobara. el Parlamento del Reino Unido, la independencia
se obtendría de 12 a 18 meses mú tarde. En el acuerdo también se preveía la
celebraci6n de elecciones generales antes de la independencia.

19. En agosto de 1975 se design6 un comité constitucional a fin de que formulara.
recomendaciones para una constituci6n de independencia e informase a la Asamblea
Legislativa de las Islas Saloa6n a mú tardar en abril de 1976. El PPP Y' el USIP,
según se informa, difieren en cuanto a la fecha de la independencia; el segundo
es partidario de una fecha me pr6xima. El Gobierne. del Reino Unido opina que
después de que la Asamblea. Legislativa haya examinado laa recomendaciones del
comité constitucional, se debería convocar una conferencia constitucional en
rondres para redactar la consti tución de independencia Y' fijar 1& fecha de la
independencia, teniendo en cuenta que antes de la concesi6n de la independencia
deberán celebrarse elecciones generales.

20. En octubre de 1975 se inform6 que el Gobierno de las Islas Salomón había
preparado un calendario provisiorlal confome al cual se obtendría la independencia
en julio o agosto de 1977. El primer paso iba a ser la autono1Úa interna., el
1~ de noviembre de 1975, seguida de elecciones generales, en junio de 1976 Y' de
la conferencia constitucional en Londres, alrededor de noviembre de 1976.
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E. Admin~s'tración pública

21. Según se inform6) al ~'? de enero de ~975, ~a composición de ~a adminis'tración
púb~ica y e~ po!"centaje correspondien'te a cada grupo, en comparación con ~os dos
añoa anteriores, eran ~os siguientes:

~973 1974 1915

Número Porcentaje Número Porcentaje NÚlnerQ Porcentaje

Naturales de las
Islas Salomón 1 661 73,1 1 621 74,1 1 569 74,6

proporció
en los do
(Educació
y Servici

25. En 1
Técnica.,
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9,9
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273

53

208

2 103

12,7

2,6

10,6

~oo,o

56

279

231

2187

2,1

10,5

14,3

100,0

Funcionarios expatriados
designados conforme
al plan de ayuda del
servicio exterior 324

Total 2 271

Funcionarios no desig
nados inclusive fun
cionarios temporales
del exterior 48

Puestos vacantes 238

Según estas cifras, en 1975 disminuyó el número de uaturales de :as Islas Salomón
emp~eaclos en ~a administración pública, pero su proporción aumentó ~igeramente.

El número de funcionarios expatriados designados y no designados también disminuyó
~igeramen'te, y el número d~ vacantes fue e~ más bajo registrado en ~os seis
últimos afios.

22. El término "designados" se utiliza para describir la manera en que Les
funcionarios de que se 'trata son recompensados por sus servicios. Cuando el
Gobierno de ~as Islas Salomón no puede llenar un cargo recurriendo al personal
capacitado localmente, puede contratarlo fuera de las Islas. LOl:! sueldos de
la ~ría de esos funcionarios se financian en par'te con fondos asignados por
el Parlamen~o del Reino Unido con arreglo al plan de ayuda del servicio exterior,
que abarca 'todos los terri'torios bri'tánicos dependien'tes que aún existen, así
como algunos otros países. De cQr¡formidad con este plan, si el Gobierno de las
Islas Salomón no está en condiciones de hacer frente al cos'to 'to'tal de los
servicios de un funcionario expatriado con sus propios recursos, se asignan
fondos para financiar dicha vacante en la adminis'traci6n pública a fin de
asistir al Gobierno de las Islas Salomón.

23. Ac'tualmen'te, la proporción de funcionarios na'turales de las Islas Salomón
que ocUpan puestos de ca'tegpría superior en ~a administración pública representa
e~ 22% de los 228 cargps de mayor jerarquía (el 18% se encuentra vacan'te y
el 60% está cubierto con expatriados). Según la. Potencia administradora, la

i
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proporción de expatriados en la administración pública ha disminuido en un tercio
en los dos últimos afios y, actualmen.te, cuatro de los nueve ministerios
(Educación y Asuntos Culturales, Interior, Sanidad y Bienestar Social y Obras
y Servicios Públicos) están a cargo de naturales de las Islas SalomSn.

24. Según el informe anual de la Potencia administradora, los cursos de formación
en el servicio y la capacitación en materia de supervisión y gesti6n se dlasarro
llaron a un buen ritmo en 1974. En total, se realizaron 37 cursos de formación
en el servicio, organizados localmente por los departamentos del Gobierno o por
la Dependencia Regional de Desarrollo de la Formación; a.sistieron o. ellos
455 personas. A los diversos seminarios celebrados en el año asistieron
146 personas. Durante el año que se examina, 113 funcionarios asistieron a
cursos o seminarios en el empleo realizados en el extranjero, principalmente en
disciplinas técnicas y profesionales para las cuales no se disponía de instala
ciones localea o en las que el número de asistentes posibles no justificaba. la
organización de cursos en el plano local.

25. En 1975 se informó de que, con aueglo al Programa Británico de Asistencia
Técnica., el lC? de abril de 1975 se había aumentado a 55.000 libras esterlinas
el fondo para la capacitación de los naturales de las Islas Salomn en el
Reino Unido. Los primeros en beneficiarse de esta medida habrán de ser becarios
que ya estaban en el Reino Unido y cu,yos estudios proseguirían en 1975 y 1916.
Recibirían prioridad otros candidatos cu,yas solicitudes ya habían sido recibidas,
aceptadas y tramitadas. Ello costaría alrededor de 6.500 libras esterlinas.
El saldo de 48.500 libras esterlinas permitiría conceder 26 becas mú durante
el período que terminaría el 31 de marzo de 1976.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

26. Los principales recursos naturales del Territorio son sus tierras agrícolas,
las palmas de coco, las pesquerías, los bosques y los minerales. Si bien no
existen activida.des de extracci6n propiamente dichas, hay posibilidades de
extraer níquel en Santa Isabel. Las Islas Salomón se especializan en la
producci6n de un pequeño número de artículos agrícolas para la exportación, prin
cipalmente copra y madera, y dependen en gran medida de los artículos importados
para satisfacer las necesidades locales. En 1974, el total de las exportaciones
incluidas las ~exportaciones, 6\Ul1entó en un 90,6% respecto de 1973. El principal
contribuyente fue la copra, sector en que el valor de las exportaciones aumentó
de 2,8 a 9,0 millones de dólares australianos. En volumen, no obstante, las
exportaciones de copra aumentaron s6lo d.e 15.240 a 21.337 toneladas métricas.
El valor de las exportaciones de madera también ha. aumentado y las exportaciones
de pescado, después de disminuir en 1973, se recuperaron hasta superar levemente
el nivel de 1972.

27. SegUn el informe anual de la. Potencia administradora, en 1974 se registr6 por
primera vez un superávit comercial. Las cif'ras provisionales indican que las
exportaciones ascendieron a J.8, 3 millones de dólares australianos y las importa
ciones a 17,0 millones, lo que arroja un superávit de aproximadamente 1,3 millones
de dólares australianos. (En 1973, el valor de las exportaciones se calcul6
en 9,6 millones de dólares australianos y las importac iones en 11,3 millones, o
sea hubo un déficit de 1,7 millones de dólares australianos.) En 1974, fuera de
las tres exportaciones principales (copra, pescado y madera), las demás exporta
ciones del Territorio siguieron siendo insignificantes.

28. En 1974 la estructura de las importaciones fue análoga a la de 1973.
Australia aumentó su predominio como origen de las exportaciones, seguida del
Japón y del Reino Unido en segunda y te.\rcera posici6n, respectivamente. (7,2,
2,1 Y 1,3 millones de dólares australianos, respectivamente.) El total de las
importaciones procedentes de todos los demás países ascendió a 6,4 millones de
dólares australianos.

29. Desde 1974, el ingreso per cápita de los naturales de las Islas Salomón ha
ascendido a aproximadamente 300 dólares de los EE.UU. En esta sume. se incluyen
los ingresos que no se perciben en dinero en efectivo.

B. Planes de desarrollo

30. En el informe anual de la Potencia administradora se indica que en 1974,
cuando el Sexto Plan de Desarrollo, 1971-1974, llegaba a su fin, el Secretario de
Hacienda. babía dedicado mucho tiempo a preparar el Plan de Desarrollo Nacional,
1975-1979. No hubo hiato observable alguna en los proyectos de desarrollo que,
según la Potencia administradora, mantuvieron un impulso saludable, aunque la
fusión de los dos períodos del plan oreó inevitablemente una serie de problemas.
Segíin se informa, el Plan de Desarrollo Nacional fue aprobado por el Gobierno el
11 de abril de 1>75 y adoptado por la Asamblea legislativa el 8 de mayo de 1975.
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C. Tierras

31. El Territorio Cl·enta con dos sistemas establecidos de tenencia de la tierra:
tierras registradas y tierras poseídas en virtud de un título. La ley prohíbé
específicamente las transacciones sobre tierras de propiedad consuetudinaria
entre los naturales de las Islas Salom6n y los no naturales de ellas, excepto en
circunstancias especiales de acuerdo con la costumbre. En marzo de 1976 la
Comisi6n de Tierras .y Minería, creada en 1974 para estudiar todos los aspectos
de la tenencia y el uso de la tierra (tradicionales y modernos) en el Territorio,
present6 su informe al Gobierno de las Islas Salomn.

)r

le

I 32. Debido a la. escasez de personal y a los cambios ocurridos en el Gobierno,
los progresos realizados en materia de aeent&mianto ele tierras fueron menores de
lo que se había esperado. Se cone!uyeron los trabajos sobre el terreno en dos
asentamientos de 518 hectáreas y 420 hect&eas respecti'V81Dente. Aunque se aplaza
ron otros proyectos que ya estaban en marcha, se registraron 50 solicitudes de
asentamiento de tierras, lo que demostró un me,yor interés en los trabajos de esa
índole; y se decidieron 61 solicitudes de primer registro durante el afto, de las
cuales unas 30 incluían el arreglo de títulos. En 1974, la superficie total de
tierras con títulos registrados era de 267.347 hectáreas, que repT.<:~entaban

4.600 títulos registrados, o sea un aumento del 31% en :relacicSn con e1 año anterior.

D. Agricultura

3'3. El año que se examina, 1974, fue el último afto de ejecución del Sexto Plan
de Desarrollo, 1971-1974, en el que se reconoci6 la importemoia fundamental que
la agricultura tiene para la economía. En orden de prioridad, los objetivos de
política durante el período abarcaáo por el plan fueron los siguientes:

a) Rehabilitar y aumentar la -.producci6n di! coco de los pequeftoEl propie'tarios,
proporcionar incentivos y servicios para asegurar la recolección de las cosechas
y planificar la rehabilitaci6n de las plantaciones de cocoteros;

b) Incrementar el cultivo de la palma oleaginosa para que llegara a ser
el segundo cultivo en importancia para 1980;

e) Incrementar la produccicSn de carne a fin de satisfacer hasta un 50% ó 60%
de la demanda interna para 1976, con miras a lograr la autosuficiencia interna
para 1980-1983 y establecer las bases de una industria de exportaci6n de carne
vacuna;

d) Alcanzar para 1974-1975 la autosaficiencia en la producción de arroz y
mantenerla de ahí en adelante;

e) Aum~ntar la productividad de los cultivos de subsistencia;

r) - Intensificar el cultivo del cacao, las especias y otros cultivos
comerciales en forma económica;
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g) Construir una intraestructur~ para la agricultura (comercializaci6n),
investigaciones., disp..nibilidad de suministros, mecanizaci6n, transporte, ebe , },
~ un programa de capacitaci6n ~ localizaci6n como requisitos pI~vios para el
desarrollo ~ r

h) Educar a la comunidad ~ orientarla hacia un concepto moderno de la
agricultura (tecnología intermedia, agric\Utura comercial, zonificación ~ especia
lizaci6n, ~r productividad de la mano de obra, mejoramiento del material
gen~tico. etc.), que conduzca a ·una distribuci6n ms productiva de los recursos
en el futuro.

34. La ejecuci6n del plan progres6 con la aprobación de todos los proyectos
presentados en el marco del programa agrícola. Sin embargo, algunas demoras
adlIIinistrativas, particularmente en la revisión de ~os pro~ectos, la escasez de
personal, ~ demoras en el suministro de materiales, dificultaron la prestación.
de los servicios agrícolas ~ las actividades sobre el terreno. Sin embargo, se
10gr6 UDa mejor integraci6n de los recursos y se fortaleci6 la participación
de los asricultores ~ de la comunidad, de modo que el programa estaba. bien encami
nado ~ en algmos sectores adelantado. Al prorrogarse el Sexto Plan de Desarrollo
hasta principios de 1975, se esperaba que se pondría en práctica la mayor parte
del programa agrícola.

Copr~

35. K1l 1974, la producci6n de copra de los pequeftos propietarios aumentó en
8.983 toneladas mitricas ~ la de las plantaciones en 3.480 toneladas métricas,
io que hizo que el total ascendiera a un nivel nunce; antes alcanzado de 28.549 tone
ladas métricas. La producci6n sin precedentes se debi6 principalmente al inceD.tivo
de los altos precios ~ a cosechas más abundantes, que se debi~ron a la recuperación
de ZOD&S afectadas por los ciclones.

36. En 1974, la Junta de la Copra mantuvo centros de compra en Gizo, Yandina y
Honic.ra. A coJlienzos del afio, el precio que se pagaba era de 203 dólares austra
lianos por tonelada -'trica de copra de primera ~ segunda calidad y de 189 dólares
australianos por la de tercera calidad. En febrero de 1974, la Junta volvió a
cCBprar tres calia.des de copra ~ aument6 la diferencia entre ellas. Los precios
que se otrecian eran de 227 d61ares australianos por tonelada métrica de copra
de primera calidad, 216,21 por la de segunda calidad ~ 204,48 por la de tercera
calidad. Durante el afta, el mercado mundial de aceite vegetal fue muy favorable y
los precios intemos se elevaron hasta un nivel nunca antes alcanzado de
341,38 dólares australianos por tonelada _trica de copra de primera calidad, 330
por la de segunda calidad ~ 318,63 por la de tercera calidad. Ese nivel de precios
se mantuvo haBtr.=. el 31 de diciembre de 1974.

31. La Junta de la Copra encontré mercados en Europa (17.764 toneladas métricas)
'7 Jap6n (1.223 toneladas mftricas); a fines de 1974, quedaban por deupachar
9.561 toneJ.adae métricaa.

-234-

Otro

39.

40.
de J.
la re
ciclo
(73,7
métri
Losp
y Nue
jeros
había
ladas
que s
por

41
de e
de ri
aJ.ent
estab
en es
jóven
de 1"



:1.-

i
lo

one
ivo
ión

es

s

y

o
ios

Otros cultivos

38. La producción de cacao en grano seco aumentó nuevamente en 1974, y las
exportaciones totalizaron 105,6 toneladas métricas, en comparación con 84,8 tone
ladas métricas en 1973. El aumento de la cosecha se debió principalmente a precios
mundiales favorables y al aumento de la superficie de cultivo. Según se informó~

se mantuvo la alta c8J.idad general de la producción. Hubo pocos cambios en los
arreglos de comercialización, Y' la m~or parte de la cosecha se vendi6 en el
mercado europeo.

39. En 1974, le.~n ¡slanda Plantations, Ltd., continu6 la plantación a gran
escala de palma de aceite en las llanUl'as de Guadalcanal. En 1975, se plantaron
2.023 hectáreas en N'galimbiu y Tetere y 728 hectáreas al este del río Mbalisuna.
Se esperan de Malasia nuevos suministros de semillas mejoradas. Se informé que
estaban muy avanzados los trabajos de preparación del terreno y la construcción
de carreteras, viviendas para el personal y la fábrica de aceite. Dicha planta
deberá comenzar a funcionar en 1976. Sin emba.rgo, no se han hecho más progresos
en lo que respecta al plan de "cultivadores exteruos" de palma de aceite. La.
reticencia y las controversias sobre la tierra continúan obstaculizando los
progresos.

40. Según la Potencia administradora, en 1974 disminuy6 el interés en el cultivo
de las especias, debido principalmeate a los precios favorables de la copra y a
la. recuperación de la industria de la copra en las regiones afectadas por los
ciclones. Durante el afio se exportaron 40,7 toneladas métricas de especias
(73,7 toneladas métricas en 1973), como sigue: 80.1 í tabasco, 34,7 toneladas
métricas~ c.úrcuma, 4,4 toneladas métricas; y ají rojo largQ, 1,5 toneladas métricas.
Los país.es que recibieron dichas exportacioneB fueron el Reino Unido, Australia
y Nueva Zelandia. A principios de 1975, se inform6 de que algunos países extran
jeros habían aumentado su demanda de ají y que Green Acres, una compañía local,
había recibido pedidos de Australia y Nueva Zelandia por aproximadamente 100 tone
ladas métricas de e¡Jí tabasco y ají largo rojo. En ese momento, los precios
que se pagab.an por el ají en Roniara eran de 0,12 y 0,13 dólares australianos
por kilogramo de primera calidad.

41. Antes de que se terminara de levantar la cosecha., una parcela de 5,7 hectáreas
de cúrcuma plantada en Santa Cruz había producido más de II toneladas métricas
de rizomas secas. Según '.a Potencia administradora, había resultado difícil
alentar a la población local a que replantara. El cultivo de gengibre y cúrcuma
estaba muy generalizado entre los pequefios propietarios de Malaita y la recolección
en esas regiones iba a comenze'.r a pt"incipios de 1975. De una hectárea de árboles
jóvenes de limero agrio se obtiene una cosecha de aproximadamente 36,7 kilogramos
de limas frescás por semana.
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E. Ganadería

42. En 1974, había 21. 048 cabezas de ganado ec el Territorio, es decir un aumento
de 2.842 cabezas en relación con el afio anterior. La distribución de la propiedad
de dicho ganado era la sigu:h:i'1te: plantaciones, 13.162 cabezas (24 rebaños);
misiones, 1. 511 cabezas (35 rebaños); pequef!oL propietarios naturales de las
Islas Salomón, 3.682 cabezas (483 rebafios); plantación de los naturales de las
Islas Salom6n, 756 cabezas (18 rebaños); y el Gobierno, 1.931.cabezas (14 rebaños).

43. El abastecimiento de carn!'! vacuna de producción local mejoró en 1974, en que
se sac:i"ificaron 2. 300 cabezas de g80ado para el consumo local. Se espere:óa que
continuara esta. tendencia con la construcción de un matadero y el nombramiento
de un técnico en comercialización de carne. Se han ofrecido, por conducto del
Australian South Pacific Aid Programme, más barcazas, camiones y reDDlques para
transportar ganado s así como personal de veterinarialganadería para fortalecer
la industria y pl"omover la comercialización "ie la ganadería. Se concluyó y se
presentó al Gobierno para su examen un estudio de viabilidad sobre una empacadora
de carne.

44. En 1975. se informó que el Sr. Hammer DeRobert, Presid.ente de Nauru, había.
prometido ayuda financiera al Gobierno de las Islas Salomón para la producción
de carne vacuna, así como para la construcción de bodegas y sistemas de riego
para sus proyectos ganaderos y la ampliación de las instalaciones portuarias de
Roniara. El Sr. DeRobert había dicho que Nauru necesitaba carne "V'acuna producida
por las Islas Salomón, pero se le había informado de que no había excedentes para
la exportación.

F. Pesquerí&fI

45. Las Islas Salomón están vinculadas, desde el punto de vista de la ecología
marina, con un enorme sistema de arrecifes que se extiende a través de Nueva Guinea
e Indonesia hasta el Asia SudorientaJ.. .I!ll Territorio cuer..:;a con una fauna marina
rica y variada, y se calcula que existen 2.000 variedades de peces.

46. Se informó que el Sr. Mamaloni, Ministro Principal, dio su consentimiento
para que se estableciera un centro de investigaciones marinas trente a la costa
de San Crist6bal y se espera que el centro pemita. el estudio de métodos más
adecuados para la pesca en aguas tropicales, la conse1"VS1Ción del medio ambiente
de los arrecifes y la explora~ión de nuevas regiones.

47. Según la Potencia administradora, la Solomen Taifo, Ltd. logró en 1974 una
captura sin precedentes, a pesar del reducido ndiiíero de embarcaciones de que
dispone la compañía. Se capturó un total de 11.115 toneladas métricas de bonito
saltador, de las cuales 8.605 toneladas métricas se despacharon congeladas y
el resto fue enlatado o ahumado. La ft.urica de conservas produjo 15.000 caJas de
bonito sa.ltador enlatado, principalmente para el mercado europeo, de las cuales
se exportaron 64.400 cajas. La planta de ahumado comenzó a funcionar en mayo de
1974 y produjo 69 toneladas métricas de filetes ahumados. Las ventas locales

-236-

a
d
1
a

de
ob
De

51
pe
do
la
po
en
qu
Gu
ne
lo



mto
adad

ños) •

que
.e

'a

Lora

La
:l

!le
cida
para

:ía
Guinea
Lrina

~o

~ta

nte

una

nito

¡as de
~es

'o de
lB

ascendieron a 25 toneladas métricas de bonito saltador congelado y 10.600 cajas
de pescado enlatado. Las exportaciones de productos de mar en 1974 incluyeron
18 toneladas métricas de cohombro de mar. En 1971~, la Solomon Taiyo, Ltd. emPleó
a 442 naturales de las Islas Salomón, es decir, 205 más que el año anterior.

G. Silvicultura

48. En 11."'l programa provisional aprobado en 1968 para el período 1969-1972 se
establecía un límite máximo de 283.200 metros cúbicos para la producción anual
de madera y un objetivo de reforestación para fines de 1972 de 4.0~7 hectáreas
de árboles de madera dura de rápido crecimiento y de uso general; se proponía
aumentar la superficie de tierras productivas a 1.295 ki16metros cuadrados. El
Sexto' Plan de Desarrollo tenía por objeto acelerar la, explotación forestal
(566.400 metros cúbicos por año) y la reforestaci6n (2.023 hectáreas por año).
Además, dado que había suficiente tierra para reforestar durante muchos años aún
a un ritmo más acelerado, en el Plan se hacía hincapié en la adquisición, por
parte del Gobierno, de derechos de explotación maderera en lugar de 'la adquisición
de tierras como base para aumentar la producción de madera, No se alcanzó ni el
objetivo de producción ni el de reforestaci6n y al programa destinado a adquirir
los derechos de explotación tropezó con dificultadés.

49. En 1974, el economista del Departamento de Silvicultura completó los estudios
comenzados en 1973 en colaboración con un especialista de la Organiza~ión de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) sobre la industria
de la madera. Sus recomendaciones, que incluían una evaluaci6n detallada de
un programa de reforestaci6n en gran escala, se incorporaron a una solicitud de
fondos que se presentó al Reino Unido para trabajos de forestaci6n durante el
período del Séptimo Plan de Desarrollo. Se presentó también una solicitud de fondos
al Gobierno de Nueva Zelandie. para transformar el programa de forestación en uno
que combinara "oC?_ producci6n maderera y la de madera para pulpa.. Uno de los
aspectos del eS'_lldio sobre la industria de la madera fue una evaluación preliminar
de las ventajas de la elaboración local. En l'elaci6n con esta cuestión se trató de
obtener más ayuda por conducto del Programa de las Naciones Unidas para. el
Desarrollo (PNUD), que en 1974 envió una primera misión consultiva al Territorio.

50. En 1974 no se tomó ninguna decisión en firme respecto de las principales
cuestiones relativas a los programas y políticas de silvicultura, en parte debido
al aplazamiento del Plan Nacional de Desarrollo (véa.se el párr. 30 supra). El
Gobierno. siguiendo una propuesta aprobada en la Asamblea Legislativa, decidió
también establecer un Comité de revisión de la política forestal.

51. El pr6spero mercado maderero de 1973 continuó durante la primera parte de 1974,
pero luego comenzó a decaer seriamente. Las tres principales compañías exporta
doras de trozas se vieron obligadas a limitar parcia1lllente su producción. En 1974
la A11ardyce LUmber Company despachó la Última partida desde Allardyce (devastado
por el ciclón Ida en 1972). Según lo previsto, el aserradero de la compañía situado
en Santa Cruz comenzaría a producir en 1975. La Foxwoods (BSl Timbers) Ltd.,
que en 1973 se hizo cargo de las operaciones de aserrado de otra compañía ~ituada en
Guadalcanal prosper6 en 1974. Según los informes recibidos, en 1974 las ganancias
netas de la compañía fueron de 888.257 dólares australianos en comparación con
los 610.502 dólares australianos del año anterior.
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52. En 1974, el total de tros.. producidas, tue ele 226.560 metros cúbicos Y' su
valor de 4,4 millones de 461ares auatl"aliaDOB; ele éstos se exportaron 211.210 metros
cúbicos (254.112 metros cúbicos en 1973), por UD valor estimado de casi 4,0 millones
de d61ares australianos. A rús 4el _reado desfavorable Y' de la reducai6n de
la producci6n hacia fines de afio, el vol1llen de las exportaciones de trozas
disminu,y6 a 8U nivel 1lIÚ bajo desde 1969.

H. !a.~riu man~ctur-.::!!!.

53. La planta conseladora y envua~ra ele pescado de la firma Solomon Taifo
en Tulagi funcion6 en toma satisfactoria en el pel'~odo que se examina (véase el
párr. 41 supra) ~ otras industrias lllUutaetureraa incluían la construcci6n de
embarcaciones, arts'culos/,ae ,.1"Oten y otros muebles. artículos de fibra de vidrio,
vestimenta Y' especia. ',.?

• l' 't>4.~

54. Un creciente n_ro de naturales ele lu islas SalOll6n se dedican a actividades
relacionadas con el suministro de _teriales de construcci6n y 8 tareas generales tl

de electricidad y plOlllerla por contrata. Pequeflu caapafl{u de propiedad de
naturales de las le'As Salom6n f*:1can _\r1es y vestimenta. Se producen esteJ"as,
canastas, objetos de arte y tau.. taraceadas para su venta local y a los turistas.
Se ha des&1To11ado la'lII&Dutactur& ele bi8uteria ele concha y tiene UD mercado
local Y' extranjero. Las industrias elaboradol'U que realizaban activide~s

en 1974 incluían la fabricac:l.6n ele galletas, tabaco eD1'Ollado 'Y picado, i.ebidllS
no alcohcSlicas. hel~s, blche-de-IHr y a'Letü8 secas de tibur6n. La producci6n
de bSche-de~r y aleta eee.. de tibur6n' cliudn1.WCS a caun, elel elevado precio
de la copra.

l. Tlu'illJlO

55. La cantidad de turista que visita las Isl.. Sal_n ha ielo a\lllentaelo de
año en afio, de 1.739 en 1970 8. loa 4.000 estillll40e en 1914. Auemú, cuatro buques
de pasajeros transportaron .. UDU 4.600 personas hasta Honiara en 1914. SegtÍn se
inform6 en 1975, la industria del "vi." &tiraba que pl'iOducf:a unos 1,3 millones
de d61ares australiano. por atlo.

J. Hacienda pública

56. El presupuesto orcliDlil"io del TeJTitorio se equilibra con \lila subvenci6n del
Reino Unido y la ~r parte elel presupuesto (le ca.pitll1 se financia con fondus
para el desarrollo aportados por el Reino Unielo. Sin emblU'60, ~ 1915 se informó
de que, aunque la Potencia ac1IIinbtrac1ora proporciona la llUtiVor parte de los tondos
Para el desarrollo!) y la s... a\llenta a1BlMnte t el porcentaje del total que
representa est' dismi.n~enclo. ID 1915, alNc1eclor de un IlliUSn de d61ares austra
li8l10s debían provenir di! fuentes a,1enas al Reino Un:l.cJo. Ses(in el informe de la
Potencia administradora., los ingresos y satos para 1912 '7 1913 fueron los
siguientes:
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K. Naciones Unidas
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cl Al 18 de febrero de 1976~ un dólar neozelandés .equivalía aproximad~ente

a 1,01 dólares de los Estados Unidos.

I
f~

I
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----~
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1972 1973

(dólares australianos)

5 411 730 5 708 309

2 218 192 2 355 995

4 966 951 3 573 567

1 848 614 1 573 121

7 209 767- 7 277 410

4 719 760 3 864 635

Ingresos ordinarios

Derechos de importación Y' exportación e
impuesto al consumo

.Ayuda del Reino Unido para el desarrollo

Subvención del Reino Unido

Gastos ordinarios

l!astos de capital

57. En octubre de 1914 se creó una Oficina Central de Planificacións dentro de la
Oficina. del Ministro Principal Y's debido al volumen creciente de ayuda. que recibe
el Territorios se creó una sección de ayuda externa en la Oficina del Secretario
de Hacienda.

61. El 28 de enero de 1976s el Consejo de Administración del PNTJD asignó una
cifre. indicativa de planificación de 3s7 millones de dólares al Territorio para
el período de 1977 a 1981. En el programa del PNUD para 11';,8 Islas Salomón
correspondiente a ese período~ se hace hincapié en el desarrollo de los recursos

58. ~.J. 31 de diciembre de 1973 s la deuda. pública ascendía a 553.540 dólares
australianos. El Gobierno ha emitido garantías respecto del reembolso de ciertos
préstamos Y' por lo tanto mantiene un fondo de reserva por un total de 1 ~3 mUlon~s

de dólares australianos.

59. Se informé que los gastos estimados del Gobierno en 1975 totalizaron casi
15,6 millones de dólares australianos s o sea 3 millones más que en 1974; fue pues
el afto de marores gastos de la historia del Territorio.

60. El Gobierno de las Islas Salomn está recibiendo ayuda financiera tanto de
Australia como de Nueva Zelandia. Durante el período de 1975 a 1979s Australia
asistirá al Territorio y a otros territorios del Pacífico Sur en un programa
encaminado a preservar el patrimonio cultural. de la zona Y' fomentar actividades
culturales s a un costo de 2~O.000 dólares australianos por afta. Para el ejercicio
terminado el 31 de marzo de 1976, la ayuda de Nueva Zslandia a las Islas Salomón
totalizó 170.000 dólares neozelandeses c I .
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naturales, prestando particular atenci6n a promoci6n de inversión productivas y al
aumento de la productividad mediante la protección de las plantas, las investi
gaciones sobre el coco, el desarrollo ganadero, el fortalecimiento de los servicios
veterinarios y el desarrollo de las pesquerías, y se otorga considerable importancia
a la capacitaci6n en todos los sectores. Durante 1975, el Territorio también
recibi6 ~sistencia del PNUD para dos proyectos regionales relativos a la prospección
submarina y la preparaci6n de planes de estudios para escuelas secundarias.

L. Transportes y comunicaciones

62. El Territorio tenia 414 kil6metros de carreteras principales a fines de 1974
(356 kilómetros en 1973) y unos 805 kil6met.ros de caminos secundarios. El trans
porte entre las Islas lo realizan principalmente numerosas embarcaciones pequeñas
y la Solomen Islands AirwayS LM.. (SOLAIR). Las embarcaciones censadas durante 1974
totalizaron 137 (145 en 1973), incluyendo 31 embarcaciones que pertenecen al
Gobierno. Se está constl"'.J,V'endo en Australia una nueva barcaza de desembarco.

63. En septiembre de 1975 se inform6 que la Honiara. Marine and Smpyard Company,
Ltd. había construido y entregado una. embarcaci6n de pesca de 54 toneladas
m¡tricas equipada con instalaciones de almacenamiento y congeladores al Distrito
de Yap en el Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico.
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4. SITUACION SOCIAL

Á. Sociedades cooperativas

64. Durante 1974, se formaron 20 sociedades coopezoativas, 10 que llev6 el número
de sociedades en actividad a 190, con algo más de 11.000 socios. Según el informe
anual de la Potencia 'administraaora, la cifra total de negocios de las sociedades
primarias aument6 en alrededor de un 50% en 1973, del cual alrededor de un tercio
fue resultado directo de la participación en la explotación de la copra, Este
desarrollo continuó en 1974, con un volumen total estimado de unos 2,5 millones
de dólares austrlalianos, que se debió directamente ti. los precios de 'la copra.
Las actividades de explotación de otros productos agrícolas, entre ellos el cacao
y los 8..1 íes, no experimentaron mayores cambios durante 1973, pero declinaron
marcadamente durante 1974. Los precios de las conchas marinas permanecieron
altos y aumentó la actividad en esta esfera.

65. El considerable aumento de la actividad comercial se reflejó en las dos
organizaciones cooperativas de venta al por m~or de Gizo y Honiara, tanto en
términos de la cantidad de productos agrícolas y de otra. índole como en la organi
zación de los envíos. m volumen de negocios de las dos asociaciones totalizó
casi 1,5 millones de dólares australianos en 1974.

B. Fuerza de trabajo

66. El total de la fuerza de trabajo en 1973 era de 13,867, en comparación con
14.454 en 1972. De est-e número, 2.033 eran empleados públicos. La gran escasez
de naturales de las Islas Salomón calificados continuó remediándose mediante
el empleo de expatriados, que sumaban 1.010 en todas las ca.tegorías a fines de
junio de 1974 (974 en 1973). Los trabajadores inmigrantes con una especialización
todavía no existente en las Islas Salomón puedan entrar y trabajar en el
Territ.orio, a condición de que sus empleadores adiestrell. a los naturales ile las
Islas saJ.oDlÓn en la especialidad o pongan en práctica planes de capacitación
convenidos para los naturales de las Islas Salom6n. En 1974, 1. ~61 mujeres natu
rales de las Islas Salomón teman empleos remunerados.

61. En enero de 1974, el Gobierno revisó las escalas de salarios pagados a sus
jornaleros. En virtud de estos arreglos los trabajadores no especializados reci
bían 1,35 dólares australianos por día sobre la base de una semana laboral de cinco
días (40 horas); los trabajadores experimentados y los artesanos recibían entre
1,75 y 3,60 d61ares australianos al día, según su pericia; y la vivienda, el
transporte, la luz y el agua, que anteriormente se proporcionaban gratis a los
trabajadores Y. artesanos pasaron a deducirse de los salarios. Las nuevas escalas
también se reflejaron en parte en el sector privado.

68. . Se informó de qu~ durante 1974 habían habido cinco paros laborales que repre
sentaron iIna pérdida total de 192 días ..hombre, en comparación con dos paros Y una
pérdida. de 292 días-hombre en 1973.
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69. SegÚn informes periodísticos, es posible que se modifiquen las leyes laborales
del Territorio como resultado de la investigacicSn que realizeS un tribunal de un
conflicto con trabajadores portuarios de Raniara que 11ev6 ~ una huelga de 11 días
en agosto de 1915. Los estibadores habían pedido, inter alia, un aumento de
un 25% para los trabajadores con mtigüedad y del 30' para los que no tenían
antigüedad. La cuestión principal que debía decidir el tribunal era si debía
pagarse a los 50 estibadores involucrados en la huelga las remuneraciones corres
pondientes al período que ésta había durado.

10. El Sr. Fred Osifelo, Presidente del Tribunal, dicteS cinco laudos y recomen
daciones, entre ellos que los estibadores no teníail derecho a' salario durante el
tiempo que habían estado en huelga, que los trabajadores con antigüedad recibirían
un aumento del 20% y los que no la tuvieran de un 25% y que a fin de proteger
tanto los derechos de los empleadores como los de los empleados, el Gobierno debía
actuar urgentemente para modificar las leyes laborales, especialmente la regla
mentación de la huelga.

C. Sanidad p6blica .

11. En 1914, las principales instituciones médicasp6blicas comprendían un
hospital central en Roniara (158 camas), tres hospitales de distrito y tres rurales
con un total de 318 camas y un anexo para el tratamiento Cle la tuberculosis,
de 20 camas, en Malaita. También existía un leprosorio. piiblico en Guadalcanal.
Las misiones religiosas mantenían tres hospitales (215 camas) y muchos centros
administrados por iglesias prestaban servicios m&dicos que comprendían desde
primeros auxilios hasta el tratamiento de pacientes hospitalizados por enf'ermeras
calificadas. .

12. El problema del paludismo en las Islas SalomcSn es uno de los mú graves y tiene
un gran efecto negativo sobre la salud de los habitantes, con serias consecuencias
econ6micas. El programa de erradicacicSn del paludismo. alcanzcS el Wimo de acti
vidad durante 1914. La pobladón protegida mediante el rociamiento con dicloro
dif'enil triC'loretano (DDT) fue de 118.864 personas. Las 'Cínicas zonas donde no
se realizcS al rociamiento fueron Bellona, Tikopia, Anuta y algunas zonas de las
Reef Ialands, todas zonas en las cuales no se ha encontrado al mosquito vector
del paludismo. Casi toda 1& zona pal1Íclica permane.cicS bajo rociamiento y vigilancia
durante 1914, con la excepci6n de parte de las New Georgia Islands en el distrito
occidental, donde se interrumpió el rociamiento, aunque 'se intensificó la vigi
lancia. La zona. fue la primera parte del Territorio donde se inició la fase final
de consolidación del programa. La Isla Rennel y partes de Malaita quedaron
excluidas después de varios !'Ociamientos debido a la r'pida desaparición del vector
en estas zonas. Los casos de paJ.udisJDO disminweron de 6.000 en '1913 a 3.000
en 1914.

13. Los gastos del departamento médico se ~stimaron en 1,1 millcSn de a61ares
australianos en 1974, en comparación con gastos ef'ect~vos de casi un miUeSn en 1913.
Esto no inclu,ye el costo del programa de erradicacicSn del paludismo, que se f'inancia
como proyecto de capital con ayuda del Reino Unido, y que alcanzó, según se informa,
casi a 500.000 dólares australianos en 1915.
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5. SITUACION DE LA EN6EifANZA

74. A fines de agosto de 1914. el ex Departamento de Educaci6n, después de 81go
más de 20 aftos dE eXistencia. fue reemplazado por el Ministerio de Educaci6n y
Asuntos Culturalea. La cartera incl~e servicios de biblioteca y museos, inves
tigaciones sociol6gicas.• archivos nacionales, cuestiones eclesiásticas y turismo.

75. En 1975, la Asamblea Legislativa aprobcS el Libro Blanco sobre Educación, prepa
rado como resultado de una revisi6n de la política educacional emprendida en 1973.
El Libro BllloDCO dispone, entre otras cosas t la reorganizacicSn del programa de
estudios escolar a fin de que se ensefle a los niftos de las Islas Salomón a. estar
orgullosos de su patrimonio cultural. de su país y de su pueblo y a sentir que
su ed~aci6n mejorará ese patrimonio. El objetivo es proporcionar una educaci6n
conforme a las necesiaades y &8pi~8ciones de los naturales de las Islas Salomón
y coincidente con el desarrollo para escuelas primarias y secundarias.

76. En 1974. la enseftanzB. primaria seguía en gran parte a cargo de las iglesias,
aunque se pagaban subvenciones a escuelas que contaban con personal docente
calificado. Se ha aprobado quda gubernamental a las iglesias, para la enseftanza
secundaria., tanto para gastoR de capitel como para gastos ordinarios. El Gobierno
participa directamente en los niveles secundario, técnico Y' normal, como también
en enseftanza superior. El. p:rograma secundario se ha adaptado para responder
a las necesidades de máno 4e obra Y' a la necesidad de disponer de personal local
en sectores claves dI\; la economía nacional, .incluso la administración pública,
tan pronto como sea posible.

77. El costo total de la enseilanza superior ha sido sufragado con ayuda externa,
proveniente en su mqor parte del Reino Unido pero también de Australia, Canadá
Y' Nueva Ze1andia. El Instituto Técnico de Honiara continúa prestandG servicios
a las Islas Sal0m6n y, en una proporci6n de hasta. el 10% en su matrícula total, a
otros territorios del Pacífico sudoccidental.

78. La educaci6n primaria se imparte en un ciclo de estudios de siete años , divi
dido en cursos inferiores (grados i a 4) Y' cursos superiores (grados 5 a 7).
El número de escuelas primarias registradas al 31 de marzo de 1974 era de 323
(365 en 1973). De este n1ímero, 277 eran escuelas de iglesias, 35 eran escuelas
dirigidas por los consejos locales, seis eran escuelas privedas Y' cinco eran
escuelas públicas. El uGmero de estudiantes en las escuelas primarias era
de 24.115 (25.44~ en 1973). Había seis escuelas secundarias registradas (cinco
de iglesias y una pública) con un total de 1.566 alumnos (1. 526 el año anterio·r).

79. En el Instituto ~cnico de Honiara tuvo una matrícula de 706 alumnos en 1974
(685 en 1973). El número de estudiantes que siguieron cursos de enseñanza superior
en el extranjero fue de 110 (94 ·en 1973).

80. Los gastos públicos de educaci6n se estimaron en 2;1 millones d.e dólares
australianos en 1974, en comparaci6n con gastos efectivos de 1,9 mUlones de dólares
australianos en 1973.
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EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL •

DECISION DEL COMITE ESPECIAL

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

ANEXO: DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA SECRETARIA.

A.

B.

1. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial al
aprobar el 78~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066) decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de Samoa Americana a su Comité de Pequeños Territorios
para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión en sus sesiones 1042a, y 1043a., cele
bradas los días 19 y 20 de agosto.

4. Durante su examen de la cuestión de Samoa Americana, el Comité Especial tuvo
ante sí un documento de trabaj o preparado por la Secretaría (véase el anexo al
presente capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionados con
el Territorio.

5. El Representante de los Estados Unidos de JI.mérica, en su carácter de represen
tante de la Potencia administradora, participó en la labor del Comité Especial
durante su examen del tema.

(A/31/23/Add.8 (Part IIr»

SAMOA AMERICANA

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 3481 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, re1a.tiva a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 de esta resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pide al Comité
Especial que "siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de
la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todavía no han logrado la inde
pendencia y, en particular, que ••• formule propuestas concretas para la eliminación
de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe al respecto a
la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones". El Comité Especial
también tuvo en cuenta la resolución 3429 (XXX) de la Asamblea G~neral, de 8 de
diciembre de 1975, relativa a tres Territorios, entre ellos Samoa Americana, en cuyo
párrafo 10 la Asamblea pide al Comité Especial, entre otras cosas, "que continúe
buscando los mejores medios para aplicar la Declaración respecto de ' •• Samoa
Americana, incluso el posible envío de misiones visitadoras, en consulta con la
Potencia administradora ••• ".

-
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6. En la 1042a. ses10n, celebrada el 19 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración que formuló ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.I042), presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.1113), que
contenía una reseña de su examen de la situacién imperante en el Territorio.

7. En su l043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones contenidas en él (véase el párr. 9 infra).

8. El 20 de agosto, el texto de las conclusione~ y recomendaciones sobre Samoa
Americana fue transmitido al Representante Permanente de los Estados Unidos de
América ante las Naciones Unidas para que lo señalara a la atencicn de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. A continuación figura el texto de las conclusiones y recomendaciones sobre
Samoa Americana aprobado por el Comité Especial en su 1043a. sesión, celebrada
el 20 de agosto, y que se menciona en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de Samoa
Americana a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, de la Asamblea
General.

2) Plenamente consciente de las circunstan~ias especiales de Samoa Americana,
debidas a factores tales como su tamaño, su situación geográfica, su población y
lo limitado de sus recursos naturales, el Comité Especial.reitera la opinión de que
esas ci~cunstancias no deben demorar en modo alguno la rápida aplicación del proceso
de libre determinación, de conformidad con la Declaración que figura en la resolu
ción 1514 (XV) y que es plenamente aplicable al Territorio.

3) El Comité Especial expresa su agradecimiento a los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora, por haber participado activa
mente en los trabajos del Comité, permitiendo así que éste llevara a cabo un
examen más informado y más significativo de las condiciones existentes en Samoa
Americana con miras a acelerar el proceso de descolonización para lograr la aplica
ción cabal y rápida de la Declaración.

4) El Comité Especial toma nota de que durante el período que se examina el
principal acontecimiento político ocurrido en el Territorio fue la decisión de cele
brar un nuevo referéndum especial el 31 de agosto de 1976 sobre la cuestión de la
propuesta eleqción por voto popular del Gobernador y el Vicegobernador del
Territorio. El Comité toma nota también de que esta propuesta se hizo tras otros
referéndums sobre la misma cuestión en todos los cuales la propuesta había sido
rechazada, por márgenes cada vez menores. No obstante, él Comité toma nota cón
satisfacción de que el referéndum previsto para agosto de 1976 sobre esta cuestión
no se llevará a cabo simultáneamente con otras elecciones en el Territorio, como
sucedió en algunos de los referéndums anteriores, con lo que el pueblo del·
Territorio podrá centrar su atención exclusivamente en la cuestión de la elección
por voto popular del Gobernador y el Vicegobernador.
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Si} El Comité Especial toma nota de que se ha nombrado, para que supervise el
referéndum especial, un Comisionado Especial de Elecciones de fuera de Samoa
Americana. Una de sus tareas consistirá en ejercer la supervisi6n global de un
programa de educación política tendiente a lograr que los votantes comprendan
caba.lmente la importa.ncia de la cuestión y a alentar una máxiina participaci6n de
las personas con derecho a voto.

6) El Comité Especial toma nota de que los requisi.tos para. tener derecho a
voto establecidos por el Cuerpo Legislativo de Samoa Americana parecen obstaculizar
los derechos de aproximadamente 60.000 naturales de Samoa Americana que viven en el
extranjero. El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
consulta con el Gobierno de Samoa Americana, considere la posibilidad de revisar el
procedimiento de sufragio por correo para que los naturales de Samas Americana que
reúnen los requisitos y viven en el exterior puedan ejercer su derecho de voto.

7) En relación con las condiciones económicas, el Comité Especial toma nota
con interés de la declaración de la Potencia administradora en el sentido de que en
1975 la economía de Samoa Americana comenzó a mostrar indicios de un mejoramiento
lento pero sostenido tras la recesión económica y una serie de desastres locales.
El Comité insta a la Potencia administradora a que suministre al Territorio un
sistema seguro de abastecimiento de agua y un sistema confiable de energía. eléc
trica, a fin de mantener sus importantes industrias de pesca y alentar y apoyar
nuevas actividades de desarrollo industrial.

8) El Comité Especial toma nota de que un juez de derecho administrativo de
la Junta de Aeronáutica Civil de los Estados Unidos ha recomendado que se cree una
ruta aérea entre Samoa Americana y otros países del Pacífico meridional. El Comité
expresa la esperanza de que este problema de larga data sea finalmente resuelto y
que, al implantarse vuelos de más capacidad a principios de 1976, se produzca una
expansión de la industria del turismo en el Territorio. Asimismo, el Comité expresa
la esperanza de que dicha expansión beneficie al pueblo de Samoa Americana.

9} El Comité Especial tomó nota del intercambio de cartas entre el delegado
general del Gobierno de Samoa Americana en \-1ashington, D.C., y el Secretario del
Comité en relación con una decisión de la Asamblea General relacionada con Samoa
Americana. En su respuesta, el Secretario General se refirió a los resultados
constructivos que habían logrado recientes misiones visitadoras de las Naciones
Unidas a otros territorios pequeños y opinó que se facilitaría la comunicaci6n y
la. comprensión entre el pueblo de Samoa Americana y el Comité Especial si una misi6n
visitadora de las Naciones Unidas pudiera visitar también ese Territorio. A ese
respecto, e~ Comité Especial reitera su apoyo al envío de misiones visitadoras
cuando quiera que sea posible a fin de que pueda obtener informaci6n directa sobre
la situación que reina en el Territorio y sobre las aspiraciones y deseos de su
pueblo en lo que se refiere a su estatuto futuro. Asimismo, el Comité insta a la
Potencia administradora a que, en consulta con el Gobierno de Samaa Americana,
envíe representantes para que participen en las actividades del Subcomité de
Pequeños Territorios cuando éste considere la cuestión de Samoa Americana.
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SAMOA ANEftICABA al-
l. SeDOa _ricana esti formada por siete islas dispersas del OcdllDO pacftico
aeriticmal que cubren -.¡aa exteDei& ele UD08 196,8 kil&et1'Oll cua4r&d08. se. los
re.ultadee prelim:lnares ele UD cenlO pernsaental levantado en septiembre de 1914,
la pob111CiSD del 'l'erritorio era d.e 29.191 habitmtes.

2. l!lVOLUCION POLITICA y CORSTITUCIOIlAL

A. OeneralicJe4u

2. El Territorio es aaminietrBdo por el DepU"t..-nto cle1 Interior de los EstadosUJú... El BecretlU'io elel Interior nanbra al Gobemador y al Vicesobemador. El
(Jobemado!' actual e8 el Sr. Earl Baker Ruth, de Carolina elel lforte. que deseJDpefta
el cargo clHc1e febrero de 1975.

3. m. xmeblo de S-.:»a .Alllericana rech~. en 1972, 1973 Y 1974, la propuesta de
elegir a BU propio Oobemador. En 1& declaraci6n que hizo al asUlDir el e_so, el
Oobemador Ruth ai3o, entre ot!'u COBas:

"Conosco vuestro deseo de elegir al. afa a 'ftestro proPio Gobemadoh
Ya,.elesfs vuestro prop~o FODO ffiu.erpo 199islativ27', 7 estoy aiepuesto 8. tr~
ba3ar con los dirigentes elegidos por el pueblo. Comprendo que la votaci6D
por la cual habéis decidido aplazar 1& elecci6n de 'VUestro propio Gobernador
.. fin ele prolongar el perfodo ele preparaci6n exigi6 valor y pndencia •••"

t.. El Territorio estl dividido desde el punto de vista administratbo en tres
distritos pol1ticos, que Se! subdividen a su vez en 14 condadcls. El principal fun
cionario e~ecutivo de cada aiatrito es \D1 ePbernaclor de distrito.

B. .2!!erpo Leglslativo

5. El Cuerpo Legislativo, que se refine dos veces por do, estt constituido por
UDa Cfmara de Repre.ent.tes y \D1 Senado, integrados por 21 Y' 18 miembrcs, reapee
tivUlMlte. Se probtbe a loe f'w1cionarios p1iblicos desempeftar carsos en el cuerpo
lesislativo. Loe represententel scm elesic1Ds por suh'agio de loa adul'tOB pare. un
pedoClo ele dos afio.; 14 senadores, cada UDO en repre.entaci6n de \D1 cCIDdadO. élesem
peflm el carso dU1'8l1te cuatro aibe y los o1iZ'Oll cuatro senadores se seleccicmen por

.~i& entre cuatro ccmdados del D'.strito Occidel1teJ., para \D1 1IlImdaw de dos aftos.
El Cuerpo Lesislativo e.tt taeultado para realizar un eXllllen preliminar ael
presupuesto.

al L~ infamación contenida en el presente Anexo est~ b~sada en informes
publicados y en infamación transmitida al Secretario General por el Gobierno de
los Estados Unidos de l~.éric~ el 9 de junio de 1976 de conformidad con el inciso e
del Artículo 73 de l~ Carta de l~s ~~ciones Unid~s, respecto del ~~o terminado
el 30 de junio de 1975:

o
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6. El 14 de julio de 1915 lIe inici6 el aesundo pe:dodo ordinario de 8esione3
del.·14~ Cuerpo Lesislativo. elegido en noviembre de 1914.7 el tercer per!oao ordi
nario de lIesicmea callensS el 12 de ene:ro de 19~. En el \Íltimo perfodo de sesiones.
fueron DClIIlbrados dos nuevos miembros (incluso el Alto Jefe A.U. Fui~. que
hasta poco tiempo at. habfa sido c1e~esado general del Territorio en Washington.
D.C.> para ccapletar el IIl8Dclsto de senadorell fallecidos durElDte el des_peño de
SUB carp.

atadOs
,El
llpefta

ado~.

,trar
ci6D
nador

"••

) por
~spee

=uerpo
!l1'& un
• desem
i1811por
ao. aftos.

rmes
'no de
.nciso !:.
lado

1. En 1& sesi6n de apertura del tercer per!odo ordinario de sesic:mes. el
Gobemador puso ele relieve lo. necesidad de cooperaciSn entre el Cuerpo Legislativo
yo el Poder Ejecutivo. El Gobernador recordS Q, 108 legtsladores q~ había llegado
al Territorio poco desp~8 de que una misi6n ciie un grupo de traba.1o comprobera que
SaDI)a AmericElDa hacfa t'rente a una deuda de mú de 10 millones de a.61aNs gj yo a
una Srave escuez de e~ctivo. La energfa elfc:trica relil;'::.taba insuticiente para
abastecer a la !s1.a principal de Tutuila '7 f'altaba agua~

a. El Gobernador dijo: " ••• 1.& prioridad eJe nuestros problemas no ha cambiado:
el asua 7 la enerara el'ctrlca¡ 108 e_nos '7 el mejortlliento de los servicios •••
La lIo1uci6n de elltos problemu :reside en un a1II1eDto de loa ingresos. tanto t'ede
ra],es CCIDO 1.ocales) Y' en una administraci& mú eficiente.ea En el presupuesto
de 1.916 se previeron mis de 10 millones de d&ares pan. a8U&, e1.ectrid.dad '7 mejoras
pemanentes; .aem&s, se previertm 2,6 millones de dSleres en calidad de tondos
operacionales destinab accapensar la disminuc:i6n de 1.os ingresos. locales. La
Oticina de Presupuesto apre'b& estas S\IIlas casi en BU totalidad. a pesar de que
etectu& reducciODes respecto de otros orsmismos federales." .

c. l2.~ judicial

9. El poder judicial e8t' iutegrado por un Tribunal Superior con juriedicci&!
en ~odas lu isla yun tribunal de distrito pera cada uno de los cinco distritc:e
.1udiciales en que estG. dividido el Territorio. El Tribunal Super1.or esttcompuesto
por un Presidente. un magistraao Y' jueces samcanoe. El Presidente del Tribunal
e.1érce la supem.si6n ¡eneral del poder judicial y preside todas las reuniones del
Tribunal Superior. Tanto el Presiden'te como el. ma¡istrado san nalibra40s por el
SeCretario de1. Interior.

10. A fines de 1915, se :iDtOl'UltS de que el Gobemador habfa pl'ODlUlgado la Ley
PGb1.ica l1a-18. en virtud de la cual se otorgaba al Trib1ll1el Superior Ju..~sdicci&.
en materia de aJJai~azso '7 asuntos marftimos. En vista de que el Cuerpo Lesisl..
tivo la habla c1uiticado en la cate~a correspaDdiente a la 1.egislaci6n de emer
gencia, dicha le7 entr6 iDmediatsente en vigor•

11. ApriDc~pios de 1916. se intorml5 de que el Juez A.P. Lutali. e1. nuevo deles.
general en Wuhington, D.C., habfa instado al Secretario del Interior !le los Estados
Unidos a. naDbrarun !luevo Presidente del Tribunal Superior ten Pl"Ol1to eQIIYJ tIlera
C;:le. pues la persistente demora en llenar el carIO privarfa al pueblo del

torio de servicios Judiciales indispensables.

~ La JIl<meda ele Samoa Americana es el d61ar de los BE.tro.
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D. Fu1;um estatuto del Territori..s,

12. En octubre .de 1975. se in1\)mS de que el Gobemac1or Ruth habla vetaao UDa l.q
originada en la cmnsra de ftepresenttmtes '7 aprobada por el Cuerpo Legilllativo. en
virtud de la cual se habde. establecido una nueva canisi& del estatuto po1!tico
del Tel"!"itorio. En una carta di rigida a loa dirisentslI del lJ!!2. el Gobel'Dl!.dor
seftal6:

"La ley contiene disposiciones relativas a una cmticla4 de actividades
c~a realizacign entrefta el desembolso de f'ondoa. No obstaDte, el Cuerpo
Legislativo no h~ previsto recursos para la aplicaci& de esu cJispoeiciones.
Esto no permite c\IIlPlir el objetivo de le. ley.

"De';)e aeftalarse que le. primera ComisiSo del estatuto poJ1tico del
Territorio e:rectul5 UD estudio amplio en loa (b,till108 doa afIo8 si. En el extenso
informe de la Cc:misi6n se proporcictulD resplJestll8 " directrices destinac1as a
encontrar la solucim de muchas ele las cuestiones re1&cicmaclu con el estatuto
poJ!tieo.. Se recanienda que el Cuerpo legislativo tenp, en cuenta el intome
'.Ü volwT "\ examinar esta ley."

13. En UDa carta (le tel~ha 12 de enero de 1916 cl:irid.da al Representante Pe11llanente
de los Est&dos tmidos de América ante las naciones Unidas, el Juez Lutali afirm6,
entre otras cosas, lo sÜ;~1.iente:

"El pueblo de Samos. no quiere indepenclizazoae en este maneDto. Lu Bacicnes
Unidas pueden estu seguras de que. cu.a.o deseemos UD nuevo arresJ,o polItico,
lo solicitaremos directElllente al CClIlsreaO'7 al Presidente de los Estados
Unidos. La libre dete1'!llinacim es un elemento fmportmte del proceso tradi
cional SB1llDOilO de adopci'6n de decisiClles. QuerelDOS el presreso polftico a
nuestro propio ritmo yo aspirflllOs a tClll8Z' esa decisi6n por nosotrc;a mismos••••

''Desde 1933, el Congreso de los Estados Unidos ha intentado en varias
oportunidades, con m~ buena intenci&, promuJ.sar leyes para concedernos la
ciudsdan!a estaclounidense '7 pemitimos la e1ecc1& de nuestro propio Goberna
dor. En todos los casos, se pidig al CClDgreso que demorara la medida hasta
que llegara el memento en que estuvi.'rsmos en concliciones de temar una deci
s16n por nosotros mismos. Nuestro pueblo consiclera que recibir la ciucladan!e.
de los Estados Unidos por ley no serfa tm sisnificativo CClllO adoptal"la por
libre determinaci6n."

14. En un infame publicaclo por su oficina en marso de 1976. el Juez Lutali di30
que, de cont'ormidell con el deseo del pueblo de Samoa Americma, se. se expresaba
en la Senate Col.'.¡;;wrrent Resolution No, 49, aprclbacla por el !2!!2. en su pertodo ele

cl DocUlle11tos Oficiales de la Asamblea GenenJ.. vialsimo octavo -oer!odo de
se",Lenes. Suplemento No. 2~ U/9023/Rev.l). vol. IV, cap. XVIII, a.nexo ~
Pfrrs. 9 yo la.
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esiones más reciente, había redact- "'"1 un proyecto de ley en que solicitaba al
~ongreso de los Estados Unidos que. ~orgase al delegado de Samoa Americana en
'ashington D.C., los mismos privilegios que se concedían a los representantes de
os demás territorios de los Estados Unidos. El proyecto de ley, del que se
nviaron copias a los miembros del Fono para que formularan observaciones. preveía
ID delegado sin derecho de voto querepresentar!a a S8m0a Americana en el Congreso
,e los Estados Unidos con todos los privilegios correspondiEntes en virtud del
'eglE.mento de la Cámara de Representantes del Congreso. El delegado sería nacional.
le los Estados Unidos o ciudadano habililtado para votar en el Territorio y seda
~egido por las personas habilitadas para votar en las elecciones de mi~bros de la
~ámara de Representantes del Territorio•

.5. En abril, el Juez Lutali anunci6 que se habían presentado a la CÚIU"a de
lepresente.nte¡;¡ de los Estados Unidos dos proyectos de leY' destinados a la alecci6n
le un delegado sin derecho de voto, los cuales habían sido remitidos al Comit' de
lsuntos Interiores e Insulares: la resoluci6n No. 12140 de la C4m&ra de
lepresentantes, presentada por el representante Spark M. Matsunaga, de Hawaii; Y' lB
~esoluci6n No. 12810 de la Cámara de Representantes, presentada por el
Ir. Matsunaga Y' el Sr. Phillip Burton, de Calitornia. En ambos proyectos de ley se
lreveía la elecci6n de un delegado de Samoa Americana sin derecho de voto, que eel'!a
11egido cuando se celebraran las elecciones tedel'ales generales del 2 de noviembre
le 1976 •

.6. Se inform6 de que en marzo de 1976 el delegado general se había reunido con
lirigentes de las c01l1ll..Didades samoanu de Calitornia septentrional, en lo que se
lescribi6 como un primer intento de los Npresentantes de las comunidades samoanas
le los Estados Unidos por exponer sus probl~mas a los miembros del Congreso y los
)rganismos l'ederales de los Estados Unidos. El Juez Lutali di;1o que estaba alen
¡ando e. los ssmoanos que vide en los Estados Unidos & participar Gn las activi
ladea políticas Y' soeiales de sus comunidades, a fin de que coDlUDicaran sus (leseos
r necesidades a los representantes Y' tuncionarios pertinentes.

E. Administraci6n p'ltblica

L7. A· fines de Junio de 1975, el personal local del Gobierno de Semaa Americana
lncluía 3.714 funcionarios administrativos, legislativos Y' judiciales, y 212 emplea
los par contrata en su mayoría exp6.triados, así como empleados a jornada parcial.

L8. El nuevo sistema de personal, creado Y' establecido en 1914!) se perteccion6
lurante el afio. Se prepar6 un nuevo lD&Ilual administrativa de persona;¡., en el que
;e aclararon Y' mejoraron las políticas en materia de personal.

L9. La grave crisis financiera experimenta~ en 1975 oblig6 a adoptar cierta
nedidas transitorias de carácterurS'Snte en el sector de la a4minilltraoi6n pilblica.
~e suspendieron todos los aum~¡¡{~(jS de "escalcSu" de los funcionarios de carrera '1 se
~angeló temporariamente la cont'l'ataci6n de personal nuevo. En febrero de 1915. el
rmlpeorami.ento de la situaci6n financiera ca1186 una. dilllllinuc:i6n ¡eneral del personal
~berna:dlental Y' una reducci6n ~e las horas de empleo. Estas medicla8 provisionale.
se suprimirían en cuanto mejorase la situaci6n tinanciera del '1'erritorio.
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El 5 de JII&l'ze, e~ Gobernador interino Frank Barnet anunció que ~8S medidas se
mantendrían huta que Be produ.1era UD aumento de ~OB ingresos locales o una
reducci6n de las gastos ~ocales, o huta que se recibier~ créditos adicionales
de Washington, D.C. (véue ta..'1lbién el parro 39 infra).

20. En ~975, de conformidad con las disposiciones de la Comprehensive Employment
&nd Training Act, el Gobierno de Samaa Americana recibió una subvención de aproxi
madllllll!nte 700.000 dólares, que sirvió pare. mitigar las dificultades económicas de
muchas de ~a9 personas afectadas por las medidas gubernamentales destinadas e.
reducir e~ personal. Con 108 f'ondos suministr8.dos en virtud de ese. ~ey, se ~ogró
que algunos estudiantes recibiersn capacitación en e~ extranjero en especializa
ciones que se necesitaban con urgencia en el Territorio; se financió la empliación
de UD centro 0.0 capacitación en el CoJll1ll\ll1Í.ty College; se brindaron servicios de
capacitación en e~ empleo a varios centenares de personas para que mejoraran sus
calif'icaciones; y se pudo emplear a varios centenQ1\es de trabajadores.

3. CONDICIOEES ECONOMICAS

A. Hacienda p1Íblica

21. Segt'.m el Sist0m& Federal de Intercambio de Inf'ormación (Federal Inf'ormatit:ln
Exchange S:ystem). el Territorio recibió casi 29,6 millones de dólares de los 
Estados Unidos en fondos federales durante 1974/1975.

22. La sequía de 1974 forzó la clausura de las dos plantas envasadoras de peslcado
del Territorio y provoc6 un déficit de 6 millones de dólares en los ingresos
previstos. Cuando el Gobernador Ruth visitó Washington, D.C., a principios
de 1975~ para solicitar 14 millones de d61ares para 1975/1976, como lo había hecho
en rftUlliones presupuestarias recientes del Congreso de los Estados Unidos, solicitó
también la S\IJII& adicional de 10,2 millones de dólares para B¡yudar al Territorio
durante ~a parte restante de 1974/1915. En esta cifra se incluían 2,9 millones de
dólares para ayudar a la industria pesquera; 2,2 millones de dólares para ~dar a
que los sistemas de energía eléctrica e hicr4ulica volvieran a f'uncion~r normal
mente; TOO .000 dólares para cumplir obligaciones de liquidez, tales como los pagos
a los em,pleados p1Íblicos, y 300.000 dólares para cubrir la ayuda militar para el
suministro de energía durante la emergencia. .

23. Posteriormente se iIlf'orm6 de que el Congreso de los Estados Unidos había
aprobado la asignación suplementaria, así como el presupuesto correspondiente
e. 1975/1976 que, según se dijo, ascendía. a 32,7 millones de dólares de los Estados
Unidos. Cuando el Gobernador Ruth visitó Washington, D.C., a fines de Junio
de 1975, obtuvo del Departamento de Vivienda. y Urbanismo (Department of' Housing and
!!!,pan Development. (HUD» de los Estados Unidos un subsidio de 3 millones de d61ares
para el programa de mejoramiento del agua en el Territorio, que entraña. el mejore,.
miento del suministro de aguas sUbterr4neas, la reconstrucci6n del sistema de
caflerías y el cumplimiento de los requisitos impuestos por el Organismo Federal de
Protección Ambiental (1!Dvironmental Protection Agency (EPA».
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28. El Departamento anunci6 tsmbiEn ·en noviembre de 1915 q'l1e 15 cabezas de ganado
(10 vaquilla.s Y' 5 toros) de los reba.fios del Gobierno estaban a disposici6n de los
agricultores interesados en comenzar una operaci6n de cría de ganado. Hey un
límite de cuatro vaquillas y un toro por comprador. El precio del ganado de cría
es de O,70 d6l~es de los Estados Unidos por libra de peso en vivo para las vaqui
llas 'Y 0,50 d6lares de los Estados Unidos por libra de peso en vivo para los toros.
Los agricultores. debe~ tener tierra yagua convenientes para la ganadería.

C. AgriCultura y ganadería

27. En septiembre de 1975, el Depa:rtamento de Agricultura del Territorio anunci6
una epidemia grave de noctua de un punto (Cirphis unipuncta) en el taro (~) en
algunas regiones de Tutuila'Y Manu'a. El Departamento facilit6 rociadores y
productos químicos a las persona.s que desearan realizar su p1.'opia desinfecci6n.

B. Tierra

.... ..._~, ..... ,_ ...,..

25. Mlis del 96% de la tierra de Samoa Americana es de propiedad comunal; su ocupa
ci6n y einpleo son dictados por las costumbres samoanss. Con arreglo a los términos
de las escrituras de cesi6n, los Estados Unidos convinieron en respetar y proteger
los derechos tradicionales df:l pueblo samoano, especialmente los relacionados con
sus tierras y propiedades. Como resultado de este comp1'6mi.so, no se han ena3enado
grandes extensiones de tierra de Samoa. El Gobierno de Samaa Americana
ocupa 5,9 ki16metros cuadrados (menos del 3%) que se emplean para fines adminis
trativos. El pequefiísimo resto de la tierra es de propiedad particular en propiedad
simple.

26. De las 19.684 hectúeas que componen la superficie total del Territorio, la
gran mayoría es montafiosa, y solamente 4.047 hect~ess se prestan para el cultivo
de cosechas tropicales. Otras 3.574 hect'áreas tienen un uso limite,do (para el
cultivo del coco) a causa de los empinados declives. La densidad actual. de la
población es de 154 personas por kil6metro cuadrado y la tasa anual de creci!!!iento
demogr4fico es de 3,5%. Es, por lo tanto, indispensable utilizar prudentemente los
recursos de tierras y hacerlo solamente sobre la base de los·m~ores beneficios a
largo plazo.

24• En octubre de 1975, un oficial encargado de préstamos de la oficina del
distrito de Honolulu de la Administraci6n de Pequefias l!mpresas (Small Business
Adminil¡ltration (SBA» de los Estados Unidos debía visitar el Territorio para
reunirse con comerciantes establecidos y con posibilidades de establecerse que
estuvieran interesados en obtener préstamos de la SBA. El programa de asistencia
financiers, de la SBA se limita primordialmente a la garsnt!a de hasta el 90%, o
35.000 d61ares de los ~stadcs Unidos, según cual sea menor, de los pl'éstamos
extendidos por bancos u otras instituciones de préstamo calificadas.
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D. Pesquerías

29. El at'lín envasado, que es la principal exportaci6n del Territorio, sufl"i6 una
marcada declinaci6n en 1915 ~omo consecuencia de los efectos de una grave sequía,
los apagones rflsultantes 'Y, en general, las malas condiciones de la. pesca durante
fines de 1914 'Y todo el afio 1975. Por consiguiente, el valor de exportaci6n del
atw en 1915 fue de s610 48,6 millones de d61ares de los Estados Unidos (en compa
raci6n con 13,6 millones de d61ares de los Esta.dos Unidos en 1914). Sin embargo,
segt1n algunos informes las condiciones de pesca del atún fueron extraordinariamente
buenas durante el primer trimestre de 1976 y, en caso de que estas condiciones
prevalezcan durante el resto del afio, la industria del atún rendir! mfis utilidades,
en comparaci6n con 1915.

30. Durante 1914/1915 se sigui6 prestando especial atenci6n e.l desarrollo de un
proyecto de pesca en pequeilas embarcaciones. Eh 1972, la Oficina de Recursos
Marinos desarrol16 un pequeflo barco pesquero samoeno de 24 pies para cuyo manejo se
capacit6 a los pescadores locales en un intento de aumentar el suministro de pescado
fresco para el mercado local. El .programa sufrió un retraso en 1914 a causa de que
los motoreEl de alta velocidad a gasolina utilizados en los barcos no resultaron
satisfactorios. Hace poco se reacondicion6 la pequei'ia flotilla de 23 barcos con
motores de dicSsel. La pesca mejor6 hacia fines del afio y los propietarios locales
alcanzaron un promedio de unos 90 d61ares de los Estados Unidos en ingresos brutos
en cada excursi6n de pesca. Estos barcos suministran pescado para los mercados
locales. Otros proyectos cumplidos en el curso del año por la Oficina de Recursos
Marinos incluían un estudio de tres afios de las fuentes de bonito; un programa para
desarrollar recursos de peces para carnada, una programa. de pesca deportiva y un
estudio permanente de los peces de los arrecifes de la costa de Samoa Americana.

E. Servicios públicos

31. Se intorm6 de que el Gobierno del Territorio tropezaba con dificultades en el
cobro de cuentas impasas por servicios de electricidad, teléfono yagua, que
ascendían a 117.000 d61ares de los Estados Unidos. A fines de 1915, los clientes
en mora alegaron que no habían recibido las facturas enviadas por correo, pero el
Gobierno descubri6 que los clientes no recogían su correspondeneía de la Oficina de
Correos. Eh consecuencia, se ha organizado un nuevo procl!dimient() según el cual
las facturas se envían E. la oficina de ingresos del Gobierno 'Y se pasan anuncios
por radio y tp~evisi6n en el boletín noticioso del Gobierno. Los clientes deben
entonceA recoger sus facturas de la oficina de ingresos y remitir la cantidad nece
saria en esa oportunidad.

F. Turismo

32. Durante 1915, la Oficina de Turismo del Territorio continu6 su cempafla de
promoci6n prestando especial atenci6n a los posibles turistas procedentes de
Australia y Nueva Ze1andia, como así tambicSn de los Estados Unidos. Se imprimi6
una nueva publicaci6n titulada Discover American Samoa, a la que se dio amplia
ditu8i6n entre los agentes de viajes y de transporte de todo el mundo.

".
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33. El Comit' de Embellecimiento de la Isla (Island Beautification Committee), con
la asistencia de la Oficina de Turismo, la Oficina de Asuni.os Samoanos, el
Depa.."'"'tamento de Salud Pública y los comit's de las aldeas, hizo hincapi' en las'
ventajas de limpiar y embellecer la isla. Entre las atraGciones turísticas, además
de las pl~as, los arroyos de montafla y las cataratas, figuran ahora una pequefla
cancha de golf, una pista de bolos, el Museo de Samaa Americana y un funicular.

34. A pesar de la reducción de los 7~10s de las líneas aéreas que van aSamos.
Americana y de la recesión general en el mundo, entraron a Samae. Amer:i.cana un
n'limero ligeramente superior de pasaJeros úreos en 1975 (71.548) que en 1974
(69.351) • Cuando se compilaba el informe anual de la Potencia administradora no se
había completado la tabulación definitiva de visitantes. pero parecía que el número
de turi-stQ.S que entraron al Territorio seda casi igual qU6 el afio anterior. El
número de cruceros que hicieron escala en Ssmoa Americana. disminuyó de 34 en 1974
a 26 en 1975, afectando así a la industria tur!stica local. Se anticipa, sin
embargo, que el mejoramiento general de las condiciones económ$.cas e.vudará a la
industria turística en 1976.

G. Transporte y comunicaciones

35. La Comisión Federal de Comunicaciones (Federal Communications Commission (FCC)
de los Estados Unidos, según se informa, ha aprobado la solicitud, presentada por
Radio Samoa. Ltd., de autorización pare. explotar la estación de radio WVUV, que ante
riormente había sido administrada por el Departamento del Interior. Tanto el
Consejo Legislativo de Ss.mos. como el antiguo delegado de Samoa en Washington se
opusieron a la solicitud, que fue presentada por el Sr. Lawrence S. Berger,
Presidente de Radio Samoa, que tambi'n es presidente de una estación de radio en
Honolulu. En el curso de los últimos seis afIos el Sr. Berger ejerció las funciones
de consultor del CJObierno de Samos. respecto de la administración de una estación de
televisión en el Territorio. Según el Sr. Berger, su empresa proporcione.r~ un
servicio más profesional que el que se ha proporcionado bajo la administración del
Gobierno, y ahorraría al Gol.d~l'no unO'R 100.000 dólares de los Estados Unidos por
&iio en gastos de funcionamiento.

36. Según el Juez Lutali, el Departamento de Justicia (Dep&rtment ot Justice) de los
Estados Unidos ha instado vigorosamente a la Junta de Aeronáutica Civil (Civil
Aeronautics Board) (CA?) a que proporcione más servicios úreos entre los- Estados
Unidos Y' Samoa Americc.na y otros puntos del Pacífico meridional. El Departamento
sostiene que la Pan Amer.ican World Airways (Pan Am) y otra línea úrea de los
Estados Unidos pueden explotar servicios competitivos con provecho y que la. CAB
"está. obligada 'POr 1& Ley Federal de Aviaci6n a autorizar la competencia cuando,
como en este caso, no hay factores dominElDtes de política exterior y existe tráfico
suficiente como para mantener los nuevos servicios".

37. Se esperaba que un juez de derecho administrativo que ha presidido audiencias
sobre la cuesti6n hiciera conocer su recomendaci6n en abríl de 1976. La recomen
daci6n se transmitiría a la CAB, que a su vez formularía una recomendaci6n defini
tiva al Presidente de los Estados Unidos, quien ha indicado que desearía resolver
el caso para mediados de 1976.
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4. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano de obra.

38. La cr1S1S financiera en Samaa. Americana afectó a todos los sector.es de empleo
(véase el párrafO 19 supra). La sequía. y las malas condiciones de pesca. provocaron
despidos temporales importantes en el sector privado, i>rincipa.lmente en la indus
tria envasadora de pescado; no obstante, se aseguró a los trabajadores de que
volverían a ser empleados en cuento mejoraran las condiciones locales. El empleo
en el sector privado, que ascendi6 a 2.700 personas en agosto de 1974, se redujo
posteriorlnente a 2.100 en noviembre de 1974, pero para. agosto de 1975 había aumen
tado a 2.1¡OO. El empleo en las envasadore.s de pescado, que se había reducido
a 843 personas en noviembre de 1974, con el tiempo aument6 a su magnitud normal
de aproximadamente 1.300 personas en febrero de 1975 y se mantuvo a. ese nivel
durante los tres primeros trimestres del año.

39. En marzo de 1975, se inform6 de que el Departamento de Recursos Humanos del
Territorio estaba dispuesto a despedir a 360 empleados del C~bierno o a ccncederles
licencias para hacer frente a. la situaci6n financiera en Sl.'l.moa Americana. La
fuerza de trabajo del Gobierno, incluidos los empleados en jornada parcial, ascendía
a. un total aproximado de 5.000 personas, 10 que indicaría que UD 1,2% se vería
afectado por la reducción de la fuerza. Según el informe los emp1ea.dos que tenían
nombramientos de emergencia serían despedidos en primer lugar, seguidos de aquellos
con nombramientos intermitentes, nombramientos temporales, nombramientos a prueba.
y, por lÍltimo, nombramientos permanentes.

40. En 1975 se dijo que el sindicato de trabajadores industriales y envasadores
del Pacífico (United Cennery ~~ Ir.dustrial Workersl of the Pacific Union) había
ganado una victoria en su esfuerzo por organizar a los trabajadores de la Van Camp
Sea Food Company. En una elecci6n anterior, celebrada en mEl\Y'0, los trabajadores
de la Van Ca.mp habían rechazado al sindicato por 391 votos contra 179. Sin embargo,
los dirigsntes del sindicato denunciaron que se había producido injerencia local
en la e1ecci6n de mEl¡yO, incluida una declaraci6n de un representante loca.l contra
el sindicalismo transmitida la noche anterior a la elec~i6n. La Junta Nacional de
Relaciones Laborales (National Labor Relations Board) (NLRB) de los Estados Unidos
dicts.mi.n6 que el argumento era válido, y tanto ersindicato como la empresa
Van Csmp convinieron en celebrar une. nueva elección. En la. votación, realizada
el 23 de octubre, se registraron 383 votos a favor del sindicato y 181 en contra.
La NLRB orden6 también que se celebrara una elecci6n en la empresa Star Kist
Samaa, IDc., el 13 de noviembre. En esa elección, los trabajadores de la Star Kist
rechazaron la a.filiación sindical por 366 votos cont:t'a 130.

41. A pr:,ucipios de 1976, el Gobernador Ruth firm6 la Ley Pública 14-19 relativa
al "derecho al trabajo". En virutd de la Ley, "no se negará el derecho al trabajo
ni se privará de él a las persones por motivo de su participaci6n o falta de perti
cipaci6n en cualquier sindicato o asociaci6n".

42. El Departamento del Trabajo (Department of Labor) de los Estados Unidos debía
iniciar audiencias sobre salarios mínimos en Samoa Americana el 29 de marzo de 1976
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a

a fin de determinar si debían revisarse los niveles federales de sa1arios mínimos
corrientes. Can arreglo a la Ley sobre Normas Justas para el Trabajo (Fair Labor
Standards Act), todos los salarios inferiores al nivel imperante en los Estados
Unidos deben revisarse cada dos afias, Y' el período de dos afios para la revisión' de
los salarios en vigor vence el 30 de junio de 19'16.

B. Salud p'l1blica

43. En 1974/1975 se completaron las adiciones Y' modificaciones del Centro Médico
de Enfermedades '1:ropicales Lyndon B. Johson iniciadas en 1974. El proyecto, que
cost6 aproximadamente 2 millones de d61ares de los Estados Unidos, fue financiado
con cargo al programa federal Hill-Burton, que suministr6 el 90% de los fondos;
el saldo se cubricS con fondos locales. L-os nuevos edifidos del Centro Médico
contienen una capilla, una biblioteca m'dica, una nueva sala para lactantes, una
dependencia de atencicSn intensiva Y' dependencias de almacenamiento. Las instala
ciones mejoradas tambi'n produjeron un aumento en el número de pacientes tratados:
n8.732 pacientes externos (106.891 en 1974) y 4.669 pacientes internados (4.028
en 1974).

44. En el curso del afio 17 enfermeras se graduaron de la Escuela de Enfermería
Práctica. Se est4 mejorudo la escuela, que se convertirá en una dependencia de
la Escuela Superior de la Comunidad durante 1916 (v'anse tsmbién los párrafos 49
a 53 infra).

45. Tras una epidemia de sarampi6n, se cumplicS un programa de inmunizaci6n masiva
para impedir que esto se repitiera. También se presteS atencicSn especial durante el
año a la lucha contra la hepatitis infecciosa. Y' la filariasis, enfermedades endé
micas en Samoa Americana.

46. El Departamento de Salud Plíblica del Territorio comenzó, ellO de noviembre
de 1975, una encuesta liobre enfermedades de la piel y de las vías respira.torias,
que se realizaría con la uistencia técnica Y' financiera del Servicio de Salud
Piíblica de los Estados Unidos Y' de la Organización Mundial de la Salud (DMS). El
prop6sito de la encuesta era descubrir enfermedades tales como la tuberculosis y
la lepl'a. Se proyectaba que el equipo encargado de la encuesta viese a unas
500 personas por día durante un período de cuatro meses, trabajando desde el
extremo occidental de Tutuila hacia el oriente Y' abarcando todas las aldeas accesi
bles por carl"etera.

47. El Departamento ha anunciado que un estudio del mosquito realizado por le. DMS
en febrero Y' marzo de 1976 reve-6 altas densidades del vector de la fiebre del
dengue en Pago Pago, Fagatogo y Ao1oau. El Director interino de los E1ervicios
M~cos recomendó a los natur81es ele Samoa Americana que limpiasen sus casas minu
ciosamente como la mejor tora de luchar contra la fiebre del dengue. Anteriormente,
un entom61ogo de la OMa había descubierto que la mayoría de las superficies estu
diadas en el Territorio en junio de 1975 contenían al mosquito responsable de la.
propagaci~ de la fiebre del dengue y había recomendado Diejoras en el saneamiento
de las aldeas y la aplicaci6n de insecticiciu granulares.
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48. Aunque la cr1B1S financiera provoc6 una reduccicSn temporal de algunos
empleados, el pre8upt.esto total correspondiente al. Departamento de Servicios
Médicos para 1975 tue de casi 3,7 millones de d6lares, lo que representa un
aumento dd 7% en rel&ei6n con 1974.

5. SITUACION DE LA ENSEiltANZA

49. Durante 1974/1975 hab!a 10.891 estudiantes inscritos en las escuelas públicas
de Samoa Americana: 2.062 niños en el programa preescolar, 5.927 en las escuelas
primarias; 2.0.52 en las escuelas secundarias y 877 en la Escuela Superior de la
CO:rlunidad. Ochenta y cinco estudiantes con beeas del Gobierno estaban matriculados
en instituciones de enseñanza superior del extranjero. Las escuelas priva.das del
Territorio 10enían una matricula. total de aproximadamente 2.000 estudiantes.

50. En noviembre de 1975~ el Dep&rtame~to de Educaci6n del Territorio dispuso la
celebraci6n de reuniones en nueve escuelas elementales para. l~rmitir que la
plantilla del Proyecto de Educaci6n Bilingüe y Bicultural explica.se a los padres
de los nii'ios de los grados s'ptimo y octavo (300 a 400) la. necesidad de un programa
de ese car'cter y Sl!!!1 ob.1etivos, y la. forma en que se había. de aplicar en 1976.

51. Los estudientes de la Escuela Superior de la. Comunidad de Samoa Americana
pudieron solicitar por primera vez subsidios para. dar oportunidades básicas de
capacitad6n en 1975. CU&l"enta. y tres estudiantes solicitaron los subsidios, que
fueron concedidos a estudiantes indigentes que de otra manera no hubiesen podido
asistir a la universidad.

52. El Cuerpo Legislativo aument6 el presupuesto territorial para becas de
101.000 dlSlares de los Estad", Unidos e. 250.000 d6lares en 1915. Como resultado
de ello, 73 estudiantes becados pudieron regresar a sus estudios a fines de ese
sflo y se nombraron 27 nuevos beneficiarios. No obstante, se redujo el monto de
las becas individuales de 4.000 d6lares de los Estados Unidos a 2.000 d6l&res de
los Estados Unidos por afio.

53. La Oficina de Educaci6n del Departamento de Salud Pública, Educaci6n y
Bienestar (Office of Educs.tion of the Dep8rtment of Health. Educa.tion and Walfare
(HEW» de los Estados Unidos concedi6, segdn se informa, subsidios por un total
de 211.213 d6lares de l"s Estados Unidos al Territorio para el ejercicio econ6mico
de 1975/1976.

~·4. El presupuesto de 1971l/1975 del DepartU1ento de Educaci6n fue de 2 millones
~ d6lares de los Estados Unidos (1,9 millones de los Estados Unidos en 1973/1914).
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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

1. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial al
aprobar el 78~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.I066) decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de Guam a su Comité de Pequeños Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión en sus sesiones 1042a. y 1043a., cele
bradas los días 19 y 20 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluidas en particular, la
resolución 3481 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 Uta esta resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pide al Comité
Especial que "sdga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de
la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todavía no han logrado la inde
pendencia y, en particular, que ••• formule propuestas concretas para la. eliminación
de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe al respecto a
la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones". El Comité también
tuvo en cuenta la resolución 3429 (XXX) de la Asamblea General, de 8 de diciembre
de 1975, relativa a tres Territorios, entre ellos Guam, en cuyo párrafo 10 la
Asamblea pide al Comité, entre otras cosas, que "continúe buscando los mejores medios
para e.plicar la Declaración respecto de Guam ••• , incluso el posible envío de
misi,'mes visitadoras, en consulta con la Potencia administradora ••• ",

4. Durante su examen de la cuestión de Guam, el Comité Especial tuvo ante sí un
documento de trabajo preparado por la. Secretaría (véase el anexo al presente
capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionados con el
Territorio.

5. El representante de los Estados Unidos de América, en su carácter de represen
tante de l..a Potencia administradora, participó en la labor del Comité Especial
durante su examen del tema.
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6. En la l042a. sesión, celebrada el 19 de agosto de 1976, el Relator del Subcomité
de reque00s Territorios, en una declaración que formuló ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.I042), presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.1116), que
contenía una reseña de su examen de la situación imperante en el Territorio.

7. En su l043a. sesión celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial después de oír
una declaración del representante de China (A/AC.I09/PV.I043), aprobó sin objeciones
el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y
recomendaciones contenidas en él (véase el párr. 9 infra), en la inteligencia de que
la reserva formulada por un miembro quedaría reflejada en el acta de la sesión.

8. El 20 de asosto, el texto de lBS conclusiones y recomendaciones fue transmitido
al Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas
para que lo señalara a la atención de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPEeIAL

9. A continuación figura el texto del consenso aprobado por el Comité Especial en
su 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, y que se menciona en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de Guam ::
la libre determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de las circunstancia.s especiales de Guam, debido a
factores tales como su tamaño, ubicación geográfica, población y recursos naturales
limitados, el Comité Especial reitera la opinión de que estas circunstancias no
deben aplaz~r de ninguna manera la rápida aplicación del proceso de libre determi
nación de conformidad con la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), que
se aplica plenamente al Territorio.

3) El Comité Especial toma nota de la partic{pación de la Potencia administra
dora en los trabajos del Comité, lo que ha permitido que el Comité efectúe un examen
más informado y más significativo de Guam, con miras a acelerar el proceso de desco
lonización encaminado a lograr la plena y rápida aplicación de la Declaración.

4) El CO!'1ité Especial toma nota de algunos acontecimientos políticos y consti
tucionales ocurridos en Guam durante el período que se examina, a saber, el estable
cimiento de una nueva Comisión del Estatuto Político de Guam que entró en funciones
en julio de 1975 con miras a un referéndum que se celebrará en septiembre de 1976
sobre la cuestión de las relaciones futuras entre Guam y el Gobierno de los Estados
Unidos de América. El referéndum propuesto permitirá a los votantes de Guam optar
por una de las siguientes posibilidades concretas acerca de 6U futuro estatuto polí
tico: a) seguir siendo un Territorio no incorporado de los Estados Unidos; b) seguir
siendo un Territorio con una constitución separada; c) votar a favor de convertirse
en estado de los Estados Unidos; d) declarar la independencia; o e) elegir una rela
ción distinta de las indicadas COn los Estados Unidos. El Comité pide a la Potencia
administradora que se cerciore de que todos los miembros de la Comisión del Estatuto
Político de Guam sean consultados plenamente antes de la preparación de un proyecto

-260-

de COI:

admin
educac
su der
resol'C

e

del Nc
fallo
creó \
Loca.l,e
cer ur

E
de la¡
de qUE
poblac
con lf
objet

~

econór
por 1,
econo
la ec
desar
las f
recib

dores
preoci
pueble

I
de qu
sean
semej

~
de 19
en la
Unida
Guam
Nacio
media:
la pa
parte



Jmité

e oír
one s

que

tido
nidas

en
upra:

bre
n

a
les

:i-
ue

tra-
:amen
sco-

!
.sti-
.ble-
Ines
'6
.dos
.ar
lolí-
:eguir
.rse
'ela-
mc í a
rtut.o
~cto

de constitución para el Territorio. El Comité señala a la atención de la Potencia
administradora la necesidad de que se lleve a la práctica un programa adecuado de
educación política antes del referéndum con miras a explicar a la población de Guaro
su derecho a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

5) El Comité Especial toma nota de la decisión del Tribunal de Apelaciones
del Noveno Distrito de los Estados Unidos que el 14 de enero de 1976 emitió un
fallo en el sentido de que Guam había actuado dentro de su competencia cuando
creó una Corte Suprema en 1974 con jurisdicción de segunda instancia en asuntos
locales. La decisión de la Corte dio así a Guam "autonomía judicial" para estable
cer un cuerpo separado de leyes.

6) El Comité Especial manifiesta su preocupaC10n por la presencia continua
de las bases militares de la Potencia administradora en Guam y expresa la esperanza
de que dicha presencia no constituya un factor de inhibición cuando se permita a la
población del Territorio ejercer su derecho a la libre determinación de conformidad
con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como con los principios y
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas.

7) El Comité Eepecial toma nota de que se han logrado algunos progresos
económicos en algunas esferas. En particular, toma nota de la propuesta presentada
por la Dirección de Desarrollo Económico de Guam para hacer preparar un amplio plan
económico preliminar, que se concentrará en esferas tales como la integración de
la economía de Guaro en las actividades bancarias de la cuenca del Pacífico, el
desarrollo de la agricultura y la industria ligera; los efectos de la presencia de
las fuerzas armadas de los Estados Unidos en Guam; y el turismo. El Comité espera
recibir detalles adicionales sobre la aplicación del plan económico.

8) El Comité Especial manifiesta su profundo pesar por ~os efectos devasta
dores del tifón Pam~la, que azotó el Territorio el 20 de mayo de 1976 y expresa su
preocupación por las considerables pérdidas humanas y materiales que sufrió el
pueblo de Guam. Considera que los daños causados por el tifón subrayan la necesidad
de que se emprenda un estudio para asegurar que los futuros edificios del Territorio
sean diseñados de tal modo que resistan en mejor forma desastres naturales
semejantes.

9) El Comité Especial toma nota de la resolución aprobada el 8 de enero
de 1976 por la Asamblea Legislativa de Guam en su decimotercer período de sesiones
en la que expresa su sincero reconocimiento a la Asamblea General de las Naciones
Unidas por el interés y la preocupación que ha demostrado por el bienestar de
Guam 1/. El Comité Especial hace hincapié en la necesidad continua de que las
Nacioñes Unidas participen en el proceso de averiguar los deseos del pueblo de Guam
mediante el envío de una misión visitadora de las Naciones Unidas a Guam y mediante
la participación.de representantes del Territorio en el examen del Territorio por
parte del Comité •

1/ Véase el anexo al presente capítulo, párr. 23.
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GUAM ~

l. GENERALIDADES

l. Guam, la más meridional de las Islas Marianas ~ se halla. en el Pacífico
occidental, unos 2.400 km al sudeste de Manila. Es una isla volcánica de 48,3 km
de largo, que oscila entre 6,4 km en su 'Punto más estrecho y 13.7 km en el me
anr:ho. Tiene una superficie de 1.401 km2 • Su capital es A¡;¡;ll.ft~. En las ap,uas terri
toriales que rodean a Guam htW 20 islas pequeftas, cuyo tamaño varía desde el de
roca haste. el de islote. La más pequei'la, 1s. Rocs. Calas, situada cerca de ls. bahía (l

Cetti tiene unos 270 m2; le. más grande, la Isla Cocos, situada frente e. Merizo,
tiene una extensi6n de 36,4 hectáreas. Las isla.s más pequeñas son de propiedad del
Estado, salvo la Isla Cocos y la. Isla Bangi., situada cerca de Aga.t, que pertenecen
a la famiUI1 Won Pat.

2. La Guam Research Bureau inform6 en abril de 1973, de que había en el Territorio
70.331 civiles y 19.000 militares. Se inform6 ts.mbién de que en la Isla había
19.713 familias. Seg'Ú..'l la Oficina de Inmigraci6n y Naturalizaci6n de Agafía,
residían en el Territorio unos 18.000 extranjeros provenientes de 50 paises
distintos, y el gru~ m4s grande era el de los filipinos, que ascendía a 13.186
personas, de las cuales la mitad tenían visas de t.rabajo temporales y la otra mitad
eran resideutes permanentes.

3. El número de guameños de extracci6n guamefia y chamarra disminu.v6 de 90,5%
en 1940 a. 55% en 1970. SegGn el censo de 1970, 28% eran ciudadanos de distintas
partes de los Estados Unidos y 15% eran extranjeros.

4. Debido a los rápidos cambios en la. poblEtCi6n y al crecimiento econ6mico de los
últimos aftos. Guam ha solicitado que, en 1975, la Oficina de Censo de los Estados
Unidos lleve e. cabo un censo especial que permita que los planificadores que normal
mente asignarían fondos para proyectos del Territorio basen sus proyecciones en las
1Í1timas cifras de población.

2. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

A. Generalidades

5. El Territorio es administrado de conformidad con la Ley Orgánica de Guam
de 1950, en su forma enmendada, y se encueutra bajo la supervisi6n general del
Departamento del Interior de los Estados Unidos. El Territorio está administrado
por un Gobernador y un Vicegobernador y tiene un Cuerpo Legislativo unica'meral
compuesto de 21 representantes. Todos los funcionarios del Gobierno son elegidos
Cal! arreglo al sistema de sutragio universal de los adultos, es decir, las personas

!! .LB. informaci6n contenida en este anexo está basada" en informes publicad~s
'1 en la inforinaci6n correspondiente al a.f[o terminado el 30 de junio de 1975, trans
nítida al Secretario General el 29 de abril de 1976 por el Gobierno de los Estados
l1nidos, en virtud del inciso ~del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.
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de 18 o DBe I\ftos de edad. A pesar de que los f.!,Uamefios son ciudadanos de los
Estados Unidos, no pueden votar en las elecciones nacionales mientre.s residen en
Guem.

9. El decimotercer paríodo de sesiones del Cuerpo Legislativo se inaugur6 el 27 de
enero de 1975. Este Cuerpo Legislativo había sido elegido en noviembre de 1974 con
\me. mayoría republicana, por primera vez en la historia legislativa de Guam., con la.
c~Jl'1POsici6n siguiente: .12 republicanos y 9 demócratas. El Cuerpo Legislativo
anterior este,'I)a integrado por 14 d~::m6cratas y 7 republicanos. El nuevo Gobernador,
Sr. Ricardo J. Bordallo, Y' el nuevo Vicegobernador Sr. Rudy Sablan, son dem6cratas.
Se~ las cifras oficiales, obtuvieron la victoria. por un margen de 627 votos. De
los ?8.854 electores inscritos, votaron 23.608.

6. Para convertirse en ley o formar perte de las leyes de Guam, un proyecto de
leY' debe Ber presentado, debatido Y' promulgado por miembros del Cuerpo Lep:islativo
de Guem. Para convartirse en ley, un proyecto requiere 11 votos, o 14 votos si
Be somete a votaci6n antes de que h~an pasado 15 días legislativos desde su
presentaci6n. También se requieren 14 votos para rechazar el veto del Gobernador.
Inmediatamente despuSs de su presentaci6n, se envía el proyecte el comité permanente
con jurisdicci6n sobre el asunto de que trate1. el proyecto. HS\Y' 14 comités perma~

nentes en el duodéciJllO período de ses:f.ones del Cuerpo Legislativo de Guam, que
tienen a su cargo las cuestiones siguientes: reglamento i finanzas Y' tributaci6n i

funcionamiento del Gobierno; educl1ci6n; vivienda Y' urbanismo; poder judicial; rela
ciones laborales e industriales; servicios públicos; puerto comercial Y' terminal
aéreo; agricultura, recursos y desarrollo; salud pública y bienestar; juventud;
recreacicSn Y' plU'ques; protecci6n del consumidor y comercio; seguridad pública.;
asuntos militare~ y de los ex combatientes, Y' ecología Y' protecci6n del medio
ambiente.

B. Poderes ejecutivo y le~islativo

8. Eh octubre de 1975, el Cuerpo Legislati.vo de Gut\.'ll aprob6 una ley que esta\ teee
un "orden de sucesi6n", que seftala, en el caso de una ausencia tempore.l o permanente
del Gobernador Y'lo del Vicegobernador, el orden de las personas a quienes corres
ponde subrogarlos. Eh el caso de incapacidad temporal o ausencia temporal, tanto
del Gobernador como del Vicegobernador, corresponderíe. asumir el car~o de gobernador
interino sucesivamente: al Director del Gobierno, al Director del Presupuesto Y' la
AdminiBtraci6n, Y' al Procurador General. En caso de que queden vacantes en forma.
permanente los cargos, tanto del Gobernador como del Vicegobernador, correspondería
al Presidente del Cuerpo Legislativo asumir el cargo de Gobernador por el resto del
período, o hasta Q.ue se elija un sucesor. En ausencis de dicho Presidente, el orden
de subrogaci6n sería el siguiente : el Director del Gobierno, el DirerJtor del
Presupuesto y la Administracián Y' el Procurador General.

7. Eh marzo de 1972 el.. Congreso de los Est,ados Unidos e:prob6 una ley que permitía.
que un dele~ado gue.mefl.o inte~ara su Cámera de Representantes sin derecho a voto.
El Sr. Antonio B. Wcn Pat fue reelegido "Para ese cargo por un segundo período bienal
que comenz6 en enero de 1975.
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c. Poder judicial

10. El eódit~ de Procedimiento Civil de Gwun dispone que l. adJninist'raci6n del •
poder Judicia'1 del Gobierno de Guam dependerá del Consejo JUdici&1. de Guam, inte
srado P01\" el .1uez del Tribunal de Distrito, como Presidente, el Juez Principal
yo otro. Juecea1 del Tribunal de la isla, el Procurador General de Guam. el Presidente
del ComiU de Asuntoe J\\dici&1.es del Cuerpo Legielativo de Guam y el Presidente
del Colegio de Abogados de Guam.

11. El Tribunal de Distrito de Guam tiene la misma ~urisdicci6n que los tribunales
de los Estados Unidos y jurisdicci6n en asuntos civiles locales que involuc:-en
sumas superiores a los 2.000 dólares El y delitos punibles en virtud de las leyes
de Guam•. Tiene jurisdicción exclusiva como tribunal fiscal para los casos de
impuesto eobre la renta y de privilegios fiscales cuando se ha pagado la cantidad
estimada.

12. El Tribunal de la isla tiene jurisdicción en todos los casos p~nales que no
entrai'len delitos graves, en algunos asuntos civiles, en las relaciones éonyugales,
testamentarías, el registro inmobiliario y los procedimientos especiales. El
Tribunal también tiene una división, conocida COIilO Tribunal de Menores, q1,1e ejerce
jurisdicción exclusiva en toños los procedimientos relacionados con los menores
de 18 años de edad. Hay también un procedimiento p8l"a demandas de poca. monta que
no excedan de los 100 dólares de los EE.UU. Un tribunal policial tiene jurisdicción
en las infracciones al c6digo de vehículos automotores y en las faltas de menor
cuantía.

13. En diciembre de 1973, el Cuerpo Legislativo de Guam aprob6, en su duodécimo
período de sesiones, una Ley de Reorganizaci6n de los TribuneJ.es, de conformidad
con la cual, entre otras cosas, se crearía una Corte Suprema del Territorio y un
Tribunal Superior que reemplazaría al Tribunal de la. isla de Guam. Sin embargo,
la Ley de Reorganizaci6n de los Tribunales fue impugnada y, el 6 de noviembre de
1974, el Tribunal del Distrito de Guam fal16 que todas las secciones de la Ley
que trataban de la propuesta Corte Suprema de Guam eran nulas y sin valor, porque
la Ley Orgánica no preveía la creación de esa Corte. Teniendo esto presente, el
Sr. Won Pat present6 al Congreso de los Estados Unidos, ellO de marzo de 1975,
un proyecto de ley por el cual se enmendaba la Ley Orgánica, a fin de permitir el
establecimiento de una Corte Suprema en Guem.

14. El 14 de enero de 1976, el Tribunal de Apelaciones del Noveno Distrito de los
Estados Unidos emitió un fallo en el sentido de que Guam había actuado dentro de su
competencia. cuando cre6 una Corte SUprema en 1974, Y le dio jurisdicci6n de segunda
instancia en asuntos loca.les no federales. Según el fallo, el Congreso de los
Estados Unidos h~bía dado al Territorio, de acuerdo a la Ley Orgánica de 1950,

pj La.moneda local es el d6lar de los Estados Unidos· (U8$).
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la facultad de suprimir la jurisdieción de segunda instaneia del Tribunal de
Dbtrito de Guam sobre tales asuntos mediante su transferenda a la Jurisdicción
de la Corte creada por el Cuel'po Legislativo del Territorio. La decbión de la
Corte da as! a (h¡am la "autonomía judiciBl Il de que gozan los 50 Estaoos de la.
Potencia administradora. y permite al Territorio establecer un cuerpo separado de
leyes. Con la creaci6n de! una Corte SUprema, puede haber ahora sentencias defini
tivas 10~eJ.es.

D. Administra.ci6n pública

15. El rápido crecimiento experimentado por la Ca.ja de Jubilaciones del Gobierno
de Guam se ha traducido en el aumento de sus afiliados de 1.782 miembros, a la
fecha de su creaci6n en 1951, a 7.121, al 30 de junio de 1975. El a.ctivo total
de la Caja de Jubilaciones se estimó en 7,4 millones de dólares de los EE.UU.,
Un aumento de 4.4 millones con respecto al año anterior.

16. Durante el período en examen, la División de Servicios de Personal encontró
puestos t en otros departamentos y organismos, a 317 empleados despedidos del
Puerto Comercial, admi.nistr6 los progrcmas de seguro colectivo para todo el
Gobierno y revisó una serie de especificaciones de puestos. También recibió y
tr&mi.t6 4.911 solicitudres. de las cuales fueron aceptadas 874.

E. Estatuto futuro del Territorio

17. En junio de 1975, el Sr. Won Pat present6 en la Cámara de Representantes de
los Estados Unidos una resolución conjunta tendiente a establecer un grupo inte
grado por siete miembros para revisar el estatuto político de Guam y hacer recomen
daciones con respecto a las opciones y cambios concernientes al estatuto político
en la Ley Org'nica. El grupo habría estado integrado por miembros de la Cámara. de
Representantes Y' del Senado, un funcionario de le. Casa Blanca, funcionarios de la
Oficilll8 del Gobernador de Guam y el Presidente del Cuerpo Legislativo de Guam.
Posteriormente a el 18 de julio de 1975~ el Gobernador y el Presidente de la Cámara
anunciaron la composición de una nueva Comisi6n del Estatuto Político cuyos trece
miembros hab$an sido elegidos de entre las filas de la mayoría y de la minoría del
Cuerpo Legislativo de Guam, la administraci6n Y' la. comunidad. La Comisión celebra
ría audiencias públicas a partir del l~ de marzo de 1976, e informaría de sus reco
mendaciones al Cuerpo Legislativo en abril de 1976. a fin de permitir al Cuerpo
Legislativo celebrar un plebiseito sobre el futuro estatuto de Guam el día de las
elecciones primarias, en junio de 1976. Para el 15 de noviembre de 1976 deberá
recibirse un intorme sobre los resultados del plebiscito y sobre la cuestión del
futuro estatuto del Te~Titorio. Aunque la Primera Comisi6n del Estatuto Político
- que tuncioa1ó durante ttJ!o y medio, hasta octubre de 1974 - había gastado
150.000 d61ares de los Estados Unidos, la nueva Comisi6n no recibió crédito alguno.

18. En su primera sesión organizacional, celebrada el 7 de agosto de 1975, la
nueva Comisión eligi6 a los miembros de su Mesa y al Senador Frank Blas como
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20. Los miembros de la Comisión sobre el Estatuto Político de Guam criticSI,)n al
Sr. lion Pat por no haberlos consul.tado sobre la cuestión por adelantado. La
Comisión propuso que se modificara el proyecto de ley para reconocer la existencia
de la Comisión y para determinar que la Comisi6n debía negociar sobre cuestiones que
trascendieran los poderes de la consM.tución, como relaciones exteriores, tierras
federales, inmigración, naturalizaci6n, etc.

..._-_._--~.....
• a..

21. En octubre de 1915 el Comité de Asuntos Internos e Insulares d-:- la. Cámara. de
Representantes de los Estados Unidos aprobó por unanimidad leyes pos: la.s que se
autoriza.ba. a. las poblaciones de la.s Islas Vírgenes de loa Estados Unidos y de Guam
el derecho e. l'edactar su propia constitución. Los proyectos de ley idénticos
sobre Guam y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos fueron aprobados sin debate
y recibieron apoyo unánime que, según el Presidente del Comité, demostró la. adhesi6n
del Congreso al principio de libre determinaci6n en los territorios de los Estados
Unidos. EL Sr. Won Pat dijo que el proyecto de ley "no afectaría. la. relaci6n entre
Guam y el Gobierno Federal", sino que únicamente permitir!a que Guam redactara une.
nueva constituci6n para reemplazar a la Ley Orgánica de 1950. Calific6 la. medida.
de "un verdadero paso hacia adelante para. Guam". El proyecto de ley, que segÚn se
dijo no contaba con el apoyo del Departamento del Interior de los Estados Unidos,
autorizaría. al Cuerpo Legislativo de Guam a. convocar a una convención constituyente
y a decidir c6mo serían designados y asignados los delegados. La convenci6n prepa
raría un proyecto de constitución que tendría que ser aprobado por la propia
convenci6n, poi- mayor~a de dos tercios, antes de que pudiera. ser presentado a. los
votantes en un referéndum. El texto se enviaría entonces al Presidente de los
Estados Unidos 'para que lo examinase en un plazo de 60 dHS a. fin de determinar su
conformidad con ~os requisitos de la Declaración de Derechos de los Estados Unidos.
El proyecto de ley permitir{a que el Presidente devolviese el proyecto de consti
tución con sus observaciones a la. convenci6n, para que ésta celebra.se más d~ba.tes

si fuera necesario o

19. Tras esta decisi6n, el Sr. Won Pat presentó en la Cámara de Representantes de
los Estados Unidos leyes tendientes a establecer una constitución para Guain.
Copatrocinado por 45 miembros del Congreso de los Estados Unidos, el proyecto de
ley autorizaría a una convenci6n a que preparase una constituci6n para Guam, la
cual posteriormente sería presentada a los votantes de Guam para su aprobaci6n.
En caso de ser aprobada por los votantes, la. constitución se enviaria al Presidente
de los Estados Unidos Para que determinase si la constitución estipulaba una forma
republicana de gobierno e incluía una declaración de derechos. La constituci6n
entraría en vigor tan pronto como el Presidente hubiera determinado esto.

su presidente. También nombró un comité especial para establecer procedimientps
y calendarios y redact6 una carta dirigida al Presidente de los Estados Unidos,
explicando sus obj etivos y pidiendo el nombramiento de un funcionario que sirviera
de enlace entre el Presidente y la Comisi6n. En septiembre la Comisi6n examin6,
entre otras cosas, la autonom:ía política directa y la posibilidad de redactar
una constituci6n para Guam. IDs miembros' convinieron en que dicha constituci6n
debería ser examinada con funcionarios de los Estados Unidos en cualquier nego
ciaci6n relativa al futuro estatuto polítict, del Territorio.

--------~._---'-.
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22. Se inform6 de que una encuesta realizada por el Instituto de Desarrollo de
la Comunidad de la Universidad de Guam había indicado que el 35% de la población
del Territorio elegiría mantener el estatuto político actual del Territorio, pero
con un ~or control local sobre la inmigración. La encuesta fue preparada por
un comité integrado por miembros del Cuerpo Legislativo, la Oficina del Gobernador,
el Consejo Gubernamental de Aldea, la Oficina de Planificación Local, lu Cámara
de Comercio y el Pacific Daily News, un periódico de Gugm.

23. El 15 de enero de 1976, el Secretario Legislativo del décimotercer período
de sesiones del Cuerpo Legislativo de Guam transmitió al Secretario General de
las Naciones Unidas la resolución 216 ~, aprobada el 8 de enero por el Cuerpo

• Legislativo, en la que, entre otras cosas, el Cuerpo Legislativo expresaba su
sincero aprecio a la Asamblea General de las Naciones Unidas por el interés y la
preocupación que había demostrado por el bienestar de Guam, pero declaraba que,
por el momento, el pueblo de Guam deseaba mantener su relación actual con el
Gobierno de los Estados Unidos.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidad~

24. El Directorio de la Dirección de Desarrollo Económico de Guam (DDEG) ha
votado a favor de contratar los servicios de la Overseas Bechtel. Inc. de San
Francisco para que elabore un plan maestro general preliminar para Ouam, De
conformidad con la propuesta, la Bechtel formulará recomendaciones para que el plan
maestro se "Eüabore de acuerdo con las normas de los bancos internacionales y
regionales de fomento". Elaborará también programas individuales dentro del
contexto del plan, incluidos los siguientes: administrac ión de la expansión reco
mendada de la infraestructura y servic ios de supervisión, examen y actualización.
La propuesta del plan maestro se concentrará en cuatro sectores: integración de la
economía de Guem en las actividades bancarias de la Cuenca del Pacífico; desarrollo
de la agricultura y la industria ligera; efectos de la presencia de las fuerzas
armadas de los Estados Unidos en Guam; y turismo.

25. SeglÍn el informe anual de la Potencia administradora, la DDEG administra el
Fondo de Desarrollo Agrícola (véase el párr. 35 infra) y el Programa de Seguros
de Gastos Agrícolas. Se ha encargado también a dicho organismo la a<bninistración
de un programa financiado con fondos federales de 5 millones de dólares de los
EE.UU., establecido conforme a la Ley Pública No. 90-601 de los Estados Unidos
(Guam Development Fund Act) de 1968. Hediante préstamos directos y garantías, los
fondos proporcionan capital generador a empresas agrícolas, pesqueras, turísticas
e industriales/comerciales que satisfacen los requisitos pertinentes.

26. Durante el período que se examína , el Fondo para el Desarrollo, por intermedio
de la DDEG, r~cibi6 500.000 d6lares del Departamento del Interior de los Estados
Unidos, 1<;> que hizo que la suma que el Fondo ha recibido hasta la fecha ascendiera
a 2 millones de dólares de los Estados Unidos.

c/ En los archivos de la Secretaría hay un ejemplar de la resoluci6n a
disposici6n de quienes deseen consultarla.
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B. Hacienda pública

27. Durunte el :período que se examina~ el Departamento de Ingresos y Tributación
de Guam informó de q,ue los impuestos recaudados en 1974-1975 habían ascendido a"
95,1 millones de dólares de los EE.UU., lo que excedía en casi 20,0 millones de
dolares de los EE.UU. a la reca.udación del afta precedente. La suma principal
correspondía a los impuestos sobre la. renta (68,2 millones de dólares de los EE.UU.)
lo que representaba un aumento de 17,2 mUlones de dólares (25,3%) sobre 1973-1974.
Los impuestos indirectos comerciales totalizaban 28,3 millones de dólares de los
EE.UU., un aumento d'a 1,9 millones de dólares de los EE.UU. (6,6%) sobre 1973-1974.

28. Los funcionaricls fiscales de los sectores ejecutivo y legislativo del Gobierno
de Guam predecían g:l.l.e se recaudarían en el período 1975-1976 solo 70 millon~s de
dólares de los EE.UU. en ingresos netos para los gastos de funcionamiento del
Gobierno, lo que repJ~esentaba una disminución de 59,0 millones con respecto a
1974-1975. El. 29 de jlYlio de 1975, el Cuerpo Legislativo aprobó el presupuesto del
poder ejecutivo para 19·,r~)-1976, por un total de 107 millones de dólares de los
EE.UU., suma menor en un 12,8% que la. suma original solicitada.

29. Se infamó de que el Gobierno de los Estados Unidos ha.bía realizado gastos
de aproximadamente 299 millones de dólares de los EE.UU. en Guam durante 1974-1975,
un euaento del 28% sobre el año anterior. Ap·-oximadamente el 85% de los fondos
federales habían procedido del Departamento de la Defensa, que aumentó sus gastos
en 1975 a 255 millones de dólares (un 27% sobre 1974). Otros gastos importantes
anotados fueron la educación y el bienestar social, 9,1 millones de dólares; el
Departamento de Hacienda, 9 millones de dólares; el Organismo de Protección del
Medio Ambiente, 7,7 millones de dólares; el Departamento de Agricultura, 4,9 millones
de dólares; el Departamento del In¡terior, 3,7 millones de dólares; la Administración
de los ex Combatientes, 1,3 millones de dólares; el Departamento de Transporte,
9,8 millones de dólares; la Dirección Fedéral de Energía, 53.000 dólares; las
artes y las humanidades, 212.000 dólares; la Comisión de Servicios Selectos,
74.000 dólares; y la Dirección de Pequeñas Empresas, 49.000 dólares.

30. Sobre la base de ingresos proyectados de aproximadamente 183,9 millones de
dólares de los EE.UU. para 1976-1977, el Gobernador de Guam solicitó al Cuerpo
Legislativo 98,4 millones de dólares. La proyección de los ingresos incluye
créditos para el Fondo General, fondos especiales, ingresos federales e ingresos
de organismos autónomos. En su informe sobre la situación del Territorio, el
Gobernador Ricardo Eordallo pidió un austero presupuesto de operaciones para.
1976-1977 de 111 millones de dólares para los poderes ejecutivo, judicial y legis
lativo, inferior en un 3% al presupuesto de 113 millones de dólares aprobado para
el ejercicio económico de 1975-1976. Además del presupuesto de 111 millones de
dólares proyectado para los tres sectores, se han destinado aprox~~etlte

73 millones de dólares para proyectos de capital y obligaciones fijas p~E"~:,as

operaciones de organismos semiautónomos y autónomos.
-
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3.1. La Oficina de Investigaciones y Tecnología del Agua de los Estados Unidos
anunci6 que por primera vez consisnada cr'ditos para Guam por un total de
40.000 d61ares de los EE.UU. para 1>76·-1977. F'¡ Cuerpo de In, ;enieros del
i!:j~rcito de los Estados Unidos propuso también 100.000 dólares i;t:ra estU'lir)::;
de naveeación en los puertos y ríos de Guam.

32. El Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos ha
otorgado al Territorio subvenciones que aseienden a 978,000 dólares de los EE~UU.
para cuatro pro,yectos que incluyen la preparación de diseños y construcción de
instalaciones pdblicas a la demolición y eliminación de edificios desmantelados.

C. Tierras

33. El Presidente de los Estados Unidos ha firmado una le:¡ que concede tierras
en la Isla de Cabras a la Direcci6n de Energía de Guam'y aumenta la suma máxima
que el personal militar de Guam puede pagar por viviendas alquiladas a la pobla
ción civil. El 10 de octubre de 1975, el Gobernador de Guam firmó un proyecto
de ley que canje~ta tierras estatales por tiarras apropiadas sin indemnizaci6n
por el Gobierno para servidumbres de paso.

D. Agricultura y ganadería

34. Según el informe de la Potencia administradora, actualmente tiene lugar en
Guam un incremento gene~al de las activid&des agrícolas como resultado de la.
campaña gubernamental de "Revolución Verde". Durante el periodo comprendido
entre abril y junio de 1915. las nuevas plantaciones de hortalL,.B.s totalizaron 304
nectárea.s (lG2 hectáreas en el nlismo período en 1S'74). Durante el I,eríodo que se
examina, se produjeron y vendieron 400.000 plantas de vivero a agricultores y
cultivadores dom~sticos. Se ampli6 el Vivero para proporcionar más espacio para
la mayor producci6n de hortalizas y de árboles frutales.

35. Conforme a la Ley Pttblica territorial 9-107. se estableci6 el Fondo de
Desarrollo Agr!cola con una consignaci6n de créditos de 100.000 dólares de los
Estados Unidos como fondo rotatorio. La DDEG Y el Departamento de Aigricultura
del Territorio se encargan conjuntamente de las opera.ciones del Fondo: la DDEG
administra las finanzas y desembolea los fondos, y el Departamento de Agricultura
eval1ia y supervisa cada pro,yecto. Durante el afio que se examina, se apl'obaron
cinco pr~stamos que oscilaban entre 750 dólares de los Estados Unidos y 20.000 d6la
res de los Estados Unidos para una nueva granja avícola y granjas de cultivos
comerciales. Desde su ini¡;¡iaci6n hasta fines de junio de 1915, el programa ha
prestado asistencia financiera a 20 agricultores en fo~~ de préstamos que totali
zan 204.000 d6l~~es de los Estados Unidos.

36. Con la excepción de la producci6n ganadeA"&. que contiol16 en descenso, la
producci6n de huevos, carne de pollo y de puerco registr6 aumentos conEliderables
sobre sus niveles del año precedente (véase el cu..dro iE~.fE..~)'
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Guam: Producción de algunos productos básicos. 1914-1915

1974 1975

Cantidad V210r Cantidad Valor-
(en diSlares (en d61ares Porcenta.le
de los de los de cambio

(en 1-"') EE.UU.> (en kg) EE.UU.> monetario1~ ~;e-

Frutas Y'
hortalizas 1 530 éi25 198 065 1 701 152 937 600 + l7~5

Res 58 400 94 068 52 721 87 173 8~0

Puerco 110 994 104 300 117 072 116 ~45 + 11~4

Carne de pollo 335 240 563 200 335 ú93 656 292 + 16,5

Huevos 2 436 000 1 982 904 2 498 G20 2 098 840 + 5,8

Total 3 542 531 3 896 050

E. Pesquerías

31. Según el informe de la Potencia ar~nistradora, uno de los principales resul
tados del programa de piscicultura fue la cría del camarón gigante de agua dulce
de Malasia. Como resultado de esto, se criaron y capturaron 31~.OOO camarones en
la cetaria del Gobierno en Talofolo. Continuó \',ambién la cría experimental de
la anguila, la (,~arpa, el Chanos chanos Y' la tilapia. Se realizaron también e~eri

mentos een la cría de ostras del Pacífico en el río Talofolo; el puerto de Apia
Y' la Bahía de A~f&Y'an.

38. Otro acontecimiento de gran importancia para la industria pesquera local fue
~ue el Gobierno de los Estados Unidos designó a Guam como base de las operaciones
de la pesca de atdn. Durante el afio que se examina, se capturaren localmente
131. oco l~ d.e pesca.:l.o. lo que siGnifica un aumento del 44~~ sobre el año
precedente.

F. SilvicuJ.tura

39. Se plantaron durante el afio 30.000 árboles en una superficie de 45 hec'tá.reas
en Cross Island Road Y' en la zona. del Monte Lamlam. Se desmontaron 22 he~tárea.s

más para ser plantadas en el futuro. Todos los árboles plantados en los dos
altimos afios fueron cultivados Y' fertilizados con la. ayuda de un equipo de 15 hom
bres del Departamento de Trabajo del Territorio y 100 estudiantes de los Cuerpos
Juv'eniles •
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G. Turismo

40. Entre 1972 '1 1974 visitaron Guam un número cada. vez Dl&Y'0r de turistas ja.po
neses • Sin embargo, en 1975 se registró "l1I1a marcadt\ reducción en la afluencia
de turistas japoneses.

41. A principios de 1976, el Sr. Han Pat inforr.:ó ce que el Conrreso
de los Estados Unidos habla aprobado un proyecto de leY en que se exima del
requisito de la visa a los turistas que visitaran Guam, en un esfuerzo por faci-
litar la afluencia de turistas al Territorio.

H. Transporte 1 comunicaciones

42. En febrero de 1976, se inform6 de que la Junta de Aeronáutica Civil (CAE) (.:: Los
Estados U~idos había otorgado a Air Nauru derechos de .escala en Guam. Hasta
ent~nceB, los japoneses provenientes de !~shu se habían visto obligados a volar
vía Osaka o Tokio para llegar a Guam. Air Nauru p~esta tambi~n servicios de
con~xión con Fi.1i. las Isla! Salomón y Australia.
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4. CONDICIONES SOCIALES

A. Vhienda

43. Durante el afio que se e:amina, continuaron las actirlde.deo dfi «mst~ci6n en
los proyectos de renovaci6D urbana de Yona y Sina.1ana. Se inf'orm6 de que el
proyecto de Yana está prácticamente. terminado. La Wrl.ca tarea pendiente es la
construcci6D de nuevos ediftcios residenciales y comerciales. La industria experi
ment6 una declinaci6n coasiderable debido a la recesión económica general. Los
precios de 1& construcción siguen siendO altos Jr contintían aumentando las tasas
de interés de 188 hipotecas para viviendas. Durante el afto se comenzaron y termi
naron 202 nuevos edificios con un costo total de 6.280.649 dólares de los
Estdos Unidos.

44. La Guam Rental Corporation, filial. de le. Guam Housins Corporatioll (véase intra)
administra. t;)1 p1"OY'ecto de vi~¡'iendas de alquileres reducidos que se conoce como
Lada. Gardens en Dedelo. El proyecto cClIlSiste en 115 unidades, alquiladas pt>r
periodOS de un afto a familias de bajos ingresos por alquilfires que oscilan entre
les 105 :t los 136 dólares de los Estados Unidos mensuales. Todas las unidades
están conetruides a prueba de tif'ones y tieI'Jen capacidad para alojar adecuadamente
a 800 personas.

45. A 1¡r&ws de los aflos, la actividad de construcci6n de viviendas en el
Territorio superó la capacidad de las instituciones de prátamo localef:\ y como
consecuencia de ello actualmente se et.tán buscando fuentes de financiBcieu en el
extedor. La tasa de inte.r& relatiVUlente alta aplicada ¡-or 118 instituciones de
préstamo locales obli,ga a muchas familias de bajos ingresos a buscar t\Vuda finan
ciel'&. a través de la Guam Housing (':Ol'JlC!ration.

46. La Guam Housillf( Corporation me estab1eci6 a fin de promover y f'inangiar
viviendas de costo reducido para reside1i'1tes de Guam con bajos' ingresos. Está
administrada por unr-Directoric de siete miembros designados por el Gobernador eea
el asentimiento del Cuerpo Legislativo. La Corporaci6n opera con un fondo rotato
rio de 5.295.600 d6bres de los Estados Unídoe con cargo al cual se contraen 'T
pasan tod&& las obli¡taciones y gastos. La Corporaci6n obtiene sus ingresos princi
palmente de los intereses de los préste.JllOs.

47. Durante el ai'io que se examina, la. Corporación pudo autorizar la construcción
de 32 viviendas, que requirieron una inversi6n de 524.452 dólares de los
Estados Unidos sin ccmtar con aportes del Gobierno del Territorio. Además de los
propios recursos de la Corporación, un er'dito automáticamente renovable por valor
de 2,5 millones de d61ares de los Estados Unidos, obtenido del banco en marzo
de 1972, permitió financiar las 'ri'V'iendes que se necesitaban con urgencia.

48. La declinación subsiguiente en el activo líquidO de la COrporación ha af'ectado
a las tamilies con ingresos modestos y a las que no están en condiciones de obtener
hipotecas de la Administración Federal de Vivienda o no reúnen los requisitos
para obtene.r hipotecas privadas eonvencionaJ.es.
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49. Durante 3ulio de 1915 se ap1"Ob6 una aubYelJeiSo del Gobierno de loe Estados
UD:icloa por 'YIIlor de 695.100 d6lv88 de loa Estados UnicJos para preRar asistencia
en materia de Yivienda a familiu de baJos insresos. Segun le. Ley de Viviendas
de 1951, de los Estados UDidoB, los tondos se canal:izanen a traN de la
Di:recci6n de Viví_da y Re!1ovaoi6n urbana de Gv.Ul para~ & las familiu de
bsJoe iUSrHOB a Paau' alquileres en lu vivieudas exieteatn. Las tamiliBa que
participen en el programa pagaráD un míDiJilO de UD 15~ Y 1m miÍXillO de un 25% de
sus :insresos ajUD+'ados por concepto de alojamiento 7 el p!'Ogrs.D!& pagará la dife
rencia mtre BU ptsrticipaci6n 7 el total del alquiler. Pei!'& participar en el
pro81'U& el iqreso de la persona .interesada debe ser inferior al 80% del insreso
medio en Guam, que es de 10.429 d61ares de los Estad08Unib.. Se anticipa que
este prograrna beneficiará a 200 familias.

B. Trabajo

50. De acuerdo con la Oficina de Estadísticas Labora1ade:Guam, la tasa de empleo
declin6 en un 15% con respecto a la tua múi_ alc8Dsada _ el perí~do de
c1ici.-bre de 1913 a junio de 1915. Las cifras de empleo 8il.canzat'Cll a 33.900 per~
S0D.88 en jumo de 1975 (3T.650 en junio de 1914). El pri_r estudio sobre desempleo
realizado por el Departamento de TrabaJo del TerriVA"io reve16 una tasa de desem
pleo del 8,~Y' estim6 que en .1uuio de 1915 había 2.360 desempleados. Los adolel:f
centes y las mujel'eS adultas (20 dos y .) constituían JIÚ del 15% ele loe
deaen,pleadoll. Una segunda encuesta, lle~ a cabo en septiembre de 1915, mostr6
que el n_ro de desempJ.eados alcanzaba a 3.200, o .ea UDa tasa de desempleo del
8,6.. Del total de los c1eSempleadCB, un 10'1 pertenecía al sector privado y un 30'
al Gobierno. Desde 1974 huta 1915 la industria de la ccmatrucci6n c1eBpidi6
a 3.100 personas, lo que representa el 9(;,9% de la declinaci6n en la tua de empl"c.

51. De acuerdo con el informe de la Potencia administradora, hubo UDa deelinaci6D
del 24,8% en la oferta de empl608 no asrícolas con respecto' sl afIo anterior. Les
personas que buscaban trabaje aumentarClll de 2.800 en' 1914 e. 6.700 en 1915 (un
incremento c1el 1391). AsimislllO, la incorporaci6n aument6 en un 140%, ele 1.212 nuevos
trabajadores a 3.054. Las incorporaciones se hicieron en la esfera de loa sem
cios (500), loe trabajos de oficina y las ventu (541), 188 activide.des pl'IOfesio
nales 7 admiDistrativas (181), y el resto en el cClllel'cio y 188 arteewas.

c. Salud pública

52. La actividades de 1& Secci6n de Lucha ccmtra 1. Eptc~dades Tr8Dsmisibles
'incllq'en P1"OSJ"amaB de inmunizaci6n, tubel'CulOtJis, ufermeW.es ven4reBS, lepra
(mal de Hamsen) e investigaci6n de bl"Ote8 epidémicos. En la Clínica 4s Lucha
contra las Enfermedades Tr8l18misibles 8e atendi6 un total de 20.443 pacientes~
Se hicieroe NaccioDAtIJ tuberculíDicas al,..771 persones. De ate total, 1..118 mani
testaron reacciones poai'tivas, se internaron 58 cuoe en :a,a Sala de '1'isiolOlÍa
del GWUIl Memc..."i.al Hospital y se someti6 a 922 pacientes a quimioterapia prewntiva.
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53. La División Odontológica ofrece un programa permanente de atención dental de
emergencia gratuito a los residentes de Guam que reúnen las condiciones para ser
atendidos. Se presta primordial atención e. las necesidades de los nifios Coesde la
edad preescolar hasta los 16 afias. En segundo término se tienen en cuenta los
servicios destinados a otros grupos. Durante el afio que se examina se prestaron
servicios odontológicos a 40.003 pacientes y el personal de la Clínica Odontológica
suministró tratamiento a 93.919 pacientes.

54. Durante e: período'que se e:x:amina se sancionó una ley por la cual se destinaba
1 millón.., de dólares de los Estados Unidos para la renovación del Guaro Memorial
Hospital a fin de que satisficiera los requisitos de habilitación. Se prevé que el
proyecto se completa:rá en marzo de 1916. Durante el mismo período, el ,Guaro Memorial
Hospital obtuvo ingresos por valor de 1.126.568 dólares de los Estados Unidos, lo
que representa una disminución con respecto a afias anteriores (1.609.321 dólares de
los Estados Unidos). Cerca de 5.328 pacientes recibieron atención (11.105 durante
el afio anterior) y se llevaron a cabo 9.542 tratamientos clínicos (11.223 en 1914) •

. D. Refugiados

55. La "Operation New Life" (Operación vida nueva) fue el acontecimiento más
importante que tuvo lugar en Guam durante el afio. Llegaron a Guam más de 100.000
refugiados vietnamitas. Los primeros refugiados llegaron por avión el 23 de abril
de 1915. A partir de esa fecha los aviones trajeron diariamente unos 5.000 refu
gi~~os a la. Base Andersen de la Fuerza Aérea y al Aeropuerto Naval. El 1 de mayo,
llegaron por barco 15.000 nuevos refugiados vietnamitas. La comunidad civil y
militar de Guaro o~ganiz~ el apoyo logístico necesario para satisfacer las necesi
dad'es ordinarias de los refugiados, levantando tiendas sobre una considerable
superficie de terreno, en lo que se llamó Ciudad de las Tiendas. Miles de refu
giados cumplieron as! en Guam con los trámites necesarios y desde allí fueron
trasladados a los Estados Unidos. Los últimos de los 111.919 refugiados abando
naron el territorio el 15 de febrero de 1976.

56. Se informó de que el Gobierno de los Estados Unidos había asegurado en junio
de 1975 al Gobernador Ricardo Bordallo que se reembolsarían los gastos ocasionados
por el albergue de los refugiados vietnamitas y la manutención de los barcos que los
habían conducido a Guam. El Gobernador estimaba que los costos para Guam ascendían
en junio de 1915 a cerca de 250.000 dólares de los Estados Unidos y preveía que el
total Fl.1canzaría a 5 millones de dólares de los Estados Unidos. El Gobierno de Guam
había tratado de persuadir a los pescadores vietnamitas de que permanecieran en el
Territorio y obtuvieran el control de sus 40 ó 50 barcos pesqueros retenidos en
Singapur. Esto habría proporcionado a Guam una excelente flota pesquera para el
desarrollo de la industria del atún.

5. SITUACION DE LA ENsERANZA

51. La matrícula 'escolar en 1914-1915 alcanzó a 28.121 alun¡nos: 16.803 en la _
escuela primaria, 6.460 en la e.scuela secundaria y 4.864 en la escuela secundaria
superior. El Departamento de Educación empleó 772 maestros en el nivel primario
y 560 en las escuelas secundarias.
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58. S. siguieron desarrollando clases vespertinas regulares para adultos en la.
Escuela Técnica Vocacional de Guam, C\\Y& matrícula es de 1.551 alumnos (667 mujeres
7 890 hombres) 7 que cuenta con 38 instructores. Anualmente se dictan cerca.
el8 10 cureae y durante el periodo qU'! se examina se otorgaron !JO diplomas de estu
dios secundarias.

59. En la Universidad de Guam obtuvieron su título 3 maestMS residentes que
cumplieron su pasantía, Y' se los designó para desempefIar sus tareas en el sist,ema
público caug parte de los esfuerzos destinados a capacitar me maestros en el
Territori'o. Se adoptaron medidas financieras para que cinco estuOiantes que debían
cumplir su pasantía continuaran con el programa durante 1975-1976. Simultáneamente
se ofrecieron cursos de orientación previos al servicio de seis semanas de duraci6n
a 18 internos que posteriormente fueron asignados a escuelas secundarias que
participaban en el ~er Corps Program de tormaci6n docente.

60. Durante el atlo escolar 1974-1915 la matrícula de. la Universidad de Guam alcanz6
a 9.365 es'tudiantes (5.492 estudiantes de dedicación completa y 3.813 estudiantes
de dedicación parcial). Se otorgaron un total de 302 títulos académicos
(ltó títulos de técnico, 169 títulos de bachiller y 87 títulos de licenciado).

61. Las consignaciones 10cs:.es para el funcionamiento de la Universidad alcanzaron
a 9.310.536 d61ares de los Estados :lnidos. Los subsidios tederales de ayuda a.lcan
zaron a 1.589.741 dólares. Se recaudaron Y' remitieron al tondo general del Gobierno
de Guam 390.039 dólares provenientes de ingresos por derechos de matrícula y otros
conceptos. Se desemb:>lsó un total de 881J .684 d61ares para ayuda financiera a los
estudiantes. De esta suma, los programas ~.:'l Gobierno de Guam aportaron 419.897
dólares Y' 404.787 d61ares procedieron de programas federales.

62. Se introdujo el Programa de Lengua y Cultura Chamona en 10 e5cue1,as públicas
y dos escuelas privadas que cuentan con aproximadamente 3.000 estudiantes de nivel
intermedio. El. Programa Bilingüe y Bicultural se puso en práctica en cuatro escue
las públicas Y' en una escuela privada que tienen &.proximadamente 600 niños. Ade
más del programa escolar ordinario en inglés los niños recibieron instrucción
diaria en chamorro de expresi6n. oral, lectura, ciencias Y' estudios sociales.

63. En 1975 el curso subregional del Pacífico del Instituto Asiático de Desarrollo
de las Naciones Unidas celebró en 1975 sus ceremonias de graduaci~n para 15 parti
cipantes de seis países del Pacífico que habían seguido un curso sobre desarrollo
y p1anificaci6n de proyectos. Asistieron al curso de seis semanas de duración
funcionarios gubernamentales responsables del desarrollo econémico Y' social en
sus respectivos países. Cuatro empleados del Territorio en Fideicomiso y cuatro
residentes de Guam asistieron también al curso.

64. El año escolar 1975-1976 se financiará con 35.306.367 dólares de los Estados
Unidos provenientes de los ingresos del gobierno del Territorio, que representan
el 31% del presupuesto total de funcionamiento del gobierno. Esta suma es inferior
en 5,4 millones de d61ares a 10 solicitado por el Departamento de Educaci6n del
Territorio e inferior en 9,4 millones de d61ares al total de 44,7 millones de
d61ares del año anterior.
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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAr.

1. En su 1021a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1916, el Comité Especial,
al aprobar el 18c; informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066) decidió, entre
otras cosas, remitir la cuestión del Territorio en Fideicomiso de las Islas del
Pacífico a su Comité de Pequefios Territorios para que la examinara e informara al
respecto.

2=. El Comité Especial examinó la :::uestión en sus sesiones 1042a. y 1043a., cele
bradas los días 19 y 20 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 3481 (XXX) de II de diciembre de 1915, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 de esta resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pide al Comité
Especial que "siga busc&ndo medios adecuados para la aplicación plena e inmediata
de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todavía nn han logrado la
independencia y, en particular que ••• formule propuestas concretas para la elimi
nación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones".

4. Durante su examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo ante sí un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que'
contenía información sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

5. El Comité Especial también tuvo ante sí una petición escrita, de fecha 21 de
abril de 1976, del Sr. Jerome J. Shestack, Presidente de la Liga Internacional de
los Derechos Humanos 1/, la cual contenía una solicitud de audiencia
(A/AC.I09/PET.1263). -

1/ Anteriormente conocida con el nombre de Liga Internacional de los
Derer.:hos del Hombre.
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6. En su 1033a. sesión, celebrada el 8 de junio, el Comité Especial, al aprobar
el 195C? informe del Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia
(A/AC.I09/L.I085), accedió a la solicitud de audiencia que se menciona en el
párrafo 5 supra.

7. En la 104la. ses10n, celebrada el 19 de agosto, el Sr. Roger Clark, represen
tante de la Liga Internacional de los Derechos Humanos, hizo una declaración
(A/AC.I09/PV.lOhl). También hicieron declaraciones los representantes de la
Unión de Repúblice.s Socialistas Soviéticas y Bulgaria.

8. En la 1043a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeftos Territorios presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.l09/L.1118 y Corr.l),
que contenía una reseña de su examen de la situación imperante en el Territorio en
fideicomiso.

9. En la misma sesión, después que formularon declaraciones los representantes de
Bulgaria y la Costa. de Marfil y el Presidente, el Comité decidió pedir al Presidente
que transmitiera al Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria sus opiniones
acerca de la decisión del Consejo de no presentar un informe a la Asamblea General,
que ha.bía hecho que se interrumpiera la cooperación ~~tre el Consejo y el Comité, y
pedir al Presidente del Consejo más información sobre el asunto (A/AC.l09/PV.l043).

10. En la. misma. sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e h;.zo suyas las conclusiones y recomendaciones
contenidas en él (véase el párr. 12 supra).

ll. El 20 de agosto, el texto de las concfusdones y recomendaciones fue transmitido
al Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las Naciones
Unidas para que lo señalara a. la atención de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

12. A continuación figure el texto de las recomendaciones ap~badas por el
Comité Especial en su 1043a. sesión, celebra.da el 20 de agosttl, y que se menciona
en el párrafO 10 supra.

1) El Comité Especial reafirma. el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico a la. libre determinación de
conformidad con la Declara.ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960. El Comité reafirma. la importancia de asegurar que el
pueblo ejercite plena y libremente sus derechos a ese respecto y que se cumplan
debidamente las obligaciones de la Autoridad Administradora.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especíales del. Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico, debidas a factores tales como su tamaño,
ubicación geográfica, población y recursos limitados, el Comité Especial ¡'eitera
su parecer de que tales circunstancias no deberían demorar de ninguna manera el
rápido cumplimiento de la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General que se aplica enteramente al Territorio.

3) El Comité Especial vuelve a tomar nota con pesar de la negativa de la
Autoridad Administradora a colaborar con el Comité sobre esta cuestión, al rehusar
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participar en el examen de la situación del Territorio en fideicomiso. Exhorta al
Gobierno de los Este..dos Unidos de Am'rica, como Autoridad Administradora interesada,
a cumplir.- con sus repetidas solicitudes de que envíe a un representante a algunas
seaiones del Comité para que proporcione informaci6n decisiva y actualizada que
podría ayudar al Comité a f:>rmular conclusiones y recomendaciones relativas al'
futuro del Territorio en fideicomiso.

•1) ,
n

de
nte
one¡,
,1,

y
1) •

;ido

4) El Comité Especial toma nota de que la Convención Constitucional Micronesia
he aprobado un proyecto de Constitución para el Territorio en fideicomiso y expresa
la esperanza de que ese proyecto sea adoptado por todos los distritos del Territorio.
El Comité toma nota asimismo de la. creación por el Congreso de Micronesia de una
Comisión sobre la futura condición política y la transición, y expresa la esperanza
de que esa Comisión trabaje para fortalecer la unidad del Territorio'•

5} El Comité Especial observa que en un referéndum celebrado el 8 de julio de
1915 la mayoría de la población votó a favor de la lmidad territorial. El Comité
toma nota de que el proyecto de pacto de libre asociación entrará en vigor en cada
uno de los distritos, a menos que el 55% de la población de ese distrito vote en
contra.

6) El Comité Especial toma nota de que la Autoridad Administradora espera
estar en condiciones de proponer la expiración del Acuerdo de Fideicomiso en 1980
Ó 1981. El Comité sigue creyendo que ello implica UD plazo de transición indebi
damente prolongado y reitera su esperanza de que se aliente al pueblo del Territorio
en fideicomiso a decidir libremente su futuro estatuto político, de conformidad con
la Declaración, mucho antes de 1981. Sin embargo, el Comit' advierte que la
A'Iltoridad Administradora informó al Consejo de Administraci6n Fiduciaria, en su

. Jl,3~ período de sesiones, de que la Autoridad tenía la intención de dar término al
Acuerdo de Fideicomiso simultáneamente respecto de todas las partes del Territorio
en fideicomiso y no respecto de una sola separadamente. En tal sentido, el Comité
Especial reafirma su parecer de que debe preservarse la unidad del Tenitorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico hasta que obtenga su libre determinación de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

es
a.l,
1

1) El Comité Especial observa con preocupación que la Autoridad Administradora
no ha aplicado su recomendación anterior de que se adoptaran los reglamentos necesa
rios para establecer una distinción entre los intereses especialee del Territorio y
las obligaciones internacionales de la Autoridad Administradora, con el .objetivo
final de limitar en lo posible las oportunidades de ejercicio del derecho de veto
por el Alto Comisionado. No obstante, el Comit' Especial oontinúa consciente de
que algunas de las dificultades vinculadas con el empleo del derecho de veto
resultan de la separación de poderes entre las ramas legislativa y ejecutiva y de
que esas dificultades se acentúan a6n más porque ese derecho lo ejerce un Jefe
Ejecutivo designado y no electo. .

n

.a

8) El Comit' Especial exhorta a la Autoridad Administradora a que preste seria
atención a la terea de preparar a nacionales micronesios para el ejercicio de las
más altas funciones .ejecutivas. Teniendo presentes sus recomendaciones anteriores
sobre el empleo del mayor número posible de f\Ulcionarios autóctonos, el Comité
exhorta a la. Autoridad Administradora a que, en el tiempo que quede antes del
gobierno propio, siga la tendencia de amentar el número de micronesios en puestos
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ejecutivos y administrativos. Coincide con las recomendaciones del Consejo de
Administración Fiduciaria de que se preste consideración a la posibilidad de nombrar
a un micronesio para el cargo de Alto Comisionado Adjuntos como medida provisional
hasta tanto ese puesto no sa cubra por elección popular.

9) El Comité Especial acoge con satisfacción el establecimiento en 1976 de
nuevos procedimientos presupuestarios mediante los que se autoriza al comité compe
tente del Congreso de Micronesia a presentar al comité correspondiente del Congreso
de los Estados Unidos su propia justificación presupuestaria con respecto a la
asignación soual para el Territorio en fideicomiso.

10) El Comité Especial lamenta la falta de progreso económico digno de mención
en el Territorio en fideicomiso. El Comité hace suyas las recomendaciones que
figuran en el informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas al Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico, de 1976 2/, en que se pide una mayor parti
cipación del gobierno local en el desarrollo de l~-economía del Territorio. Observa
que el Fondo d~ Préstamos para el Desarrollo Económico, el Fondo de Préstamos para
el Desarrollo de la Producción, el Fondo para el Desarrolle de los Recursos Marinos
y el Fondo de Desarrollo Agrícola tienen por objetivo estimular el desarrollo de los
recursos locales en Micronesia. Observa también que acaba de inaugurarse el Banco
Micronesio de Desarrollo. El Comité cree igualmente indispensable ofrecer servicios
locales de crédito para el desarrollo económico del Territorio en fideicomiso.

11) El Comité Especial tome. nota de que la labor de identificación y catastro
de todas las tierras públicas está en marcha y debe completarse para mediados de
1977. Expresa la esperanza de que esos trabajos terminen satisfactoriamente y
ofrezcan medidas eficaces para garantizar y salvaguardar los derechos de la pObla
ción autóctona sobre sus propios recursos naturales y su derecho a disponer de
ellos. A ese respecto, el Comité Especial toma nota asimismo de la preocupación
expresada por la población del Distrito de Palau y por el Congreso de Micronesia
con respecto al propósito de la Autoridad Administradora de construir un puerto
marítimo de aguas profundas en la isla de Batelthuap, que podría arecber negativa
mente al medio ambiente y la estructura socioeconómica del Territorio.

12) El Comité Especial observa con satisfacción la participación del
Territorio en fideicomiso en organizaciones regionales e interregionales y, en
especial, el acuerdo celebrado con el Progr3Jlla de las Naciones UniJas para el
Desarrollo (PNUD) con el obj~~o de formular un programa de país para el T1rritorio
en fideicomiso. Acoge también con beneplácito la asistencia del PNUD en JI desa
rollo de las pesquerías. El Comité expresa la esperanza de que esas medidas
contribuyan al desarrollo C.I una economía micronesia viable.

13) El Comité Especial observa con satisfacción que el Congreso de Micronesia
logró que se le reconociera carácter de observador en la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, con el patrocinio de la Autoridad
Administradora, y que se prevé que esa participación ha de continuar.

2/ Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fiduciaria,
43~ período de sesiones, Suplemento No. 3 (T/1774).
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ANEXO*

DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA SECRETARIA

El informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad
(8 de junio de 1975 a.13 de julio de 1976) ~ contiene información sobre aconte
cimientos recientes relativos al Territorio en fideicomiso presentada al
Consejo de Administración Fiduciaria en su 439 período de sesiones, así como

. ·información suplementaria proporcionada por la Autoridad Administradora al Consejo
en ese mismo período de sesiones.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.l107.

'l:.! Documentos Oficiales del Conse,1o de Seguridad, trigésimo pri1l!er. año,
Suplen;tento Espe9}al No. 1 (S/12214).

o
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